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PARA:

DE:

REFERENCIA:

MEMORANDUM
isIT- DGCV-0266- 2026

ABOG. MANUEL ALEJANDRO NÚÑEZ C.

Cornprador Público Certificado (CPC) - SIT

MSc. ING. JESSICA ROXANA CHAM

Directora General de Conservación Vial
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RECtErrro

fECHA

H O$IA:

al siguiente Período de Gobierno, proyectol
..construcción de obras de Pavimentación, complementarias y de

Ses¡uridad Vial, Etapa II: Tramo Carretero: Siguatepeque - La

Espreranza (RN22) iongitud Aproximada 67 Km, ubicado en los

De¡rartamentos dé Comayagua e Intibucá, Honduras, C'A""

FECHA: 19 de Enero de 2026

¡¡.1..¡r¡t¡ll.!¡t¡Ilt!tt!lrl¡rl¡rItt!tt!tr¡l¡t¡¡¡ttttIlI.tt¡1.¡l¡.till¡ll.

Estimado Abogado Núñez:

con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, E, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presr:nte se sotitita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de Contrato de Construcción No. SIT-CO'42L'2o25, por el monto de CIENTO

CINCUENTA Y SIETE MILLON]ES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS ICON 59/10O (L,L57,275,556.59).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y Presupuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técnicas
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de Recepción de Ofeda
Adjudicación
Contrato No. SIT-CO-42t-2025
Orden de Inicio
Garantns Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentamente,

IRC/ALH/ l'1lr-
Cc: Subdireccón General de Conseruación Vial - sfr

Unidad de Rehabilitación Red V¡al tondos Externos / Nacionales - DGCV - SIT , I
Arcllrvo -,i

!

Solicitud Visto Bueno CPC
Documentación Contractual del Contrato de Con cción que pasa
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Contiene:

DICTAMEN LEGAL
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Recibido el Memorándur¡ No, SIT-DGCV-9747-2025, con procedencia de la Dirección

General de Conservación Vial de

lnfraestructura y Transporte (SIT)

cinco [5J dÍas del mes de enero del a

esta Secretaría

nl

Estado en los Despachos de

cipÍo del Distrito Central, a los

¿o)

Abg. jos lla

Acuerdo de Delegació n 0O3 4-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.O24.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. -SECRE.I'ARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la docunrentación adjunta al Memorándum No.

-. 
StT-DCDV-S747-2025, contentivo a solicitud de emitir 0pinión Legal respecto alU
procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo

de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a Io solicÍtado; esta

Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la fbrnra siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum SIT-DGCV-9747-2025 de fecha treinta [30) de diciembre de dos mil

veinticinco (2025), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedintiento a segLlir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno.

2. Expedientes de los proyectos que, por su fecha de finalización, migran al ejercicio

2026.

1. SIT-C0-421-2025

2. SIT-SU-167 -2025

DISPOSICIONES LEGALES

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribr¡ciones sigr-rientes: 11... 2)... 19)

Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al slgr"riente periodo de gobierno de la República.

"Articulo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las qr.re

expresanlente les confiere la Iey. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación clel Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia, La Administración está obligada a planificar,
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prograrnar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación cle

modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las me)ores condiciones

de costo y calidacl. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales

de contratación o cte adquisicioneS dentro del plazo que reglamentariamente se establezca,

considerando las necesidacles a satisfacer. Los procedimientos deben estructurarse'

reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan la selección de la oferta más

conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en

todo momento el contenÍdo prevalecerá sobre la forma y se facilitará la subsanación de los

defectos insustanciales.

"ArtÍculo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuanclo se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

púrblico sin perjr-ricio de la protección y garantía de Ios derecl.tos qr-te ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada cle satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir segÚtn las circunstancias

que amerite Ia búsclueda de la fnnción pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de Ia contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circr.rnstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funciottamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada porla SecretarÍa General, a la

que corresponde apoyar y asistir a Ias diferentes dependencias de Ia Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictárnenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglarnentos, así como prestando servicios cle

representaciórr Iegal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación
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del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Adnlinistración Púrb'llca'tlene la

misión de garantizar el bienestar de Ia sociedad nrediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

ad¡ninistrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad.

El ArtÍcr-rlo 205 de la Constitirción de Ia República cle Honduras establece Ias atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en sll nL¡meral L!), la facultad de aprobar o improbar los

contratos que involr.rcren exenciones, incentivos y r:oncesiones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso, Esta disposición reviste

una importancia fundamental en el marco del sistema democrático y el principio de

Iegalidad. Esta atril'¡r-rción refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a Ios distintos proyectos

en ejecr-rción.

Es por ello qr-te, para el caso en cllestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente perÍodo de gobierno; es

recomendable conformar un expediente que contenga la docurnentación siguiente:

1. Aviso de licitación

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. 0fertas técnicas y económicas

4. Adjudicación

5. Contrato y sr,rs modificaciones

6, Orden de inicio

7, GarantÍas de Bancarias con sus respectivas aceptaciones

B. DÍctámenes: Iegal, técnico y el emitido por el comprador publico certificados

correspondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.

9. Exposición de motivos.

10. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir r¡l Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D. con la iuformación antes referida y en formato Word,

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por'fanto, esta Llnidad de Servicios Legales, de conformidad coli el Artículo 40 del

Reglamento de 0rganización, Fr"rncionamiento y Cornpetencias del Poder Eiecutivo; etnite

OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglarnento, se recomienda conformar el expediente con la docltmentación antes descrita,

cLrya finaliclad es dar cumplimienlo a lo establecido en el ArtÍculo 205 nrrmeral 19 de Ia

Constitrrción de Ia Repirblica qure establece: "[El Congreso Nacit¡nal tiene la atríbución

deJ aprobar o intprobar los contratos que lleven involttcrctdas exenciones, incentívos y

conces¡ones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

o
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siguiente period() rle gobierno de la República."

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes cliligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibÍda y las

leyes aplicables por lo qne no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de la

Ley cle Proceclimientr: Adnlinistrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional rnediante la sentencia emitida por Ia Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema cle )usticia en el expediente No. AP-836-2079. Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictarrren Legal es un acto de carácter facultativo no vincltlante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar Ia existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

senticlo, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, de¡ándolo en libertad

para ernitir el acto cómo juzgue conveniente.
o

'i'al es mi 0pinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estitle opol'tuno, que

sonleto a cualqurer otra opinión más autorizada que la mÍa y que iirnto en Contayagüela,

MLrnicipio del Distrito Central a los catorce [14) días el mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026).

e iel Vi la

U de Servicios Legales
Acuerdo Ministerial de Delegación 0034-2024

usl.-oL-024-2026 o
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PARA:

DE:

MEMOR,ANDUM
srr-DGCV-9747-2A25

ABOGADO DAT.IIHL

Jefe de la Un ad

ING.
Subdi
Acuerdo de

- SIT

Vial- SIT
25.n 0,

a

REFERENCIA; Remisión Documentación Contractual de Contratos de
Construcción y Supervisíón que pasan al siguiente Período de
Gobierno, proyecto:
"Construcción de Obras de Pavimentación, Complementarias y de
Seguridad Vial, Etapa II: Tramo Carretero: Siguatepeque - La
Esperanza (RN22) Longitud Aproximada 67 Km,, ubicado en los
DepaÉamentos de Comayagua e Intibucá, Honduras, C.A.".

FECHA: 30 de Diciembre de 2025

¡ I ¡ t I tt ¡ ¡ ¡ I ¡ r t tt I ¡ I I I ¡ t ¡ I I I I I ¡ I I I ¡ ¡ I f ¡ I I r I t M I ¡ I I I t I ¡ I I I I I I I t ¡ I t t ¡ ¡ I I t I ¡ I

a

Estinrado Abogado Villaseñor:

Nos referimos al Memorándum SIT-DSE-0493-2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, enviado por el Señor
Ministro; MSc, Ing. Octavio José Pineda P, y en cumplimiento con la Ley de Contratación del Estado, Artículo 13,
Contratos de Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno, adjunto sírvase en encontrar en
formato digital e rmpreso; fotocopia de la Documentación Contractual del proyecto de Ia referencia, con el fin
de solicitar Dictamen Legal sobre el procedimiento a seguir par.: la aprobación delCongreso Nacional:

. Contrato SIT-CO-42L-2025, suscrito entre la empresa Servicios de Mantenimiento y
Construcción, S,A. de C.V. (SERMACO):

o Aviso de Licitación Pública Nacional No,LPN-5]T-073-2025
o Oferta Técnica y Económica (Código QR)
o Acta de Recepción y Apertura de Ofertas
o Adjudicación
o Contrato de Construcción SIT-CO-421'2025
o Garantías Bancarias con sus respectivas Acefiaciones
o Orden de Inicio,

Contrato SIT-SU-167-2025t suso'ito entre la empresa Asociación de Consultores en
Ingeniería, S, de R.L, (ACI):

Aviso de Concurso Público Nacional No.CPN-SIT-058-2025
Oferta Técnica y Económica (Código QR)
Acta de Recepción
Adjudicación
Contrato de Construcción SIT-SU-167-2025
Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones
Orden de inicio,

Atentamente,

GPM/ALH/Mlr*
Cc: Unidad de Rehabllltaclón lled Vial Fondos Externos / Naclonales

Archivo

a
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MEMORANDUM
srT-r,,RRVFEI N-0716-2025

PARA: ING. ELA MEZA
Su I de Conservación Vial - SiT - Acuerdo

rial No.t554-2025

DE: IN DEZ
Jefe de n ad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

i Nacionales - SIT

o REFERENCIA: Rem isión Memorá nd u m SIT- DGCV -97 47 -2025
Remisión Documentación Contractual de Contratos de
Construcción y Supervisión que pasan al siguiente Período de
Gobierno, proyecto:
"Construcción de Obras de Pavimentación, Comptementarias y de
Seguridad Vial, Etapa IIr Tramo Carretero: Siguatepeque - La
Esperanza (RN22) Longitud Aproximada 67 Km., ubicado en los
DepaÉamentos de Comayagua e Intibucá, Honduras, C.A.".

FECHA: 30 de Diciembre de 2025

a

Estimada Ingeniera Meza:

Para flrma y posterior envío, adjunto sírvase encontrar el Memorándum SIT-DGCV-9747-
2025, dirigido al Abogado Daniel Villaseñor - Jefe de la Unidad de Servicios Legales

- SIT, con el fln de solicitar Dictamen Legal sobre el :rocedimiento a seguir para aprobación
del Congreso Nacional del Contrato de Construcción y Supervisión del proyecto de la

referencia.

Lo anterior, en cumplimiento con Ley de Contrataciin del Estado, Artículo 13. Contratos de
Exoneración o con Efectos en el s¡guiente Período de GobÍerno.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

ALH/f4lr*
Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Naclonales

Archlvo,
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LISTA DE
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de la calidad de la solicitud de mod¡ficac¡ón de contrato mayor al 25%Lista para aseguramiento

FCPC-18
Numero de revisión (del mismo
procoso): Versión 1 0

Código de proceso: LPN-SIT-073-2025 Observaciones: Contrato Plurianual

Nombre del proceso:
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION,
COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II.

TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM,
UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE

COMAYAGUA E INTIBUCÁ. HONDURAS C.A

Tipo de aseguram¡ento: visto bueno de expediente

lnstitución: Secretaria de lnfraestructura y Transporte

Gerencia adñiñ¡strat¡va: Dirección General de Conservación Vial

Désc.¡pción de la actlvldad Si No Folio(s) Oñeruación

1.- Ver¡ñcación del cumplim¡ento de actuaciqnés prevla3

El pro@so se encuentra en el pa@

deb¡damenle publicdo en
HonduCompras.

ld de línea pacc en Honducompras.
x 106184

El proceso tiene vinculac¡ón con el poa y
presupueslo.

POA y presupuesto.
X

El proceso y sus enmiendas fueron
xdebidemeñle

solic¡tud de la cqulrente

Dispone de especif¡caciones y presupueslo x
y presupueslo. técnica con v¡sto bueno del jef6

El proceso fue debidamente
publicado en el módulo de difus¡ón de
HonduCompras

Captura do pantalla. X

en
de contaatos de de pantalla.

ñodiflcación tiene disponibilidad de de dispoñibilidad
N/A

Fue presentada la opinión fundada del
supery¡sorart.217 RLCE

lnforme especilico de op¡nión fundada del

supery¡sor sobre la modifl@c¡ón o

alteracaón que indique qug se refiere á obres
accesonas o @mplementarias del proyecto y no
está 16lacionada con objeto o maleria diferente del
originalmento previsto.

N/A

La modificación no eslá relacionada con

originalmente previsto art 205 RLCE

lnfome técnico dE la unidad ejeculora
justifi€ndo que no está solicitando qmbios sn la

naturaleza y características si no obras
accesor¡as o complsmBnlarias del proyecto

original.

N/A

Entendiendo la natunlszr lo qu€ comprende en cada uns de les egpeciElidades de obra públa€
contenidas en el Documento estándar d€ licitación Preelificación dq Contrat¡stas para la

Construcción de Obras Públi@gi cancterfatlcas @mo las especiliacioneg tócni€s (medidas,

p6sos, factores de €l¡dad, etc.); obn! accelorias o compl.ment¡rira que foman pane

integral para el func¡onamiento de Ia obra civil. Para que concuran estas circunstancias debe ser
ejscutada en el
mismo espacio geográfi@. ¿está le modifieción ajuslada a la LCE y su reglamenlo?

N/A

Compfrdor público ceñlllcado

NOMbTg: JESSICA ROXANA CHAMALÉ ANTUNEZ NOMhre: MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ CARCAMO

cargo: DIRECToRA GENERAL DE CONSERVACIÓN VIAL cPc N' 2

FECHA;19n1/2026 FECHA:19n1/2026

Copia del d¡ario donde fue publ¡cado.

presupuestaria.

de la cal¡dod
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''CONSTRUCCIÓru DE OBRAS DE
PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO
CARRETERO: S¡GUATEPEQUE . LA ESPERANZA
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LPN-SlT-073-2025

CONTRATANTE:

SECRETANíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

FONDOS: NACIONALES

PAíS: HONDURAS
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-) Sección I. Instrucciones a los Oferentes

lnstrucciones a los Oferentes (lAO)

A. Disposiciones Generales

1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en las "Condiciones

Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección ll, "Datos de
la Licitación" (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcciÓn de las

Obras que se describen en los DDL y en la Secciones Vll, Vlll y lX. El

nombre y el número de identificación del Contrato están especificados en
los DDL y en Ias Condiciones Especiales de Contrato (CEC).

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Prevista de

Terminación especificada en los DDL y en la sub cláusula 1.1 (s) de las

CEC.

1.3 En estos Documentos de Licitación:

(a) el término "por escrito" significa comunicación en forma escrita (por

ejemplo, por correo, correo electrónico, facsímile) con prueba de

recibido;

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del "singula/' corresponde
igualmente al "plural" y viceversa; y

(c) "dia" significa día calendario

(d) "días hábiles administrativos" todos los del año excepto los sábados
y domingos y feriados establecidos por ley.

(e) El término "Lista de cantidades Valoradas" significa la Lista de

Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos
provenientes de las fuentes de financiamiento detalladas en los DDL.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o
peisonas oferentes por participar o participando en procedimientos de

contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,

consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos

durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato.

I véase la sección v, "condiciones Generales del ConÍrato", cláusula L Definiciones

1. Alcance de Ia
licitación

2. Fuente de
fondos

3. Fraude y
corrupción
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4 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más
oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin perjuicio de
la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se
pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o
jurídicas y que no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias
siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra Ia propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación flscal, mientras subsista la
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situaciones similares por
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258
de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de
dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en
cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a

4. Oferentes
elegibles

a
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5 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relaciÓn

o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier
etapa de los procedimientos de contratación o haber
participado en la preparación de las especificaciones, planos,

diseños o términos de referencia, excepto en actividades de

supervisión de construcción,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanción de suspensión para participar en
procedimientos de contratación administrativa.

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de

su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 4.1 de las lAO, cuando

el Contratante razonablemente la solicite.

S.1 Únicamente los Precalificados podrán participar como Oferentes en las

licitaciones públicas que se programen con dicho fin.

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más
empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

(a) todos los integrantes del consorcio deben ser empresas
precalificadas para la adjudicación del Contrato.

(b) la oferta deberá ser firmada de manera que constituya una

obligación legal para todos los socios;
(c) todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con
las condiciones del mismo;

(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y

autorizado paa contraer responsabilidades y para recibir

instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los miembros
del Consorcio;

(e) la ejecución de la totalidad del contrato, incluyendo los pagos,

se harán exclusivamente con el socio designado;
(0 con la oferta se deberá presentar el Acuerdo de consorcio

firmado por todas las Partes.

S.3 Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la información
presentada originalmente para precalificar permanece correcta a la

fecha de presentación de las Ofertas o, de no Ser así, incluir con Su

Oferta cualquier información que actualice su información original de

precalificación, la que quedara sujeta a comprobación posterior según

estipulado en elArto. 96 del RLCE. La confirmación o actualización de

5. Requisltos de
Precalificación

a
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6 Sección L lnstrucciones a los Oferentes

la información deberá presentarse en los formularios pertinentes
incluidos en la Sección lV.

5.4 Si la persona que suscribe la Oferta no es la misma que suscribió la

solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su Oferta, el
poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a comprometer
al Oferente.

6.1 Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o
como miembro de un Consorcio. El Oferente que presente o participe
en más de una Oferta será descalificado (a menos que lo haga como
subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan
propuestas alternativas) y ocasionará que todas las propuestas en las
cuales participa sean rechazadas.

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la
preparación y presentación de sus Ofeftas y el Contratante en ningún
momento será responsable por dichos gastos.

8.1 Se realizará una visita de campo de carácter obligatorio en fecha y hora
indicada por el CONTRATANTE, la NO VISITA AL SITIO DE LA OBRA
será motivo de descalificación.

B. Documentos de Licitación

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que se
enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido
emitidas de conformidad con la cláusula 11 de las IAO:

a

a

6. Una Oferta por
Oferente

7. Costo de las
propuestas

8. Visita a! Sitio
de las Obras

10. Aclaración de
los
Documentos
de Licitación

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

Sección

I

il

ilt

IV

V

VI

vil
vilt
IX

X

lnstrucciones a los Oferentes (lAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Países Elegibles

Formularios de la Oferta

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Planos

Lista de Cantidades

Formularios de Garantía ylo Fianza

10.1 Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre los
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por escrito
a la dirección indicada en los DDL. Los oferentes podrán someter sus
consultas y requerimientos de aclaraciones hasta ocho (8) días
calendario antes de la fecha límite para presentación de ofertas. El

Contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración
recibida por lo menos cinco (5) días calendarios antes de la fecha límite
para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta

9. Contenido de
los
Documentos de
Licitación
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del Contratante a todos los que retiraron los Documentos de Licitación,
la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar su
origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir de oficio las aclaraciones
que considere convenientes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que Se

emitan de oficio se publicarán en el Sistema de lnformación de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
" HonduCompras", (www. honducompras.qob. hn).

10.3 En elcaso de que se establezca en los DDL la realización de una reunión
de información para posibles aclaraciones, los Oferentes potenciales
también tendrán la oportunidad de asistir a dicha reunión, que será
efectuada en la fecha, hora y dirección indicada en los DDL. De igual
forma, a solicitud de cualquier interesado el Contratante acordará la

celebración de una reunión de este tipo, debiéndose invitarse a todos
los que hubieren retirado los Documentos de Licitación. La inasistencia
a la reunión de información para posibles aclaraciones no será motivo
de descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los
Documentos de Licitación que resulten necesarias en virtud de esta
reunión, se notificarán mediante Enmienda a los Documentos de
Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las lAO.

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante una
Enmienda;

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a quienes
hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los posibles Oferentes
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante.

11.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el Sistema
de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras", (www. honducom pras.qob. hn).

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para
tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el

Contratante podrá extender, si fuera necesario, el plazo para la
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula22.2 de
las lAO. Si la enmienda se realiza dentro DEL PERIODO PREVIO A LA
RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS.

C. Preparación de las Ofertas

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar
redactados en el idioma español. En caso de que se presenten
documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, deberán ser
presentados traducidos al español, por el órgano oficial del Estado
(Secretaria de Relaciones Exteriores).

I

11. Enmiendas a
los Documentos
de Licitación

12. ldioma de las
Ofertas

a



13. Documentos
que conforman
la Oferta

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los
siguientes documentos:

(a) La Carta de Oferta (en elformulario indicado en la Sección lV);

(b) La Garantia ylo Fianza de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 18 de las IAO;

(c) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es
decir, con indicación de precios;

(d) Fichas de Costos Unitarios (Toda la maquinaria enlistada deberá
adjuntarse la documentación probatoria de la propiedad de la
misma o en su defecto Nota de arrendamiento y disponibilidad
inmediata);

(e) Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar
comprendido tanto el representante de la Empresa, como la
misma en ninguno de los casos señalados en los artículos 15 y
16 de la Ley de Contratación del Estado.

(0 Constancia de Precalificación SIT

(g) Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) o Constancia de presentación de solicitud de
inscripción ante dicho Registro. VIGENTE

(h) Pliego de Condiciones y sus anexos (Planos y Especificaciones
Técnicas si los hubiera), Enmiendas y Aclaratorias.

(i) Cronograma de ejecución de Obras.

0) Constancia extendida por la Procuraduría General de la
República (PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con el
Estado de Honduras por incumplimiento de contratos anteriores
o demandas abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal)
VIGENTE

(k) Constancia de Solvencia extendida por el lnstituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) o "planilla de no tener mora en el mes
vigente o Estado de Cuenta del mes". VIGENTE

(l) Constancia emitida por la FiscalÍa Contra el Crimen Organizado
a través de la Unidad de Lavado de Activos, que no tiene ningún
tipo de denuncia por actos relacionados al Crimen Organizado o
Lavado de Activos a Nivel Nacional, de la Empresa y de cada uno
de sus socios, O en su caso, presentar Declaración Jurada,
debidamente autenticada, en la cual se manifieste que la
empresa, los socios y el representante legal no tienen ningún tipo

o

o

8



9 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

de denuncia por actos relacionados al Crimen organizado o

Lavado de Activos a nivel nacional. VIGENTE

(m) Constancia de visita de campo Únicamente valida la firmada por
UATI del listado levantado en campo en fecha y hora indicada en
este Documento. O en su defecto Constancia de visita de campo
firmada y sellada por la Alcaldía Municipal del Proyecto a ejecutar
o de alguna Autoridad Municipal (Patronatos o Juntas de Agua)
debidamente membretadas la cual será presentada a la UATI al
menos 5 dias calendario previos a la presentacion de ofertas para
autenticar su veracidad.

(n) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes
completar y presentar, según se especifique en los DDL.
(NTNGUNO DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN ESTE
L¡STADO SERA SUBSANABLE)

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la
Sub cláusula 1.1 de las lAO, sobre la base de la Lista de Cantidades
valoradas presentado por el Oferente.

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para todos
los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades valoradas. El

Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales
el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se
considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales que

figuren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere correcciones,
éstas las realizará la Comisión de Evaluación.

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar
el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón,
hasta 15 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las

Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio
total de la Oferta presentada por el Oferente.

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las

cGC. (SIEMPRE Y CUANDO EL CONTRATO EXCEDA LOS 150
DIAS DE EJECUCION)

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en
Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de ofertar
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente.

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades
previstas en moneda extranjeras.

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas
extranjeras, los Oferentes deberán aclarar SUS necesidades en

monedas extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los
precios, se traten de componentes de costo que deban adquirirse en el

14. Precios de la
Oferta

15. Monedas de !a
Oferta y pago

o

o
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16. Validez de las
Ofertas

17. Subsanación

18. Garantiaylo
Fianza de
Mantenimiento
de la Oferta

Sección I. Instrucciones a Ios Oferentes

mercado internacional, sean razonables y se ajusten a los requisitos de
la Subcláusula 15.1 de las lAO.

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los
DDL.

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los
Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta por un plazo
adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes
deberán ser por escrito. La Garantíaylo Fianza de Mantenimiento de
la Oferta deberá extenderse también por un plazo adicional de la fecha
lÍmite prorrogada para la validez de las Ofertas. Los Oferentes podrán
rechazar talsolicitud sin que se les haga efectiva la GarantiayloFianza
de mantenimiento de oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con la
solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta,
excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las lAO.

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos u
omisiones contenidas en la oferta de conformidad a lo establecido en
los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del
Estado y Artículo 132 del Reglamento de la misma Ley. El plazo para
subsanar los defectos u omisiones será de cinco (5) días hábiles a partir
de la fecha de notificación; si el Oferente no cumpliere con el mismo su
oferta no será considerada.

18.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una Garantiaylo
Fianza de Mantenimiento de la Oferta, en la forma y monto estipulado
en los DDL

18.2 La Garantía yloFianza de Mantenimiento de la Oferta será denominada
en Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas,
a los fines del cálculo de la Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de
la Oferta, estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio
aplicable según la cláusula 30.1 de las lAO.

18.3 La GarantíayloFianza de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) permanecer válida por un período que expire después de la fecha
límite de la validez de las Ofertas establecida en los DDL, o del
período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la
Cláusula 16.2 de las IAO;

18.4 La GarantíayloFianza de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras, autorizada
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

o



1l Sección I. Instrucciones a los Oferentes

estar sustanclalmente de acuerdo con los formularios de
Garantía ylo Fianza de Mantenimiento de Oferta incluidos en la
Sección X, "Formularios de Garantía ylo Fianza";

ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del contratante
en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la
Cláusula 18.7 de las IAO;

el oferente retira su oferta durante el período de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo

estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o

el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de

su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 29 de las IAO;

(c)

18.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantia ylo
Fianza de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente responda a

lo requerido en la cláusula anterior, serán rechazadas por el

Contratante por incumPlimiento.

18.6 La Garantía yto Fianza de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes
cuyas ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre
su Garantía ylo Fianza de Cumplimiento.

18.7 La Garantía ylo Fianza de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer

efectiva si:

(b)

(a)

(b)

o

(c) siel Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado

con:
(i) firmar el Contrato; o
(ii) suministrar la Garantía ylo Fianza de cumplimiento

solicitada.

18.8 La Garantía yloFianza de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. O
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19. Ofertas
alternativas de los
Oferentes

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

19.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 19.1 y 19.2 de las IAO regirán y en los DDL se
especifica¡á cuál de las siguientes opciones se permitirá.

(a) Opción Uno. Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas
juntamente con su Oferta básica. El Contratante considerará
solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente
cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta
evaluada de menor precio.

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta alternativa
con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas
recibidas para el caso básico, asÍ como las Ofertas alternativas
que cumplan con las Especificaciones y los requisitos de
funcionamiento de la Sección Vll, serán evaluadas sobre la base
de sus propios méritos.

19.2 Las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la información
necesaria para su completa evaluación por parte del Contratante,
incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones técnicas, el
desglose de los precios, los métodos de construcción propuestos y

otros detalles pertinentes.

o

o
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20. Formato y
firma de la Oferta

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden
la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las lAO, el cual deberá
formar parte del volumen que contenga la Oferta, y lo marcará
claramente como "ORIGlNAL". Además, el Oferente deberá presentar
el número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar
claramente cada ejemplar como 'COPIA'. En caso de discrepancia
entre el original y las copias, el texto del original prevalecerá sobre el

de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas
por la persona o personas debidamente autorizadas para firmar en
nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula 5.4 de las
lAO. Todas las páginas de la Oferta original y sus copias serán firmadas
en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga su representación
legal.

o
20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras en el

precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el

Documento de Licitación, excepto cuando hubieren sido expresamente
salvadas por el firmante lo cual deberá constar con claridad en la oferta
y en sus copias.

20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las hay,
pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con la
ejecución del contrato siel Oferente resulta seleccionado.

a
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21. Presentación,
Sello e
ldentificación de
las Ofertas

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

D. Presentación de las Ofertas

21.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o entregarlas
personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por correo o

entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las
copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará
claramente como "ORIGINAL" y "COPIAS", según corresponda, y que
colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar.

Los Oferentes también podrán presentar sus Ofeñas
electrónicamente por medio del sistema HonduComprasi cuando así
se indique en los DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en los DDL
para la presentación de dichas Ofertas.

21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección2 proporcionada en
los DDL;

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato
indicados en los DDL y CEC; y

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura
de Ofertas indicadas en los DDL.

21.3 Además de la identificación requerida en la Sub cláusula 21.2 de las lAO,
los sobres exteriores deberán llevar el nombre y la dirección del Oferente,
con elfin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma
sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
rAo.

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha indicado
anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la
Oferta se extravÍe o sea abierta prematuramente.

22.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a)de las lAO, a más tardar
en la fecha y hora que se indican en los DDL.

O

a

22. Plazo para la
presentación de
las Ofertas

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de Ofertas
mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de
conformidad con la Cláusula 11 de las lAO. En este caso todos los
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes previamente

2 LadireccióndondeserecibanlasOfertasdebeserunaoficinaqueestéabieftaduranteel hora¡ionormal detrabajo,conpersonal autorizadoparacertificar
la hora y fecha de recepción y asegurar la custodia de las Ofertas hasta Ia fecha de la apertura. No se debe indicar una dirección de apartado postal. La
dirección para la recepción de las Ofertas debe ser la misma que se indique en el Llamado a licitación.
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23. Ofertas tardías

24. Retiro,
Sustitución y
Modificación de la
Oferta

25. Apertura de las
Ofertas

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

sujetos a la fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán

sujetos a la nueva fecha límite.

23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora lÍmite
para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la
Cláusula 22 de las IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir, lo
cual se hará constar en el acta.

24.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus ofertas mediante
una notificación por escrito antes de la fecha límite indicada en la
Cláusula 221 de las !AO.

24.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta deberá
ser preparada, cerrada, identiflcada y entregada de acuerdo con las

estipulaciones de las cláusulas 20 y 21 de las lAo, y los sobres
exteriores y los interiores debidamente marcados, "RETlRO",
"SUSTITUC!ÓN" o "MODIFICACIÓN', según corresponda.

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser

entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la
Subcláusula 21 .2 (a) de las lAO, a más tardar en la fecha y hora que se

indican en la Cláusula22.1de los DDL.

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento del

plazo para la presentación de Ofertas y la expiraciÓn del período de

validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la

Subcláusula 16.1 o del período prorrogado de conformidad con la
subcláusula 16.2 de las lAo, dará lugar a que se haga efectiva la

GarantÍa yto Fianza de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto

en la cláusula 18.7 (a) de las lAO.

Z4.S Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modiflcar los

precios de sus ofeftas sometiendo modificaciones a la Oferta de

conformidad con esta cláusula o incluyéndolas en la Oferta original'

E. Apertura de las Ofertas

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro,

sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad con

la Cláusula 24, en acto público con la presencia de los representantes

de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar

establecidos en Ios DDL. El procedimiento para la apertura de las

Ofertas presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de

conformidad con la Sub cláusula 21.1 de las lAO, estará indicados en

Ios DDL.

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados 'RETIRO". No se

abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una notificación

aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones de la

cláusula 24 de las lAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta' y notificará por

línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta los

o

¡
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26. Gonfidenciali-
dad

27. Acla¡ación de
las Ofertas

28. Examen de las
Ofertas para
determinar su
cumplimiento

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas y de
cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, sustitución o

modificación de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía ylo Fianza
de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle que
el Contratante considere apropiado. Ninguna Oferta será rechazada en
el acto de apertura, excepto las Ofertas tardías de conformidad con la
Cláusula 18 y 22 de las lAO. Solamente las ofertas que sean abiertas y

leídas en voz alta durante el acto de apertura serán consideradas para
evaluación.

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a

conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 25.3 de las
IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes
que presentaron ofertas puntualmente.

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparaclón de las
Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de
conformidad con la Subcláusula 33.1 de las lAO. Cualquier intento por
parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento
de las Ofertas o en la adjudicación del contrato resultará en el rechazo
de su Oferta. Si durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura y
la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse
con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de
la licitación, deberá hacerlo por escrito.

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el
Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare
su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios. La solicitud de
aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito
pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los
precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para
confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya
descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula29 de las lAO.

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante
determinará si cada una de ellas:

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4
de las IAO;

(b) ha sido debidamente firmada y sellada;

(c) está acompañada de la Garantía ylo Fianza de Mantenimiento de la
Oferta; y

,
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29. Corrección
de errores

30. Moneda para la
evaluación de
las Ofertas

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de
licitación.

28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de

Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;

(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los

otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los
requisitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el

Oferente no podrá posteriormente transformarla en una Oferta que

cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de

licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciones o

reservas.

29.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente con
los requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores
aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante de la
siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras
y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y eltotal de un

rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la
cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a

menos que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la
expresión deldecimalen el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá

el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario.

29.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el

procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la
anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio
cumplimiento para elOferente. SielOferente no estuviera de acuerdo con

el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la

Garantía yloFianza de Mantenimiento de su Oferta de conformidad con

la Subcláusula 18.7 (b)de las lAO.

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá
todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a

Lempiras utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco

o

o
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31. Evaluación y
comparación
de las Ofertas

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Central de Honduras vigente 15 días antes de la fecha de apertura de
Ofertas.

31.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 28 de las lAO.

?

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de
cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula
29 de las IAO;

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos,
si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de
la Obra), pero incluyendo los trabajos por día3, siempre que sus
precios sean cotizados de manera competitiva;

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones,
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de
conformidad con la cláusula 19 de las IAO; y

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u

otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la
Subcláusula24.5 de las lAO.

31.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación de las ofertas
no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas
y otros factores que excedan los requisitos de los documentos de licitación
o que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante.

31.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado
de ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas en virtud
de la cláusula47 de las CGC, durante el perÍodo de ejecución delContrato.

31.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Subcláusula 31.2
d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de
minimizar el costo combinado de todos los lotes.

3 Trabajos por día son los trabaios que se realizan según las instrucciones del Supervisor y que se remuneran conforme al tiempo que

les tome a los trabajadores. en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los flnes de la evaluación de las Ofertas se

considere que el precio de los trabajos por día ha sido cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las

cantidades tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por eiemplo.
un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de toneladas de cemento Portland.
etc.). los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta.

a
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32. Preferencia
Nacional

33. Criterios de
Adjudicación

34. Derecho del
Contratante a
acePtar
cualquier
Oferta o a
rechazar
cualquier o
todas las
Ofertas

35. Declaración
de
Licitación
Desierta o
Fracasada

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

32.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas
extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los términos
establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128

de su Reglamento.

32.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios
bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los oferentes
extranjeros tendrán trato nacional.

F. Adjudicación del Contrato

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como más

bajo siempre y cuando el Contratante haya determinado que dicho

Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b)

está calificado dé conformidad con las disposiciones de la Cláusula-5 de I
las lAO.

g4.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las lAO, el Contratante se

reserva el derecho a rechazar todas las ofertas en los casos previstos

en el artículo 57 de la Ley y 172 del Reglamento-sin que por ello incurra

en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

35.1 La LicitaciÓn podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes

previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

i-rubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes Previsto en los DDL.

35.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de contratación del Estado y su

Reglamento;
a) LaJ ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de contrataciÓn del

Estado o el Pliegos de Condiciones;
b) Se comprueba la existencia de colusión;

.Í Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la
administración;

d) Motivos de fueza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como

tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgaS, guerra, revoluciones, motines, desorden

I
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36. Notificación de 36.1
Adjudicación y
firma del
Contrato

Sección I. lnstrucciones a los Oferentes

social, naufragio e incendio

Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el Contratante
notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato a todos los
Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la
"Notificación de la Resolución de Adjudicación") deberá estipular el
monto que el Contratante pagará al Contratista por la ejecución,
cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de
conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato
denominado el "Precio del Contrato"). Después de la notificación relativa
a la adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán
solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa o una
explicación por escrito de las razones por las cuales sus Ofertas no
fueron seleccionadas. El órgano contratante deberá dar respuesta a
quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de la
Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá firmar el
contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula 36.2 de los DDL

36.3 El Contratante publicará en el Sistema de lnformación de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www.honducompras.gob.hn), los resultados de la licitación,
identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente
información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta; (ii)
los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las
Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada;
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las
razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.

o

37. Garantía ylo
Fianza de

Cumplimiento

37.1

37.2

Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber recibido la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado
deberá entregar al Contratante una Garantía ylo Fianza de Cumplimiento
por el monto estipulado en las CGC y en la forma de una Garantía y/o
Fianza bancaria o Fianza emitida por una lnstitución Bancaria o una
Compañía Aseguradora que opere en Honduras, autorizada por la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario original
especificado en la Sección X (Formularios de Garantía ylo Fianza ).
También será admisible la presentación de Cheques certificados a la
orden del Contratante y Bonos del Estado Hondureño representativos de
obligaciones de la deuda pública.

El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones de
las Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO constituirá base suficiente para
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la GarantÍa y/o
Fianza de Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente
seleccionado presente la Garantíaylo Fianza de Cumplimiento y firme
el Contrato, el Contratante devolverá a los oferentes no seleccionados
las Garantía ylo Fianza s de Mantenimiento de la Oferta

)



21 Sección L lnstrucciones a los Oferentes

38. Pago de
anticipo y
Garantía y/o
Fianza

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, cuando
así haya sido estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo
establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la
recepción de una Garantía ylo Fianza. En la Sección X "Formularios de

Garantía ylo Fianza" se proporciona un formulario de Garantía ylo Fianza
para Pago de AnticiPo.

39. Garantía y/o 39.1
Fianza de
Cumplimiento
de Medidas de
Mitigación
Ambiental

Además el adjudicado antes de formalizar el contrato deberá rendir una

Garantía ylo Fianza de Cumplimiento de Medidas Ambientales a favor la

entidad establecida en los DDL, el monto de la misma será fijado por la

Unidad de Gestión Ambiental (UGA), y establecido en las DDL, a efectos
de garantizar cualquier tipo de daño causado al Ambiente producto de la
ejecución del Proyecto.

o

t
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Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)a

Sección lll. Países Elegibles

o

)

A. Disposiciones Generales

¡AO 1.1 El Contratante es: SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPAGHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (S!T)

Las ObTas Son: ''CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE
PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD
VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA (RN22) LONGTTUD APROXIMADA 67 KM,
UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A."
El plazo de ejecución de las obras es: c¡ento cincuenta (150) días
calendario (5 Meses)
Elnombre e identificación delcontrato "CONSTRUCCION DE OBRAS
DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO:
SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS
DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, UONNURAS C.A."

Nota: Será responsabilidad del adjudicado, inscribir el contrato suscrito
con la institución en la Cámara Hondureña de la lndustria de la
Construcción (CHICO), previo al pago de la primera estimación, adículo
35 segundo párrafo de la Ley de Contratación del Estado y artículo 76
segundo párrafo del Reglamento de la misma ley.

lAo 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es c¡ento c¡ncuenta (150)
días calendario (5 Meses)

lfuo 2.1 Los fondos son provenientes de: Fondos del Gobierno de la República de
Honduras (Fondos NACIONALES)

tAo 4.1 Únicamente Empresas Constructoras Precalificados en la SIT en Obras
de Paso, Categorías Categorías 1 podrán participar en este proceso.

a Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación



B. Documentos de Licitación

¡AO 8.1 Se realizará una visita de campo de carácter obligatorio de acuerdo
con el siguiente detalle:

1. Lugar de la Visita: Sitio de la Obra: Gasolinera Texaco- CA-s
(Desvío hacia Jesus de Otoro)

2. Fecha: 12 dejunio de 2025

3. Hora: 10:00 a.m.

La Constancia de Visita de Campo será emitida Únicamente por la UATI
según el listado que se levante en el lugar de la visita en la fecha y hora
indicadas para tal efecto. (Caso contrario deberá de presentarse una por la Alcaldía
Municipal o Autoridad Local "Patronatos, Juntas de Agua" ORIGINAL, en la UATI al menos
5 dias previos a la presentación de ofertas, ya que la misma será autenticada su veracidad
con el ente que la extiende)

tAo 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es:
Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente
dirección:

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.,
País: Honduras C.A.
Teléfono: 2232-7200.
Dirección de correo electrónico:
co ntr at ac ione s @,s it. g ob. hn

Pueden pedirse aclaraciones a más tardar ocho (081 días calendario
antes de la fecha de presentación de las ofertas

tAo 10.3
Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los

Documentos de Licitación, p se celebrará una reunión de información
para posibles aclaraciones.

a

t



. Preparación de las Ofertas
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o r3.1 (f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos
adicionales con su Oferta:

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(0
(e)

(h)

(i)

(j)

(k)

(t)

(m)

LaCarfa de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV);
La Garantía yloFianzade Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Cláusula lSde las IAO;

La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de actividades de

Obra, presupuesto de materiales, presupuesto de mano de obra,

presupuesto de maquinaria) es decir, con indicación de precios;

Fichas de Costos Unitarios (Toda la maquinaria enlistada deberá

adjuntarse la documentación probatoria de la propiedad de esta o en

su defecto Nota de arrendamiento y disponibilidad inmediata);

Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar

comprendido tanto el representante de la Empresa, como la

misma en ninguno de los casos señaladosen losartículos l5 y 16

de la Ley de Contratación del Estado.

Constancia de Precalificación SIT,

Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) o Constancia de presentación de solicitud de

inscripción ante dicho Registro. VIGENTE

Pliego de Condiciones y sus anexos (Planos y Especificaciones

Técnicas si los hubiera), Enmiendas y Aclaratorias.

Cronograma de ejecución de Obras.

Constancia extendida por la Procuraduría General de la República

(PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de

Honduras por incumplimiento de contratos anteriores o demandas

abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal)VIGENTE (no se

acepta la constancia en trámite)

Constancia de Solvencia extendida por el lnstituto Hondureño de

Seguridad Social(IHSS) o "planilla de no tener mora en el mes

vigente o Estado de Cuenta del mes". VIGENTE (no se acepta la

constancia en trámite)

Constancia emitida por la Fiscalía Contra el Crimen Organizado a

través de la Unidad de Lavado de Activos, que no tiene ningún tipo

de denuncia por actos relacionados al Crimen Organizado o Lavado

de Activos a Nivel Nacional, de la Empresa y de cada uno de sus

socios, O en su caso, presentar Declaración Jurada, debidamente

autenticada, en la cual se manifieste que la empresa, los socios y el

representante legal no tienen ningún tipo de denuncia por actos

relacionados al Crimen organizado o Lavado de Activos a nivel

nacional. VIGENTE (no se acepta la constancia en trámite)
Constancia que acredite que la Empresa y el Representante o

Gerente de Proyecto está debidamente inscrita y solvencia con el

Colegio de lngenieros Civiles de Honduras.

o

a



(n) Constancia de visita de campo Únicamente valida la firmada por

UATI del listado levantado en campo en fecha y hora indicada en

este Documento. O en su defecto Constancia de visita de campo

firmada y sellada por la Alcaldía Municipal del Proyecto a ejecutar
o de alguna Autoridad Municipal (Patronatos o Juntas de Agua)

debidamente membretadas la cual será presentada a la UATI al

menos 5 días calendario prevíos a la presentación de ofertas para

autent¡car su veracidad.

OFERTA debidamente foliada, firmada y sellada. (por disposiciones
internas y para garantizar la validez del proceso, no se aceptarán
firmas y sellos digitales sin certificado, escaneadas o copias, estas
deben ser f¡rmadas de manera manuscritas denotando aceptación)

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada
deberá ser vigente y la que es exhibida en fotocopia deberá
estar debidamente autenticada y refrendada, al igual que todos
los documentos donde se muestre firma completa del
Representante. (Auténticas apegadas al Código del Notariado)

Ninguno de los documentos enlistados en este acápite será subsanable debido a que
son las responsabilidades patronales que deben de permanecer al día.

a
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El Oferente Adjudicado y debidamente notificado deberá presentar la
siguiente documentación legal:

En caso de ser adjudicado deberá presentar los documentos adicionales

siguientes:

(a) Copias de: Documento Nacional de Identificación (DNI),

(b) Registro Tributario Nacional (R.T.N.) Numérico tanto de la

empresa como de su rePresentante.

(c) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la

Sociedad Mercantil, con sus modificaciones si las hubiere

debidamente inscritas.

(d) Poder con que actúa el representante legal de la Empresa,

inscrito en el registro correspondiente.

(e) Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI).

(0 Permiso de Operación vigente, extendido por la

Municipalidad de su localidad;

(g) Constancia de Solvencia de Servicio de Administración de

Rentas de la República deHonduras (SAR) de la Empresa o

recibo de pago vigente.

(h) Constancia de Pagos a Cuenta vigente.

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada

deberá ser vigente y la que es exhibida en fotocopia deberá estar

debidamente autenticada y refrendada, al igual que todos los

documentos donde se muestre firma completa del Representante.

(Auténticas apegadas al Código del Notariado)

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro.del plazo

de formalización del contrato, LA SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) llamará al primer

suplente de adjudicación y procederá con la nueva adjudicación del

Los Oferentes "No podrán" ofertar en monedas extranjeras.tAo l5.l

El perÍodo de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120)díastAo 16.1

a
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rAo r8.1 La Garantia ylo Fianza de Mantenimiento de la Oferta consistirá en
cualesquiera de las siguientes:

- Garantía y/o Fianza emitida por una lnstitución Bancaria;

- Fianza emitida por una Compañía Aseguradora;

- Cheque Certificado a la orden del Contratante;

- Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de
la deuda pública.

La GarantíayloFianza de mantenimiento de Oferta será por un dos por
ciento (2Yo) del monto de la oferta o el equivalente en una moneda de
libre convertibil idad.

lAO 18.3 La Garantía ylo Fianza de Mantenimiento de Oferta deberá permanecer
válida por treinta (30) dias después de la expiración de fecha de validez de
ofertas.

¡AO 19.1
/Vo se considerarán Ofertas Alternativas

tAo 20.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es
una (1) copia en digital (USB)

D. Presentación de las Ofertas

tAo 21.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente

tAO 21.2 (al
Para propósitos de la presentación de las Ofertas:

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información
requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el
Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte,
en sobre cerrado dirigido al Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes, en
forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el 18 de
junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras, C.4.,

La Oferta será llenada a tinta usando letra de molde y los sobres que
contengan la oferta deberán estar sellados, lacrados y rotulados en la

forma siguiente:

Parte Central: Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes Secretaría de
lnfraestructura y Transporte (SlT). Comayagüela M.D.C. Honduras, C.A.

Esquina Superior

lzquierda: Nombre y Dirección del Licitante

o

o



rAo 21.2 (b) Parte Central: Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes Secretaría de
lnfraestructura y Transporte (SlT). Comayagüela M.D.C. Honduras, C.A.

Esquina Superior

lzquierda: Nombre y Direcclón del Licitante

Esquina lnferior

lzquierda: Nombre del Proyecto

Esquina lnferior

Derecha: Fecha y hora de apertura

tAo 21.2lcl La nota de advertencia deberá leer "NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00
a.m. 18 de junio de 2025.

tAo 22.1
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será; 18 de
junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas

tAo 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Usos MÚltiples de la
Secretaría de lnfraestructura y Transporte.

Fecha: 18 de junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

F. Descalificación de oferentes

o

a
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tAo 28.3
Las ofertas podrán ser descalificadas entre otras, por las siguientes
razones:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)

k)

No estar firmadas y selladas por el oferente o su representante
legal el formulario o carta de presentación de la oferta y
cualquier documento referente a precios unitarios o precios por
partidas específicas.
Cuando no se presente la GarantÍa ylo Fianza de
mantenimiento de oferta conforme a los requerimientos de
validez, vigencia y montos establecidos en el Pliego de
Condiciones.
No presentar el Pliego de Condiciones foliado, firmado y
sellado en todas y cada una de sus páginas (sello no aplica
para Maestros de Obra).
Cuando presente borrones, adiciones innecesarias,
entrelineados o cualquier señal de alteración, excepto cuando
aparezcan salvados y firmados por la persona legalmente
autorizada, o cuando presenten irregularidades de cualquier
otro tipo.
Cuando las fotostáticas autenticadas y las firmas no se
presenten con el refrendo del Notario.
Cuando no vengan acompañadas de sus respectivos planos y
especificaciones debidamente firmadas en cada una de sus
hojas si los hubiera.
Cuando se condicionen las ofertas en forma inaceptable para
IA SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).
Cuando se presenten extemporáneamente; en este caso serán
devueltas a los oferentes sin abrirlas.
Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse
solicitado en los Documentos de Licitación.
Las propuestas podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan
inferiores al presupuesto oficial, que razonablemente pueda
anticiparse que el oferente no podrá terminar las obras en el
plazo previsto y por el precio ofrecido comprometiese la calidad
de este.
Las propuestas serán rechazadas al sobre pasar el monto
base aprobado por la SIT para la eiecución de este.



l) Cuando en el período de evaluación, se detecte que elejecutor
ha incumplido con contratos anteriores, presente atrasos
injustificados, problemas con las garantías y/o fianzas o por

causas imputables a él se encuentre en proceso de
inhabilitación. Para ello deberán hacerse las investigaciones
correspondientes en la SECRETARíA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(slr).

m) No presentar de manera completa de acuerdo con los

documentos de licitación y sus anexos si los hubiere u omitir
los valores de los desgloses que componen la oferta
económica.

n) No presentar las Fichas de Costos de cada una de las

actividades o no mantener precios de mismas actividades la

variación de insumos, mano de obra o maquinaria en la
propuesta.

o) No incluir en sus precios unitarios los costos que pudieren

significar la aplicación de los Planes de Control de Calidad,
Seguridad lndustrial y todo tipo de gastos administrativos y

financieros y su margen de utilidad.
p) La inclusión de beneficios sociales en sus fichas de costos.
q) El mal cálculo de los gastos o utilidades reflejando doble cobro

o mal intención de costos.
r) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los

requerimientos técnicos solicitados en el documento base de
licitación

s) No contar con la categoría y clasificaciones de Precalificación
requerida.

t) No presentar constancia vigente extendida por la Procuraduría

General de la República (PGR) de no tener juicios o cuentas

pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de

contratos anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el

Representante Legal) VIG ENTE

u) Presentar vencida la Constancia de estar lnscrito en la Oficina

Normativa de ContrataciÓn y Adquisición del Estado (ONCAE);

v) No presentar Constancia vigente o "planilla de no tener mora

en el mes vigente o Estado de Cuenta del mes". VIGENTE

del lnstituto Hondureño de seguridad social de estar al día en

el pago de cotizaciones obrero-patronales, de conformidad con

lo previsto en el Artículo 65, párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social;

w) La no presentaciÓn de la constancia emitida por la Fiscalía

contra el crimen organizado a través de la unidad de Lavado

de Activos, que no tiene ningún tipo de denuncia por actos

relacionados al crimen organizado o Lavado de Activos a

Nivet Nacional, de la Empresa y de cada uno de sus socios, o

en su caso, presentar Declaración Jurada, debidamente

autenticada, en la cualse manifieste q ue la empresa, los socios

o

I



y el representante legal no tienen ningún tipo de denuncia por

actos relacionados al Crimen organizado o Lavado de Activos
a nivel nacional.

x) No presentar la Constancia que acredite que la Empresa y el

Representante o Gerente de Proyecto está debidamente
inscrita y solvencia con el Colegio de lngenieros Civiles de

Honduras.
y) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los

requerimientos legales solicitados en el documento base de
licitación.

zl Y demás contemplados en la Ley de Contratación del Estado,
su Reglamento y el pliego de condiciones. 

I

aa)La Unidad de Apoyo Técnico de lnversión "UATI" tendrá la 
I

potestad de consultar a las Unidades Ejecutoras que 
I

conforman la Secretaría de lnfraestructura y Transporte "SlT" 
I

el estado actualde Contratos ya existentes entre las Empresas
Constructoras y el Contratante por lo cual se reservará el
derecho de declarar NO ELEGIBLE a un oferente el cual
presente incumplimiento en contratos (Atraso no justificados
de avances físicos, no presentación de estimaciones en tiempo
y forma como lo dicte el Contrato, atrasos en presentación de
Garantías y/o Fianzas o cualquier otro contratiempo que
perjudique las obras o a la Secretaría)

En caso de inconformidad, se hace saber al oferente que la notificación
emitida por la Unidad de Apoyo Técnico de lnversión (UATI) pone fin a la
vía administrativa, quedando expedita la vía judicial para presentar la
demanda respectiva ante el tribunal competente, en el plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación o de la
publicación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 15
de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Artículos 45,
88, 89, 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

G. Adjudicación del Contrato

tAo 35.1
El número mínimo de Ofertas para no declarar desierta la Licitación será
de una (1) oferta

IAO 35.2 Las ofertas NO deberán superar la disponibilidad presupuestaria
máxima; las ofertas que superen dicho monto serán descalificadas.

t
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tAo 37.1 El Oferente adjudicatario deberá presentar una Garantía y/o Fianza de

Cumplimiento por un valor equivalente al quince por ciento (15%) del
precio del contrato o en su defecto po.r el treinta por ciento (307Q 9y9.ry9
la oferta sea desproporcionada S! ASi LO RECOM¡ENDA LA COMISION
EVALUADORA DE OFERTAS de acuerdo con elformato que se adjunta
y por un plazo de tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de la
obra.

Esta Garanlia yto Fianza se presentará dentro de la fecha que se indique
en la nota de adjudicación.

rAo 38.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del veinte por ciento

e|n del Precio del Contrato con excepción de Clausula Escalatoria,
Administración delegada, Reasentamiento, Plan de Gestión Ambiental y

Social. (Si los Hubiera)

tAo 39.1 La Garantia ylo Fianza Ambiental deberá ser em¡t¡da a favor de la

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente). (SlAplicara
en esúe proyecto será reconocida por administración delegada y
gestionada por el contratista adiudicado por med¡o de la UGNSIT)

Garantía ylo Fianza de calidad contra
garantizar el reemplazo de todo el trabaj
resultara dentro de un periodo de doce

trabajos defectuosos, pa'a
o o material defectuoso que
(12) meses, después de la

recepción final de la obra. (NO APLICA EN TERRACERIAS U OBRAS
DE MITIGACION

SECCIÓN III. EVALUACIÓU DE OFERTAS Y OFERTA TUÁS

CONVENIENTE

Criterios de Evaluación
Se adjudicará la Oferta que representa el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el

Contrátante haya determinado que dicho Oferente (a) es elegible, de acuerdo con los siguientes

criterios.

Primera Etapa Verificación de Requisitos:

El Oferente presentará incluidos como parte de su propuesta, todos los documentos que acrediten su

capacidad legal para participar en la Licitación y sus calificaciones para proveer las obras requeridas.

Lá Documentación Legal será verificada conforrne a los parámetros señalados en los cuadros

mostrados abajo; y será calificada específicamente sobre la base de los siguientes parámetros

cualitativos:
o CUMPLE (SI): Cuando el Licitante ha presentado la Documentación Legal tal y cual ha sido

solicitada en las bases, en primera ocasión, o cuando ha sido subsanada una observación.

o NO CUMPLE (NO): Cuando el Licitante no presenta la Documentación Legal, posterior a

notificarle subsane alguna omisión o error en la documentación presentada.

. NO APLICA (N/A): Cuando no le corresponde al Licitante la presentación de algún tipo de

documentación.

t
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El Oferente que no cumpla con todos los criterios que a continuación se muestran (Criterio l: Análisis

Legal), no pasará a la evaluación de la Oferta Técnica (criterio 2), por tanto, la Oferta Económica No

será considerada.

1. ANALISIS LEGAL

a

)

e

1. LaCarta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV);Cumple /
No Cumple

Cumple /
No Cumple

2. LaGarantiayloFianzade Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Cláusula 18 de las IAO;

Cumple /
No Cumple

3. La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precios;

4. Fichas de Costos Unitarios (Toda la maquinaria enlistada

deberá adjuntarse la documentación probatoria de la propiedad

de la misma o en su defecto Nota de arrendamiento y

disponibilidad inmediata);

Cumple /
No Cumple

Cumple /
No Cumple /
No Aplica

5. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar

comprendido tanto el representante de la Empresa, como la

misma en ninguno de los casos señalados en los artículos 15 y

l6 de la Ley de Contratación del Estado.

Cumple /
No Cumple

6. Constancia de Precalificación SIT

Cumple /
No Cumple

7. Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) o Constancia de presentación de solicitud de

inscripción ante dicho Registro. (Artículo 34 de la Ley de

Contratación del Estado y Artículo 57 del reglamento) *

Cumple /
No Cumple

8. Pliego de Condiciones y sus anexos (Planos y
Especificaciones Técnicas si los hubiera), Enmiendas y

Aclaratorias.

Cumple /
No Cumple

9. Cronograma de ejecución de De Obras.

Cumple /
No Cumple

10. Constancia extendida por la Procuraduría General de la

República (PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con

e[ Estado de Honduras por incumplimiento de contratos

anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el

Representante Legal) VIGENTE

Criterio L: Análisis Legal.
Evaluación Evidencia Presentada



Evidencia PresentadaEvaluacién
1 1. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño

de Seguridad Social (IHSS) o "planilla de no tener mora en el

mes vigente o Estado de Cuenta del mes". VIGENTE
Cumple /
No Cumple

12. Constancia emitida por la Fiscalía Contra el Crimen

Organizado a través de la Unidad de Lavado de Activos, que

no tiene ningún tipo de denuncia por actos relacionados al

Crimen Organizado o Lavado de Activos a Nivel Nacional, de

la Empresa y de cada uno de sus socios, O en su caso,

presentar Declaración Jurada, debidamente autenticada, en la

cual se manifieste que la empresa, los socios y el representante

legal no tienen ningún tipo de denuncia por actos relacionados

al Crimen organizado o Lavado de Activos a nivel nacional.

VIGENTE

Cumple /
No Cumple

13. Constancia que acredite que la Empresa y el Representante o

Gerente de Proyecto está debidamente inscrita y solvencia con

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras.
Cumple /
No Cumple

por UATI del listado levantado en campo en fecha y hora

indicada en este Documento. O en su defecto Constancia de

visita de campo firmada y sellada por la Alcaldía Municipal

del Proyecto a ejecutar o de alguna Autoridad Municipal

(Patronatos o Juntas de Agua) debidamente membretadas la

cual será presentada a la UATI al menos 5 días calendario

previos a Ia presentación de ofertas para autenticar su

veracidad.

14. Constancia de visita de campo nicamente valida la flrmada

Cumple /
No Cumple

Verifica

o

(*) Esta documentación debe estar debidamente autenticada según lo indicado en las IAO 13.1 (0.

Tomar nota para ofertar se deberá anexar así mismo cotizaciones de materiales a usar en el proyecto

descritos en las fichas de costos y certificados de acero (No APLICA EN TERRACEzuAS Y oBRAS DE

MITIGACI9N) como respaldo u rri frchas de presupuesto que revisaran la Comisión de Licitación de

SIT. (caso contrario rri fr.hur de costos no podrán ser evaluadas por lo que su oferta económica no

será considerada en la siguiente etapa)

A su vez enlarealización de fichas de costos, los beneficios sociales deben ser incluidos en los salarios

del personal propuesto y no incluidos en sus fichas'
'Unávezreviiadás la Ofertas Económica y confirmadas las correcciones aritméticas por los Oferentes

en caso de existir, se ordenarán las propuestas de acuerdo con el valor de la Oferta Económica y se

seleccionará la propuesta más conreni.nle, que cumpla con los criterios legales, financieros y técnicos.

Al evaluar las Ófertas Económicas, el Comité Evaluador de Licitación determinará la razonabilidad

del precio y el precio evaluado de cada Oferta, realizando las correcciones aritméticas de acuerdo con

lo establecido en el documento base.

Criterio 1: Análisis Legal.



O
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Al evaluar las Ofertas Económicas, la Comisión determinará la razonabilidad del precio conforme con
la siguiente formula:

Análisis de Razonabilidad de Precios en relación con el monto Base Aprobado por la SIT

0ferente
a)

Precio de la oferta
b)

Presupuesto
Base Aprobado

por SIT
c)

o/o sobre
Costo Estimado

d)

¿El precio es

consistente con el
costo estimado?

[sr/No)

Se considera una oferta razonable cuando el resultado del cuadro (d) sea menor de un i 0%. (Lamayores
al presupuesto base no serán consideradas al estar descalificadas según las IAO 35.2.

Notas
t. El Análisis de Razonabilidad se determinará tomando primer parámetro el Presupuesto Base

Aprobado por SIT, en aplicación de la siguiente fórmula:

Monto Evaluado de la Empresa- Presupuesto Base Aprobado por SIT
100

Presupuesto Base Aprobado por SIT

2, Se considerará una oferta razonable cuando el resultado del cuadro (d) sea menor de un 0.00% a

un -10.00%, procediendo a adjudicar al oferente siempre que presente la oferta más idónea y
cumpla con todos y cada uno de los requisitos legales, técnicos y financieros.

3. Se considerará una oferta razonable cuando el resultado delcuadro [d) sea menor de un -10.01%
hasta un -15.00% procediendo a adjudicar al oferente siempre que presente la oferta más idónea
tal como se establece en los criterios de evaluación con su documentación soporte y cumpla con
todos y cada uno de los requisitos legales, técnicos y financieros.

4, Las ofertas que superen el -1-5.01% deberán justificar o sustentar sus precios con evidencias del
porque su oferta es anormalmente baja para no ser descalificadas bajo el criterio de OFERTA
ANORMALMENTE BA]A. [Autorizando al ente contratante a la verificación de estosJ. En caso de
que sus ofertas puedan ser sustentadas y debidamente justificadas se procederá a adjudicar el
proyecto siendo pudiendo ser exigible una garantía de cumplimiento equivalente al treinta
por ciento [30 0 ] del monto del contrato. de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51
párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 139 inciso c) del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

5. Las ofertas que superen el -10.01% y que no justifiquen o sustenten sus precios con evidencias o
que se sustenten de forma parcial, incompleta o de forma no razonable e incomprensibles serán
descalificadas.



Sección lll.

Países Elegibles

Elegibilidad para la construcción de obras en contratos financiados exclusiva y totalmente con
recursos nacionales.

El contrato resultante de ésta Licitación se financiará exclusiva y totalmente con recursos nacionales,
por lo que de conformidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de Contratación del Estado se
permitirá únicamente la participación de contratistas hondureños, salvo el caso en que disposiciones
de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea pafte o de un convenio suscrito con
Organismos de financiamiento externo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán estas
últimas.

Para efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se utilizarán los
siguientes criterios.

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si él o ella es ciudadano Hondureño.

b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si está legalmente constituida y registrada como
persona jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio, todos los integrantes deben cumplir con los requisitos arriba establecidos

I
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39 Sección IV. Formularios de la Oferta

Sección lV. Formular¡os de la Oferta

l. Oferta

[Et Oferente deberá completar y presentar esfe formulario iunto con su Oferta]

[fecha]

Número de ldentificación y Título del Contrato: [indique el número de identificaciÓn y título del

Contratol

A: [nombre y direcciÓn delContratante]

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) I/isfe

aquí las enmiendasl, ofrecemos ejecutar el [nombre-y número de identificaciÓn del contrato] de

conformidad con las cGC que acompañan á esta oférta por el Precio del contrato de [indique el

montoencifras],[indiqueelmontoenpalabras][Lempiras].

ElContratodeberáserpagadoenlassiguientesmonedas:

Moneda

Lempiras

Monto pagadero en
la moneda

Tasa de cambio:

[indique el número de
unidades de moneda

nacional que
equivalen a una

unidad de moneda
extranieral-

lnsumos para los que

se requieren
monedas extranjeras

(a)

(b)

(c)

(d)

El pago de anticiPo solicitado es:

t

I

Esta oferta y su aceptación por escrito constituirán un contrato de obrigatorio cumplimiento entre

ambas partes. rntenáámoi que ustedes nó ást¿n obrigados a aceptar ra oferta más baja ni ninguna

otra Oferta que Pudieran recibir'

MonedaMonto
Lempirasa( )

(b

c)(



40 Sección lV. Formularios de la Of'erta

Confirmamos por la presente que esta Ofefta cumple con el período de validez de la Oferta y con el
suministro de GarantíayloFianza de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de
licitación y especificados en los DDL.

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsid¡arias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de
conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación
con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a
continuación:

Nombre y dirección del
Agente

Monto y Moneda

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar "ninguna")

Firma Autorizada.

Propósito de la Comisión
o Gratificación

a

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección

)



41
Sección IV. Formularios de la Oferta

2. lnformación sobre la Calificación

[La información que proporc¡onen /os Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para

conf¡rmar en sus oieftas que la información presentada originalmente para precalificar

pár*un"r" correcta a la fecha de presentación de tas Ofertas o, de no ser asi incluir con su
'Ori,tu cualquier información que actualice su información original de precalificaciÓn, como se

indica en la ctáusula 5 de las tAo. Adjunte páginas adicionales si es necesario. si se adiuntan

documento.s escntos en un idioma dife-rente al éspañot, estos deberán ser traducidos al español.

La traducción deberá ser oficial. Si la información presentada originalmente para precalificar ha

sufrido cambio a ta fecha de presentación de tas ofertas, se deberán detallar los cambios y

adjuntar la informaciÓn modificada.l

[Et oferente deberá completar y presentar esfe formulario iunto con su oferta.]

[fecha]

Número de ldentificación y Título del Contralo'. [indique el número de identificaciÓn y título del

Contratol

A'. [nombre y direcciÓn del Contratante]

Respecto a la licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información que

presentamos originalmente para precalificar:

[tndique: 
,,permanece correcta e inalterada a la fecha de presentaciÓn de esta Oferta "o "Ha

sufrido cambio a la fecha de presentaciÓn de esta oferta, segÚn se detalla a continuaciÓn'

adjuntándose la información modificadá:'i' en el segundo caso, deben detallarse a continuaciÓn

los cambios sufridos en la información y adjuntar á documentaciÓn que respalde los cambiosl'

O

Firma Autorizada: I
Nombre del Oferente:

Dirección



42 Sección lV. Fornlularios de la Oferta

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo mayor de edad, de estado civil de
nacionalidad con domicilio en

ldentificación (DNl)/pasaporte No
y con Documento Nacional de

actuando en mi condición de
representante legal de ünd¡car el Nombre d
al Consorcio v a las empresas que lo integranl
por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se
encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los
artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de a los días de mes de

Firma

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

de

I

)
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4. Formato de Contrato

BORRADOR DE CONTRATO SUJETO A MODIFICACION SEGÚN LA NATURALEZA DEL
PROYECTO O DISPOSICIONES SEGÚN SEA REQUER¡DO POR LA UN¡DAD EJECUTORA.

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-CO-XXX-202X

xxxxxxxxxxxxxxxxxx"

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero,Ingeniero Civil, con

domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI) número 0801199024191; actuando

en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA

Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I 1-2024, de fecha 03 de enero del año

2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y para estos efectos

se denominará EL CONTRATANTE; y por otra parte, XXXXXXXXXXX, hondureño, mayor de edad,

soltera, con Documento Nacional de Identificación (DNI) número XXXXXXXXXXXXX, con Registro

Tributario Nacional (RTN) número XXXXXXXXXXXXXXXX; actuando en su condición de Representante

Legal de la empresa XXXXXXXXXXXX. con correo electrónico XXXXXXXXX@XXXX.com, teléfono

XXXXXXXXXXX y con domicilio legal en XXXXXXXXXXXXXX ,Honduras para efectos de

notificación, empresa constituida conforme a las leyes de la república de Honduras bajo Registro Tributario

Nacional (RTN) número XXXXXXXXXXXX y debidamente autorizado para celebrar el presente acto, quien

para efectos legales se denominará EL CONTRATISTA; En este sentido, manifestamos estar de acuerdo

con las cláusulas, estipulaciones legales, condiciones generales y especiales descritas en este contrato parala

CONSTRUCCIÓN del proyecto: "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX". que a continuación se

prescribe:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan

lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO El Gobierno de la República de Honduras (Poder

Ejecutivo), quien actuará por intermedio de la
Secretaría.

2. LA SECRETARÍA: La Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN: Dirección General de XXXXXXXXXXX de La

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporte (SIT).

4. LA UNIDAD EJECUTORA: La Unidad de XXXXXXXXXXXXXXXX, encargada

de coordinar y velar por la ejecución del proyecto'

o

t
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FINANCIAMIENTO

EL CONTRATANTE:

7, EL CONTRATISTA:

Sección V. Condiciones Cenerales del Contrato

Fondos propios del Gobierno de Honduras

El Gobierno de la República de Honduras a través de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura
y Transporte (SIT).

5

6

La empresa constructora

o

8. LA SUPERVISIÓN: La firma Consultora contratada para la supervisión del

proyecto, denominada en algunos documentos como

SUPERVISOR.

9 INGENIERO COORDINADOR:funcionario de enlace de parte de la Dirección General

de Desarrollo Vial, encargado de coordinar las acciones

que se susciten entre EL CONTRATISTA, EL
SUPERVISOR Y EL CONTRATANTE.

10. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, (CICH) y

aprobado por LA DIRECCIÓN que acttará como

Ingeniero Residente del proyecto por parle del

Contratista.

l1 GERENTE DE PROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓN,
representante de EL CONTRATISTA que organizará,

planificará, coordinará las actividades a ejecutarse, así

mismo velará por el cumplimiento del Contrato y demás

documentos que lo integran.

12. PROYECTO I I xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx".

CLÁUSULA II: TRABAJO REQUERIDO¡
EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga

a la Construcción para EL CONTRATANTE, del Proyecto:

"XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX". De conformidad con las Especificaciones,

Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios anexos al Contrato. Tales documentos están

descritos en la Cláusula VII que forman parte del presente Contrato.

t

CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO
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a. Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio será emitida una vez que EL

CONTRATISTA presente los documentos que se detallan en el ARTÍCULO 68.-

REeUISITOS PREVIOS AL INICIO DE OBRAS, de la Ley de Contratación del Estado:

1) Garantía yloFianzade Cumplimiento, si lo hubiere,GarantiayloFianzapor Anticipo de

Fondos

2) Programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por etapas, de

conformidad con lo que indiquen los documentos de licitación. El programa deberá ser

aprobado por el órgano responsable de la contratación.

3) Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra,

incluyendo un plan de organización,

4) Los documentos que acrediten la disponibilidad del equipo y maquinaria que se empleará

en la obra.

5) Los demás que se indiquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de licitación.

b. plazo de ejecución: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de

los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA

DIRECCION y se compromete y obliga a terminar la ejecución simultanea de las obras

contratadas dentro de un plazo de XXX uÍas CALENDARIO, contados a partir de la fecha

de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de

acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuetza mayor.

Cuando elplazo de la ejecución se modifique por aumento en las cantidades de obra del

proyecto, elplazo incrementado estará de acuerdo con un estudio que para tal f,rn se hará el

programa del trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional

en monto.

t

CLÁUSULA IV: PREC OS DEL CO

EL GOBIERNO pagaráa EL CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas

satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como

aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones

Especiales y lo establecido en el artículo 74 delaLey de Contratación del Estado de conformidad

con el cuadro de cantidades estimadas y precios unitarios detallados en el presente contrato.

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el

Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República'

;

S o CO Y E

El monto de este Contrato Se ha estimado en la suma de: XXXXXXX MILLONES

xxxxxxxxxxxx MIL XXXXXXXXXXX LEMPIRAS CON X)1100 CENTAVOS (L.

XX,XXX,XXX.XX) y queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se hará en Lempiras,

moneda oficial de la República de Honduras, mediante estimaciones de pago, en las cuales se podrá

reconocer hasta el ochenta por Ciento (80%) del valor de los materiales almacenados en el sitio

del proyecto, deduciéndose dicho valor en las siguientes estimaciones de pago. Es entendido y

convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el plazo del contrato, el compromiso de
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EL GOBIERNO durante el año 2025 se limita a la cantidad que aparece en la asignación del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere la ASIGNACIÓN
PRESUPUESTARIA, y que la ejecución y pago de la obra correspondiente a los años siguientes

queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos

correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a

la resolución del contrato sin más obligación por parte de EL GOBIERNO, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de Ia resolución del
contrato.

clÁusul,¿. vI: aNuCIpo:
EL GOBIERNO suministraráaEL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO, una suma igual
al veinte por ciento (20%) del monto total de la obra a ejecutar, excluido el valor de la
Administración delegada y Cláusula Escalatoria. Esta cantidad será amortizadaapartir de la primera

estimación mediante deducciones del veinte por ciento (20%) de cada una de ellas excluyendo los

montos antes mencionados; en la estimación final, se le deducirá el saldo que hubiese pendiente. Es

entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA deberá invertir el Anticipo de acuerdo con el

Plan de Inversión, el cual deberá ser entregado a LA SUPERVISIÓN para su control y

cumplimiento, ya que no se reconocerán aumentos después de otorgado el Anticipo, siendo

1

)

3

4

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P. U.
(L)

TOTAL
(L)

ADMTNtSTRACTÓN DELEGADA (X%)

CLAUSULA ESCALAToRTA (X%)

c0sT0 ToTAL (L)
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responsabilidad única de EL CONTRATISTA su adquisición oportuna; el Anticipo también servirá

para cubrir los gastos iníciales de movilización según lo indica el Artículo 179 del Reglamento de

LaLey de Contratación del Estado. El cien por ciento (100%) de dicho Anticipo será entregado a

EL CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en un solo pago

que se tramitará dentro de los cinco (5) días hábiles después de que EL CONTRATISTA haya

rendido la GARANTÍA y/o FIANZA PoR ANTICIPO Y GARANTÍA Y/o FIANZA DE

CUMPLIMIENTO y después de que EL CONTRATANTE haya revisado y aceptado dichas

Garantías y/o Fianzas.

S

EL CONTRATISTA se obliga a

siguientes documentos anexos que

efectuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los

quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral del

mismo, tal como si estuvieran individualmente escritos en él:

1. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del a
CONTRATANTE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales

del proyecto ni en los Documentos de Licitación' Sea ésta aprobada o no'

2.ElDocumentodeLicitacióndelProyectoySusAnexos.
3. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación'

4. Invitación a Licitación.

5. La Oferta.

6. Declaración Jurada'

7. Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas.

8. Lista certificada y Firmada de cotizaciones sobre materiales recibida por EL

CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta'

9. Garantía yloFianzaBancaria de Cumplimiento, por el Anticipo, y de Calidad'

10. Pliego de Condiciones Generales'

1 1. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales'

12.Lasúltimas Especificaciones Generales para la construcción de carreteras y Puentes de LA t
DIRECCIÓN.

13. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN'

14. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN.

15. procedi-i.nio para reconocimiento de mayores costos por fórmula' (si aplicara)

16. La Orden de Inicio.

17. Los Planos.

18. Seguros.

19. PrinciPio de Integridad.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos' privará lo expuesto en

el contrato y en caso áe discrepancia entre dos o más anexos, privará lo previsto en el anexo

específicamente relativo al caso en cuestión'

C
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El presente Contrato prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales. Se considerará

que los documentos enumerados a continuación forman parte del presente Contrato:
(i) Carta de Adjudicación.
(ii) La Oferta.

(iii) Enmiendas.

(iv) Condiciones Generales (CG).

(v) Condiciones Especiales (CE): Parte A. Datos del Contrato.
(vi) Condiciones Especiales (CE): Parte B. Disposiciones Específicas.
(vii) Estructura Presupuestaria.

(viii) Especificaciones Técnicas.

(ix) Contrato Accesorio de Corresponsabilidad por Cumplimiento de Medidas de Mitigación
y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de Impacto Ambiental y
Social en el Sitio.

(x) Planos.

(xi) Principio de Integridad.

(xii) El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.
(xiii) Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.
(xiv) Ordenes de Cambio y Modificaciones al contrato.
(xv) Ley de Contratación del Estado y Reglamento.
(xvi) Reglamento de las disposiciones Generales de Presupuesto.

clÁusul,¿, lx: supBRvlslóN nnl pRoyrcro:
a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o firma

consultora que se contrate y se especifique en la Cláusula I. Definiciones, numeral 8 de este

contrato.

b. LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los

documentos contractuales y paratal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento de

EL CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha
inspección también podrá ser efectuada por LA SECRETARIA, o cualquier otra Institución
Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar las facilidades necesarias

para la inspección y facilitará o bará que se facilite el libre acceso en todo tiempo a los
lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la
construcción de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la información y asistencia

necesaria para que se efectúe una inspección detallada y completa.

CLÁUSULA X: LIBROS Y REGISTROS
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el

proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas

para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros podrán

ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la forma que EL GOBIERNO
considere necesario. Los libros y registros, así como los documentos y demás informaciones
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relativas a gastos y cualquier otra operación relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos

por EL CONTRATISTA por un período de cinco (5) años después de terminado el proyecto'

Durante ese período, estarán sujetos en todo tiempo a inspección y auditorías que EL GOBIERNO

considere r azonúle efectuar.

CLÁ ULA XI: SEGUROS:

EL CONTRATISTA deberá mantener y exigirá que los Sub-Contratistas 1o hagan en los trabajos

que

a.

en Su caso sub-contraten, por lo menos los siguientes seguros:

s por te de lo: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá

segtllos por accidentes de trabajo para todas las personas que Se empleen

EL CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este pánafo

bajo este contrato.

en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en este literal

deigualformaquelosempleadosdeELCONTRATISTA.
b. seguros que cubran Daños a Terceros: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá

seguros para garantizat elpago pol daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de

la ejecución del ProYecto.

Los seguros antes descritos deberán ser contratados de acuerdo con las condiciones siguientes:

1. Plazos para obtener los seguros: a. comprobantes de seguros: 20 días calendarios; b'

t

pólizas relevantes: 20 días calendario'
dos por

2 S

ciento (2%) de la suma asegurada'
(contra riesgos de terceros)a

J
cl

TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 300,000'00)'

clÁusula xlt: c¡.naNd¿.s vlo nm'Nzas:

1 . EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las Garantí a y lo Fianzas siguientes:

a. Garantía y/o Fianza de Cumplimiento: EL CoNTRATISTA se obliga a otorgar a favor

de EL CONTRATANTE una Garantia ylo Fianzabancaria, equivalente al quince por

ciento (lS%\ del valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses

después del plazo previsto paralaentrega de la obra, contados a partir de la fecha de ]a

t

firma del Contrato
EL CONTRATISTA está obligado

F F
a

b
aria por Anticipo, por una cantidad igual al cien

presentar una Garantia ylo Fianza banc

po y con una duración igual al correspondiente
por ciento (100%), del monto del Antici

plazo de construcción'

Garantía y/o Fianza de calidad (No APLICA EN TERRACERIAS Y OBRAS DE

MITIGACION), para gatantizar elreemplazo de todo el trabajo o material defectuoso que

resultara EL CONTRATISTA se complomete a presentar una Garanfia ylo Fianza

bancariade calidad por el cinco por ciento (5%) por el monto del contrato con una

c.
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cobertura de un (1) año contado a partir de la fecha del Acta final de Recepción del

Contrato.

2. Las Garantías y/o Fianzas establecidas en los literales a) y b) del numeral anterior, deberán

presentarse en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario después de haberse suscrito el

correspondiente contrato y la Garantía ylo Fianza establecida en el literal c) deberá presentarse

a más tardar cinco (5) días después de efectuada la Recepción Final y/o entregada la respectiva

Acta de Recepción Final firmada y sellada, de conformidad con el siguiente procedimiento:

a. Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá

la aprobación comespondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha Garantía ylo

Fianza.

3. Las presentes Garantías y/o Fianzas se harán efectivas al simple requerimiento que haga LA
SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta

disposición.

CLÁUSULA XIII: PERSONAL:
a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la

correcta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para

garantizar la calidad de esta. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL CONTRATISTA el retiro

del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el

desempeño de su labor y EL CONTRATISTA deberá sustituirlo en el término de quince (15)

días calendario por personal calificado.

b. EL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia

en obras de naturalezay magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años

como gerente de proyecto.

c. BL CONTRATISTA deberá mantener un SUPERINTENDENTE para la ejecución de las

obras de este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere

necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. El

SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y solvente con el Colegio de

Ingenieros Civiles de Honduras con cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto para estar constantemente

al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la superintendencia de este.

CLÁUSULA XIV: PENAL:
a) EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco (05)

días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de

demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago

de la primera Estimación de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está

t
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listo para ser firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una

multa de CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del

monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

c) EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los trabajos a más tardar dentro de los cinco

(05) días calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día

de demora en el inicio de los trabajos se le aplicaráuna multa de CIEN LEMPIRAS

(L.100.00) por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la

primera Estimación de Obra. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado,

EL CONTRATISTA pagará al Gobierno proporcionalmente al tiempo de demora el diez

por ciento (10%) mensual sobre el monto del Anticipo recibido.

d) EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en

la Cláusula III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO de este contrato; por cada día de retraso en

la finalización de la obra, EL CONTRATANTE le impondrá sanciones económicas, a EL

CONTRATISTA, aplicando un valor de Cero Punto treinta y seis por ciento (0.36%) en

relación con el monto total del saldo del Contrato por el incumplimiento, lo anterior,

conforme en el Artículo 120 de las Disposiciones Generales de Presupuesto Decreto

Ejecutivo 4-2025 para el año fiscal 2025.

e) EL CONTRATISTA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y

solvente en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras de

conformidad a la Cláusula XIII: PERSONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento

de esta disposición dará lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de multa

la cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizat la

aplicación de esta cláusula, LA SUPERVISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago

mensual del CONTRATISTA, una constancia en que se establezca que el

SUPERINTENDENTE está realizando sus actividades en el proyecto.

CLÁUSULA XV: EOUIPO:

EL CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto,

deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que está

utilizando.

eueda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener el equipo en buenas condiciones de

operación, ordi"rrdo ."tirarlo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento escrito de LA

nmfCCIó¡¡. pf .qripo que a juicio de la Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de

funcionamiento, será notificado por este, a LA DIRECCIóN, el cual será retirado o reemplazado

de la obra, para lo cual será necesario únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y

su reempla zo deberá efectuarse dentro de los quince (15) días calendario después de recibida la

nota.

CLÁUSULA XVI: FUERZA MAYOR:
por FUERZA MAyOR se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL CONTRATISTA

incluyéndose, pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos de otros contratistas en la

!
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ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios, restricciones de

cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, guerra, hostilidades (ya sea que la guerra sea declarada

o no), invasión, acto de enemigos extranjeros, rebelión, terrorismo, sabotaje por personas distintas

al Personal del Contratista, revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción del poder por

los militares, o guena civil, disturbio, conmoción, huelga o cierre patronal por personas distintas al

Personal del CONTRATISTA, municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o

contaminación por radioactividad, salvo en los casos en que ello pueda ser atribuible al uso de dichas

municiones, materiales explosivos, radiaciones o radioactividad por EL CONTI{ATISTA, y
desastres naturales como terremotos, inundaciones, huracanes, tifones o actividad volcánica.

Si por Fuerza Mayor una de las Partes se ve o se verá impedida de cumplir sus obligaciones

sustanciales en virtud del Contrato, ésta notificará a la otra sobre la situación o circunstancia

constitutiva de la Fuerza Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán

cumplir. La notificación se hará dentro del plazo de catorce (14) días apartir de la fecha en que la

Parte tomó, o debió haber tomado conocimiento, de la situación o circunstancia constitutiva de la

Fuerza Mayor. Unavez que se haga la notificación, la Parte estará eximida del cumplimiento de sus

obligaciones por el tiempo que dicha Fuerza Mayor le impida cumplirlas. Sin perjuicio de cualquier

otra disposición de esta Cláusula. la Fuerza Mayor no será aplicable a las obligaciones de pago de

cualquiera de las Partes de hacer los pagos a la otra Parte en virtud del Contrato.

Cada una de las Partes hará en todo momento todo lo que esté a su alcance para reducir al mínimo

cualquier demora en el cumplimiento del Contrato como resultado de una situación o circunstancia

de Fuerza Mayor. Una Parte notificará a la otra cuando deje de verse afectada por la situación o
circunstancia de Fuerza Mayor.

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL CONTRATANTE,
por causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE hará

una liquidación de los trabajos realizados a la fecha y pagará a EL CONTRATISTA una

compensación por los gastos en que razonablemente haya incurrido, acreditables por este, en

previsión de la ejecución total del contrato.

CLÁUSULA XVII: OTRAS OBLIGACIONES:
1) Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo

relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.

2) EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, subcontratará o hará otras

disposiciones de este Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, reclamos u

obligaciones de EL CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el

consentimiento escrito de EL CONTRATANTE, por medio de LA SECRETARÍA o de LA
DIRECCIÓN ", caso de subcontratar.

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un subcontrato, éste no podrá exceder del40"A
del presupuesto total de la obra y deberá obtener previamente la autorización de LA
DIRECCIÓN, para lo cual presentará en forma íntegra el texto del subcontrato, en el que deberá

hacerse constar que no se otorgarán dispensas paralaintroducción de repuestos y accesorios; además
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en dicho texto deberán ser incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere

pertinentes y consecuentemente el subcontrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las

formalidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus anexos y especialmente el

Artículo 116 de la Ley de Contratación del Estado'

clÁusuln xv[l: coN»tcrÓN BspnclAl un rnAsl¡o:
EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá

estar en servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente no tendrá derecho a

indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico

circulante, el cual no deberá ser detenido totalmente, sino que se ideará la forma de darle paso,

aunque sea en forma parcial y por turno de sentido de circulación. Por su conveniencia EL

CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las zonas de derecho de vía para dar paso al

tránsito, previa aprobación de LA SUPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN.

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos así como la operación del pre

acarreo de materiales, será fijada por LA suPERvISIÓN en base a los materiales, al rendimiento

y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA y en función de la

conveniencia constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas sobre

los tramos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de comunicación fuera

de la longitud del ProYecto.

EL CONTRATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tanto de día

como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito'

Estas señales serán aprobadas por LA suPERvISIÓN y deberán ser suficientemente grandes y

claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo'

Además, EL CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las

señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIóN se requiera para la seguridad de los usuarios

y será responsabl. po, 1o, daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados

se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta

de señales adecuadas.

o
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EL GOBIERNO Por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puede en cualquier

momento, dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más

formalidad que una comunicación escrita dirigida a EL CONTRATISTA indicando los motivos de

la terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo con la información que se

dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL GOBIERNO pudiera tener

contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada comunicación, EL CONTRATISTA

inmediatamente descontinuará, a menos que la

trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o

que se ha dado por terminado por conveniencia'

comunlcaclon especifique lo contrario, todos los

suministros relacionados con la parte del Contrato
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EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos

subsiguientes que sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por

terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA XX: CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO:
1. EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL

CONTRATISTA para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas

en las leyes y además por las causas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos,

debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos necesarios para

cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la conclusión

de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en forma

inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si por otras causas no desarrolla el

trabajo en forma aceptable y diligente.
La negligencia se comprobará con los dictámenes de LA SUPERVISIÓN del proyecto y
Auditoría Interna de la SIT y será calificada por LA DIRECCIÓN.

b. Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad

financiera.

c. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se usen en la

obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le

impide cumplir con sus obligaciones contractuales.

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la

ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de LA DIRECCIÓN.
e. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

f. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o

totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado y
asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o cualquier ampliación
que se le conceda.

g. Por aplicación de cláusula XIX.
h. Por aplicación de la parte final de la Cláusula V.
i. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según las

Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector Público.
j. Por aplicación de la cláusula XVI.

2. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que

antecede, LA DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de diez (10) días

hábiles, para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que

estimen procedente en defensa de sus intereses. Vencido el término indicado, LA DIRECCIÓN
resolverá, teniendo por desvanecido el cargo formulado, o en su caso proceder por su orden en la

forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en este contrato,

t
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para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías constructoras, debiendo contar

con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. Pt fiador tendrá un término de

diez (10) días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total de

la Garantías y/o Fianza de Cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de

las demás Garantías y/o Fianzas rendidas por EL CONTRATISTA.

b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de las Garantías

yloFianzas de cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás

Garantía yloFíanzas rendidas por EL CONTRATISTA.

3. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender

temporalmente los trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL

GOBIERNO injustificadamente retrasara los pagos de las estimaciones mensuales, por un plazo

de noventa (90) días calendario o más, a partir de la fecha de su presentación a LA

DIRECCIÓN, excepto cuando la falta de pago se debe a causas imputables a EL

CONTRATISTA o que se encuentre atrasado en el cumplimiento de su programa de trabajo;

para acreditar este último extremo es suficiente el informe escrito de LA SUPERVISIÓN.

Vencido el plazo de noventa (90) días calendario antes mencionado, EL CONTRATISTA

deberá comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender los trabajos, y si

dentro del término de quince (15) días hábiles después de haber entregado dicho aviso a LA

DIRECCIÓN, no le ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar la

rescisión o cancelación del contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonar los

trabaios por parte de EL CONTRATISTA.
4. Larescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial o administrativo, que la emisión de

un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA SECRETAÚA se considera

improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimiento reglamentariamente

establecido.

FIANZAS:
Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO

podrá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar alaHacienda Pública el monto de

las Garantías y/o Fianzas que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel

cumplimiento del contrato y Anticipo recibido; la diligenci a a realizarse para recuperar el Anticipo

será únicamente por la cantidad que faltara para que EL GOBIERNO recupere el monto total del

Anticipo dado a EL CONTRATISTA.
Garantía de Calidad se ejecutará si se encuentran trabajos defectuosos dentro del periodo de 12

meses después de recibida el acta de recepción definitiva y el contratista se rehúsa a enmendar los

daños.

DEL D

1. El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.

o
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b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación de

lazona.
c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en el

proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será

determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

2. Las Garantías y/o Fianzas deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación

del Estado.

CLÁUSULA XXIII: PAGOS Y RECON OCIMIENTO DE MAYORES COSTOS:

EL GOBIERNO revisará antes de efectuar el pago, los certificados mensuales de las cantidades de

trabajo ejecutado, los que serán preparados por EL CONTRATISTA y aprobados por LA
SUPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN, incluyendo los materiales suministrados o almacenados a los

respectivos precios cotizados en la propuesta o bajo convenio suplementario para el caso de obra o

trabajos realizados que no estén incorporados en el Cuadro de Cantidades de Obra Estimadas y

Precios Unitarios.

EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA los aumentos que sufrieran en el mercado los

precios de los siguientes materiales que estén estipulados en el Acuerdo No. A-003-2010-. El

procedimiento para el cálculo de mayores costos se hará en base a la fórmula que aparece en el

Acuerdo No. A-003-2010 publicado el 20 de Enero del 2010 en el Diario Oficial La Gacetay su

cuadro Anexo de Incidencias porcentuales que mediante "Fe de Errata" fue publicado el 06 de

Febrero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta y las incorporaciones efectuadas por LA
DIRECCIÓX ¿e acuerdo a la facultad que le fuere otorgada en el Decreto No. 29-90 y Acuerdo A-
003-2010 (De surgir modificaciones al Decreto Ejecutivo, se tomarán como las regidoras las

nuevas modificaciones a partir de la vigencia de la misma al ser publicados en el Diario Oficial

"La Gaceta", Diario Oficial de la República). En tal sentido, en el reconocimiento de mayores

costos se emplearán los índices de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que corresponden al

período en que efectivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra de

acuerdo al programa de trabajo autorizado. En el caso que se negocien precios unitarios para nuevos

ítems que deban ser incorporados al presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de la oferta

original, los valores base o de origen para los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems,

serán los prevalecientes a la fecha en que se haya producido dicha negociación.

EL CONTRATISTA remitirá al EL GOBIERNO una lista firmada de las cotizaciones sobre

dichos materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la Licitación
y debería incluirlas en su propuesta para la ejecución del proyecto.

EL GOBIERNO queda facultado para llevar a cabo las averiguaciones que considere convenientes

y necesarias, a efecto de constatar la veracidad y exactitud de los precios de las cotizaciones que

sirven de base a los reclamos de EL CONTRATISTA, así como los precios de las nuevas

cotizaciones. EL CONTRATISTA no podrá retener la documentación por más de tres (3) meses,

sin someterlaalarevisión y aprobación por parte de EL GOBIERNO y a lavez, si este incremento

t
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es considerado, se efectuará el pago en la estimación siguiente, transcurrida este plazo, EL

CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

La adulteración de los precios de las cotizaciones dará lugar a que EL GOBIERNO efectúe los

ajustes correspondientes. En las cotizaciones de los materiales se deberá incluir la forma de pago,

período de validez de la cotización y demás condiciones en que EL CONTRATISTA adquiera los

materiales que se emplearán en este proyecto. EL GOBIERNO podrá ordenar en cualquier

momento a EL CONTRATISTA que adquiera todos aquellos materiales que puedan ser

almacenados, haciendo el reembolso en cada estimación mensual.

En caso de producirse una disminución en los precios de dichos materiales, se hará una reducción

favorable a EL GOBIERNO que se calculará en la misma forma que los aumentos y se rebajará de

las estimaciones mensuales de pago presentadas por EL CONTRATISTA.

Las cantidades de obra estarán sujetas al respectivo escalamiento de precios, conforme al programa

de trabajo presentado por EL CONTRATISTA y autorizado por LA DIRECCIÓN previo al inicio

de la obra.

En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se emplearán los índices de alza incluidos

en el Decreto Ejecutivo 242-2009, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 20 de enero del 2010,

reformado que coresponden al período en que efectivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar

tales cantidades de obra de acuerdo con el programa de trabajo autorizado'

US LE S

GI]BERNAMENTALES:
EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA cualquier aumento directo que se produzca

por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de la

fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATISTA se efectuará

por medio de los certificados mensuales de pago, previa verihcación que hará EL GOBIERNO'

1. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en

salario mÍnimo decretado por EL GOBIERNO'

a. No debe existir ningún tipo de ajuste por Cláusula Escalatoria en el renglón de mano de obra

en el período comprendido entre la fecha de Licitación o recepción de oferta y la fecha en

que acontece el primer aumento al salario mínimo posterior a dicha oferta, debido a que en

tal período no se han variado las condiciones de pago ala mano de obra para el ofertante, de

acuerdo a 1o establecido en los documentos contractuales atinentes al proyecto.

2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del

Gobierno emitidas después de la fecha de presentación de oferta del proyecto, será a favor del

Gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales'

CLÁUSULA XXV: RETENCIONES:

Se retendrá el Impuesto Sobre la Renta del12.5% al contratista de cada pago a menos que presente

Constancia de Adhesión al Régimen de Pagos a Cuenta Vigente.

o
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De cada pago que se haga a EL CONTRATISTA en concepto de estimación de obra se le retendrá

un veinte por ciento (20%) del monto de cada estimación excluyendo el valor de la Administración

delegada y Cláusula Escalatoria, para recuperar el Anticipo en la misma moneda en que fue

suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquier saldo pendiente de recuperación del

Anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSULA XXVI: ONES PARCIALES:
EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar subsecciones del proyecto cuando dichas sean necesarias

para ser utilizadas por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN notificará a EL
CONTRATISTA de las subsecciones que podrán ser abiertas al tráfico.

En este caso, EL CONTRATISTA, a la terminación de tales subsecciones, hará saber a LA
DIRECCIÓN por escrito, que están listas para la inspección final; LA DIRECCIÓN después de

recibida la subsección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certificado de

terminación parcial respectivo.

clÁusut¿. xxvll: orvor.uclÓN uE caR¡,NrÍa ylo rIaNz¿.s:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de las GarantíayloFianzas en la forma siguiente:

1. La Garantía ylo Fianza de Cumplimiento, después de haberse emitido la correspondiente

Acta de Recepción del Proyecto.

2. La GarantíayloFianza por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente

el Anticipo dado a EL CONTRATISTA.
3. La Garantía ylo Fianza de Calidad, 72 meses después de recibida el acta definitiva y se

comprobare que no existen trabajos defectuosos.

CLÁUSULA XXVIII: RECLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de

presentar un reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando

las razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) días calendario,

posteriores a que la base del reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser

presentado a la UNIDAD EJECUTORA por escrito dentro de los sesenta (60) días calendario

durante la ejecución del contrato. Si EL CONTRATISTA no somete el reclamo o la notificación
de intención de reclamar dentro de los periodos especificados anteriormente, tales documentos no

serán tomados en consideración por LA DIRECCIÓN.

CLÁUSULA XXIX: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS:
1. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo

con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA SECRETAÚA ¿e

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará

su resolución y la comunicará al reclamante.

2. La resolución de LA SECRETARÍA tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa.

a
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3. Contra la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la víajudicial ante los tribunales

de lo Contencioso Administrativo.

CLÁUSULA XXX: PROGRAMA DE TRABAJO:

Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, EL

CONTRATISTA deberá presentar a LA DIRECCIÓN el Programa de Trabajo y el

correspondiente Plan de Inversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVISIÓN,

documentos que tomar án carácter contractual a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN, de

conformidad con lo establecido en la Cláusula VII; al finalizar cada mes y por el tiempo que dure la

ejecución del proyecto, EL CONTRATISTA a través de LA SUPERVISIÓN, rendirá a LA

DIRECCIóN un informe indicando los avances por la obra ejecutada durante el perÍodo en la forma

que sea establecido por LA UNIDAD EJECUTORA.

CLÁUSULA XXXI: MEDIO AMBIENTE:
EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Documento de Licitación.

EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como

producto de las actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estructuras de drenaje. -

Asimismo, ejecutará los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abajo

de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua'-

Eliminará la posibilidad de formación o incremento de los focos de reproducción de insectos

transmisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose que el agua

lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL CONTRATISTA deberá estar plenamente

consciente que constituirá responsabilidad suya el atender el medio ambiente dela zona donde

ejecute sus actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente: 1. Establecer su campamento

y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o cualquiera otra fuente de agua, a una

distancia prudente con el propósito de reducir la contaminación de las aguas naturales. Dicha

distancia será fijada por el Supervisor . - 2. El área de taller mecánico debe estar provista de un piso

impermeable para impedir la entrada de sustancias petroleras al suelo.- Si EL CONTRATISTA

mantiene facilidades de almacenamiento para aceites, productos derivados del petróleo u otros

productos químicos dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas

necesarias para evitar que cualquier derrame de aceite o de algún derivado del petróleo caiga en

alguna corriente, depósito o fuente de agua.- 3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes

limpias sin el consentimiento previo del Supervisor.- EL CONTRATISTA jamás vaciará los

residuos de productos químicos (asfaltos, aceites, combustibles y otros materiales dañinos) en o

cerca de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales naturales o hechos por el hombre o cualquier otro

sitio que fuere susceptible de ser contaminado o bien sobre la superficie de la carretera.- En este

sentido deberán definirse sitios especiales o bien, contratar una empresa especializada en el manejo

de ese tipo de residuos, para que los disponga en forma satisfactoriamente adecuada.- 4' El agua

proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lavado de agregados no

o
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se permitirá anojarla cruda a las corrientes, sin antes no haber sido tratada por filtración u otros

medios para reducir el sedimento contenido.

EL CONTRATISTA conviene en que los desechos sólidos nunca serán depositados en los ríos,

drenajes o en las zonas inmediatas a estos. - 5. EL CONTRATISTA deberá disponer de los

desperdicios orgánicos, instalando en su campamento letrinas y agua potable.- Además deberá

recoger todos los desperdicios que resulten de la construcción de la obra, incluyendo pero no

limitándose a escombros de concreto, metal, tubería, latas de aceite, de grasa, etc.- Estos

desperdicios serán depositados en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el Supervisor en

consulta con las Alcaldías respectivas.- En ningún caso los desechos sólidos deben ser desalojados

en ríos, mares u otras fuentes de agua.- 6.EL CONTRATISTA se compromete a la restauración de

las áreas de los bancos de materiales que haya explotado durante el proceso de construcción,

incluyendo los accesos a éstos. - 7 . EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los

entes responsables, tales como: ICF, Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier

otra actividad, que de alguna forma pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

- 8. EL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGA-SIT, cuando encuentre evidencias de

restos arqueológicos o antropológicos. - 9. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la

obra aquellas rocas o materiales que en los taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y

puedan poner en riesgo la vida de los usuarios de la vía. Previa aprobación de LA SUPERVISIÓN
presentará un Informe Mensual de Cumplimiento de Medidas Ambientales (ICMA) a la Unidad de

Gestión Ambiental (UGA-SIT)

CLAUSULA XXXII: INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓN:
i. INSPECCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cuando la obra

esté terminada a LA DIRECCIÓN y a LA SUPERVISIÓN, ésta hará una inspección de la misma.

2. RECEPCIÓN: LA DIRECCIÓN después de haber recibido el informe de LA SUPERVISIÓN
procederá a nombrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta de Recepción

correspondiente.

CLÁUSULA XXXIII: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
Unavezque se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que EL GOBIERNO haya verificado

la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan

sido presentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL GOBIERNO, que el Certificado
Final haya sido pagado, que la Garantía ylo Fianza Contra Trabajos Defectuosos haya sido

presentada y que EL CONTRATISTA haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobierno

a las demás condiciones establecidas en este Contrato, las Especificaciones Generales y demás

anexos de este Convenio, el Proyecto se considerará terminado y EL CONTRATISTA será

relevado de toda responsabilidad, excepto como se prevé en la Cláusula XII, literal (c).

CLÁUSULA XXXIV: INTEGRIDAD
Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 dela Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
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podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado

de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

I. Mantener el más alto nivel de conducta éfica,moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL' EQUIDAD'

ToLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNNONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

II. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidas en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

III. eue durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado y trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención

de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las

acciones de la otra Parte.

ry. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros ala otra

parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad,pata efectos de este Contrato'

v. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razóndel Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de

utilizarla para fines distintos.

VI. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal competente, y sin perjuicio de

la responsabilidad civil o penal en la que se incurra'

VII. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonabley que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA o

CONSULTOR contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
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a) De parte EL CONTRATISTA o CONSULTOR: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírseles. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales

que correspondan. SUPERVISOR

b) De parte de EL CONTRATANTE: i. A la eliminación definitiva de (EL

CONTRATISTA o CONSULTOR y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y

Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos

de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que corespondan según el Código de ConductaÉicadel Servidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan, la aceptación de los

compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta

Declaración forma parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para

constancia.

Adicional a lo anterior, y en aras de mantener la ejecución del presente Contrato en los más altos

niveles éticos, ambas partes se comprometen al cumplimiento de los preceptos establecidos en La

Ley Contra el Lavado de Activos.

clÁusuln xxxv: aNtIpR¡.u»B v pRrvnNclÓN tn la coRnupclÓN:
El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales

durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:
1. A efecto de lapresente cláusula, se definen las siguientes expresiones:
a. "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por razón de

su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos

o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier
ente público.
b. "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente,
a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato.
c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que,

en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva,
favor, promesa o retribución de cualquier clase pararealizar un acto propio de su cargo.
d. "Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga
o trata de obligar a otro arealizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio
o el de un tercero.
e. "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda
generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o

t
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2. El Contratarfie, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el

proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente

o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.

3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si

determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado

en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la

ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4. El Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el

procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante,

para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y

determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad

al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a
quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente

cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con

el contrato y compromiso asumido.
b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos

a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto

ilegales o de comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes

de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y

personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas

antes indicadas practiquen los actos señalados.

c. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o

inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.

d. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLÁUSULA xXxVI: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Los gastos que ocasione este

Contrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución xxx, GA

xxx, UE xxx, Programa xx, Sub-Programa xx, Proyecto xxx, Act/Obra xxx, Objeto del Gasto

xxxxx, Fuente xx. Esta estructura queda sujeta a cualquier modificación según disponibilidad de la

Secretaría de Finanzas (exceptuando el programa); es entendido y convenido por ambas partes que, no

obstante, el monto y el plazo del contrato, el compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2025 se limita

a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de lngresos y Egresos a que se refiere la

o
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ASIGNACIÓX pRESUPUESTARIA, y que la ejecución y pago de la obra correspondiente a los años

siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos años los

fondos correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la

resolución del contrato sin más obligación por parte de EL GOBIERNO, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la resolución del contrato.

Como contrapartida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATISTA

conforme se estipula en el presente Contrato, EL CONTRATISTA se compromete ante EL
CONTRATANTE, por medio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparar sus defectos,

de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato.

EL CONTRATANTE se compromete por medio del presente a pagar a EL CONTRATISTA, en

compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumas

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma

estipulados en éste.

a En fe de lo cual, firmamos el presente Contrato de Construcción en la ciudad de Comayagüela

M.D.C., a los _ días del mes de del2025

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT)
R.T.N: 08019022385492

xxxxxxxxxxxxxxxx
REPRESENTANTE LEGAL DE

xxxxxxxxxxxxxxxxx
RTN:XXXXXXXXXXX

a
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'1. Definiciones
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A. Disposic¡ones Generales
Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC,
para resolver en primera instancia cualquier controversia, de
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas
CGC.

La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de las cantidades y
precios, que forma parte de la Oferta.

Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de
estas CGC

La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las
Obras, certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 53.1 de estas CGC.

1.1

(a)

(b)

(c)

(d)

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el
Contratista para ejecutar las Obras. Comprende los siguientes
documentos: Acuerdo Contractual, Notificación de Resolución
de Adjudicación, Carta de Oferta, estas Condiciones,
Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier otro documento
que se indique en el Contrato.

(0 El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta para

la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de
Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente
con la misma y se incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación
de la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según
sea ajustado de conformidad con las disposiciones del
Contrato.

(i) Días significa días calendario;

ú) Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados
y domingos y aquellos que sean determinados como feriados
nacionales.

(k) Meses significa meses calendario

Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos

(t)

a
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del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los
materiales y planta conexos.

(m) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.

(n) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contratista
ha corregido los defectos.

(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a
partir de la fecha de terminación.

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato,
que definen el trabajo a realizar, y cualquier otro plano adicional
o modificado emitido por el Contratante, de acuerdo con lo
establecido en el Contrato.

(q) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para
la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.

Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para
la construcción de las Obras.

(r)

(s) El Precio lnicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación del
Contratante.

(t) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que
se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada
únicamente por el Contratante mediante una prórroga del plazo
o una orden de acelerar los trabajos.

Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en las Obras.

Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, química o biológica.

El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica
contratada por el órgano responsable de la contratación para
supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus
funciones bajo la coordinación y control de la respectiva unidad
ejecutora.

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

a

a (u)

(v)

(w)

(x)

(v)
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(z) Los lnformes de lnvestigación del Sitio de las Obras, incluidos
en los documentos de licitación, son informes de tipo
interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las

condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las

Obras.

Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Contratante.

(aa)

(bb) La Fecha de lnicio es la fecha más tardía en la que el Contratista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada
en las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las

fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.

Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por

el Contratista para realizar una parte de los trabajos del

Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.

Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para

la construcción o instalación de las Obras.

Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y

que modifica las Obras.

Las Obras es todo aquello que el contrato exige al contratista
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en

las CEC.

Fueza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional:

(a) que escapa al control de una Parte,

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto

razonablemente antes de firmar el Contrato,

(c) que, una vez surgido, dicha Parte no pudiera haberlo

evitado o resuelto razonablemente, y

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte'

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o

circunstancias excepcionales del tipo indicado a continuación,

siempre que se satisfagan las Condiciones (a) a (d)

especificadas anteriormente:

(i) guerra, hostilidades (independientemente de que se

áeclare la guerra o no), invasión, actos de enemigos

extranjeros,
(ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, golpe militar

o usurpación del poder, o guerra civil,

(iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierrepatronal
llevado acabo por personas distintas a las del Personal

(cc)

I
(dd)

(ee)

(f0

(gg)

o
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del Contratista u otros empleados del Contratista y
Subcontratistas,

(iv) municiones de guerra, materiales explosivos, radiaciones
ionizantes o contaminación por radioactividad, excepto
cuando pueda ser atribuible al uso por parte del
Contratista de dichas municiones, explosivos, radiación
o radioactividad, y

(v) catástrofes naturales, como terremotos, huracanes,
tifones o actividad volcánica.

2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el
singular significa también el plural, y el masculino significa también el
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato
tienen su significado corriente a menos que se las defina
específicamente. El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones
a las consultas sobre estas CGC.

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las

Obras).

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el

siguiente orden de prioridad:

3.1

3.2

4.1

(a) Contrato,

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación,

(c) Oferta,

(d) Condiciones Especiales del Contrato,

(e) Condiciones Generales del Contrato,

(f) Especificaciones,

(g) Planos,

(h) Lista de Cantidades valoradas, y

(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que
forma parte integraldel Contrato.

El idioma del Contrato será el español.

El contrato se regirá y se interpretara según las Leyes Hondureñas

Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al
Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
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5.1

planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las

disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento

El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra persona ninguno de sus
deberes y responsabilidades.

Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una
vez que sean entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto.

El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la

aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones
del Contratista.

7.1

7.2 La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos
que se subcontraten con terceros, no excederán del cuarenta por Ciento
(40%) del monto delContrato.

7.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del

Contratante.

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros

contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios pÚblicos y el

Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas
indicada en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles a

éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El

Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá
notificar al respecto al Contratista.

9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de
Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar
a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal aprobado
por el Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobará cualquier
reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades,
preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales

o superiores a las del personal que figura en la Lista.

9.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un

integrante de la fueza laboral del Contratista, indicando las causas que

motivan el pedido, elContratista se asegurará que dicha persona se retire

del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga
ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que

corresponden alContratante, y son riesgos delContratista los que en este
Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.

11.1 Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante:

o

o
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(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras,
o con el objeto de realizar las Obras, como resultado
inevitable de las Obras, o

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la
ley, o interferencia con los derechos legales por pañe
del Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por é1, excepto el Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en eldiseño
hecho por el Contratante, o ? una guerra o contaminación
radioactiva que afecte directamente al país donde se han de
realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado
de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño
de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como
consecuencia de:

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación;

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que
no constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después
de la Fecha de Terminación.

12.1 Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo,
sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del
Contratante, serán riesgos del Contratista.

13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deberá
contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del
Contratante, para cubrir el período comprendido entre la Fecha de lnicio
y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los
siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Para pérdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras,
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con elContrato,

v;

o
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(d) Para lesiones personales o muerte.

13.2 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras, paru su

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de
lnicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas
en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la
pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos,
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas

pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista,
o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del

Contratista.

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del

Supervisor de Obras.

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pÓlizas

de seguro.

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de

investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de

cualquier otra información de que disponga el Oferente.

15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con

las Especificaciones y los Planos.

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de

lnicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera
presentado, con las actualizaciones que elContratante hubiera aprobado,

y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.

1A.1 El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales.

1A.2 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.

18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las

obras provisionales y definitivas deberán ser aprobados previamente por

el Supervisor de Obras antes de su utilización.

1g.1 ElContratista será responsable por la seguridad de todas las actividades

en el Sitio de las Obras.

o

o
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19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e
implementos necesarios de protección y tomará las medidas necesarias
para mantener en sus campamentos y en la obra, la higiene y seguridad
en eltrabajo, según las disposiciones sobre la materia.

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor
de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste
imparta sobre la manera de proceder.

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la
fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un

evento compensable.

22.1 El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos
relacionados con el Contrato.

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de
Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y

teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspectos
técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales y de cualquier
otra índole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo el
Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25j En el caso de existir controversias se crearán las Mesas de Resolución
de Disputas con el propósito de ayudar a resolver tales desacuerdos o

desavenencias, con la participación de las partes involucradas en el
proceso, según lo establece el artículo 3-A de la Ley de Contratación del
Estado. El Contratante interpretará mediante acto administrativo
motivado, las cláusulas objeto de la controversia, resolviendo las dudas
que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio del órgano
administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución del
contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los recursos
legales que correspondan.

Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante
los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC
establezcan la posibilidad de acudir alArbitraje.

o
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B. Control de Plazos

Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará
al Supervisor de Obras, para su opinión y posterior aprobación por el

Contratante, un Programa en elque consten las metodologías generales,
la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las

actividades relativas a las Obras.

El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario
de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la
secuencia de las actividades.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, un Programa con intervalos
iguales que no excedan el período establecidos en las CEC. Si el

Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo,
el Supervisor de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC
de la próxima estimación de obra y continuar reteniendo dicho monto
hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.

La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las

obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa
y presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualquier momento.

El Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y

de los Eventos Compensables.

El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo

de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos

adicionales.

El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de

Terminación y por cuánto tiempo, previa Aprobación del Gerente de

Obras, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el Contratista lo

solicite, una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento

Compensable y proporcione toda la informaciÓn sustentadora. Si el

Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no

hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será

considerad a para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes

de la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicitar al

Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración

de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas

O
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propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al
Precio del Contrato.

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá ordenar
al Contratista la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras, compensando económicamente el
gasto generado por el atraso.

31.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista podrán solicitar al
órgano contratante que asista a reuniones administrativas. El objetivo
de dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes
y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el
Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los
asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que
deban adoptarse.

32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que
tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por
Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se define en las CEC.
El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defectos por corregir.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro
del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras.

33.1 EI Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes posible
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que
puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del
Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor de Obras
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener
sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista
deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente posible.

33.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras en la preparación
y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en
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los trabajos pueda ev¡tar o reducir los efectos de dicho evento o

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente
ordenare el Supervisor de Obras.

34. ldentificación de 34.1
Defectos

A. Control de Calidad

El Supervisor de Obras controlará eltrabajo del Contratista y le notificará

de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de

manera alguna las obligaciones del Contratista. O

35. Pruebas 35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba

que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si

algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el

Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras, caso

contrario deberá ser sufragado por el Contratante.

a
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36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del
plazo especificado en la notificación del Supervisor de
Obras, este último estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto, sin
perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada
por el Contratante a terceros.

D. Gontrol de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) deberá contener los rubros correspondientes a la
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de
puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista.

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) se usa para calcular el Precio del Contrato. Al
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado
al precio unitario especificado para cada rubro en la Lista
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)

38.1 Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el
Contratista deberá proporcionarle un desglose de los
costos correspondientes a cualquier precio que conste en
la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra).

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista y deberán ser
autorizadas por escrito por el Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del
Precio lnicial del Contrato se formalizarán mediante
modificación del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista
deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela
dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o
dentro de un plazo mayor si el Supervisor de Obras así lo
hubiera determinado. El Supervisor de Obras deberá
analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación.

o
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Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un
rubro descrito en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del Supervisor de
Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución
no produce cambios en el costo unitario por encima del
límite establecido en la Subcláusula 38.1 , para calcular el
valor de la Variación se usará el precio indicado en la Lista
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra). Si el
costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el
calendario de ejecución de los trabajos correspondientes
a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de
Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), el
Contratista deberá proporcionar una cotización con
nuevos precios paru los rubros pertinentes de los
trabajos.

Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Supervisor de obra una proyección
actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá
incluir diferentes monedas según se estipule el contrato,
convertidas según sea necesario utilizando las tasas de
cambio del contrato.

41. Proyecciones

42. Estimaciones
de Obra

43.Pagos

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente
certificadas por el Supervisor de Obras de conformidad
con la Sub cláusula 42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales
de los trabajos ejecutados por el Contratista y certificará
la suma que deberá pagársele.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por
el Supervisor de Obras

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor
de las cantidades ejecutadas, de acuerdo a los precios
unitarios contractuales.

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación
de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción
de cualquier rubro que se hubiera aprobado
anteriormente en consideración de información más
reciente.

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de
anticipo y las retenciones. El Contratante reconocerá
intereses a la tasa promedio correspondiente al mes en
que se efectué el pago para operaciones activas del

a

o

40.2

41.1
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sistema bancario nac¡onal, cuando se produzcan atrasos
en el pago de sus obligaciones por causas que le fueren
imputables, por más de cuarenta y cinco días (45)
calendario contados a partir de la presentación correcta
de los documentos de cobro correspondientes. El pago de
los intereses, se hará a más tardar en la fecha del
siguiente pago parcial. El Supervisor de Obra validará la
presentación correcta de la estimación de obra en un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir
de la presentación de los mismos. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar
al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de
los intereses se calculará exclusivamente sobre el monto
facturado que se pagará con retraso . Para estos fines la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
determinará mensualmente, en consulta con el Banco
Central de Honduras la tasa de interés promedio para
operaciones activas vigente en el sistema bancario
nacional.

Si el monto aprobado es incrementado en una estimación
posterior o como resultado de una decisión del
Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará interés al
Contratista sobre el monto incrementado como se
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir
de la fecha en que se deberÍa haber aprobado dicho
incremento si no hubiera habido controversia.

Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las proporciones de las
monedas en que está expresado el Precio del Contrato.

43.2

43.3

a 43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están
cubiertos en otros precios en el Contrato.

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de
las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las
CGC.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
Contratista en virtud del Contrato.
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(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no
emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que
ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente
que los mismos no presentaban defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación
desaprueba una subcontratación.

(0 Las condiciones delterreno son más desfavorables
que lo que razonablemente se podía inferir antes
de la emisión de la Notificación de la Resolución de
Adjudicación, a partir de la información emitida a

los Oferentes (incluyendo el lnforme de
lnvestigación del Sitio de las Obras), la información
disponible públicamente y la inspección visual del
Sitio de las Obras.

(g) El Supervisor de Obras imparte una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada
por el Contratante, o para ejecutar trabajos
adicionales que son necesarios por razones de
seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones
estipuladas en el Contrato, causando demoras o

costos adlcionales al Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

0) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de
los riesgos del Contratante.

El Supervisor de Obras demora sin justificación

alguna la emisión del Certificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales
o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a

la Fecha Prevista de Terminación, se deberá
incrementar el Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha
Prevista de Terminación. El Supervisor de Obras
decidirá el monto del incremento, y la nueva Fecha
Prevista de Terminación si este fuera el caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información
que demuestre los efectos de cada evento compensable
en su proyección de costos, el Supervisor de Obras la

evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Supervisor de Obras no considerase
la estimación del Contratista razonable, el Supervisor de

o

(k) o
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Obras preparará su propia estimación y ajustará el
Precio del Contrato conforme a ésta. El Supervisor de
Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma
competente y oportunamente frente al evento.

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras.

45.1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes
cambian en el período comprendido entre la fecha que
sea 30 días anterior a la de presentación de las Ofertas
para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción
Definitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios
en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el
Precio del Contrato, o sean resultado de la aplicación de
la cláusula 47 de las CGC.

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al
Proveedor en virtud de este Contrato se especifican en
las CEC.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las
fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma
estipulada en las CEC.

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por
daños y perjuicios conforme al precio por día establecido
en las CEC, por cada día de retraso a partir de la Fecha
de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no
deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El

Contratante podrá deducir dicha indemnización de los
pagos que se adeudaren al Contratista. El pago por
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del
Contratista.

48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y
perjuicios se prorrogara la Fecha Prevista de
Terminación, el Supervisor de Obras deberá corregir en
la siguiente estimación de obra los pagos en exceso que
hubiere efectuado el Contratista por concepto de
liquidación de daños y perjuicios.

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el
monto estipulado en las CEC, contra la presentación por
el Contratista de una Garantía ylo Fianza lncondicional,
emitida en la forma y por una lnstitución Bancaria o
Compañía Aseguradora aceptables para el Contratante

I

45. lmpuestos

46. Monedas

47. Ajustes de
Precios

48. Multas
por retraso en la entrega
de !a Obra

ü

49.1
49. Pago de anticipo
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en los mismos montos y monedas del anticipo. La

Garantía ylo Fianza deberá permanecer vigente hasta
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el

monto de la misma podrá ser reducido progresivamente
en los montos reembolsados por el Contratista. El

anticipo no devengará intereses.

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para
pagar equipos, planta, materiales, servicios y gastos de
movilización que se requieran específicamente para la

ejecución del Contrato.

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al

Contratista, de conformidad con la valoración del
porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No
se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para
determinar la valoración de los trabajos realizados,
variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la

Garantía ylo Fianza de Cumplimiento a más tardar en la
fecha definida en la Notificación de la ResoluciÓn de
Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por un lnstitución Bancaria o compañía
afianzadora aceptables para el Contratante y expresada
en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validezdela Garantía
ylo Fianza de Cumplimiento excederá en tres (3) meses
la Fecha Prevista de TerminaciÓn.

50.2 De igual manera el Contratista deberá proporcionar al

Contratante la Garantía ylo Fianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambiental a más tardar en la
fecha definida en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las DDL,
emitida por una lnstitución Bancaria aceptable para el

Contratante y expresada en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato.
La validez de la Garantía y/o Fianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambientaltendrá una vigencia de
un (1) año a partir de la fecha de su emisión.

50.3 Una vez efectuada la recepciÓn flnal de las obras y

realizada la liquidación del contrato, el Contratista
sustituirá la Garantía ylo Fianza de cumplimiento del

contrato por una Garantía ylo Fianza de calidad de la
obra, con vigencia por el tiempo estipulado en las CEC
y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)

del valor de la obra ejecutada.

o
50. Garantía ylo Fianza
s

I
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Cuando en el contrato se haya pactado entregas
parciales por tramos o secciones, el plazo de la Garantía
ylo Fianza de calidad correspondiente a cada entrega a
que estuviere obligado el Contratista se contará a partir
de la recepción definitiva de cada tramo.

Cuando corresponda, los precios para trabajos por día
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas
cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el
supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos
adicionales que se han de pagar de esa manera.

El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Supervisor de Obras de todo trabajo
que deba pagarse como trabajos por día. El Supervisor
Obras deberá verificar y firmar todos los formularios que
se llenen para este propósito.

Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por
dÍa estarán supeditados a la presentación de los
formularios.

o

51. Trabajos por día

52. Gosto de
reparaciones

53. Terminación
de las Obras

54. Recepción de las
Obras

50.4

51.1

51.2

51.3

)

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras
o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre
la Fecha de lnicio de las Obras y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, cuando
dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus
propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en
forma inmediata una inspección preliminar, que acredite
que las Obras se encuentran en estado de ser recibidas,
todo lo cual se consignará en Acta de Recepción
Provisional suscrita por un representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el
Supervisor de Obras designado y el representante
designado por el Contratista.

53.2 Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de la
obra de acuerdo con los planos, especificaciones y
demás documentos contractuales, de manera que,
luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser
recibida definitivamente y puesta en servicio, atendiendo
a su finalidad.

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro
de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el
Contratista efectúe su requerimiento, el Contratante
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54,2

procederá a su recepción provisional, previo informe del

Supervisor de Obras.

Si de la inspección preliminar resultare necesario
efectuar correcciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas al

contratista para que a su costo proceda dentro del plazo
que se señale a la reparación o terminación de acuerdo
con los planos, especificaciones y demás documentos
contractuales.

Cuando las obras se encuentren en estado de ser
recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar
las comprobaciones y revisiones finales. Si así
procediere, previa certificación del Supervisor de

Obras de que los defectos y detalles notificados han

sido corregidos, se efectuará la recepción definitiva'

Cuando conforme a las CEC proceda la recepción
parcial por tramos o partes de la obra de un proyecto,

la recepción provisional y definitiva de cada uno de

ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos
anteriores.

Hasta que se produzca la recepción definitiva de las

obras, su mantenimiento, custodia y vigilancia será por

cuenta del Contratista, teniendo en cuenta la

naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que para

tal efecto disponga el contrato.

Dentro del plazo establecido en las CEC, el contratista
deberá proporcionar al Supervisor de Obras un estado

de cuenta detallado del monto total que el contratista
considere que se le adeuda en virtud del contrato. Si el

estado de cuenta estuviera correcto y completo a juicio

del supervisor de obras, emitirá el certificado de pago

final dentro del plazo establecido en las CEC. Si el

estado de cuenta presentado no estuviese de acuerdo

al balance final calculado por el Supervisor o estuviese

incompleto, ambas partes procederán en el periodo

establecido en las CEC a conciliar el balance final

adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese

exitosa, el Contratista volverá a presentar el estado de

cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en

las CEÓ emitirá el certificado de pago. Caso contrario,

el supervisor de obras decidirá en el plazo 
-estipulado

en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratista
y ordenará se emita el certificado de pago.

El órgano responsable de la contratación deberá

aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso,

del saldo resultante debiendo las partes otorgarse los

finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones

54.3

54.4 o

54.5

55. Liquidación final
55 1

I

55.2
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legales que el contratista pudiese iniciar en caso de no
aceptación del monto del certificado de pago final.

Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales
de operación y mantenimiento actualizados de la

maquinaria o equipo suministrado, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

Si el Contratista no proporciona los planos finales
actualizados y/o los manuales de operación y
mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas
en las CEC 57.1 , o no son aprobados por el Supervisor
de Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

El Contratante o el Contratista podrán terminar el
Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento
fundamental del Contrato.

Los incumplimientos fundamentales del Contrato
incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes:

1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas
convenidas;

2) lafalla de constitución de la GarantÍa ylo Fianza de
cumplimiento del contrato o de las demás Garantía
ylo Fianza s a cargo del contratista dentro de los
plazos correspondientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la
suspensión temporal de las mismas por un plazo
superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o

caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que
medien éstas, acordada en ambos casos por la
Administración;

4) La muerte del contratista individual si no pudieren
concluir el contrato sus sucesores;

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos
del contratista, o su comprobada incapacidad
financiera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias
imprevistas calificadas como caso fortuito o fueza
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato,
que imposibiliten o agraven
desproporcionadamente su ejecución ;

56. Manuales de
Operación y
Mantenimiento

57. Terminación de!
Contrato

56.1

56.2

57.1

57.2e

)
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8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más
allá del plazo de cuatro (4) meses si no se establece
en el contrato un Plazo distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando
éstos sean técnicamente inejecutables;

10) El mutuo acuerdo de las Partes;

1 1) Retrasar de manera injustificada por más de diez
(10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de

cambio instruidas por el Supervisor o la lnspectoría
que sean anotadas en bitácora.

12) Cuando el Contratista/Ejecutor haya o esté
realizando acciones que causen un lmpacto
Ambiental que resulten en daño al mismo, antes,

durante o después de la ejecución del Proyecto;

siendo MIAMBIENTE la lnstitución quien lo

acreditará.

13) Si el Contratista ha demorado la terminación de las

Obras de tal manera que se alcance el monto

máximo de la indemnización por concepto de

daños y perjuicios, segÚn lo estipulado en las

CEC;

14) S¡ el Contratista, a juicio del Contratante, ha

incurrido en fraude o corrupción al competir por el

Contrato o en su ejecución, conforme a lo

establecido la Cláusula 58 de estas CGC.

Si el contrato fuese terminado por causas

imputables al Contratista, se hará efectiva la

Garantia yto Fianza de cumplimiento.

Si el contrato fuere terminado, el Contratista

deberá suspender los trabajos inmediatamente'

disponer las medidas de seguridad necesarias en

el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto

como sea razonablemente Posible'

No podrán ejecutarse las Garantía y/o Fianza s

de un contrato cuando la resolución del contrato

sea consecuencia del incumplimiento contractual

de la administración o por mutuo acuerdo'

El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que

a todas lasiirmas, entidades o personas oferentes

por participar o participando en procedimientos de

contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes'

oferentes, contratistas' consultores y

t

57.3

57.4

57.5

58 1

t

58. Fraude y
Corrupción
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59. Pagos posteriores a
la terminación
del Contrato
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concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes),
observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y
corrupción están prohibidos.

El Contratante, asícomo cualquier instancia de control
del Estado Hondureño tendrán el derecho de
revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios sus
cuentas y registros y cualesquiera otros
documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Contratante, o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño. Para
estos efectos, el Contratista y sus subcontratistas
deberán: (i) conservar todos los documentos y
registros relacionados con este Contrato por el
período que establecen las instancias de control
del Estado Hondureño luego de terminado el
trabajo contemplado en el Contrato; y (ii) entregar
todo documento necesario para la investigación de
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la
disposición del Contratante o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño, los
empleados o agentes del Contratista y sus
subcontratistas que tengan conocimiento del
Contrato paru responder las consultas
provenientes de personal del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado
para la revisión o auditoría de los documentos. Si
el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas
incumple el requerimiento del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza
la revisión del asunto por éstos, el Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar
medidas apropiadas contra el contratista o

subcontratista para asegurar el cumplimiento de
esta obligación.
Si el Contrato se termina por incumplimiento
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá
emitir un certificado en el que conste el valor de los
trabajos realizados y de los materiales ordenados
por el Contratista, menos los anticipos recibidos
por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado
y menos el valor de las Multas por retraso en la

58.2

59.1

o
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entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo
de las acciones que Procedan Pala la

indemnización por daños y perjuicios producidos al

Contratante. Si el monto total que se adeuda al

Contratante excediera el monto de cualquier pago
que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia
constituirá una deuda a favor del Contratante.

Si el Contrato se rescinde por conveniencia del
Contratante o por incumplimiento fundamental del

Contrato por el Contratante, el Supervisor de Obras
deberá emitir un certificado por el valor de los

trabajos realizados, los materiales ordenados, el

costo razonable del retiro de los equipos y la

repatriación del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y los costos en que

el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y

seguridad de las Obras, menos los anticipos que

hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho
certificado.

59.2

60.1

61.1

t
60. Derechos de

Propiedad

61. Liberación de
cumplimiento

Si el Contrato se termina por incumplimiento del

Contratista, todos los Materiales que se encuentren
en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos
propiedad del Contratista, las Obras provisionales
y las Obras incluidas en estimaciones aprobadas o

las indicadas a tales efectos en la Liquidación, se

considerarán de propiedad del Contratante.

Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato
por motivo de fueza mayor, o por cualquier otro

evento que esté totalmente fuera de control del

Contratante o del Contratista, el Supervisor de

Obras deberá validar la imposibilidad de

cumplimiento del Contrato. En tal caso, el

Contratista deberá disponer las medidas de

seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y

suipender los trabajos a la brevedad posible

después de recibir la validación. En caso de

imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al

Contratista todos los trabajos realizados antes de

la recepción de la validación, así como de

cualesquier trabajos realizados posteriormente

sobre los cuales se hubieran adquirido

compromisos, los materiales existentes y equipos

adquiridos para uso del proyecto los cuales serán

entregados al Estado, así como los gastos

admiñistrativos en que se incurra por la rescisiÓn o

resolución.

o
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato

t

o

A. Disposiciones Generales

CGC r.1 (a) En el presente Contrato No se prevé Conciliador

ccc 1.r (p) El Contratante es:
SECRETARíA DE ESTADO EN LOS
¡NFRAESTRUGTURA Y TRANSPORTE (SIT)

DESPACHOS DE

En representación del Contratante:

MSc. lNG. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARíO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Dirección:

Barrio la Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Gentral,
Departamento de Francisco Morazán

Dirección de correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn

ccc 1.r (t) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es de ciento
cincuenta (150) días calendario (5 Meses). partir de !a fecha de
inicio de las obras.

CGC l.l (v) El Supervisor de Obras es:
Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y
Transporte (SlT)

ccc 1.1 (bb) Se considera como Orden de lnicio del proyecto Ia señalada por la
Dirección General de Desarrollo Vial por medio del inspector, la cual
no estará suieta a la entrega del anticipo.

ccc 1.1 (ff) Las Obras son "CONSTRUCCION DE OBRAS DE
PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD
VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE . LA
ESPERANZA (RN22) LONGTTUD APROXIMADA 67 KM,
UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A."

ccc 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: No Aplica

ccc 2.3 (¡) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato

(a) Oficio de Adjudicación,

(b) Ofe¡ta,

(c) Condiciones Generales del Contrato,



(d) Condiciones Especra/es del Contrato,

(e) Especificaciones Técnicas,

0 Planos,

(g) Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra),

(h) Fichas de Precios Unitarios,

(¡) Programa de EiecuciÓn,

Lista de Otros Contratistas: No Aplicaccc 8.1

Personal Clave:
- lngeniero Residente

- Asistente de lng. Residente

- Un Maestro de Obra

- Dos Albañiles

ccc 9.1

Chalecos
a lncunrplimiento por parte del ejecutor, de que todo el personal que

intervenga en la ejecución del proyecto, no esté debidamente identificado

con su ráspectivo chaleco reftectivo, con el LOGOTIPO INSTITUCIONAL
dará lugar a la aplicaciÓn de una multa mensual por un valor de CINCO MIL

LEMPIRAS EXACTOS L.5 000.00

ccc 9.2

Las coberturas mínimas de seguros y los
(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: No aplica

(b) para pérdida o daño de equipo: No aplica

(a) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras,

Planta, Materiales y Equipos)en conexión con elcontrato: diez

por ciento (,,10%l del Monto del Gontrato

(d) para lesiones personales o muerte:

(i) de los empleados del contratista: Gien Mil Lempiras Exactos
(L. 100,000.00)

de terceros, que sean afectados directamente por actividades de

la obra: Cien Mil Lempiras Exactos (L. 100,000.00)
(ii)

deducibles seránccc 13.1

Los lnformes de lnvestigaciÓn del Sitio de las Obras son. No aplicaccc l4.l

La(s)fecha(s) de Toma de Poses
días antes de !a fecha de inicio

Sitio de las Obras será(n) Cinco (5)

obras.
ión del
de las

ccc 21.1

Rótulos
aaacuerdo deSE aráh de proyectoden los tipoacióLa rotul proyectos

cciru deóneCall ConstmentaPavi dción eladril So itaan nontaecutar

ccc 23.1
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Escuela, Agua Potable y/o Agua y Saneamiento, Otros) deberá ser
colocada en sitios estratégicos dispuestos por la Dirección de

lnfraestructura Nacional a través de la lnspectoría de EL
CONTRATANTE. lnstalar y mantener en el sitio de la obra uno (1) o más

rótulos distintivos de EL CONTRATANTE y la Fuente de financiamiento,
en apego a lo descrito en el Formulario de Oferta y apartado de
Especificaciones Técnicas del Proyecto, en un plazo no mayor a cinco (5)
días calendario posterior a la fecha de Entrega del Sitio; en caso de
incumplimiento se aplicará al contratista una multa mensual por un valor de
ctNco MtL LEMPTRAS EXACTOS (1.5,000.00)

ccc 25.1 Las MRD no aplican, sin embargo, en caso de controversias o conflictos
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con este
Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución
o terminación del mismo y de no llegarse a un acuerdo satisfactorio, ambas
partes tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia
competentes.

ccc 26.1 Contra la resolución del Contratante procederá la via judicial ante los
Tribunales de la República, para cuyos efectos EL EJECUTOR renuncia
a su domicilio y se somete al domicilio de EL CONTRATANTE.-

B. Control de Plazos

ccc 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Supervisor
de Obras dentro de los Diez (10) días anteriores a la fecha de inicio de las
obras.

GGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Treinta (30)
días.

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa
actualizado será de cinco por ciento (5%) del pago de la siguiente
estimación

C. Control de la Calidad

GGC 32.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos sesenta y
cinco (365) días a partir de la Fecha de emisión del Acta de
Recepción Definitiva.

D. Control de Costos

ccc 46.r La moneda del País del Contratante es: Lempiras.
ccc 47.1 No Aplica.
ccc 48.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las

Obras es del cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada día de
retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato por el
incumplimiento del plazo. (Artículo 120 de las Disposiciones del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República para el año 2025, Decreto
Legislativo No. 4-2025.



ccc 49 El pago por anticipo será de veinte por ciento (20%) del precio del contrato
con excepción de Clausula Escalatoria, Administración delegada,
Reasentamiento, Plan de Gestión Ambiental y Social. (Si los Hubiera) y se
pagará al Contratista a más tardar 30 días después de la firma del contrato,
una vez que éste haya entregado la Garantía ylo Fianza de anticipo y de

cumplimiento. La Garantía ylo Fianza lfianza a recibir, será del 100% del
anticipo.
La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de

requerlmiento), por lo cual deberá consignarse en eltexto de la Garantía y/o

Fianza, la siguiente Cláusula Especial Obligatoria
CLAUSULA ESPEGIAL OBLIGATORIA: "La presente Garantía ylo
Fianza lfianza será ejecutada por el monto resultante de la liquidación
det anticipo otorgado a simple requerimiento de EL CONTRATANTE,

acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ning(tn
otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del
plazo de vigencia de la Garantía ylo Fianza /fianza. La presente

Garantía y/o Fianza /fianza emitida a favor del beneficiario constituye
una obtigación solidaria, incondicional, irrevocable y de eiecución
automática; en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor

del título, ambas partes se sorneúen a la jurisdicción de los tribunales
de ta repúbtica del domicilio del beneficiario. La presente cláusula

especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición".

Para amortizar el anticipo, será deducido mediante retenciones en cada
estimación de obra, en la misma proporción en que fue otorgado.
En el último pago se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo.

ccc 50.1 El monto de la Garantía y/o Fianza de Cumplimiento es:

Garantía yto Fianza Bancaria/Fianza: Quince por ciento (15%) del

monto del Contrato o en su defecto por el treinta por ciento (30%)

cuando la oferta sea desproporcionada si así lo recomienda La Comisión

Evaluadora de Ofertas de acuerdo con elformato que se adjunta, con una

vigencia que excederá en tres (3) meses la fecha prevista para la
terminación de la totalidad de las obras, pudiendo ampliarse si fuera

necesario.

La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de

requerimiento), por lo cual deberá consignarse en eltexto de la Garantía y/o

Fianza, la siguiente Cláusula Especial Obligatoria :

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presente Garantía y/o

Fianza, será ejecutada por el monto total de la misma, a simple

requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada de una Resolución

Firme de tncumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo

requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la

Garantía y/o Fianza /Fianza.- La presente Garantía y/o Fianza emitida

a favor det Beneficiario constituye una obligación solidaria,

incondicional, irrevocable Y de ejecución automática.- En caso de
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conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor delTítulo, ambas parles
se sorr?efen a la jurisdicciÓn de los Tribunales de la Rep(tblica del
domicilio del Beneficiario.- La presente cláusula especial obligatoria
prevalecerá sobre cualquier otra condición".

Si por causas establecidas contractualmente, se modifica el plazo de
ejecución del contrato por un término mayor de dos meses, el Contratista
deberá ampliar la vigencia de la Garantiaylo Fianza de cumplimiento hasta
tres meses después del nuevo plazo establecido, debiendo renovarse 30
días antes de cada vencimiento.

ccc 50.2 Sin embargo, se deberán de observar Medidas de Mitigación dictadas por
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). l(Sl Aplicara en este proyecto
será reconocida por administración delegada y gestionada por el
contratista adiudicado por medio de la UGNSIT)I

ccc 50.3 El Contratista Deberá presentar Garantía ylo Fianza de Calidad, en los
términos dispuestos en la Cláusula 50.3 de las CGC.

"La Garantia ylo Fianza de Calidad deberá estar vigente por un plazo de
trescientos sesenta y cinco (365) días contados a partir de la fecha delActa
de Recepción Definitiva de la Obra.

La Garantía yloFianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía y/o
Fianza, la siguiente Cláusula Especial Obligatoria

Galidad de Obra

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presente Garantía ylo
Fianza /fianza será ejecutada por el monto total de la misma a simple
requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada de un cerTificado
de incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en
cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía y/o
Fianza /fianza. La presente Garantía ylo Fianza lfianza emitida a favor
del beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional,
irrevocable y de ejecución automática; en caso de conflicto entre el
beneficiario y el ente emisor del título, ambas partes se somefen a la
jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del
beneficiario. La presenúe cláusula especral obligatoria prevalecerá
sobre cualquier otra condición".

E. Finalización del Contrato

cGG 55.1
(a) El plazo máximo para que el Contratista proporcione al Supervisor de

Obras un estado de cuenta detallado del monto total que considere
que se le adeuda en virtud del contrato será de Treinta (30) días
después de la emisión de la Certificación mencionada en la Cláusula

54.3.

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre

la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de Diez
(10) días a partir del día siguiente a la fecha de recepción de este.



(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de Cuarenta
y Cinco (45)días después de la notificación de aceptación del estado

de cuenta;

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y otros

detalles del estado de cuenta será de Quince (15) días a partir del día

siguiente de la fecha de notificación de rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo para que el

Supervisor de Obras emita el certificado de pago será de Diez (10)

días a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del periodo de

conciliación.

ccc 56.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más

tardar Un mes previo a la finalización de las obras.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar Una
semana prevía a la finalización de las obras.

ccc 57.2 (r3) El número máximo de días es veintlocho (28) consistente con la Sub'
cláusula 48.1 sobre liquidación por daños y perjuicios.
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Sección Vll. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Las Especificaciones Técnicas y Condiciones de Cumplimiento se Adjuntan al presente
Documento de Licitación.

Forman parte de las Especificaciones Técnicas de esfe proyecto los documentos siguientes y
adjuntos al presente documento:

1- ESPECIflCACIONES TÉCNICAS, AMBIENTALES Y SOC/ALES DE CONSTR UCCIÓN

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESI/ÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO.

;

)
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Sección lX. Llsta de Cantidades

a

t

CONSTRUCC N DE OBRAS DE PAVIMENTAC N, COMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ETAPA II; TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE . LA

ESPERANZA(RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS

DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBU HONDURAS C.A.

No,

A ACTIVIDADES GENERALES

A1 Rotulo de ldentificación del Proyecto Unidad 2.00

4,2 Limpieza de Derecho de VÍa
Hectáre

a
18 00

SUB TOTAL A 0.00

B REPARACION DE CAJA ESTACION 18+ 250

8,1 Movilización y desmovilización de equipo pesado Global 1.00

8.2 Trazado y marcado mes 3.00

8.3 Concreto ciclópeo para Estructuras de retenciÓn y protecciÓn M3 240.00

B4 Revestimiento de áreas Vulnerables e= 10.00 cms, F'c = 2000 PSI M2 I,200.00

8.5 mampostería para Complemento de obras M3 180.00

B6 Muro de gavión [/3 1,600.00

8.7 Acero de Refuerzo para obras varias Kg l,800.00

B8 Concreto 3000 PSl, para losas de protecciÓn [,{3 I 3 5.00

B9 Limpieza de Cauce y disposición/colocación de material de sitio l\/3 560.00

B1

0
Limpieza Final de áreas de Trabajo Global

1.00

SUB TOTAL B 0.00

c

c.1 Excavación Común (No Clasificada) m3 13,538.00

v.¿ Excavación en Roca m3 300.00

c.3 Acarreo Adicional m3-km 50,000.00

c.4 Material de rio para relleno en zonas inestables (Subexcavaciones) m2 6,881.31

c.5
Excavación, suministro y colocación de base triturada en bache

e=20 cm
m 376.09

U,b Remoción de derrumbes m3 900 00

SUB TOTAL C 0.00

D PAVIMENTO

D.1
Concreto Hidráulico Whitetopping MR 650 (lncl uyendo Corte y

Sellado de
m3

D,2 Acero de Refuerzo Grado 40 Kg 13,223.03

D.3
Reciclado y rigidización de estruclura de pavimento carpeta

existente e= 20 cm,
m3

7,997 .14

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

{lemoiras)
TOTA

L

TERRACERIA

8,326.72



m3 1.05 1.40
D,4 Complemento de base, espesor variable 6cm aprox

Ton 593.39
D,5 Cemento para rigidización de base

m2 39,667.80
D,6 lmprimación

0.00SUB TOTAL D

SENALIZACION

Unidad 6.00Flecha Unidireccional

m
8,000.00

E,2
Línea blanca termoplástica lateral con microesferas (ancho de 0.10

m)

m 4,500.00
E.3 Línea amarilla termoplástica central con microesferas (ancho 0.10 m)

m
800.00

E,4
Línea blanca discontinua termoplástica lateral con microesferas

(ancho de 0 10 m)

m
r,000.00

E.5
Línea amarilla discontinua termoplástica central con microesferas
(ancho 0.10 m)

600.00
E.6 Vialetas ref lectivas bidireccionales Unidad

Unidad 350.00E,7 Vialetas reflectivas unidireccionales (blanca)

Unidad r.00E.8 Señal Preventiva P-1-4

9.00E.9 Señal Preventiva P-'l-2 Unidad

Unidad
4.00t.t

0
Señal Preventiva P-1-5

Unidad
8.00tr.t

1

Señal de Kilometraje ll-4-2b

Unidad
1.00E.'1

¿
Señal Restrictiva R-1 -1

Unidad
L00tr.t

3
Señal Restrictiva R-1 3-1

Unidad
1.00E1

4
Señal Restrictiva R-1 3-3

Unidad
r.00E.1

E Señal lnformativa lG-1-1

E1
6

Señal Restrictiva R-1 0-1 Unidad
L00

0.00SUB TOTAL E

OBRAS COMPLEMENTARIAS

Bordillo 1Scm x 1Scm, varilla #3@30 L=35 cms, Concreto f'c= 3,000

PSI

17,807 00

m 1,200.00F.2 Suministro e lnstalación Alcantarilla f CRA 24r Tipo lll, para

ACCESOS

F.3 Concreto ciclopeo para cabezales y elementos varios de retencion m3 750 00

m 1,200.00F.4 Sub Drenaje PVC de A 6" Perforado

F5 Aceras de Concreto e= 10 cm, F'C = 3000 PSI m2 6,460.00

m2 50,127.99F6 Revestimiento de Cunetas e= 7,50 cms, F'c = 2000 PSI

F.7 Cuña de transicion 3000 PSI m3 6,680.00

ml 2,600.00F8 Barrera Tipo New Jersey

ml 2,400.00F.9 Barrera Tipo Flex Beam

m2 2,470.45t.t
0

Vertedero Revestido de Concreto e= 10 cm F'c = 2000 PSI

000SUB TOTAL F
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* Los Montos Provisionales serán autorizados por el Contratante.

Administración Delegada

1. Personal

o

2. Materiales

I
3. Equipos de Construcción

L

0,00

TOTAL

A+B+C+D+E+

F

No.

I

0,00il ADMTNTSTRACTÓN DELEGADA (4% DE l)

0.00MONTO TOTAL CONST*"''6¡ I+II

1Hora1 Capataz
Hora 12 Albañil
Hora 1Carpintero3

1Hora4 Ayudante de Aftesano
Hora 15 Peón

No.
I Cemento Portland

Unidad
Bolsa

Ca"t¡dad
'I

I

P.U.

2 Arena para Concreto M3 1

3 Cal Hidratada Bolsa 1

4 Piedra Triturada de 314" a !12" M3 1

5 Piedra Triturada de 1 tl2" a 314" M3 1

6 Acero para refuerzo hasta de U2" d iámetro Kq 1

7 Acero para Refuerzo de 5/8" diámet¡qp¡és Kq 1

B Madera para Encofrados Pie Tablar 1

No.

1 Tractor 140 HP Tipo CAT D6 Hora 1

2 Moto niveladora 135 HP, TiPo Cat 12G Hora 1

3 Carqadora 2 Yds3, Tipo Cat 930 Hora 1

4 Retroexcavadora 135 HP Tipo Cat22l Hora 1

5 Compactadora Rodillo Vibratorio 8-10 Ton Hora 1

6 Compactadora Manual de Plato 24" Hora 1

7 5M3 Hora 1

8 Vol 10 M3 Hora 1

9 ueta 12 M3 Hora 1

10 Tanque Cisterna 2,000 galones Hora 1

11 Mezcladora de Concreto 1 bolsa Hora 1

DESCRIPCIÓN

TOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN

UNIOAD CANTIDAD
TOTA

No. Concepto Unidad Cantidad
P.u. ¡*¡
(Lps)

Total
(tps)

TotalConceoto

Lempiras

Concepto Unidad Cantidad P.U. Total



t2 Mezcladora de Concreto 2 bolsa Hora 1

13 Vehículo Transporte Personal (Pick-Up) Hora 1

L4 Low Boy KM 1
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Sección X. Formular¡os de Garantía yloFianza

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía y/o Fianza
lFlanza de Mantenimiento de la Oferta, la Garantíaylo Fianza lFianza de Cumplimiento, !a

Garantía ylo Fianza lFianza por Pago de Anticipo y la Garantía ylo Flanza de Calidad. Los
Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía yloFianza de Cumplimiento
ni para ta Garantíaylo Fianza de Pago de Anticipo en esta etapa de Ia licitación. Solo el

Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos Garantía y/o Fianza s/ Fianzas.

ü

I
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Garantía ylo Fianza de Mantenimiento de !a Oferta

FORMATO TGARANTINFIANZA| MANTENIMIENTO DE OFERTA
IN OMB RE D E ASEG U RADO RNBAN COl

IGARANTIA / FTANZA]
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO:

FECHA DE EMISION:

A F IA NZA DO/GA RA NTIZA DO :

DIRECCION Y TELEFONO:t IGarantía y/o Fianza /Fianzal a favor de
para garantizar que el

[Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación [indicar el número
de licitaciónl para la Ejecución del Proyecto: "indicar el nombre de la licitación"

S U MA IAF I AN ZADNG ARANTIZADA]:

De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA OBLIGATORIA: "La presente Garantía y/o Fianza /Fianza, será ejecutada por
el monto total de la misma, a simple requerimiento del contratante, acompañada de una
Resolución Firme de lncumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en
cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía y/o Fianza /Fianza.- La
presente Garantía y/o Fianza / fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática.- En caso de
conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del Título, ambas partes se someúen a la
jurisdicción de los Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario.- La presente
cláusula especral obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición".

Las Garantia ylo Fianza lFianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas
que anulen o limiten la eláusula obfiqatqria.

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehúsa a presentar la Garantia ylo Fianza y/o Fianzas de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

a

ii

VIGENCIA
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En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía y/o Fianzal, en la ciudad de
Municipio de 

-, 

a los del mes de 

- 

del año

F¡RMA AUTORIZADA

ü

I
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104 Sección X. Fonnularios de Garantía

Garantía ylo Fianza de Cumplim¡ento

FO RMATO IGARATVT'AIF'AIVZA' DE C U M PLI MI E NTO

INOMBRE DE ASEGURADORNBANCO]

IGARANTIA / FTANZA]
DE CUMPL!MIENTO NO:

FECHA DE EMISION:

A FIANZADO/GARANTIZA DO :

DIRECCION Y TELEFONO:

IGarantía ylo Fianza /Fianzal a favor de
para garantizar que el

[Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso forluito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en
el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado] y el Beneficiario, para la Ejecución
No. De Gontrato: del Proyecto: "[indicar el nombre de la licitación"

SUMA AF¡ANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: La presente Garantía y/o Fianza /fianza será
ejecutada por el monto totat de la misma a simpte requerimiento de la SECRETARíA DE
ESTADO EN tOS DESPACHOS DE 

"VFRAESTRUCTURA 
Y TRANSPORTE (SlT),

acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito,
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía y/o
Fianza /fianza. La presente Garantía y/o Fianza /fianza emitida a favor del beneficiario
constituye una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática;
en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, las partes se somefen a
la jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del beneficiario. La presente
cláusula especral obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición.

las [Garantía y/o Fianza s/Fianzas] emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas
que anulen o limiten la cláusula obliqatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantíayloFianza, en la ciudad d€ _, Municipio
de _, a los del mes de _ del año

.

FIRMA AUTORIZADA
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IGARANTIA / FTANZA]
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AF!ANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía Y/o /Fianzal a

obra No. De Contrato: del Proyeclo: "[indica

ubicado en [indicar ta ubicaciÓn]. construido/entregado por

Garantía ytoFianzade Galidad (NO APLICA EN TERRACERIAS Y OBRAS DE MIT¡GACION)

FORMATO |GARAATTTAIFIANZA t D E CA|.'JP4?

-¡ 

n o r,tt B RE D E As E G u RAD o RN B AN col

,
Fianza favor de

para garanlizar la calidad de
r el nombre de la licitaciÓn"
el [Afianzado/Garantizado]

SUMA IAFIANZADN GARANTIZADA]:

VIGENCIA De:

BENEFIGIARIO:

Hasta

que a nulen o I n la clá la obl a.

En fe de lo cua , se emite la Presente [Fianza/Garantía y/o Fianza /, en la ciudad de 

-'
Municipio ,alos-del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

CLAUSULA ESPEGIAL oBLIGAToRIA: La presente Garantía y/o Fianza /fianza será

ál""itra" por el monto total de la misma a simple requerimiento del contratante'

acompañado de un certificado de incumplimiento, éin ningún otrg requisito, p.udiendo

requerirse ", "ril-qri", 
,or"nto_dentro \et plazo de vigencia de la Garantía y/o Fianza

/fianza. La presentá Garantía y/o Fianza lfiania emitida a favor del beneficiario constituye

una obligación soidaria, incondic¡onit, irrevocable y .de eiecución automática; en caso de

conflicto entre et beneficiario y et ente emisor del título, las pañes se someÚen a la
jurisdicción de los tribunales áe ta república del domicitio del beneficiario. La presente
'iiaiiit, especial ábtigatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición'

Las Garantía y/o Fianza s/Fianzas emitidas a favor del BENEFlclARlo serán solidarias,

incondicionales, irrevá..nt", y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas

t
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Garantía ylo Fianza por Pago de Anticipo
FORMATO NZAI PORANTIC!PO

INOMBRE DE ASEGURADORNBANCO]

IGARANTIA / FTANZA]
DE ANTICIPO NO:

FECHA DE EMISION:

AFIA NZADO/GARANTIZA DO

DIRECC¡ON Y TELEFONO:

[Garantía ylo Fianza /Fianza] a favor de ,

para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido del

Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre elAfianzado y el
Beneficiario, No. De Contrato. paru la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en . Dicho
contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente pÓliza

S U MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta

BENEFICIAR!O:

CLAUSULA ESPEC¡AL OBLIGATORIA: La presente Garantía y/o Fianza será ejecutada por
el monto resultante de la liquidación del anticipo otorgado a simple requerimiento del
contratante, acompañado de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro
requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la
Garantía y/o Fianza /fianza. La presente Garantía ylo Fianza lfianza emitida a favor del
beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución
automática. En caso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, ambas
partes se someúen a la jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del
beneficiario. La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra
condición.

Las [Garantía y/o Fianza s/Fianzas] emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas
que anulen o !imiten !a c!áusula obliqatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía y/o Fianza /, en la ciudad de 

-
Municipio de _, a los _ del mes de _ del año

a

FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTíA Y/O FlA DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIE ALES ((SI

en rad ada
medio

INSTITUCION BANCARIA

GARANTíA Y/O FIANZA DE CUMPL¡MIENTO NO:

FECHA DE EMISION

GARANTIZADO:

SUMA GARANTIZADA: o
VIGENCIA:

D!RECCION Y TELEFONO:

GARANTÍA Y/O FIANZA A FAVOR DE SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y

AM BI ENTE PARA GARANTI ZAR EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES PARA EL

DESARROLLO DEL PROYEr'.To. . UBICADO E

GARANTíA Y/O FIANZA SERA PAGADA EN MO
N: 

-

ESTA NEDA DE CURSO

LEGAL DE LA REP BLICA DE HONDURAS, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE, CONTRA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO

DE INCUMPLIIVIIENTO EN DONDE MANIFIESTE EL BENEFICIARIO EL INCUMPLIMIENTO DE

LAS MEDIDAS AIMBIENTALES PARA EL DESARRO LLO DEL PROYECTO RELACIONADO EN

EL PÁRRAFO ANTERIOR I
En fe de lo cual, se emite la presente Garantía y/o Fianza, en la ciudad de

mes de del
It/unicipio de a los del

año

FIRMA AUTOR¡ZADA GARANTIZADO

I



E/

#**r*twr§s *w Imfr**x*rryet*¡ra
lr Yr*mspsr*&

t

AVISO DE PRENSA

a

nr ¡xlti.un **, ri{}tsl}tjl{Ás

STCREiAft IA ü§ IISFfrAH§TRUÜ-|URA
Y TRAH§PüRI§ {SrT}

:

:.

^^?qtttñ 
¡^cr nttlrn¡ ñtrrnrrIti"rtu^ HÍrJ, vutHs¡r"¡ .rv+fi r lf't(,Lrlr rflñELrc+

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext
1 135, I i36

LI§ PÚBLIüA H&§I§HfrL
il**§!Y-{}r§-2ü3§



JJ

*xm*,&*r$* #p §xfns. s*rx*gtxrm
p Trnrc*per**

ENMIENDA No. 1

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), por medio de la presente

comunica a las EMPRESAS CONSTRUCTORAS que participan en el proceso de Licitación Pública

NACiONAI NO, LPN-SIT.O73.2025 "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION,

COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA

ESPERANZA [RN22) LONGITUD APROXTMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE

COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HONDURAS C.A.". Enmiendas a los Documentos de Licitación" por este

medio se elabora la presente enmienda donde se MODIFICA lo siguiente:

L. Se modifica la fecha de presentación de la oferta

Donde se lee:

tAO 21.2 (al
Para propósitos de la presentación de las Ofertas:

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la informaciÓn

requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el

Salón de Usos tt/últiples de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte,
en sobre cerrado dirigido al Msc. Ing. Octavio José Pineda Paredes, en

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el 18 de
junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m. hora oficial de la República de

Honduras, C.A.,

La Oferta será llenada a tinta usando letra de molde y los sobres que

contengan la oferta deberán estar sellados, lacrados y rotulados en la
forma siguiente:

Parte Central: Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes Secretaría de

lnfraestructura y Transporte (SlT). Comayagüela M.D.C. Honduras, C.A.

Esquina Superior

lzquierda: Nombre y Dirección del Licitante

tAo 21.2 (cl La nota de advertencia deberá leer "NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00

a.m. 18 de junio de 2025.

lAo 22.1
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 18 de
junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas

tAo 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Usos Múltiples de la
SecretarÍa de lnfraestructura y Transporte.

Fecha: 18 de junio de2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

tit.

rü

a
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La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento Base del Proceso antes mencionado

Favor tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas para presentación de ofertas'

I
Comayagüela, MDC.16 de iunio de2025.

JEFE DE LA UNI o TÉcNrco DE INVERSIÓN TUATI)

Para propósitos de la presentación de las Ofertas: ,..-.. ;
La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información

requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el

Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte,

en sobre cerrado dirigido al Msc, lng. Octavio José Pineda Paredes, en

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el27 de
junio de 2025, HASTA LAS l0:00 a.m. hora oficial de la RepÚblica de

Honduras, C.A.,

La Oferta será llenada a tinta usando letra de molde y los sobres que

contengan la oferta deberán estar sellados, lacrados y rotulados en la
forma siguiente:

Parte Central: Msc. lng. Octavio José Pineda Paredes Secretaría de

lnfraestructura y Transporte (SlT). Comayagüela M.D.C. Honduras, C.A.

Esquina Superior

lzquierda: Nombre y Dirección del Licitante

tAo 21.2 (al

La nota de advertencia deberá leer "NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00

a.m.27 de junio de 2025.
lAo 21.2 (c)

La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 27 de
junio de 2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

tAo 22.1

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Usos Múltiples de la
SecretarÍa de lnfraestructura y Transporte.

Fecha:27 de junio de2025, HASTA LAS 10:00 a.m.

lAo 25.1

§ir
d*outat

r'rt
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SECRETARÍE ON I FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas
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t ACLARA to siguiente:

t

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(slr)

ACLARATOR¡A N'. I
LIC ITACIÓN PÚ B LICA NACIO NAL LPN.SIT.OT 3.2025.

..GONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGUR!DAD
VIAL, ETAPA !l: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA,
HONDURAS C.A.''

La Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT) a los interesados
en participar en el proceso en referencia, de acuerdo con lo establecido en el documento base,
sEcclÓN ¡. INSTRUCC¡ONES A LOS OFERENTES (lAO), Numeral 10. Aclaración de los
Documentos de Licitación.

1. Favor facilitar Las Especificaciones Técnicas de esta licitación.

Remitirse a los Anexos de la presente aclaratoria

2. Favor facilitar los planos del proyecto.

Remitirse a los Anexos de la presente aclaratoria

3. ¿Se cuentan con los permisos ambientales (licencia) para la explotación de los
bancos de agregados para concreto y agregados para terracería ó se deben de hacer
nuevamente todos estos trámites?

El proyecto ya cuenta con la licencia ambiental vigente y asimismo los permisos de
extracción de los bancos de materiales.

4. En caso de incurrir en gastos por trámites ambientales, inspecciones de bancos y
cierre de los mismos, informes ambientales, inspectores y especialistas, bajo qué
concepto se pagarán estos trabajos, ya que en el cuadro de cantidades no aparece
concepto de P.G.A.

Se pagará lo solicitado a través del concepto P.G.A, el cual se agregó al cuadro de cantidades
(ver anexo), (exceptuando inspectores y el especialista ambiental que deberán ser
considerados dentro de los costos indirectos del proyecto).

5. Solicitamos aclaración acerca de la unidad de medida del ítem C.4 Material de río para
relleno en zonas inestables (sub excavaciones) en el cuadro de cantidades indica la
unidad de medida m2,y no m3 como se ha pagado siempre esta actividad, en caso de
ser m2 indicarnos el espesor a ser sub excavado y rellenado.



Se hizo la corrección a lo solicitado, ver anexos.

7. En e! ítem C.4 denominado Material de río para relleno en zonas inestables (sub

excavaciones), entendemos que bajo este concepto se pagará el material de relleno,
solicitamos aclaración bajo que concepto de obra se pagará la excavación (sub

excavaciones), ya que no indica el cuadro de cantidades pago para este ítem.

Se pagará por el concepto excavación común.

B. Dentro del juego de ptanos que hemos solicitado previamente en otra carta, favor no
olvidar incluir los planos de:
2.01 Secciones típicas de la carretera, así como plano de detalle de juntas de pavimento.

2.02Detalles para sub drenaje de! ítem F.4 Subdrenaje de PVC 6" perforado.

2.03 Detalle para barrera tipo New Jersey, mostrando secciones y armado de la misma,

ítem F.8

Ver anexos, se incluye, asimismo, los detalles de la barrera new jersey (con refuerzo grado 60).

g. Favor confirmar las cantidades para señalización horizontal como vertical, ya que se

estima que no están acorde a Ia longitud del proyecto

Solo se señalizará horizontal y verticalmente el área nueva a pavimentar. (aprox 3.5 km).

10. Favor indicar las dimensiones y características que deben de tener los Rótulos de

ldentificación del Proyecto de actividad 8.1.

La dimensiones del rotulo a considerar será de 4x3 m, el arte del rotulo será proporcionada

luego de la adjudicación.

ll. En el Componente Reparación Caja Estación 18+250 se encuentra la actividad B.2

Trazado y Mercado con unidad de medida mes y una cantidad de 3. Por favor aclarat
siesta aCt¡v¡dad corresponde solamente para las labores relacionadas a Ia Reparación
de Ia Caja ya que vemos que es bastante tiempo 3 meses.

No se realizará cada oferente debe considerar en sus costos unitarios el uso de topografía

para el marcado de la obra.

12. Soticitamos que nos puedan compartir los planos y/o detalles de las siguientes obras
arealizar en la Caja Estación 18+250:

a. 8.3 Goncreto ciclópeo para Estructuras de retención y protección

a

I

Se hizo la corrección a lo solicitado, ver anexos.

O. Solicitamos aclaración acerca de la unidad de medida de pago para el ítem C.5

Excavación, suministro y colocación de base triturada en bache, !a unidad indicada es

m, la unidad que siempre se ha usado para medida de pago es m3.



o

b. 8.4 Revestimiento de áreas Vulnerables e= 10.00 cms, F'c = 2000 PSI
c. B.5 Mampostería para Complemento de obras
d. 8.6 Muro de gavión
e. B.7 Acero de Refuerzo para obras varias
f. B.8 Concreto 3000 PSl, para losas de protección

No existe detalle para referencia, sin embargo, se aclaró el tema en la visita de campo
realizada.

13. Respecto al ítem C.4 Materia! de rio para relleno en zonas inestables
(Subexcavaciones):

a. Solicitamos que se confirme la unidad de medida de metro cuadrado (m2) en
el pliego de cantidades para una cantidad de 6,881.31. Favor confirmar si la
unidad es en efecto m2 y de ser así por favor confirmar la profundidad de la
subexcavación.^

b. Favor confirmar si esta actividad incluye únicamente el costo del material de
rio, su transporte y colocación o si también debe incluir la excavación y
disposición final del material a un botadero.

El oferente deberá incluir el transporte, colocación, excavación y disposición final a
un botadero.

14. Favor confirmar la unidad de medida de la actividad C.5 Excavación, suministro y
colocación de base triturada en bache e=20 cm que esta indicada como (m) con una
cantidad de 376.09.

Se hizo la corrección a lo solicitado, ver anexos.

15. Para la actividad D.1 Concreto Hidráulico Whitetopping MR 650 (lncluyendo Gorte y
Sellado de Juntas) les agradeceremos nos ayuden con la siguiente información:

a. Sección Típica
b. Distribución de juntas (espaciamiento transversal y longitudinal)
c. Detalle de refuerzo en pavimento
d. Detalle típico de la junta aserrada, espesor, profundidad, características del

material de! sello de junta.

Ver anexos, se incluye, asimismo, los detalles de la barrera new jersey (con refuerzo grado

60).

16. Para la actividad F.l Bordillo 15cm x 15cm, varilla #3@30 L=35 cms, Concreto fc=
3,000 PSI podrían indicarnos los tramos donde están contemplados su construcción.
Es una cantidad importante de bordillo equivalente a 17 kms.

La ubicación de la Actividad de Bordillo 1Scm x 1Scm, será determinada por EL INGENIERO
a lo largo del tramo licitado.

t

Se hizo la corrección a lo solicitado, ver anexos.



lT.para la actividadF.2 Suministro e lnstalación Alcantarilla TCR O 24" Tipo lll, para

accesos soticitamos que nos puedan brindar Ia ubicación (estaciones'tramos) donde
serán instalados los accesos.

La ubicación de la Actividad Alcantarilla TCR 24" lipo lll, será determinada por EL

INGENIERO a lo largo deltramo licitado'

1g. Solicitamos que nos puedan compartir el detalle tipo y tramos donde será construido
et Sub Drenaje PVC de @ 6" Perforado.

Ver respuesta No.8, y la ubicación será determinada por EL INGENIERO segÚn necesidad.

19. para la actividad F.5 Aceras de Concreto e= 10 cm, F'C = 3000 PSI aprovechamos en

soticitarles que nos puedan compartir tos tramos donde se construirán aceras. Son

6,460 m2 por construir y es importante conocer !a ubicación de los tramos para

definir los acarreos.

Las Aceras serán colocadas en la Zonas Urbanas del Tramo, salvo otras consideraciones

dadas por EL INGENIERO.

20. También solicitamos, que para la actividad F.6 Revestimiento de Cunetas e= 7.50 cms,

F'c = 2000 PSt donde-se tiene presupuestada una cantidad de 50,127'99 m2, nos

puedan compartir los tramos donde se tiene proyectada ta! actividad. Es importante

conocer la ubicación Por !os acarreos.

La ubicación de la Actividad Revestimiento de Cunetas, será determinada por EL

INGENIERO, se concentra en la estaciÓn 32+000 a la 66+000

21.para !a actividad F.7 Cuña de Transición 3000 psi donde se tiene proyectado un

volumen de 6,680 m3 aprovechamos en solicitarles Io siguiente:

a. Detalle típico de la cuña de transición.
Ver detalle en anexos.

b. ¿La cuña se construirá en todo ettramo? Favor compartirnos los tramos donde

se construirá.
La Ubicación de la cuña será determinada por EL INGENIERO.

22.Para la actividad F.8 Barrera Tipo New Jersey (2,600 ml) aprovechamos también en

solicitarles lo siguiente:

a. Detalle Típico de la barrera New Jersey
Ver anexos, se incluye, asimismo, los detalles de la barrera new jersey (con refuerzo

grado 60).

b. Tramos donde se tiene proyectada su construcción
La ubicación de la Barrera será identificada por EL INGENIERO

c. Resistencia del Concreto
Ver anexos

a

I



23. Respecto a la actividad F.9 Barrera Tipo FIex Beam (e,400 ml) solicitamos que nos
puedan compartir el tipo de barrera (requerimiento) Por ejemplo en e! detalle de Ia
defensa mostrada en los planos Tipo del Tomo 7 del manual de carreteras se definen
2 tipos pesado y Liviano. Favor indicarnos que tipo se debe de considerar o si bien
cuenta con algún detalle especial que nos puedan compartir.

TIPO
DIMTNSIONES

t ia d t Ko/m.
LIVIANO
PE§ADO ..''

P§§O

¡

Se considerará Flex Beam Pesado, d, ver cuadro de cantidades en Anexos

24. Solicitamos que se comparta la informaclón indicada en el DBL (pá9. 96) en la
Sección Vll Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Ver anexos.

La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento Base del Proceso antes
mencionado. Favor tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas para
presentación de ofertas.

Comayagüela, M.D.C. 19 de junio del año 2025
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Cantidades de obra:

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL
*CONSTRUCCTó¡¡ Of OBRAS DE PAVIMENfICIóII, COMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ErAPA II; rRAMo CARRETERo: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA(}N.??).1-9.I9I-r9? -
ApROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA, HONDURAS c'A'"

UNIDAD EJECUTORA:
UNIDAD DE REHABILITAqÓN RED VIAL FONDOS

EXTERNOS/NACIONALES

a
FUENTE FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES

B
CAJA N

üo ru §Tñ. Ucfi tt
U H OB RA§ DE PAVIM ENTAC N , coM PLEM ENTARIA§ Y DE sEG uRI DAN

V AL, ETAPA TRAMO cARRETE RO srGUAT E P EaU E LA E§PERANZA(RN 22\ LO N G ITU D

APROX MAnA 67 KM U B ICAD0 LoS D EPARTAM rNTOS D E c0MAYAG UA E I NTI BucÁ,

HONDURAS C.A.

ACTIVIA
2,00Unidad4.1 Rotulo de IdentificaciÓn del Proyecto

18,00HectáreaLimpieza de Derecho de Vía Y Cunetas4.2
SUB TOTAL A

Movilización y desmovilización de equipo 1.008.1 Global

240.00tu38,2
Concreto ciclópeo para Estructuras de

retención ión

1,200.00vtz8.3
Revestimiento de áreas Vulnerables e=

F'c = 2000 PSI

10.00

cms
t\¡3 180.00Mampostería Para Complemento de obras8,4

1,600.00M3Muro de gavión 2.7 mm8.5

1,800.00KgAcero de Refuezo grado 40

obras varias

pata
8.6

M38,7 Concreto 3000 PSl, para losas de protección r 35.00

TOTAL

I

EN

PRECIO
CANTIDADUN!DADDESCRIPCIÓNNo.



(lempf ras)

B.8
Limpieza de Cauce y disposiciónicolocación

de material de sitio
N,43 s60.00

Global 1.00B9 Limpieza Final de áreas de Trabajo

SUB TOTAL B

TERRACERIAc

c.1 Excavación Común (No Clasificada) m3 20,500

m3 300.00C,2 Excavación en Roca

m3-km 50,000.00c.3 Acarreo Adicional

m3 6,881,31c.4
Material de río para relleno en zonas

i nestables (Su bexcavactones)

376.09c.5
Suministro y colocación de base triturada

e=20 cm
m3

c.6 Remoción de derrumbes m3 900.00

SUB TOTAL C

D PAVIMENTO

D,1

Concreto Hidráulico MR 650 (lncluye todo el

acero de refuerzo, asimismo el Corte y Sellado

de Juntas, incluyendo junta en cuña) ver
detalle en TDR

m3 8,326.72

Acero de Refuezo Grado 40 (Junta

Longitudinal varilla corrugadal/2" L=60 cm @
76 cm c.a.c.

Kg t3,223.03D,2

D.3
Reciclado y rigidización de estructura de
pavimento carpeta existente e= 20 cm,

m3 7,997.14

D.4
Complemento de base, espesor variable 6cm

aprox
m3 3,051.40

D.5 Cemento para rigidización de base Ton s93.39

D.6
Riego de imprimación con Emulsión Asfáltica
(Punto de riego Aprox = 0.30 Galón/M')

Galón 12,300

SUB TOTAL D

E
P.

SENALIZACION
E.1 Flecha Unidireccional Unidad 6.00

8,2
LÍnea blanca termoplástica lateral con

microesferas (ancho de 0.'10 m)
m 7,000.00

E.3
Línea amarilla termoplástica central con

microesferas (ancho 0.10 m)
m 3,500.00

E.4
Línea blanca discontinua termoplástica lateral

con microesferas (ancho de 0.10 m)
m 1,000.00

E.5
LÍnea amarilla discontinua termoplástica

central con microesferas (ancho 0.10 m)
m 1,000.00

E.6
Vialetas dos caras reflectivas color (Amarillo -

Amarillo)
Unidad 293

0.00

0.00a

0.00t

No. DESCRIPCIÓN TOTAL



Unidad 5868.7
Vialetas dos caras reflectivas color (Blanco -

0

Unidad 1.00E.8 Señal Preventiva P-1-4

9.00UnidadE.9 Señal Preventiva P-1-2

Unidad 4.00E,10 Señal Preventiva P-1-5

8.00UnidadE.11 Señal de Kilometraje ll-4-2b

Unidad 1.00Señal Restrictiva R-1-18.12

1.00UnidadE.13 Señal Restrictiva R-'1 3-1

1.00Unidad8.14 Señal Restrictiva R-1 3-3

Unidad 1.00E.'15 Señal lnformativa lG-1-1

1.00UnidadE.16 Señal Restrictiva R-1 0-1

SUB TOTAL E

F

17,807.00F,1
Bordillo'lScm x 1Scm, varilla #3@30 L=35

Concreto fc= 3cms 000 PSI

1,200.00
m

F,2
Suministro e lnstalaciÓn Alcantarilla TCR 0
24" fi acces0s

750.00
m3

F,3
Concreto ciclópeo para cabezales y elementos

varios de retención

1,200.00m
F,4

Sub Drenaje PVC de 0 6" Peíorado

6,460.00
m2

F.5
Aceras de Concreto e= 10 cm, F'C = 3000 PSI

m2
50,127,99Revestimiento de Cunetas e= 7,50 cms, F's =

2500 PSI
F.6

m3 6,680.00F,7 Cuña de transiciÓn 3000 PSI

2,600.00
ml

F,8
Barrera Tipo New Jersey con Refuerzo Grado

er detalle en TD60
ml 2,400.00Barrera Tipo Flex Beam (Dos Crestas)F,9

m2
2,470.45F.10

Vertedero Revestido de Concreto e= 10 cm

F'c = 2000 PSI

SUB TOTAL F

A+B+C+D+E+FTOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN

4% DE l)ADMINISTRACI óru orlrcRonil

IMPLEMENTAC N DEL P,G,A,S. (0.75%

DE
lil

MONTO TOTAL CONSTRUCCIÓN I+II+!II

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

CANTIDAD
PRECIO

UNIDADDESCRIPCIÓN

OBRAS COMPLEMENTARIAS
m

TOTAL

TOTAL

Provecto



I

*Los Montos Provisionales serán autorizados por el Contratante.

Administración Delegada

1. Personal

2. Materiales

3. Equipos de Construcción

t

No.

1 Capataz

Unidad

Hora

Cantidad

1

P.u.1x¡
(Lps)

Total
(Lps)

2 Albañil Hora 1

3 Carpintero Hora 1

4 Ayudante de Artesano Hora 1

5 Peón Hora 1

1 Cemento Bolsa 1

2 Arena para Concreto M3 1

3 Cal Hidratada 100 Lb. 1

4 Piedra Triturada de 314" a U2" M3 1

5 Piedra Triturada de 1 ll2" a314" M3 1

6 Acero para refuerzo hasta de U2" diámetro Kq 1

7 Acero para Refuerzo de 5/8" diámetro o más Kq 1

a Madera para Encofrados Pie Tablar 1

No. Ca"t¡d"d
1 Tractor 140 HP Tipo CAT D6 Hora 1

2 Moto niveladora 135 HP, Tipo Cat 140H Hora 1

3 Caroadora 2 Yds3. Tioo Cat 930 Hora 1

4 Retroexcavadora 135 HP Tipo Cat 420 Hora 1

5 Compactadora Rodillo Vibratorio 8-10 Ton Hora 1

6 Compactadora Manual de Plato 24" Hora 1

7 Volqueta 5 M3 Hora 1

8 Volqueta 10 M3 Hora 1

9 Volqueta 12 M3 Hora 1

10 Tanque Cisterna 2,000 qalones Hora 1

11 Mezcladora de Concreto 1 bolsa Hora 1

L2 Mezcladora de Concreto 2 bolsa Hora 1

13 Vehículo Transporte Personal (Pick-Up) Hora 1

L4 Low Boy KM 1

Concepto

Lemuiras
Conceoto Unidad Cantidad p.u. TotalNo.

Concepto Unidad P,U. Total



Requisitos de las Obras

SECCIÓX TIPICA Y DETALLES
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ACCESO PAVIMFNTADO

DETALLE BARRERA NEW JERSEY (CON VARILLAS DE REFUERZO CORRUGADO GRADO 60)

NOTA: DIMENSIONES EN CENTIMETROS.
CONSTRUIR DENTELLON PARA ANCLAR LA ESTRUCTURA AL SUELO

I
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Para la concreción del presente Proyecto, se regirán las Especificaciones Generales para la
Construcción de Carreteras de SOPTRAVI (Edición diciembrellg96), hoy SIT, incluyendo las

modificaciones e incorporaciones implementadas mediante estas Especificaciones Técnicas

Especiales (ETE) y los Documentos Anexos de Licitación.

Especial atención tendrá por parte de la Supervisión y el Contratista, la implementación total de las

Disposiciones Especiales Ambientales y el cumplimiento de las medidas contenidas en los

documentos medioambientales y sociales del sistema de gestión ambiental y social

Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Especiales (ETE) se mencione "Las

Especificaciones" o "Las Especificaciones Generales", se entenderá que se refieren a las

Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras de SOPTRAVI (Edición

diciembre/1996), hoy SIT. Las Especificaciones Técnicas Especiales del presente proyecto, que

complementan o modifican a "Las Especificaciones" se identifican con la sigla ETE y prevalecen

sobre "Las Especificaciones".

El Contratista deberá emplear y someter a la aprobación de la SIT, el personal clave enumerado

en la Lista de Personal Clave que se detalla abajo, de conformidad con los requerimientos que

ahí se indican, para ocupar los cargos especificados en dicha Lista, u otro personal aprobado por el

Supervisor. El Ingeniero (Representante de la SIT) aprobará cualquier reemplazo de personal clave

solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto

son iguales o superiores a las del personal que figura en la Lista.

LIBROS Y REGISTROS

El Contratista deberá mantener libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con las

sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuados para identificar los bienes y

servicios financiados bajo contrato, así como el uso de los fondos y en los cuales pueda verificarse

el progreso de los trabajos en función de la utilización y disponibilidad de los fondos. Estos libros

y registros podrán ser inspeccionados y auditados durante el desarrollo del Contrato en la forma que

"EL GOBIERNO y la SIT" consideren necesarias y convenientes.

t

I
Los libros y registros, así como los documentos y demás información relativas a gastos y
operaciones relacionadas con el proyecto deberán ser mantenidos por un periodo de cinco (5) años

déspués de terminado el proyecto, Durante todo este periodo estará sujeto a las inspecciones y
audltorias que "El Gobierno y La SIT" consideren necesario y razonable efectuar.

RECEPCIÓN OB LAS OBRAS
Paralarecepción final de las obras porparte de La SIT, como criterios de aceptación, además de la

verificación de la resistencia a la flexión y del espesor de las capas de pavimento, se medirá la

regularidad superficial del pavimento mediante el ensayo de Índice de Rugosidad Intemacional (IRI),

debiendo estar los valores promedios, en todo caso, en el rango entre 0 - 2.5 mlKm. para pavimentos

asfalticos, y entre 0 - 3.0 m/Km. para pavimentos de hormigón.
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La Metodología a emplear para dichas mediciones, están establecidas en el Capítulo II:
Mantenimiento de Caminos, del Tomo 4, Diseño de Pavimentos y Mantenimiento de Caminos del

Manual de Carreteras. (Diciembre de 1996).

Como medida preventiva, se realizará un ensayo inicial al ftnalizar los primeros 200 mts. de

pavimento, para monitorear la regularidad de la superficie terminada,y tomar las medidas correctivas
del caso, determinadas por El Supervisor. La SIT se reserva el derecho de retener los pagos de dicha
actividad, en caso de que estas eventuales medidas no sean implementadas. El Contratista deberá

proponer las medidas correctivas en los sub tramos que tengan una rugosidad encima de la estipulada.
En caso de pavimento de concreto asfáltico, se realizarán pruebas de Deflexión sobre la superficie
terminada, debiendo en todo caso ser los valores inferiores a 30 milésimas de pulgadas (0.762 mm);
el Supervisor determin arála frecuencia de estas pruebas; asimismo determinará a su criterio el Índice
de Servicio resultante.
El Supervisor correspondiente será el encargado de efectuar estas pruebas, para verificar si la
estructura y la superficie del pavimento construido cumplen apropiadamente con los parámetros

esperados. El Contratista deberá sufragar el costo de estas pruebas y prestar toda [a colaboración para

larealización de las mismas.

DISPOSICIONES ESPECIALES

Sin menoscabo de la totalidad del contexto de las Especificaciones Generales para la Construcción,
Diciembre de 1996, contenidos en el Tomo 5 del Manual de Carreteras, en adelante denominadas

Especificaciones Generales, deberán considerarse como Disposiciones Especiales de esta licitación
las siguientes:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
PROYECTO:

..CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAL, ETAPA II; TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA(RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS
DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, UOXOURAS C.A.''

CONTENIDO

CC CONTROL DE CALIDAD DEL CONTRATISTA

DISPOSICION ES GEN ERALES

ETC-01 RÓTULOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
01.01 Descripción

01.02 Medición y Forma de Pago

ETC-02 MANTENIMIENTO GENERAL DE LA CARRETERA
02.01 Descripción



02.02 Medición y Forrna de Pago

ETC.O3 LIMPIEZA DEL DERECHO DE ViA
03.01 DescriPciÓn

03.02 MediciÓn Y Forma de Pago

ETC-04 REMOCTON DE ESTRUCTURAS (SECCION 202 MANUAL DE CARRETERAS)

04.01 DescripciÓn.(Sección 202.01)

04.02 Requerimientos constructivos'(SecciÓn 202'02)

ETC-05 EXCAVACION Y TERRAPLEN
05.01 Excavaciones.(SecciÓn 203.01)

05.02 Clasificación .(Sección 203.02) ,

ETC-06

ETC-07 ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE

07.01 DescriPción.

07 .02 Requerimientos constructivos

07.03 Medición Y Forma de Pago

ETC-08 SUELO-CEMENTO. (|NCLUYE BASES TRATADAS CON CEMENTO Y/O SUBBASES

TRATADAS CON CEMENTO)
08.01 Descripción

08.02 Materiales

08.03 Pruebas de Laboratorio

08.04 Equipo de construcción.

08.05 Construcción del suelo-cemento

08.06 Medición Y forma de Pago

ETC-09 CEMENTO
09.01 Base granular estabilizada con cemento

0g.02 Reciclado de estructura existente estabilizada con cemento

09.03 Medición

ACARREOS (Reservada para casos especiales)
05.03 Acarreo adicional .(SecciÓn 205 Manual de Carreteras)

I
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ETC-10

ETC-1,1

ETC-12

ETC-13

09.04 Pago

RIEGO DE IMPRIMACIÓN
10.01 Descripción

10.02 Materiales

10.03 Requisitos para la construcción

10.04 Preparación de la superficie

10.05 Limitaciones de condiciones climáticas

10.06 Aplicación de la imprimación

10.07 Medición

10.08 Pago

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO
11.01 Descripción

11.02 Materiales

11.03 Requerimientos para la construcción

11.04 Medición

11.05 Pago

CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE CON LIGANTE ASFÁLTICO MODIFICADO
PG76-22
12.01 Generalidades

12.02 Descripción

12.03 Materiales

12.04 Requerimientos para la construcción

12.05 Medición

12.0G Pago

HORMIGÓN CICLÓPEO
13.01 Definición

13.02 Descripción

13.03 Materiales para la construcción

13.04 Piedra

a



13.05 Preparación del concreto

13.06 Requisitos de construcción

13.07 tr4edida

13.08 Pago

ETC-14 DEFENSA DE CONCRETO TIPO NEW JERSEY (180 Kg/cm'?)

14.01 Definición

14.02 Descripción

14.03 Materiales

14.04 Requisitos de construcción

14.05 Medida

14.06 Pago

ETC-15 SUB-DRENAJE PVC @= 6" PERFORADO
15.01 Definición

15.02 Descripción

15.03 Tela geotextil

15.04 Tubos de PVC

15.05 Agregado Grueso

15.06 Lineamientos para la Construcción

15.07 Salidas y sifones para sub-drenaje

15.08 Perforaciones

15.09 Excavación

15.10 Colocación del Sub-Drenaje con Geotextil (con tubería perforada)

15.11 tr/edida

15.12 Pago

ETC-16 CONTROL DE EROSIÓI\ Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES CON VETIVER

16.01 DescriPción

16.02 Materiales

16.03 Equipo

,

I
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Erc-17

ETC-18

ETC.19

16.04 Ejecución de los trabajos

16.05 Medida

16.06 Pago

SIEMBRA DE ARBOLES
17.01 Descripción

17.02 Material

17.03 Requerimientos de construcción

17.04 lnspección y distribución

17.05 Protección y almacenamiento temporal

17.06 Excavación de hoyos y fondos para plantas

17.07 Fijación de plantas

17.08 Fertilización

17.09 Regado

17.10 Período de establecimiento de la planta

17.11 Aceptación

17.12 Medición

17.13 Pago

CORTE DE MADERA
18.01 Consideraciones generales

18.02 Marco regulatorio aplicable

18.03 Procedimiento

CERCAS DE ALAMBRE DE PÚAS
19.01 Descripción

19.02 Materiales

19.03 Colocación

19.04 Medición

19.05 Pago

ETC-20 SEÑALES DE TRÁNSITO DE METAL



20.01 Señales Verticales Bajas

20.02 Colocación de las Señales Verticales

20.03 Señales Verticales Elevadas

ETC-21 PINTURA TERMOPLÁSTICR PARA LA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL
21.01 Suministro de Materiales y Personal Técnico

21.02 Marcas en Pavimento

21.03 Materiales

21.04 Equipo

21.05 Aplicación

21.06 Medida

21.07 Pago

ETC-22 DtSpOStTtVOS DE SEñALIZACIÓN NOCTURNA (VIALETAS)

22.01 Vialetas

22.02 Medida

22.03 Pago

ETc-23 tMpLEMENTACIóN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL (PGA)

23.01 Supervisor ambiental

23.02 Contratista y Subcontratistas

23.03 Forma de Pago.

ETC-24 RELOCALIzACIóN DE LíNEAS DE TRANSMISIÓN ELECTRICA
24.01 DescriPción

24.02 Requerimientos Técnicos para la Construcción

24.03 Unidades de Construcción

24.04 Pruebas de AcePtaciÓn

24.05 MediciÓn Y Forma de Pago

ETC-25 LIIUPIEZA DE ALCANTARILLAS
25.01 LimPieza de Alcantarillas

25.02 Forma de Pago

,

I



ETC-26 SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE
26.01 Descripción.

26.02 Materiales.

26.03 Requerimientos para la construcción:

ETC-27 RECICLADO Y RIGI DIZACIÓN.
27.01 Descripción.

27.02 Materiales.

27.03 Formula de Trabajo

t ETC-28 SUBDRENAJE PREFABRICADO
28.01 Descripción.

28.02 Materiales.

28.03 Proceso Constructivo

ETC.29 MUROS TIERRA ARMADA
29.01 Descripción.

29.02 Materia:

ETC-30 TUBERíAS (SISTEMAS AGUA POTABLE Y OBRAS MISCELANEAS)
30.01 Descripción.

30.02 Materiales.

30.03 Ejecución de los trabajos.

cc CONTROL DE CALIDAD DEL GONTRATISTA

Alcance del Trabajo.- Esta actividad comprende la toma de muestras, la realización de ensayos,
llevar a cabo las labores de inspección y ejercer una gestión integral de la calidad de la obra
realizada, con el objeto de asegurarse y garantizar que la obra ha sido realizada de acuerdo a los

requisitos de planos, especificaciones y demás documentos contractuales.

Ejecución. Procedimientos para solicitar aprobación de requisitos contractuales.

a



El Contratista, está obligado someter a aprobación de la SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA
y TRANSPORTE (StT) como parte de los trabajos comprendidos en esta partida, los ensayos de

materiales a incorporar a la obra y planos de taller, entre otros, que servirán como instrumento de

evaluación de los requisitos contractuales, así como de documentaciÓn y registro del cumplimiento

de dichos requisitos. El procedimiento de aprobación y documentación de esta aprobación, de estos

y otros requisitos de calidad de la obra, será la siguiente:

1. El Contratista presentará una serie de Documentos de Aprobación de Requisitos

Contractuales (DARC), a la SIT. La SIT dará su aprobación a dichos documentos a través

de una revisión técnica efectuada por el Supervisor. El lugar de entrega de los DARC será

la oficina que el Supervisor habilite para el proyecto, o el lugar designado por la SlT. El

Supervisor comunicará al Contratista un nuevo lugar de entrega de los DARC, si por razones

de fuerza mayor, ésta deba ser cambiada. El formato de los DARC se da en el Anexo A de

estas especificaciones.

2. En el lugar designado para la entrega de los DARC, el Supervisor mantendrá aclualizado un

Registro de Entregas de los DARC y en los que se consignarán las fechas de entrega, la

descripción del contenido y la resolución de la solicitud de aprobación. El formato de este

registro, se incluye en elAnexo B.

3. En el Anexo D se muestra en forma ilustrativa un contenido de los DARC, el Contratista

deberá preparar el mismo de acuerdo a los conceptos de obra del Contrato.

4. El Contratista designará a su lngeniero de Control de Calidad, como el técnico responsable

de la preparación y entrega de los DARC, así como la verificación de que el contenido de

los mismos es conforme a los requisitos contractuales detallados en las especificaciones

técnicas.

Las responsabilidades adicionales del lngeniero de Control de Calidad, se detallan en esta

sección

5. El Contratista entregará los DARC, con treinta (30) días calendario de anticipación al inicio

de la ejecución de los trabajos involucrados, como mínimo. El Supervisor podrá modificar

este plazo si así lo estima conveniente en casos individuales.

6. La aprobación de los DARC será efectuada por la SlT, a través del Supervisor, quien

efectuará una revisión técnica de los mismos y efectuará todo esfuerzo razonable para dar

un dictamen a la brevedad posible, luego de ser entregados dichos documentos. En caso

de ser rechazado un DARC, el Supervisor especificará las razones para su rechazo y las

secciones de las especificaciones con las que no es conforme el DARC presentado' Esta

información se incluirá en las secciones pertinentes del DARC, según el formato del Anexo

A.

No se permitirá el inicio de los trabajos involucrados en cada partida, si antes no han sido

aprobados los DARC correspondientes a dichas obras.

t
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Control DelTrabajo

El personal técnico de la Supervisión participará en la ejecución de los ensayos de laboratorio y de

campo que se efectúen para el Control de Calidad. Durante la construcción, el Contratista deberá
cuidar de no dañar las estructuras que se presenten a lo largo del alineamiento, como los estribos
de los puentes, estructuras de drenaje, etc. Daños ocasionados a las mismas, serán de entera
responsabilidad del Contratista.

La calidad de las obras es responsabilidad del Contratista. En consecuencia, el Contratista deberá
establecer y mantener un efectivo Sistema de Control de Calidad. Este sistema consistirá en los
planes, los procedimientos y la organización necesarios para producir los trabajos con la calidad
requerida que satisfaga los requerimientos del Contrato. El sistema deberá abarcar todas las
operaciones y la secuencia de construcción. La Supervisión es responsable por el Aseguramiento
de la Calidad. Para ello la Supervisión elaborará un Plan de Aseguramiento de la Calidad y contará
con su propia organización, para cubrir todas las operaciones del proyecto.
Tanto el Contratista como la Supervisión llevarán un control ordenado de los todos los ensayos
efectuados en el laboratorio y en el campo. Sin embargo, la responsabilidad de los controles de
calidad para efectos de aceptación de las obras será exclusiva de la Supervisión.
El lngeniero Residente incluirá en los informes mensuales el listado de los diferentes ensayos
efectuados por el Contratista y El Supervisor, con sus resultados, las observaciones y comentarios
respectivos.

CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE CALIDADES

Generalidades:
El Control de Calidad durante el transcurso de la obra será llevado a cabo del siguiente modo:
El Contratista proveerá y operará por su cuenta un Sistema de Control de Calidad eficiente y
adecuado para la obra contratada. Al mismo tiempo, sobre la base del Sistema de Control de
Calidad previamente aprobado, la Supervisión implementará un Sistema de Aseguramiento de
Calidad, el cual servirá de verificación del Sistema de Control de Calidad del Contratista.
El Sistema de Control de Calidad será presentado por el Contratista dentro de los diez (10) días
calendarios posteriores a la fecha de inicio de los Trabajos por parte de la SIT al Supervisor. En el
mismo se detallará el equipo, personal, ensayos y su frecuencia y la sistematización del proceso de
Control de Calidad con elfin de obtener los requerimientos solicitados.

En función del Sistema de Control de Calidad, la Empresa Supervisora elaborará y presentará ante
la Unidad designada por la SlT, su respectivo Sistema de Aseguramiento de Calidad.
Dicha presentación deberá efectuarla dentro de los veinte (20) días calendario posterior a la de
inicio de los Trabajos. No se podrá comenzar la ejecución de ninguna parte del proyecto antes de
que el Ingeniero Residente haya aprobado la composición del Sistema de Controlde Calidad. Cada
componente del Sistema de Control de Calidad del Contratista deberá recibir la correspondiente
aprobación del lngeniero Residente. El Sistema de Control de Calidad del Contratista contendrá
cuatro (5) divisiones:

1
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Trabajos en puentes y estructuras

3.
Obras de drenaje

4
Obras de controltemporal y permanente del tráfico.

5
Trabajos varios.

Cada una de las divisiones mencionadas hará su propio control por medio de los

siguientes elementos:
. Laboratorio con equipo completo para pruebas de suelos y Mezclas asfálticas, el

equipo deberá estar Calibrado por una Empresa que tenga Certificaciones de

trazabilidad. o
. Cuadrilla y Equipos completos de Topografía.

. Equipo de ingenieros y técnicos para inspección y control

. El laboratorio donde Se efectúen los ensayos deberá contar con la

autorización del lngeniero Residente.

previa

. El Contratista deberá contar con t o d o el equipo de laboratorio necesario para

cumplir con todos los controles de calidad requeridos en el proyecto.

EJECUCIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD

Todos los ensayos indicados en los documentos contractuales, se efectuarán en los laboratorios

autorizados por el lngeniero Residente. Estos laboratorios y los que se encontraren fuera del sitio,

si la complejidad de los ensayos así lo requiere, serán parte inseparable del Sistema de Control de

Calidad del Contratista.
No se aulorizará el comienzo de ninguna actividad constructiva, hasta tanto no esté completamente

instalado el laboratorio con los equipos necesarios y suficientes para realizar el Control de Calidad

de esa determinada actividad.

En todo momento el lngeniero Residente podrá hacer uso de las instalaciones del Contratista para

ejecutar ensayos, muestreos, controles de los procesos de ejecución de los ensayos y recibimiento

de los resultados, con el objetivo de examinar el Sistema de Control de Calidad en el sitio'

Este uso se hará sin pago extra al Contratista. Si se advirtieran deficiencias en el Sistema de

Control de Calidad del Coñtratista, el lngeniero Residente propondrá y el Contratista implementará

medidas correctivas.

En el caso de falta de respuesta rápida por parte del Contratista a lo dispuesto por el lngeniero

Residente, éste tomará las medidas necesarias para lograr una respuesta del Contratista' Si el

ingeniero residente llegara a ordenar la interrupción del trabajo como consecuencia de lo anterior,

t
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ésta demora no justificará una prórroga de tiempo ni pago adicional para la conclusión del trabajo.
El Contratista comunicará oficialmente, por escrito y con suficiente anticipación, sobre cualquier
cambio en el Sistema de Control de Calidad del Proyecto. Este cambio nose realizará sin la previa
autorización documentada del lngeniero Residente, y el aval la unidad ejecutora. Cualquier cambio
de este tipo, aún si recibiera la autorización del lngeniero Residente, no le dará alcontratista derecho
de recibir pago extra, ni prórroga en el tiempo de ejecución del trabajo.

Sisfema de calidad del Contratisfa. - El Contratista proporcionará y mantendrá un efectivo
sistema de control de calidad que permita alcanzar los requisitos de construcción y calidad de
materiales detallados en planos y especificaciones. Este sistema de Control de Calidad, cumplirá
lo siguiente:

a. El Contratista establecerá un Sistema de Control de Calidad (SCC) para realizar suficientes
trabajos de inspección y ensayos de todas las partidas de la obra, incluyendo aquella porción
de la obra realizada por los Sub-contratistas, con el fin de asegurar la conformidad del trabajo
realizado con los planos y las especificaciones técnicas pertinentes, en lo que respecta a
materiales, mano de obra, procedimiento constructivo, acabado, rendimiento funcional, e
identificación.

Este control será establecido para todos los trabajos de construcción contenidos en el contrato,
excepto donde los documentos contractuales requieren un control especifico de parte de la SlT,
mediante inspecciones, ensayos, auditorias u otros medios. El SCC incluirá específicamente,
pero sin limitarse a, la topografía,la inspectoría y ensayos requeridos en las especificaciones
técnicas y demás documentos contractuales.

Debe recordarse que el objeto del sistema de control de calidad no es crear segmentos en la
organización con propósitos divergentes, con un grupo encargado únicamente de la producción
y otro de la calidad. El nivel de calidad requerido debe desarrollarse a través de la
concientización de todos los miembros del personal y su participación hacia el objetivo común
de producir una obra de buena calidad en todos sus componentes. Esto se debe a que todo el
sistema de control de calidad solamente mide el nivel de calidad alcanzado, mientras que es el
proceso de producción el responsable que se alcance o no este objetivo.

El Contratista deberá seleccionar su personal de producción y diseñar sus procesos
constructivos de forma que no existan fallas en el proceso de producción que resulten en un
nÚmero excesivo de rechazos o reportes de no conformidad. De existir esta condición, solo
cambios en el proceso pueden mejorar la calidad.

Al diseñar el sistema de control de calidad, debe partirse del supuesto que se necesitará un
programa de ensayos extenso en cada proceso, con muestreos frecuentes, al inicio de cada
proceso. Si se determina que el proceso ha llegado a niveles de confiabilidad aceptables, se
podrá disminuir la cantidad de ensayos, previa autorización del lngeniero. Sin embargo, si
posteriormente se producen desviaciones en los niveles de calidad, la frecuencia y el número
de ensayos deberán ser aumentados a los niveles iniciales o los que determine el lngeniero
como necesarios.

o
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si un proceso arroja un 5 % de ensayos o inspecciones fuera de conformidad, el proceso se

considera como bajo contror y no serían necesarios ensayos adicionares, sino solamente

medidas correctivas para el trabajo defectuoso. si el nivel de trabajo rechazado aumenta al l0%'

deberán prescribirse ensayos e inspecciones adicionares junto con ras medidas correctivas

correspondientes. Si el pioceso arroja un porcentaje igual o superior al 15% de trabajo

defectuoso, deberá asumirse que er proceso posee failas sistemáticas en su ejecución, por lo

que el contratista deberá tomar medidas para corregirlo, aun si esto implica la suspensión de

dicho proceso mientras se implementan dichas medidas correctivas'

El sistema de control de calidad del contratista es el medio por el cual él se asegura por sí

mismo que su construcción es realizada de conformidad a los planos y documentos

contractuares. Estos controres deberán ser ros adecuados para cubrir todas ras operaciones

constructivas, incluyendo la manufactura de elementos prefabricados y de procesos realizados

por el Contratista i ,u, Sub-contratistas tanto dentro como fuera del sitio de la obra' Estos

controles serán oportunos, asícomo congruentes con la secuencia constructiva de la obra' Los

controres tendrán un mínimo de cuatro fases de inspección para todas ras características

definidas deltrabajo, según se describe más adelante'

se definen ras características der trabajo o caracterÍsticas particurares, como ras unidades en

que se divide la obra, para efecto de cántrol de calidad, es decir son los segmentos en que el

lngenieroaseguraralacalidaddelaobra.Estossegmentospuedenser'amaneradeejemplo'
lotes de material a incorporar a la obra, tramos de sub-rasante' tramos de cunetas' Segmentos

de estructuras, etc.

Las fases de inspecciÓn son las siguientes:

o
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lnspecciónPreparatoria..Estainspeccióndebeserrealizadaconanterioridadacualquier
trabajo a rearizaren cuarquier segmento o característica definida de ra obra' lncluirá como

mínimo, lo siguiente:

. Una revisiÓn de todos los requisitos contractuales'

.UnacomprobaciÓnparaasegurarsequetodoslosmaterialesyequipohansidoensayados,
sometidos a aprobaciÓn y aprobados'

o una comprobación para asegurarse que los DARC correspondientes han sido sometidos a

aprobación y han sido aprobados' 
^ -o han honhn ro ios para realizar

.UnarevisiÓnparaasegurarsequesehanhecholosarreglosnecesarl
oportunamentetodoslosensayosdecontroldecalidadrequeridos.

.UnainspecciÓndeláreadondeserealizaranlostrabajos,paraasegurarsequetodoel
trabajo previo ha sido completado'

o una inspecciÓn de los materiales y equipo, para asegurarse que son conformes a los planos

detalleraprobados,oalascaracterísticascontenidasenlosDARCpertinentesyqueestán
disponiblesyalamanotodoslosmaterialesyequiposnecesarios.

Er rngeniero superintendente der contratista será notificado con24 horas de anticipación de la

inspección preparatoria. Dicha inspecc.ron y sus resurtados deberán ser documentados en los
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registros de control de calidad del Contratista, según los requisitos del párrafo c. de esta sección

Alfinal de la inspección preparatoria y una vez se haya establecido el cumplimiento de todos los

requisitos previos a la ejecución de la característica particular, incluyendo aprobación de los

DARC, se efectuara una reunión, entre el lngeniero de Control de Calidad y el personal de
producción del Contratista, incluyendo ingenieros, capataces y jefes de campo responsables de
la característica particular, así como los Subcontratistas involucrados.

A esta reunión serán convocados representantes del lngeniero; sin embargo, no será necesaria
su presencia para que la reunión se lleve a cabo. El propósito de la reunión será definir al

personal de producción, el proceso de control del trabajo a ulilizar,las tolerancias permitidas,

las medidas de seguridad e higiene laboral a observar y otros temas que el lngeniero o el

lngeniero de Control de Calidad consideren relevantes.

Se definirán específicamente, como resultado de la inspección Preparatoria y en conformidad
con el Plan de Control de Calidad (detallado más adelante), al menos los siguientes aspectos:

[.

Puntos de lnspección: Hitos o puntos de proceso en los cuales se efectuará una

inspección o ensayo de parte del lngeniero de Control de Calidad o sus delegados y que

será tomado aleatoriamente durante el proceso. Ejemplos de estos puntos pueden ser
tomas de muestras de agregados, tomas de muestras de material bituminoso,
inspecciones de armaduras en proceso en estructuras, etc.

Puntos de Espera: Hitos o puntos de proceso en los cuales se efectuarán inspecciones,
mediciones, muestreos o ensayos, de parte del lngeniero de Control de Calidad o sus

delegados y en los cuales para que el proceso continúe, serán indispensables un

resultado satisfactorio de la inspección y además la presencia del lngeniero o sus
delegados.

a
Estos puntos incluyen: la medición de cantidades de obra para pago, la inspección de tramos
donde se colocará aglomerado asfáltico, la inspección de encofrados y armadura lista para

recibir concreto estructural, inspección del trazo de obras de drenaje mayor y menor, inspección
de niveles de desplante de estructuras, niveles de sobre-excavación, inspección de planos de
taller y otros que el lngeniero especifique al Contratista.

Siempre que se efectúen mediciones de cantidades de obra o porcentajes de avance, las
mediciones se harán en conjunto, ya sea mediante la presencia de delegados del Contratista
trabajando con las cuadrillas de topografía del lngeniero. Las mediciones se documentaran en

un juego de libretas de topografía exclusivas para estimaciones. Estas libretas contendrán las
mediciones de todo el trabajo realizado y sometido para pago y serán firmadas por

representantes del Contratista y del lngeniero, al final de cada día de medición.

Si se utiliza estación total, se incluirá en las libretas un croquis describiendo cada punto ocupado
y detallando los puntos tomados en forma de esquema de taquimetría en planta. Los datos
crudos del colector de la estación, se descargarán en las computadoras del lngeniero y en las

del Contratista, a más tardar 24 horas después de haber finalizado la toma de datos o de finalizar

t.
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una jornada de toma de datos, lo que ocurra primero. La descarga de datos de topografía en

las computadoras del lngeniero, se considera también un punto de parada en el proceso'

lnspección lnicial.- Esta inspección será llevada a cabo, tan pronto como una porción

representativa de cada característica particular del trabajo ha sido completada, e incluirá:

una evaluación de la calidad de la mano de obra a emplear y una revisiÓn de los ensayos

de control realizados a fin de asegurar la conformidad con los requisitos contractuales y que

asegure que no se emplean materiales defectuosos o dañados.

una revisión del trabajo realizado que asegure que no se han realizado omisiones y que el

trabajo se ajusta a los requisitos de niveles, ubicaciones y dimensiones'

El superintendente del contratista será notificado con24 horas de anticipación de la inspección

preparatoria. Dicha inspección y sus resultados deberán ser documentados en los registros de

control de calidad del contratista, según los requisitos del párrafo c. de esta sección'

lnspecciones de seguimiento.- serán realizadas diariamente para asegurar que exista

conformidad con los áquisitos contractuales, incluyendo resultados de ensayos' hasta que

sea completada la característica particular del trabajo. Dicha inspecciÓn y sus resultados

deberán ser documentados en ros registros de contror de caridad der contratista, según los

requisitos del párrafo c. de esta sección'

lnspección de Terminación. cuando la obra, ya sea en su totalidad o por componentes' el

lngeniero de control de calidad del contratista realizará una inspección de terminaciÓn de las

obras y desarrollara una lista de elementos o características no conformes con los planos o

documentos contractuares. Este ristado, será incruido en ros registros de control de calidad del

contratista según ros requisitos der párrafo c. de esta sección. Adicionarmente, incluirá la fecha

estimada en la cual las deficiencias apuntadas estarán corregidas'

o
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c.

Er ristado mencionado incruirá ras deficiencias contenidas en ros rnformes de No Conformidad

emitidos por el lngeniero, que no hayan sido corregidas. Los informes de No Conformidad se

definen en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad que tendrá bajo su responsabilidad el

lngeniero.

Er rngeniero de contror de caridad der contratista rearizara una segunda inspección de

terminación de obras, a fin de constatar que todas ras deficiencias han sido corregidas y

notificará al lngeniero superintendente del contratista y al lngeniero'

La inspección de terminación y cuarquier corrección de ras deficiencias encontradas, deberán

llevarse a cabo dentro del plazo contractual de los trabajos en cuestión'

ElContratistamantendráregistrosactualizadosenformatosqueregistrentodasSus
inspecciones y ensayos realizados y sometidos a aprobación Este registro deberá tener como

a
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máximo, un atraso de un (1) día hábil. Estos registros incluirán la evidencia documental,

fehaciente y objetiva, de lo siguiente:

. Que han sido realizadas las inspecciones, mediciones y ensayos requeridos, detallando el

número y tipo de inspecciones, mediciones y ensayos.
. Los resultados de las inspecciones, mediciones y ensayos.
. Naturaleza y dimensión de los defectos encontrados
. Causas del rechazo.
. Accionescorrectivaspropuestas.
. Accionescorrectivasrealizadas.

El Contratista no construirá sobre, ni ocultara, cualquier característica particular de la obra que

contenga deficiencias que no hayan sido corregidas. No se autorizará el pago de esta porción

de la obra, hasta que los defectos hayan sido satisfactoriamente corregidos, o se haya ejecutado

una acción correctiva que cuente con el dictamen de Conformidad del lngeniero.

Los registros deberán contener documentación que incluya toda obra inspeccionada y

ensayada, tanto la porción que se encontró conforme a los requisitos contractuales, como la que

no lo estaba.

Los registros deben contener, adjunto a la última inspección de terminación, una declaración
jurada del representante legal del Contratista, que haga constar que todos los suministros y

materiales incorporados a la obra, están en total conformidad con lo requerido por los términos
contractuales.

El Contratista proporcionará al lngeniero, diariamente, copias legibles de toda la documentación
que se incluya en el registro de Sistema de Control de Calidad del Contratista. Los registros
incluirán todo lo correspondiente a toda la obra realizada desde la última entrega de registros
SCC al lngeniero y serán revisados por el lngeniero de Control de Calidad y el lngeniero
Superintendente del Contratista.

El Contratista documentará todos los procesos de inspección y ensayos especificados en las

especificaciones técnicas. El Contratista tendrá estos registros a la mano y disponibles para su

revisión por parte de la SlT, o su representante autorizado, a lo largo del plazo contractual y

hasta que sea firmada la recepción definitiva del mismo.

d. El Sistema de Control de Calidad del Contratista, deberá ser implementado mediante el

establecimiento de una Unidad de Control de Calidad, dentro de la organización del Contratista,
consistente en al menos lo siguiente:

Un lngeniero de Control de Calidad, cuya única responsabilidad será la de garantizar la

conformidad de la obra con los planos y documentos contractuales. Este técnico deberá
poseer al menos un título de lngeniero Civil y tener una experiencia no menor a 5 años en

trabajos realizados de geotecnia y deberá estar contratado para laborar a tiempo completo



en este contrato durante la duración total del mismo, adicionalmente el lngeniero de Control

de Calidad, permanecerá físicamente en el lugar de la obra, durante la realizaciÓn de toda

la obra.

El lngeniero de Control de Calidad estará a cargo de toda la unidad de Control de Calidad,

bajo las órdenes del lngeniero del lngeniero Superintendente. El lngeniero de Control de

Calidad estará autorizado para girar instrucciones al personal de producciÓn y estos deberán

acatar dichas instrucciones como primera prioridad. También deberá estar autorizado para

suspender cualquier proceso de producción que este fuera de conformidad con los requisitos

de calidad o seguridad de estos documentos o del plan de control de calidad'

2. Equipo de Topografía: consistente en una o más cuadrillas, equipadas cada una, de

preferencia con una estación total y juego de prismas, un nivel frlo de funcionamiento.

3. personal de laboratorio, con la experiencia y el entrenamiento necesario para llevar a cabo

todos los ensayos del plan de control de calidad, Con aprobación de la SlT, el Contratista

podrá designar un laboratorio reconocido para efectuar los ensayos. En cualquier caso, el

lngeniero podrá efectuar auditorias sin previo aviso, para comprobar que los ensayos están

siendo realizados de conformidad a la norma de ensayo especificada en los documentos

contractuales.

Esta auditoría revisará lo respectivo a la existencia y precisión del equipo de ensayo, así

como los procedimientos y técnicas empleadas por el personal de laboratorio y la idoneidad

del mismo. En caso que se encuentren deficiencias en los procedimientos, personal o equipo

designado, el Contratista procederá a corregir las deficiencias encontradas y se efectuaran

auditorias adicionales a fin de constatar que las deficiencias han sido subsanadas.

El costo de todas las auditorias adicionales, correrá por cuenta del Contratista y será

descontado de los pagos al mismo. La SIT se reserva también el derecho de utilizar el equipo

de laboratorio auditado, durante estas auditorías, a fin de comprobar su conformidad con las

normas de ensayo utilizadas en el contrato, sin costo alguno para la SIT'

El Contratista deberá entregar a la SlT, según los requisitos de la Condiciones Generales, un

plan de Control de Calidad, el cual contendrá una descripción del personal, los procedimientos,

instrucciones, formatos y registros a ser utilizados. El Plan de Control de Calidad será

actualizado con cada aprobación del diseño de cada tramo' Este documento incluirá como

mínimo:

1. La organización técnica y operativa del sistema de control de calidad.

Z. Lista del personal que llevará cabo las labores de control de calidad' Este personal deberá

estar debidamente calificado y permanecer asignado a tiempo completo al proyecto durante

o
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)

la duración del mismo. Deberán detallarse nombres, cargo experiencia y grado académico,

tanto para la persona que estará al mando de este proceso, como para las personas a cargo

de inspección y ensayos.

3. La autoridad y área de responsabilidad del personal de Control de Calidad

4. Descripción del procedimiento de funcionamiento del laboratorio, incluyendo los siguientes

aspectos:
. Datos de calibración de las máquinas de ensayo a utilizar, incluyendo máquinas de

concreto hidráulico, densímetro nuclear, etc.

. Nombre y calificación del personal que realizará distintos tipos de ensayos (terracerías,

concreto hidráulica, material bituminoso, etc.)
. Una declaración firmada por el representante legal, en el sentido que el personal de

laboratorio, a cargo del lngeniero de Control de Calidad, posee: una copia de cada norma

de ensayo a utilizar, los aparatos y máquinas de ensayo en buen estado necesarias para

todos los ensayos a realizarse, copias de las últimas calibraciones realizadas, e

instalaciones funcionales y adecuadas para la realización de los ensayos

correspondientes.
. Listado de los ensayos que el laboratorio puede realizar y los que se subcontrataran.

. Métodos de las tomas de muestras y procedimientos de almacenamiento de las mismas.

. Procedimientos o medidas de seguridad en la realización de ensayos y la operación de

equipo de ensayo.

5. Procedimientos de documentación y lista de registros a llevarse durante la obra. La lista de

registros deberá incluir documentación para labores de trazo, inspección y ensayos de

laboratorio, así como formatos de registro de los diferentes ensayos, mediciones e

inspecciones.

6. Lista de materiales a ensayarse, normas de ensayos a realizar,lugar de toma de la muestra
y frecuencia proyectada de las muestras y en sayos.

7. Lista de procesos constructivos a controlarse, junto con labores de inspección y control a

realizarse. Se deberá detallar el proceso constructivo de forma que se indiquen los puntos

de espera, de inspección y de parada.

8. Lista de documentos (DARC) que serán sometidos a aprobación del lngeniero, para cada
proceso constructivo

9. Para cada proceso constructivo listado en el numeral 6, el proceso de resolución de

problemas propuesto para casos de posible no-conformidad con las especificaciones u otros

documentos contractuales. Este proceso deberá describir la participación del personal



técnico del Contratista en el proceso de toma de decisiones para formular soluciones al

conflicto antes mencionado.

f. Antes del inicio de las operaciones de construcción, el Contratista se reunirá con el lngeniero y

representantes de la SIT y discutirá su Sistema de Control de Calidad. La reunión deberá

desarrollar un entendimiento mutuo relativo a los detalles del sistema, incluyendo:

. Los formatos a utilizarse para el registro de ensayos, mediciones, e inspecciones.

. Administración del sistema.

. lnterrelación del Contratista y el lngeniero en el Sistema de Control de Calidad.

. Compatibilización del Sistema de Control de Calidad con el plan de Aseguramiento de

Calidad del lngeniero.

Se preparará y firmará un Acta de la Reunión, detallando los puntos tratados y los acuerdos

alcanzados. Estos acuerdos y su documentación de respaldo y detalle formaran el Esquema

Director de la Calidad.

Deberá presentarse, antes del inicio de los trabajos de construcción, dicho Esquema Director

de la Calidad, documento que deberá recoger por medio de acta de reunión, los procedimientos

de coordinación, inspección e interface a utilizarse en la obra por parte del Contratista y el

lngeniero, a fin de hacer congruente el Sistema de Control de Calidad del Contratista, con el

Plan de Supervisión de Obra y Manual de Procedimientos del lngeniero, todo conforme a los

requisitos de estas Condiciones Técnicas y demás Documentos Contractuales. El Esquema

Director de la Calidad se actualizara a solicitud del lngeniero.

g. A menos que exista autorización escrita de la SlT, no se iniciarán operaciones de construcción

de construcción o elaboración de prefabricados, hasta que el Plan de Control de Calidad sea

aprobado en su totalidad. Tampoco podrá efectuarse ningún pago en concepto de estimaciones

hasta que dicho Plan de Control de Calidad sea aprobado en su totalidad.

h. Si durante el desarrollo de la obra, existen deficiencias que indiquen que el Sistema de Control

de Calidad, su personal, inspecciones, ensayos y registros no son adecuados, se tomarán las

acciones correctivas que sean necesarias, según lo indique el lngeniero.

i. El Contratista notificará por escrito al lngeniero, de cualquier cambio propuesto para el Sistema

de Control de Calidad. No se implementará ningún cambio en dicho sistema sin la previa

autorización escrita del lngeniero.

o
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ANEXO A

DOCUMENTO DE APROBACIÓN DE REQUISITOS CONTRACTUALES (DARC)

o

a

DOCUMENTO DE APROBA ctoN DE REQUISTTOS CONTRACTUALES (DARC)

No. Correlativo: Fecha de Entrega: Recibió: Se solicita resolución para

fecha:

PROYECTO: No. de Contrato:

Constructor: Supervisor:

Partida:

Descripción breve del requisito contractual relevante:

Tipo(s) de ítem: Documento:_ Plano: _ Muestra: _ Ensayo: 

- 
Otro:-



Descripción de los item:

(anexe cada ítem a esta hoja, marcando cada ítem con el No. correlativo de este DARC)

Resolución:

Aprobada:- No conforme:_

Sección de los documentos con los que no es

conforme

(si hay rechazo):
Firma Sello:

Revisión técnica efectuada
por:

Fecha de revisión: Fecha de entrega de

resolución:

Recibió
resolución

Listado de aspectos encontrados de no co nformidad con los requisitos contractuales

(Si el espacio no es suficiente anexe las hojas que Sean necesarias)

o

a



ANEXO B

FORMATO DEL REGISTRO DE ENTREGA

o

o

REG'STRO DE ENTREGAS DE DOCUMENTOS DE APROBACIÓN DE RESUIS'TOS
ooNTRACTUALES (DARC)

No. de Contrato

Constructor: Supervisor:

No.

Correlativo

del DARC

Fecha de

Entrega
para

revisión:

Recibió

(Nombre y

firma)

Fecha para

la que se

solicita
resolución:

Fecha de
Entrega de la
Resolución:

Recibió

resolución

(Nombre y

Firma):

PROYECTO:



o

ANEXO C

FORMATO DEL REGISTRO DE INSPECCIÓN

o

5. Constructor: 6. Supervisor:

1. Fecha: 2. Reporte No.

REPORTE DEL SISTEMA DE CONTROL

DE CALIDAD DEL CONTRATISTA

4. No, de Contrato3. PROYECTO:



o

o

7. Clase De Clima:

A B C D E F

8. Temperatura: 9. Precipitación
(mm):

10. TRABAJO REALIZADO HOY: (indique la ubicación tipo de trabajo y encargado de

producción)

11. CLASE DE INSPECCI

Preparatoria _ lnicial De seguimiento _

12. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN: (describa el trabajo satisfactoriamente completado
y las deficiencias encontradas)

13. ENSAYOS REQUERIDOS POR EL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD,

ENSAYOS EJECUTADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS



14. INSTRUCCIONES VERBALES RECIBIDAS:

(Liste los comentarios o instrucciones del Supervisor, la SIT o sus delegados, respecto a la

calidad de la obra y las acciones a llevar a cabo)

especificaciones, asícomo también describa la calidad de materiales recibidos, labores de

inspección fuera del sitio del obra y atrasos o adelantos con respecto al programa de

trabajo y otros detalles que considere relevantes)

15. COMENTARIOS: (describa los errores o incongruencias detectadas en los planos o

16. SEGURIDAD E HIGIENE:

(Describa cualquier Infracción al plan de seguridad e higiene o a las instrucciones del

Supervisor acerca de la seguridad e higiene industrial)

o

o



o

o

17. CERTIFICACI Óru orI CONTRATISTA:

Certifico que el presente reporte es completo y correcto y que los materiales y mano de

obra suministrados, asícomo el trabajo realizado y los ensayos de materiales llevados a
cabo durante el período cubierto por este reporte, están en estricta conformidad con los

planos y especificaciones, excepto por las porciones descritas en los numerales anteriores

de este reporte.

Firma

lngeniero de Control de Calidad

NOTA 1: llene cada numeral del formato, utilizando hojas adicionales, si se requiere de más espacio.

NOTA 2: CLASES DE CLIMA:

Clase A: No hubo interrupciones debido al clima de hoy.

Clase B: Las labores fueron interrumpidas en su totalidad debido a los efectos del clima de hoy

Clase C: Las labores fueron interrumpidas parcialmente debido a los efectos del clima de hoy

Clase D: Las labores fueron interrumpidas en su totalidad debido a los efectos del clima de la jornada

anterior

Clase E: Las labores fueron interrumpidas parcialmente debido a los efectos del clima de la jornada

anterior

Clase F: Otro (describa).



ANEXO D

CONTEN¡DO DE LOS DARC

o

o

Contenido de los Documentos de Aprobación de Requísitos Contractuales:

Estabilización de Sub-Rasante

- Resultados de ensayos del material sin estabilizar (CBR, Límites y Proctor)

- Resultados de ensayos del material estabilizado con distintos porcentajes de

cal (CBR, Límites y Proctor)

- ldentificación de tramos a estabilizar y reporte de visita de campo efectuada en

conjunto con el Supervisor para verificar esta lista

- Dosificación de cal o cemento a utilizar en los distintos tramos

Base de Grava Triturada

- Ubicación de bancos a exPlotarse

- Reporte de visita de campo en conjunto con el Supervisor para inspeccionar

estos bancos

- Resultados de ensayos de laboratorio de la base triturada: Granulometria,

desgaste, límites, equivalente de arena, Proctor modificado, CBR

Base de Grava-Cemento

Ubicación de bancos a explotarse

Reporte de visita de campo en conjunto con el Supervisor para inspeccionar

estos bancos

Reporte de tomas de muestras en conjunto con el Supervisor para estos

bancos



Resultados de ensayos de laboratorio del agregado triturado: Granulometría,

desgaste, límites, equivalente de arena, Proctor modificado, caras de fractura,

CBR, sanidad, grumos de arcilla y partÍculas deletéreas (AASHTO T-211).

Fórmula de trabajo

Resultados de ensayos de laboratorios de la fórmula de trabajo: compresión a
7 días y Proctor modificado

Riegos Bituminosos

- Certificación delfabricante del material bituminoso a emplear

- Resultados de ensayos de Granulometría del material de secado

Procedimiento de aplicación: equipo a utilizar, temperatura de aplicación,

temperatura de almacenamiento, distancia entre boquillas del distribuidor, tramos

a regar y la secuencia de esos tramos.

Contenido de los Documentos de Aprobación de Requísiúos Contractuales (Cont.)

Aglomerado Asfáltico en Caliente

- Reporte de muestro de gigante bituminoso según AASHTO T 40

- Resultados de ensayos del gigante bituminoso, con y sin aditivo: ductilidad,
punto de llama, solubilidad en tricloroetileno, penetración, película delgada.

- Curva de viscosidad - temperatura del gigante bituminoso, con y sin aditivo.

- Temperatura de almacenamiento y mezclado del gigante bituminoso.

- Resultados de ensayos del agregado grueso: caras de fractura, Desgaste de

Los Ángeles.

- Resultados de ensayos del agregado fino: equivalente de arena

- Resultados de ensayos del filler: granulometría y equivalente de arena

- Resultados de ensayos de la mezcla de trabajo antes de añadir el asfalto
(áridos en frío): grumos de arcilla y partículas deletéreas (AASHTO T-112),
granulometría.

- Detalles de la fórmula de trabajo y ensayos de respaldo,

- Resultados de ensayo inmersión - compresión (o estabilidad residual) de la
mezcla de trabajo

o
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- CertificacióndelfabricantedelAditivo

- DosificacióndelAditivo.

- Programa de pavimentación, incluyendo frentes a trabajar, duración de

actividades, programa de equipo de pavimentación y trituración, etc.

- Resultados de los ensayos del tramo de prueba: Densidad, contenido de

asfalto, granulometrÍa.

- Resultados de la inspecciÓn de acabado del tramo de prueba

Tratamiento Bituminoso Superficial

- Certificación delfabricante del material bituminoso a emplear

- Resultados de ensayos de Granulometría del material de secado

- Resultados de ensayos de los agregados: Desgaste de Los Ángeles, sanidad,

caras fracturadas, granulometría.

- Procedimiento de aplicación: equipo a utilizar, temperatura de aplicaciÓn,

temperatura de almacenamiento, distancia entre boquillas del distribuidor,

tramos a construir y la secuencia de esos tramos

o

DISPOSICIONES ESPECIALES o

Sin menoscabo de la totalidad del contexto de las Especificaciones Generales para la Construcción,

Diciembre de 1996, contenidos en el Tomo 5 del Manual de Carreteras, en adelante denominadas

Especificaciones Generales, deberán considerarse como Disposiciones Especiales de esta

licitación las siguientes:

ETC.OI RÓTULOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

01.01 Descripción. El Contratista está obligado a colocar dos Rótulos de ldentificación del

proyecto, que indiquen el nombre del mismo y en un todo de acuerdo con el diseño detallado

que proporcione el ProPietario'



o

Los Rótulos de ldentificación del Proyecto deberán estar colocados dentro de los quince (15)

días calendario posteriores a la recepción, por parte del Contratista, de la Orden de lnicio

emitida por la Secretaría de infraestructura y Transporte (SlT).

Los lugares en que se ubicarán los rótulos serán fijados por el lngeniero Supervisor (Al inicio

y final del proyecto) y será responsabilidad del Contratista su conservación en todos los

aspectos a lo largo de todo el periodo contractual.

01.02 Medida y Pago. Los rótulos serán pagados por su respectivo renglón del cuadro de

cantidades, de conformidad al número de rótulos ordenados (2), que estén

satisfactoriamente instalados y aprobados por la Supervisión.

ETG-02 MANTENIMIENTO GENERAL DE LA CARRETERA

02.01 Descripción. El Contratista proveerá el mantenimiento continuo de la totalidad de la

carretera en el tramo del Proyecto durante todo el proceso constructivo. Los trabajos de

mantenimiento incluirán todas las actividades necesarias con el objetivo de que el tramo se

encuentre en condiciones aceptables de tránsito durante todo el período constructivo. La

actividad no permitirá la existencia de baches, hundimientos, lagunillas de agua, problemas

de drenaje y todas las tareas relacionadas con el mantenimiento rutinario de la carretera.

02.02 Forma de Pago. Las actividades de Mantenimiento serán ejecutadas a solicitud de la

Supervisión, la cual deberá ser atendida de inmediato, y serán pagadas dentro de la

modalidad de Administración Delegada, excepto en los sub tramos en los cuales el

Contratista ya haya realizado o esté realizando actividades de construcción, o cuando el

plazo contractual haya concluido, en cuyos casos, estas deberán ser obligatoriamente

ejecutadas por el Contratista, asumiendo todos los costos que de ellas se deriven.

ETC-03 LIMPIEZA DEL DERECHO DE ViA Y GUNETAS

03.01 Descripción. Este trabajo consistirá en el corte de toda la maleza,la remoción del producto

de esta operación y en general de toda la basura y desperdicio que se encuentre en el área
comprendida dentro los límites del derecho de vía legal del proyecto, suministrando la

adecuada visibilidad a los usuarios del camino, trabajo que incluirá la correcta limpieza de

las cunetas y contra cunetas existentes en la sección, de modo que pueda asegurarse en

estos elementos el adecuado drenaje de las aguas. La operación de la limpieza de la cuneta
incluye la remoción de los derrumbes que por su magnitud cubren únicamente la sección de

esta pero no llegan hasta la calzada. La operación de limpieza también incluye la remoción

de derrumbes cuyo volumen se menor a 20 m3.

Materiales necesarios para realizar la obra

No se requiere el suministro de materiales para la correcta ejecución de esta actividad.

o



Procedimiento de ejecución del Trabajo:

Durante la ejecución de esta actividad, el contratista deberá proveer la señalización deltipo
preventivo y regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de

señales estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de

la vía y las características de las mismas deberán corresponder a las indicadas en las

especificaciones de señalamiento correspondientes, cualquier accidente ocurrido en la vía o

problema derivado de la falta o insuficiencia del señalamiento será responsabilidad exclusiva

del contratista.

El contratista procederá a cortartoda la maleza existente en el área comprendida entre el

derecho de vía, la cual no deberá quedar a una altura máxima de 15 centímetros, en el

proceso de dicha operación, el contratista deberá tratar de evitar el corte de aquellos árboles

que hayan crecido dentro del derecho de via, que en su fase adulta puedan proporcionar

ornato y sombra al camino y que se encuentren a una distancia del hombro tal que no

representen obstrucción a la visibilidad ni peligro para el tráfico vehicular.

Los materiales, basura y desperdicios deberán ser retirados del lugar y depositados en sitios

autorizados por el supervisor donde no puedan ser arrastrados al sistema de drenaje de la

vía.

En caso de suelos orgánicos o materiales vegetales estos pueden ser depositados sobre los

taludes de los rellenos a fin de aprovechar este material como abono orgánico para el

crecimiento de plantas que puedan protegerlos contra la erosión, si asílo indica el Supervisor

y en la forma establecida por éste.

En ningún caso se permitirá la incineración de maleza o basuras producto del corte y la
limpieza.

Se deberá limpiar las cunetas y contra cunetas removiendo cualquier material depositado en

ellas que impida que el agua fluya libremente, esta operación deberá hacerse evitando en

todo momento dañar las estructuras de alivio tales como cunetas revestidas, muros o

cabezales, alcantarillas, desagües, etc.

Todas las operaciones de corte de la maleza deberán hacerse utilizando Equipo de

Construcción, o procedimientos y herramientas manuales, según sea el caso. Para la

remoción de los desperdicios, podrá combinarse en la operación, mano de obra y equipo de

acarreo, equipo que en ningún momento constituya en función de su peso peligro de daño a

algunos elementos de la carretera. La limpieza de las cunetas y contra cunetas deberá

ejecutarse con Equipo de Construcción, o mano de obra y herramientas manuales, segÚn

las condiciones encontradas lo requieran y a juicio del supervisor, preservando intacto las

cunetas revestidas y devolviendo la forma original a las secciones donde estas no sean

revestidas.

Cualquier daño producido a los elementos o estructuras de drenaje en la ejecución de esta

actividad deberán ser reparados por cuenta del contratista.

I
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03.02 Forma de Pago.

Esta actividad será medida y pagada por kilómetro de derecho de vía legal limpiado de

acuerdo a lo establecido en esta especificación. El pago será la compensación por todo el

equipo, el personal, materiales, herramientas, señalamiento, daños provocados a

estructuras derivados de la ejecución de esta actividad y cualquier otro imprevisto que sea

requerido para realizar a satisfacción la actividad.

ETG .04 REMOCIÓN DE ESTRUCTURAS

SECCION 202 MANUAL DE CARRETERAS

REMOCIÓN DE ESTRUCTURAS Y OBSTÁCULOS

o
202.1 Descripción. Este trabajo consiste en la remoción y ubicación definitiva de todos los edificios,

cercos, estructuras, pavimentos, tuberias, instalaciones abandonadas y toda otra interferencia
cuya permanencia no haya sido considerada necesaria. lncluye asimismo la recuperación de los

materiales que se indiquen y el relleno de las excavaciones realizadasduranteeldesarrollode
todas estas tareas.

Todos los materiales recuperados, no indicados por el lngeniero, quedarán en poder del
Contratista, quién deberá proceder a retirarlos del área del proyecto con un plazo establecido por
el lngeniero.

202.2 Requerimientos constructivos

(A) Generalidades. Los materiales perecederos inutilizables deben ser eliminados
mediante un método queconsidere el ecosistema y que deberá seraprobadoporellngeniero.
Los materiales no perecederos deberán ser dispuestos fuera de la vista del proyecto pudiendo ser
enterrados en el área del proyecto con cobertura adecuada (espesor mínimo 0.30 m) con una
conformación acorde al paisaje con medidas de mitigación ambiental aprobadas por el lngeniero.
El Contratista también podrá depositar estos materiales fuera de la vista del proyecto en ubicaciones
fueradelDerechodeVía; para ello propondrá los lugares y lasmedidas ambientales al lngeniero,
con la aprobación de éste, el Contratista efectuará los acuerdos con los propietarios de las zonas
de depósito propuestas y/o Entes gubernamentales que puedan tener jurisdicción. Copia
de estos acuerdos serán entregados al lngeniero previo al inicio de las tareas de traslado de los
materiales no perecederos.

El costo de estos lugares de depósito estará incluido en el precio cotizado para el ítem "Remoción
de estructuras y obstáculos".

)



Todo el material recuperable que así fuese indicado será quitado, evitando maltrato innecesario,

en secciones o partes que puedan ser transportadas fácilmente, debiendo ser almacenado por el

Contratista en los lugares del proyecto ya especificados, o como de otra forma fuese indicado en las

disposiciones esPeciales.

Los cimientos o huecos ocasionados por el retiro de las estructuras, ubicados en zonas de

terraplenes deberán ser rellenados y compactados, según se indica en la SecciÓn

203.02 (c)

(B) Remoción de puentes, alcantarillas y otras obras de drenaje. Los puentes,

alcantarillas y otras estructuras para el desagüe que estén en servicio para elpaso, no deberán

ser quitados ñasta que se hayan hecho arreglos satisfactorios para facilitar el tránsito'

A no ser que se dispusiera de otra forma, las subestructuras de las estructuras existentes deberán

ser demoiidas hasta el fondo natural o lecho del río o del arroyo y, las partes que se encuentren

fuera de la corriente se demolerán hasta por lo menos 0.30 m. más abajo de la superficie natural

del terreno. En los casos en que tales partes de las estructuras existentes se encontrasen en parte

o por completo, dentro de los límites parala nueva estructura, serán demolidas hasta donde sea

necesario, para alojar la construcción de la estructura proyectada.

,

Los puentes de acero, así como los de madera, cuando se especifique que sean recuperados,

deberán ser desmantelados cuidadosamente, sin dañarlos. Las piezas de acero deben ser

señaladas, a menos que el lngeniero dispense esa operaciÓn de marcado. Todo el material

rescatado deberá almacenarse segÚn queda especificado en202.02(A)

El uso de explosivos, u otras operaciones necesarias para la remoción de una estructura existente

o una obstrucción, que pudiesen dañar una construcción nueva, deberán ser terminados con

anterioridad al comienzo de la nueva obra, a no ser que en las disposiciones especiales

se disponga lo contrario.

Excepto cuando el lngeniero lo dispusiera por escrito en otra forma, todo el hormigón que se

demoliese y que sea de tamaño apropiado para revestimiento, pero que no se necesite en el

proyecto,oeoei¿serapiladoen los lugares que muestren los planos o indiquen las disposiciones

especiales, para ser utilizado por el Gobierno.

I

(C) Remoción de tubería. A no ser que fuese previsto de otra manera, toda clase de tubería

seiáquitadacuidadosamentetomandotodas las precauciones para evitar que se maltrateorompa'

La que se prevea reutilizar será trasladada y almacenada cuando sea necesario, para evitar que

sufra pérdidas o daño antes de ser instalaáa nuevamente. Por su propia cuenta, el contratista

deberá reponer las Secciones de tubería que fuesen extraviadas del almacén o dañadas por

negligencia.
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(D) Eliminación de pavimento, aceras, bordillos, etc. Todos los pavimentos de concreto,
capas de base, aceras, etc., que estén señalados para su remoción, deberán ser:

(1) Quebrados en pedazos y utilizados como revestimiento en el proyecto ó

(2) Quebrados en pedazos, elvolumen de los cuales no deberá exceder los 28 decímetros cúbicos
por pieza y apilado en lugares del proyecto designadas a tal efecto, a fin de que los utilice el
Gobierno, o bien;

(3) De otro modo, se dispondrá de dicho material en la forma que sea ordenada.

Cuando asíse especifique, elbalastro, grava, material bituminoso, o cualquier otro material para
pavimentación o acabado, deberán ser removidos o apilados como se requiere en la subsección
202.02 (A), de lo contrario, se deberán eliminar tales materiales según sea ordenado.

202.3 Medición. Las mediciones se efectuarán indistintamente por unidad, longitud en
metros, superficie en metros cuadrados o volumen en metros cúbicos, según lo estipulado en el
Contrato.

Cuando el pliego licitatorio establece una suma global no se realizará ningún tipo de medición

202.4 Base para el pago. Las partidas se pagarán al precio unitario propuesto y aceptado,
por unidad de medida especificada en el Contrato, siendo este precio compensación total por la
remoción y eliminación de tales objetos, así como la excavación y subsecuente rellenado
inherentes a la remoción de los mismos. Elpreciotambiénincluirálarecuperacióndelos materiales
de la remoción, su vigilancia, conservación,almacenamientoenderechode vía y la disposición

e de ellos, según queda estipulado en la presente.

Cuando la propuesta no incluya partidas de pago por la remoción de estructuras y obstrucciones
en la forma expuesta en esta sección, por tratarse de trabajos esporádicos, tal trabajo se
considerará incluido en las tareas de la sección 2O3-Excavación y Terraplén, no recibiendo
en consecuencia pago directo alguno. Cuando se convierta en una actividad frecuente en el
proyecto, este trabajo se reconocerá bajo el renglón de Administración Delegada.

ETC - 05 EXCAVACION Y TERRAPLEN

SECCIÓN 203 . EXCAVACIÓN Y TERRAPLEN

203.01. !Excavaciones



(A) Descripción.

L Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción del camino e incluirá

la ejecución áe desmontes, la construcción, profundización y rectificación de cunetas, zanjas,

.rró.. y canales; la apertura de préstamos para extracción de suelos, la remociÓn de

materialés para destapes de yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y hombros,

utilizando los productoi excavados y todo otro trabajo de excavación o utilización de materiales

excavados no incluí dos en otro ítem del contrato y necesario para la terminación del camino de

acuerdo con los perfiles e indicaciones de los planos, lasespecificacionesrespectivasylas

órdenes del lngeniero.

2. lncluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, hombros,

calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los productos de la

excavación o dejados al descubierto por la misma; así como también el afinado de la subrasante

(203.01.11) y el reacondicionamiento (203'01'lll)

3. Será parte de este ítem todo desmonte, desbrozo y preparación del terreno, en aquellos

sitios en los cuales su pago no esté previsto por ítem separado.

(B) Clasificación

1. "Excavación General": Consiste en la

excavación de todo material encontrado, sin tener en

empleados en su remociÓn.

cuenta su naturaleza ni los medios

t

o
2. "ExcavaciÓn en Roca": se considerará como excavación en roca, la de todo material rocoso

o material compactado que no pueda ser escarificado por un desgarrador de un sólo vástago

operado por un tractor de 300 Hp en er vorante, en peúectas condiciones de trabajo, hábilmente

operado

El ángulo con que el vástago penetre en la roca para esta prueba, deberá ser a satisfacción

del lngeniero.

visualmente Por el lngeniero.

Asimismo, se considerará como excavaciÓn en roca a la remoción de peñones o pedruscos que

tengan un vorumen de un metro cúbico, según sea comprobado mediante mediciones físicas o
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(C) Construcción

L Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados, en la medida de lo
posible, en la formación de terraplenes, hombros y en todo otro lugar de la obra indicado en
los planos o por el lngeniero. Todos los productos de la excavación que no sean utilizados, serán
dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por el lngeniero.

Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en
propiedadesvecinas ni alterarel paisajismo.

2. Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal
terminada de acuerdo con las indicaciones de los planos o el Ingeniero. No se deberá, salvo por
orden escrita del mismo, efectuar excavaciones por debajo de la cota de la subrasante
proyectada, ni por debajo de las cotas de fondo de desagüe indicadas en los planos. El lngeniero
podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados, estando el Contratista
obligado a efectuar este trabajo, a su exclusivo costo y de acuerdo a lo especificado en 203.02.

3. Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás partes de
la obra en construcción deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo momento, por lo
queelContratistaconducirá sus operaciones de modo que las cunetas, canalesdealcantarillasy
demás excavaciones correspondientes a los desagües, se ejecuten en lo posible simultáneamente
con el movimiento de tierra.

4. Si a juicio del lngeniero el material, a la cota de subrasante, no fuera apto, la excavación se
profundizará en todo el ancho dela calzada y, como mínimo, en 0.30 m. por debajo de la cota de la
subrasante proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad.

5. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones,
derrumbes, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos
y derrumbes deberán r e moverse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por
el lngeniero.

6. El Contratista notificará al lngeniero, con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo
de excavación y realizará las mediciones previas necesarias, de manera que sea posible
determinar posteriormente el volumen excavado, y el lngeniero pueda verificar los mismos.

7. Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y perfilados
cuidadosamente para permitir la adecuada medición delmaterialextraído. Las cotas de fondo de

)



préstamo se mantendrán en forma tal que permitan un correcto desagüe en todos sus puntos. Si

dichas cotas figuran en los planos, en ningún caso deberá excavarsepordebajodelasmismas.
Cuando, sin autorización escrita del lngeniero, se efectúe hasta una cota inferior a la indicada en

los planos o a la fijada con anterioridad por el lngeniero, el Contratista, a requerimiento de aquel,

estará a reponer a su exclusiva cuenta el material sobre-excavado. No se permitirá la construcción

de préstamos con taludes que tengan una inclinación mayor de 451, salvo orden escrita de la
Supervisión. En los préstamos a excavar en zonas montañosas, el lngeniero podrá autorizar

taludes compatibles con la naturaleza del terreno, pudiendo llegar a ser verticales si la naturaleza

del terreno así lo Permite.

8. préstamos contiguos, de anchos o profundidadesdiferentes,deberánvincularse con curvas

o planos de suave tiansición. Todos los préstamos tendrán una pendiente transversalque aleje

las aguas del camino.

g. En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de voladura controlada con el uso de

explosivos, el mismo se'realizará de acuerdo a lo establecido en las condiciones particulares.

Esie trabajo consistirá en fracturar la roca y construir un plano final estable en el corte de

acuerdo con el talud especificado, mediante el empleo de técnicas que permiten la voladura y su

producción en forma controlada. Con una anticipación de por lo menos en 15 días, el Contratista

deberá someter al lngeniero para su aprobación el plan de voladura en el que se especifique el

tipo de la roca a reñou"r, naturaleza, t¡po de explosivos, y los antecedentes del personal

ehcargado que permitan evaluar el conocimiento y experiencia probada en esta técnica'

(D) Equipo. El Contratista deberá disponer, en obra, de los equipos necesarios, en nÚmero ycalidad

ül qr" permitan el cumplimiento de los planes de trabajo, asegurando asimismo la ejecución de las

tareas conforme a las especificaciones de excelencia exigidas.

(E) Condiciones para ta recepción. Los trabajos serán aceptados cuando satisfagan, a través

de mediciones efeituadas por el lngeniero, todas las indicaciones del proyecto u órdenes del

mismo, con las tolerancias establecidás en las especificaciones particulares, en caso que estas

se incluyan.

(F) Medición. una vez efectuada la limpieza del terreno se levantarán perfiles transversales

iniciales antes de efectuar el trabajo qle, conformados por el lngeniero y el Contratista, servirán

de base para la medición final.

El volumen excavado se calculará en su posición original en el terreno natural por el método de la

media de las áreas.

t
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Se medirá asimismo:

1) Toda excavación debajo de la rasante del proyecto, autorizada por el lngeniero.

2) Todomayorvolumenexcavado,resultante de una disminución de la inclinación de los taludes,
autorizada por el lngeniero, en base a la naturaleza de los suelos.

Los volúmenes excavados en exceso sobre lo indicado en los planos o lo autorizado por el lngeniero,
no se medirán ni recibirán pago alguno.

(G) Forma de pago. Elvolumen aceptado de excavación, medido en la forma indicada, se pagará
por metro cúbico al precio unitario de contrato, establecido para los items "Excavación General" y
"Excavación en Roca".

Dicho precio será la compensación por todo trabajo de excavación no pagado en otro ítem del
contrato; por la carga y descarga del producto de las excavaciones, por el transporte de los
materiales excavados; por la conformación y perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; la
construcción y compactación de terraplenes, la formación de los hombros y revestimiento de taludes;
por la ejecución de voladura controlada, incluidos los materiales necesarios para su ejecución,
cuando dicha exigencia figure en el proyecto; por la compactación especial; por el relleno de
préstamos; por la recolocación del material sobrante del destape de los yacimientos y la

conformación de los mismos; por todo desmonte y desbrozo, cuando el ítem respectivo no figure
en el contrato; por la remoción y recolocación de cercos, incluyendo la reposición de los
materiales inutilizados, cuando deba extraerse suelo fuera del derecho de vía; por la

conservación de las obras y cualquier otro gasto para la total terminación del trabajo en la forma
especificada.

A fines de permitir una cotización más ajustada, el ítem "Excavación General" podrá dividirse en
subitems. Dichos subitems deberán cumplimentar todas las exigencias incluidas en esta
especificación.

Como ejemplo de subitems posibles, sin que sean excluyentes, se indican: Canales de alcantarillas,
banqueo de hombros, etc.

203.01.11 - Afinado de la Subrasante 203.01.11.01

Descripción.

Este trabajo consistirá en la compactación y perfilado de la subrasante de un camino para la

a

construcción inmediata de un recubrimiento con suelo selecto o un firme.



Se considerará como subrasante aquella porción de superficie que servirá de asiento para el

recubrimiento a construir, arriba mencionado. Esta superficie puede resultar de movimientos de

tierra efectuados con anterioridad, de excavaciones necesarias para lograr la cota de rasante del

proyecto o de la apertura de caja para ensanche del pavimento.

203.1.11.2 Construcción. La subrasante será conformada de acuerdo a los perfiles

señalados en los planos u ordenados por el lngeniero, debiendo lograrse, en los 0,30m. superiores

delamismaladensidadexigidaen 203.04. El Contratista debe prever la posibilidad, a fin de lograr

la densidad antedicha, de tener que remover los 0,30m. en cuestiÓn, procediendo luego al

escarificado y recompactación de la base de asiento resultante, para finalmente recolocar y
compactar el material extraído.

Una vez afinada, la subrasante deberá ser conservada con la lisura y el perfil correcto, hasta que

se proceda a la construcción de la capa inmediata superior.

203.1.II.3 Condiciones para la recepción. El lngeniero hará las determinaciones
necesarias para verificar el grado de compactación de la subrasante, o fondo de la caja para

ensanche, las que en los 0,30m. superiores del terraplén o 0,30m. superiores, respectivamente,
deberá cumplimentar lo establecido en 203.04.

El lngeniero podrá ordenar la ejecución de una prueba de carga con una compactadora de peso

suficiente entre 30 y 50 Ton para verificar la estabilidad de la capa afinada. Esta prueba podrá

ser efectuada con otro tipo de equipo que sea aprobado por el lngeniero'

El perfil transversal de la subrasante deberá respetar las indicaciones de los planos o las que, en

su reemplazo, disponga el lngeniero, admitiéndose las siguientes tolerancias:

- En trechos rectos, la diferencia de cotas entre ambos bordes no superará e|411000 (cuatro
por mil) del ancho teórico de la subrasante.

- En trechos en curva, el peralte obtenido no diferirá, en exceso o defecto, en más de un 5/1000
(cinco por mil) respecto al indicado en los planos o establecido por el lngeniero.

- La flecha indicada en los planos o por el lngeniero, para los perfiles de la subrasante, tendrá

una tolerancia de hasta un20% (veinte por ciento) en exceso y 10% (diez por ciento) en defecto
respecto de la misma.

I
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- El perfil transversal de la subrasante se verificará en toda la longitud de la obra, a los intervalos
que el lngeniero estime convenientes.

- El control de bordes se efectuará con anterioridad al de flecha y en caso de sobrepasar la

tolerancia correspondiente, deberá ser corregido antes de proceder al control de esta última.

203.1.11.4 Medición y forma de pago. Estos trabajos no se medirán ni recibirán pago directo
alguno, estando su precio incluido en el del Ítem de la capa inmediatamentesuperior.Estoserá
asíaúnen el caso de haberse efectuado la remoción y recolocación detallada en 203.01.11.02

203.01.111 -Reacondicionamiento203.01.lll.0l Descripción. Este trabajo

-r consiste en el reacondicionamiento de la superficie de una calzada existente, la limpieza y

t el reacondicionamiento de las cunetas y la cohformación de los hombros inmediatamente anteb
de aplicar un riego de imprimación, o de la colocación de capa de base o de rodaje.

203.1.111.2 Materiales.Noespecificados

203.1.ilI.3 Requisitos constructivos. La calzada, incluyendo los hombros, deberá ser
escarificada hasta la profundidad y el ancho especificado. El material escarificado deberá ser
pulverizado, de manera talque no más del 5%, excluyendo las gravas o piedras, sea retenido
sobre un tamiz de 50, 8mm.

La superficie asfáltica existente deberá ser escarificada y pulverizada, hasta que todos los
terrones estén reducidos a un tamaño no mayor que una vez y medio el del tamaño máximo de
los agregados de la superficie existente.

El material pulverizado deberá ser humedecido, conformado y compactado según la subsección
305.03. El perfilado y humidificación de la superficie deberá ser continuado durante las
operaciones de rodillaje.

La superficie deberá ser mantenida hasta que sea cubierta por una capa de base o de rodamiento.
Deberá añadirse agua, mientras sea necesario, para prevenir los cuarteos o erosiones.

La superficie deberá ser terminada de manera tal que las desviaciones no excedan los 1 2 m m,

medidas longitudinal o transversalmente bajo la subsección 501.03
(N) Ensayo de superficie.

o



203.1.[I.4 Medición y Forma de Pago: Esta actividad tendrá pago por separado y se medirá

por12 decalzada, medidodehombro a hombro en toda la longitud del tramo a reacondicionar.

203.2 Terraplenes

(A) Descripción

1. Este trabajo consistirá en la limpieza del terreno en las áreas donde se construirán los

terraplenes y en la formación de los mismos, utilizando los materiales aptos provenientes de los

distintos tipos de excavación, en un todo de acuerdo con lo indicado en los planos y lo ordenado
por el lngeniero. I

2. Comprende, también, la construcción de hombros, cuando el material satisfaga los requerimientos

de esta Sección, salvo disposiciones contrarias en la documentación de la obra.

(B) Materiales

l. El suelo empleado en la construcción de los terraplenes no deberá contener ramas, troncos,
matas de hierba, raíces u otros materiales orgánicos.

Deberá además cumplir con las siguientes exigencias mínimas de calidad, salvo indicaciÓn
en contrario de lasespecificaciones particulares: t
C.B.R. mayor o igual a 3
Hinchamiento menor o igual a 2.5% (con sobrecarga de 4.5 kg)

indice de plasticidad menor de 20

2. Cuando para la conformación de terraplenes se disponga de suelos de distintas calidades,

los 0,30m. superiores de los mismos, deberán construirse con los materiales de mejor
comportamiento, seleccionados en base a las indicaciones de los planos y especificaciones
particulares o a lo ordenado por el lngeniero.

Se seleccionará, con el mismo criterio, el materialparaelrecubrimientodelostaludes
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Se admitirá en los terraplenes el empleo de rocas de tamaño máximo 0,60m., en su dimensión
mayor, siempre que ésta no sea superior al 40% de la altura del terraplén.

Los 0.60 m superiores del terraplén terminado se construirán con material de tamaño máximo
de 0,15m., medido en su mayor dimensión, procurando que éste tenga una granulometría contínua
tal que se pueda controlar su densidad, con medios convencionales.

El lngeniero podrá dejar sin efecto esta última exigencia si, a juicio de la misma, la obtención de
dichos suelos requiera la ejecución de un doble movimiento de los mismos; en este caso, en
los sectores en que aparezcan excesivas oquedades, o agregados pétreos sobresaliendo de la

superficie del terraplén, dichos sectores deberán ser excavados y reconstruidos utilizando
materiales más adecuados para la ejecución de dicha capa.

(C) Construcción

1. La superficie de asiento de los terraplenes, de altura no mayor de 2 metros, deberá someterse
a compactación especial.

A tal fin, de la capa de suelo de la base de asiento de los terraplenes, en sus 0,20m.
Superiores, se exigirá un porcentaje mínimo de compactación del 95% determinado mediante el
ensayo AASHTO T 99.

2. Cuando deba construirse un terraplén, cualquiera sea su altura, sobre una ladera o talud de
inclinación mayor de 1:3 (horizontal:vertical), las superficies originales deberán seraradas
profundamente o bien cortadas en forma escalonada para proporcionar superficies de asiento
horizontales. Esos escalones deberán efectuarse hasta llegar a un estrato firme.

El Contratista deberá adoptar un procedimiento constructivo que asegure la estabilidad del
terraplén y será responsable de los deslizamientos que puedan producirse por el empleo de
métodos inadecuados.

3. El control de compactación del terraplén se realizará por capas de 0,20m. de espesor,
independientementedelespesorconstructivo adoptado y en base a lo establecido en la Sección
203.04.

o

En los 0.30m
espesor.

Superiores del terraplén, la densidad se controlará por capas de 0.15m. de



4. La humedad de compactación a adoptar para los suelos A1, A2 y A3, formará parte dela

metodologíadetrabajodesarrollado por el Contratista, mientras que para los suelos A4, A5, A6 y
A7 la humedad de compactación deberá ser mayor o igual que la humedad Óptima correspondiente,

disminuida en dos unidades.

5. La compactación de terraplenes en la parte adyacente a los estribos de puentes, muros de

alcantarillas, alcantarillas de tubos, muros de sostenimiento, gargantas estrechas y demás lugares

donde no puede actuar el rodillo, será ejecutado en capas y cada una de ellas compactada con

pisón de mano o mecánico, o por cualquier otro método aceptado por el lngeniero, hasta lograr las

densidades especificadas.

6. Si parte o toda una sección de terraplén está formada por rocas, éstas se distribuirán

uniformemente en capas que no excedan de 0,60m de espesor, colocando los agregados de mayor

tamaño en la parte inferior.

Con el objeto de asegurar una fuerte trabazón entre las rocas y obtener una mayor densidad y

estabilidad en el teráplén terminado seformará, sobre cada capa de rocas, una superficielisa

de suelo y rocas pequeñas sobre la que se harán actuar rodillos vibratorios'

7. Cuando los terraplenes deban construirse a través de bañados o zonas cubiertas de agua,

el material se colocará con la técnica del terraplén de avance, o en la forma que proponga el

Contratistayellngenieroacepte, de modo de conseguir una plataforma de trabajo adecuada

para la construcciÓn de las capas superiores.

EllngenieroyelContratistadeterminarán,de común acuerdo, la menor cota a partir de la cual se

pueOá contiñuar ta construcción del terraplén utilizando métodos convencionales. Con el mismo

briterio, es decir de común acuerdo, se definirá el concepto de terreno natural, a fines de la

confección de los perfiles plani-altimétricos previos alcomienzo de la ejecuciÓn de los trabajos.

Se procurará, sin alterar la secuencia lógica de los trabajos, ejecutar los terraplenes de este tipo

con la mayor prioridad, a fin de disponerdelmáximotiempoposibleentresu ejecución y la de

las capas áel firme, para evitar que los posibles asentamientos se produzcan durante esta Última

etapa.

(t
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g. En caso de tener que colocar un mayor volumen de terraplén por motivo de asentamientos

que se hubieran prod'ucido, dicho mayor volumen será reconocido para su pago cuando los

asentamientos no se deban a negligencia o mal comportamiento constructivo del Contratista, de

modo que se lo exima de toda responsabilidad.
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9. Terminada la construcción de losterraplenes, lascunetas,taludesypréstamos deberánser
conformados y perfilados de acuerdo a las secciones transversales indicadas en los planos.

(D) Condiciones para la recepción

1. Los terraplenes deberán satisfacer las exigencias de compactación establecidas en la Sección
203.04.

En aquellos casos en que las técnicas de control "in situ" de densidad no sean de aplicación,
por las características del material, o cuando se presenta el caso previsto en 203.04 (A)3, éste
será construido en capas de espesores máximos de 0.60m., de acuerdo a lo especificado en 203.02
(C)6. El Contratista adoptará, e informará al lngeniero, el número de pasadas necesarias para
lograr la máxima densificación del terraplén; estas serán, como mínimo, quince por punto de la
superficie; cada pasada estará superpuesta a la vecina anterior en un mínimo de 0,20m. y deberán
cubrir elancho total a compactar. Las condiciones mínimas del equipo a utilizar son las de ser capaz
de suministrar una fuerza dinámica de 151. de impacto por vibración, con una frecuencia mínima
de 1000 vibraciones por minuto.

Dichas pasadas serán controladas por el lngeniero quien, a los efectos de su certificación, dará
por terminado el trabajo cuando se haya cumplido la cantidad de pasadas establecida.

2. Elcontrolplanimétrico, a nivel subrasante, se efectuará mediante el levantamiento de perfiles
transversales a distancias máximas, entre sí, de 20m.

Deberán corregirse todos los puntos con cotas superiores en 1cm. o más, o inferiores en 3cm
o menos, respecto de las cotas del proyecto.

No existirá tolerancia en defecto respecto a los anchos de proyecto, en los distintos niveles de
trabajo.

3. Todoslosensayosymedicionesnecesarios para la recepción de los trabajos especificados
en esta Sección estarán a cargo del lngeniero. El Contratista deberá proveer todos los medios y
el personal auxiliar necesario para efectuar estas tareas.

4. No se reconocerá exceso alguno de volumen de terraplén sobre el teóricamente calculado
aunque se origine en lastolerancias establecidas en 203.02 (D)2.
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(F) Forma de pago. La construcción de terraplenes no recibirá pago por separado y su costo

deberá incluirse dentro del pago de la excavación.

203.3 Remoción de derrumbes

(A) Descripción. Este trabajo consistirá en la remoción de todo material proveniente de

derrumbes, desprendimientos o deslizamientos de los taludes en las zonas de corte y su

transporte y depósito en las áreas autorizadas, de acuerdo con las instrucciones del lngeniero.

(B) Medición. Se medirán, a fines de su correspondiente pago, solamente aquellos derrumbes
que se produzcan en cortes cuyos taludes hubieran sido totalmente terminados y acabados, de
acuerdo a las características de la sección típica autorizada y donde los desprendimientos,
deslizamientos, etc. producidos, se deban a causas propias o inherentes a la calidad de los

suelos y/o condiciones climatológicas adversas ajenas a la responsabilidad del Contratista y con

volúmenes que superen los 20 ,3 no importando el área que ocupen en la carretera.

Los volúmenes menores se considerarán dentro de los detalles de limpieza que debe efectuar el

Contratista.

Estos volúmenes se determinarán utilizando el método de área media, en metros cÚbicos,

deduciéndose de los mismos aquellos que correspondan a excavaciones más allá de las líneas

de los taludes autorizados.

Los volúmenes de los derrumbes imputables al Contratista, como en los casos de uso inadecuado

de explosivos, demoras en el perfilado de los taludes, etc., no recibirán pago alguno por este

ítem.

(C) Forma de pago. Las cantidades, determinadas según 203.03 (B), serán abonadas a los
precios contractuales por unidad de medición. Dichos precios y pagos constituirán la compensación

total por concepto de mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar
los trabajos correspondientes.

203.4 Compactación especial

(A) Descripción

I
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1. Este trabajo consiste en la ejecución de las tareas necesarias para la compactación de suelos,
hasta obtener el peso específico aparente indicado.

2. Los trabajos aquí especificados se realizarán, siempre que estén previstos en el proyecto.

3. Cuando el volumen aparente de la fracción librada por la criba de 19mm., después de

compactada, no colme los vacíos de la fracción retenida por dicha criba y además no sea posible

determinar su densidad por los métodos convencionales, no se efectuará el control de
densificación de los suelos como se establece en esta especificación, sino de acuerdo a lo

establecido en 203.02 (C)O y

203.02 (D)1.

(B) Método de compactación en el terreno

Cada capa de suelo, colocada en la forma especificada en 203.02, deberá ser compactada
hasta obtener el porcentaje de densidad, que a continuación se indica, respecto del ensayo
respectivo que se menciona y a su ubicación dentro delrelleno.

a) en los 0.30m. superiores, deberá ser como mínimo el 100% de la determinada según el ensayo
AASHTO T99.

b) debajo de los 0.30m. superiores, deberá ser como mínimo el 95% de la determinada segÚn el

ensayo arriba especificado.

Los suelos clasificados como 46 y A7 deben compactarse como mínimo a la humedad óptima;
a fin de garantizar el control de futuros hinchamientos y contracciones.

(C) Condiciones para la recepción

1. Se aplicará un criterio estadístico sobre los valores de ensayo de muestras agrupadas. La

agrupación se hará de forma tal que cada conjunto corresponda a un mismo tipo de suelo,
definido por sus características: constantes físicas, clasificación H.R.B., formación geológica,
aspecto, etc.

Metodología:



a) El lngeniero efectuará un estudio previo en laboratorio para cada tipo de suelo y se definirá la
dispersión de la densidad máxima correspondiente (Ds).

Para ello, en un comienzo y como referencia, se operará con un mínimo de 8 a 10 ensayos en

laboratorio, sobre muestras representativas del suelo en cuestión, determinándose el valor medio
(Dslm)y el desvío standard (S)

Ds/m É Dsli I n
= i=l

,s
f ¡nrm - Dsti)z
,l

(n l) o

Donde

Dsli= Densidad seca máxima de laboratorio, muestra individual
1=Laboratorios=Seca

m = Media

A medida que se disponga de mayor número de ensayos, estos se irán incorporando como nuevos

integrantes de las sumatorias.

En cada tramo a controlar, sea cual fuere su longitud, el lngeniero extraerá, al azar, un mínimo de

nueve testigos. El Contratista podrá concurrira la extracción de los testigos y posterior cálculo de las

densidades; en caso de su inasistencia los resultados no perderán validez y el mismo no tendrá

derecho a reclamo alguno. El número de testigos a extraer, por kilómetro, serán como mínimo
diez.

o

Las exigencias a cumplimentar son:

Nivel de calidad Dsom = (Dslm x 81100 - 0,5 x S)

Uniformidad de compactación Dso = Dsom - 1.5 x S

Donde.

Dso = Densidad seca del testigo extraído en obra
Dsom = Densidad seca media de los testigos extraídos en el tramo a controlar

S = Desvío standard
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E = Porcentaje de la densidad máxima exigida, según lo establecido en 203.04 (B)

Se admitirá no más de un valor, por tramo a controlar, que no cumpla la exigencia de
Uniformidad de compactación. Todo otro incumplimiento de las exigencias antes detalladas
provocará el rechazo del tramo controlado.

b) Cuando los suelos, que conforman la capa a controlar, presenten una gran variación que haga
imposible la aplicación de la metodología estadística descripta, o bien el volumen de la capa a
controlar sea de poca cuantía, el lngeniero podrá emplear el siguiente criterio: cada cien metros
lineales, como mínimo, extraerá una muestra de suelo

con el que efectuará el ensayo que correspondiere, para verificar si se cumplen las exigencias
establecidas en 203.04[8]. En caso de incumplimiento se rechazará la capa en los sectores
representados porlas muestras que no cumplan las exigencias.

2. En correspondencia con los extremos de las obras de arte se efectuarán, como mínimo, dos
determinaciones de densidad por lado, a una distancia no mayor a 0.50m a partir de los mismos.

3. Todoslosensayosymedicionesnecesarios para la recepción de los trabajos especificados
estarán a cargo del lngeniero y los ensayos se efectuarán en ellaboratorio de la misma.

(D) Forma de pago. Todas las operaciones necesarias para la compactación de los suelos en la

forma especificada, incluyendo el suministro de equipo y mano de obra para la total terminación del
trabajo y la provisión, carga, transporte, descarga y distribución del suelo y del agua regada para
la compactación, se encuentran pagadas en los ítems para los cuales se especifiquen estas tareas.

El agua regada a proveer para la compactación, incluye sus derechos de extracción y
operaciones de bombeo.

203.05 Despedrado de laderas

(A) Descripción. Este trabajo consiste en la limpieza del terreno, cien metros ladera arriba de la
traza del camino, quitando todos los materiales sueltos o débilmente sostenidos (piedras,
materiales de excavación, troncos, etc.) que presenten, a

juicio del lngeniero, peligro de desmoronarse o desprenderse. Los materiales removidos, que no

se utilicen en otros ítems, serán acondicionados en forma slmilar a lo dispuesto en 203.01[C]1.

(B) Medición. La medición de las operaciones de despedrado, tal cual se describen en



203.05 (A), se efectuará en metros cuadrados, a lo largo del camino para el cual se realice este
trabajo.

(C) Forma de pago. El trabajo realizado de acuerdo a 203.05 (A)y medido según 203.05 (B), se
pagará al precio unitario de contrato establecido para el ítem "Despedrado de laderas". Si dicho
ítem no figurara en el presupuesto, los trabajos serán igualmente ejecutados en la forma
especificada y serán pagados porAdministraciÓn Delegada.

ETC-06 ACARREOS

SECCTÓN 204 (Manual de Carreteras) - ACARREOS

SECC!ÓN 205(Manual de Carreteras) - ACARREO ADICIONAL

205.1 Descripción: Este trabajo deberá consistir de la transportación autorizada del material
obtenido como excavación desde su localización original hasta su localización final en la

construcción de terraplenes, en exceso de la distancia de acarreo libre. La distancia de acarreo
libre es la distancia especificada que el material excavado deberá ser acarreado sin compensación
adicional. A menos que se especifique de otra forma en el contrato, la distancia de acarreo libre
deberá ser de 600m.

205.2 Medición: Para determinar lo que constituye acarreo adicional autorizado, se asumirá
que el material sacado de la excavación será depositado en el terraplén después de haber sido
acarreado la distancia más corta.

La distancia de acarreo adicional para el material obtenido dentro del los límites dela calzaday
colocado dentro de los límites de la calzada será medida a lo largo de la línea de centro delacalzada.
No se harán concesiones para movimientos transversales o laterales hacia o desde la línea de

centro excepto materiales movidos hacia o desde áreas designadas fuera de los límites de la
calzada; tales como fosa de préstamo, áreas de desecho, etc.; serán medidos a lo largo de la ruta

más corta que sea factible y satisfactoria determinada por el lngeniero, a menos que se indique de
otra forma.

Si el Contratista elige acarrear material por otra ruta, y tal ruta es más larga, el cómputo para el

pago será basado en la distancia de acarreo adicional medida a lo largo de la ruta designada por el

lngeniero.
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El acarreo adicional será medido por el metro cúbico - kilómetro. El número de metros cúbicos -

kilómetros de acarreo adicional a ser pagados, deberá ser el número de metros cúbicos de material
de acarreo adicional multiplicado por la distancia de acarreo en kilómetros.

Forma de pago: Las cantidades determinadas según 205.02, serán pagadas al precio unitario del
contrato por metro cúbico-kilómetro, cuyo precio y pago deberá ser compensación total portoda la

mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para completar el trabajo
indicado en esta sección.

No se hará ningún pago por acarreo adicional para los materiales de sub-base, base, carpeta
asfáltica, derrumbes, excavaciones no utilizadas en terraplenes, materiales granulares para
revestimiento de muros y subdrenajes, arena y grava.

Cuando la Oferta de licitación no muestra cantidades estimadas, para "acarreo adicional", el

acarreo será considerado como una obligación subsidiaria del Contratista bajo otros items del
Contrato.

ETC-07 ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACION DE LA SUPERFICIE EXISTENTE

07.01 Descripción.

Este trabajo se refiere al reacondicionamiento de la calzada de la carretera existente previo

a la colocación de la sub-base y consiste en la escarificación de la sub rasante a una

profundidad de 15 cms., se deberán remover todas las partículas de tamaño mayor de 2
pulgadas, el material resultante de la escarificación se deberá humedecer, conformar y afinar
todo compactado a la densidad de 100o/o del proctor estándar.

Alternativamente los materiales faltantes para conformar la calzada podrán obtenerse de

préstamos de excavación común o de sub base, de acuerdo a las instrucciones del

lngeniero.

07.02 Requerimientos constructivos
Durante la preparación de la superficie y después de su acabado, se mantendrá en todo

tiempo un desagüe adecuado para evitar que el agua se estanque.

El lngeniero podrá ordenar que se realice la prueba de carga sobre cualquier superficie o
sobre la superficie ya reacondicionada, con el propósito de detectar zonas inestables. Dicha
prueba podrá ejecutarse con una compactadora que pese desde 30 hasta 50 Ton. según

disponga el lngeniero, y no recibirá pago por separado, considerándose subsidiaria de este

concepto. La superficie terminada no deberá variar en más de 2 cm. por debajo del nivel
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original, no se permitirán variaciones por encina de las cotas señaladas, debiendo corregirse

cualquier exceso.

07.03 Medición y Forma de Pago:

La preparación de la supeficie existente se pagará por metro cuadrado terminado, en los

tramos donde se efectué la escarificación de dicha superficie pago que será compensación

plena por su preparación, escarificación, humedecimiento, re-compactación y conservaciÓn

por toda la mano de obra, equipo y herramientas y demás imprevistos necesarios para

completar correctamente este concepto tal como se especifica.

Todo material inestable que se renueva por debajo de la superficie (Sub excavación) se

medirá y pagará como "Excavación ComÚn".

ETC-08 suELo-cEMENTO. (INCLUYE BASES TRATADAS CON CEMENTO Y/O

SUBBASES TRATADAS CON CEMENTO)

08.01 Descripción

08.01.1 Definición
Una base o subbase de suelo-cemento, consiste de la combinación de un suelo, cemento

Portland y agua, proporcionados, mezclados, colocados, compactados, acabados y curados,

de acuerdo con estas especificaciones del proyecto, los que, al mismo tiempo, deberán estar

conforme con las líneas, grados, espesores y secciones transversales típicas mostradas en

los planos.

Estas especificaciones cubren la construcción de capas de base de suelo-cemento, también

denominadas en algunas zonas como: bases tratadas con cemento, subbases tratadas con

cemento, bases de agregados tratadas con cemento, y en donde pueda aplicarse, cubren el

reciclado y estabilizado profundo completo, o Full Depth Reclamation FDR de pavimento

flexibles, o de asfaltos y bases reciclados con cemento, además de otros nombres, donde

apliquen.

08.02 Materiales.
08.02.1 Suelo
Desde que los suelos-cementos obtienen primariamente su estabilidad, debido a la

hidratación del cemento, y no por la cohesión o la fricción interna de los materiales,

prácticamente todos los materiales de suelos y sus combinaciones pueden ser endurecidos

con cemento Portland; la idoneidad general de materiales de suelos para suelos-cementos,

debe ser juzgada antes de que sean probados, sobre la base de su granulometría y su

posición en el perfil de suelos.

El Suelo o material a utilizar en un suelo-cemento, podrá consistir de lo siguiente: (1).

Cualquier combinación de grava, piedra, arena, limo y arcilla, lo que define a una subbase;
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(2). Combinaciones de material misceláneo como caliche, escoria, arenas y cenizas; (3).

Material de desperdicio de las plantas de producción de agregados; (4). Agregados de base

de alta calidad, provenientes de la trituración de piedra y grava; (5). Pavimentos flexibles

envejecidos, incluyendo superficies bituminosas y capas de base de grava o piedra.

El suelo seleccionado no deberá contener raíces, suelos orgánicos superficiales, ni cualquier

material deletéreo que pueda reaccionar negativamente con el cemento; este suelo, al ser

procesado para la construcción no deberá contener material retenido en el tamiz de 2" (50

mm), excepto cuando se trate de material asfáltico para reciclar, en cuyo caso se permitirá

hasta un 5% en peso del mismo.

08.02.1.1 Granulometría
Sobre la base de su granulometría, los materiales de suelo para ser utilizados en suelos-

cementos, se dividen en tres amplios grupos:

. Materiales gravosos y arenosos bien graduados; con cerca de 10% a 35% de finos no

plásticos, los cuales tienen las características más favorables, y generalmente requieren

la menor cantidad de cemento para un adecuado endurecimiento.
. Materiales arenosos deficientes en finos; como arenas de playa, glaciales o esparcidas

por elviento, con las cuales se construyen buenos suelos-cementos, aunque la cantidad

de cemento que se necesita para un adecuado endurecimiento es usualmente un poco

mayor que la requerida para el primer grupo.

. Suelos limosos y arcillosos; con los cuales pueden construirse suelos-cementos

satisfactorios, empero, los que contienen altos contenidos de arcilla son más difíciles de

pulverizar. En general, entre más arcilloso o limoso sea el suelo, más alto será el

contenido de cemento requerido para endurarlo adecuadamente.

08.02.1.2 Perfil del suelo
Un perfil de suelo es una sección transversal vertical de la superficie de la tierra, que expone

los diferentes horizontes del suelo o de sus capas. Cada horizonte de suelo es de una

graduación (textura), color y estructura diferente. El color indica la composición química del

mismo; en algunos casos la granulometría del suelo es secundaria ala composición química,

si es que la reacción del suelo con el cemento Portland es la preocupación.

Un suelo de color rojo indica una presencia de hierro, y, en este caso, en general, este suelo

reacciona excepcionalmente bien con el cemento; en el caso opuesto, un suelo agrícola

negro reacciona muy pobremente con elcemento, debido a la presencia de materia orgánica.

08.02.1.3 Materiales de préstamo
Desde un punto de vista de la construcción y/o del costo, algunas veces es ventajoso utilizar

un material de préstamo, en lugar del suelo existente en el sitio. Los suelos existentes o los

suelos encontrados en las secciones de corte, pueden tener, a veces, un alto contenido de

arcilla y requerir por tanto un factor de cemento relativamente alto; asimismo, podría

requerirse un considerable esfue,zo paru pulverizar estos suelos apropiadamente.
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De esta forma, se podrán encontrar depósitos de suelos desmenuzables con poca

pulverización, y/o granulares, cerca del proyecto, que requieran mucho menor contenido de

cemento y que puedan utilizarse sobre el suelo existente o para combinarse con éste.

08.02.2 Cemento Portland
El cemento Portland deberá cumplir con las últimas especificaciones para cemento Portland

(ASTM C 150, ASTM C 1157, Canadian Standards Association CSA A-23.5, o AASHTO M

85) o con las de los cementos hidráulicos mezclados (ASTM C 595, ASTM C 1157, CSA A-

362, o AASHTO M 240). Los cementos Portland Tipos

I y ll son comúnmente los más utilizados.

08.02.3 Agua
El agua utilizada en los suelos-cementos deberá ser relativamente clara y libre de cantidades

nocivas de álcalis, ácidos o materia orgánica. El agua de consumo humano es satisfactoria;

el agua de mar podrá ser utilizada satisfactoriamente donde no pueda encontrarse agua

fresca disponible y siempre que sea analizada.

08.02.4 Puzolanas
Si se utilizaran puzolanas, incluyendo cenizas volantes, escoria y humos de sílice, deberán

cumplir con las especificaciones apropiadas (ASTM C 618, AASHTO M 295 para cenizas

volantes, ASTM C 989, AASHTO M 302 para escorias, ASTM C 1240 para humos de sílice

o CSA A-23.5 para todo).

08.02.5 Compuestos de curado
Los compuestos de curado deberán cumplir con las últimas especificaciones para las

emulsiones asfálticas (ASTM D 9773) o con las de los compuestos formadores de

membranas líquidas para curado del concreto (ASTM C 309).

08.02.6 Arena secante
La arena utilizada para prevenir que los vehículos levanten los materiales líquidos del

curado, deberá ser limpia, seca y no plástica.

08.03 Pruebas de !aboratorio
Antes que comience la construcción, los materiales de suelos que serán tratados con

cemento deberán ser identificados y muestras representativas de cada uno de los probables

t
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Antes de iniciar la construcción, el Contratista deberá realizar un diseño correcto de suelo-

cemento; de ninguna manera se deberá utilizar el concepto denominado "rigidizar", con un

contenido de cemento pre-establecido, dado que es una práctica errónea, por realizarse sin

previo análisis, ni diseño. Por ello, el Contratista deberá remitir a la SupervisiÓn, con

suficiente antelación, para su revisión y aprobación, el referido diseño de la mezcla, junto

con muestras de los materiales seleccionados.

La humedad óptima y densidad máxima para moldear los especímenes de prueba de

laboratorio serán determinados mediante las pruebas de humedad-densidad para suelo-

cemento (ASTM D 558 o AASHTO T 134); mientras la cantidad de cemento requerida se

determina por las pruebas de laboratorio de humedecido y secado, y las de congelamiento

y deshielo (éstas últimas no requeridas por el estado de Honduras) (ASTM D 559 y ASTM D

560, así como AASHTO T 1 35 y AASHTO T 1 36). Las Tablas # 1, # 2 y # 3 muestran guías

orientativas generales de los diferentes requerimientos de prueba.

fabla# 1

Ranqos de dosificación de prueba de cemento para diferentes tipos de suelos

)

Clasificación de
Suelos

AASHTO

Clasificación de
Suelos ASTM

Rango Típico
de Cemento
Porcentaje
por Peso

Contenido Típico
de Cemento para
Prueba Humedad-
Densidad % por
Peso

Contenido Típico
de Cemento para
Prueba de
Durabilidad o/o

por Peso

A-1-a GW, GP, GM,

SW, SP, SM
3-5 5 3-5-7

A-1-b GM, GP, SM, SP 5-8 b 4-6-8

A-2 GM, GC, SM, SC 5-9 7

A-3 SP 7-11 I 7-9-11

A-4 CL, ML 7-12 '10 8-10-12

materiales a usar deberán analizarse en laboratorio, para determinar el mínimo contenido

de cemento requerido para endurecer cada material, de forma adecuada, además, para

determinar el contenido de humedad óptima aproximada, y los valores de densidad para la

construcción.
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Clasificación de
Suelos

AASHTO

Clasificación de
Suelos ASTM

Rango Típico
de Cemento
Porcentaje
por Peso

Gontenido Típico
de Cemento para
Prueba Humedad-
Densidad Yo

Peso
por

Contenido Típico
de Cemento para
Prueba de
Durabilidad %
por Peso

A-5 ML, IUH, CH 8-1 3 10 8-10-12

A-6 CL, CH 9-1 5 12 10-12-14

A-7 MH, CH 10-13 13 11-13-15

Tabla# 2

Pérdidas permisibles de peso de acuerdo a los tipos de suelo, ASTM D 559 I
tl aslflceúl*n de Sue lss

A.A§HTO
Cleslflc¡clón de §uelos USCS

Máxlmo Perrnlslble de

Férdlda de Peso en 96

A-tr-e

A-1'b

A-¿

A-3

A-4

A-5

A-t

A-7

Gill/. GP, GM, 5W. 5P,5M

6h1, €P. Sfl,l.5P

cM, 6C. §M, lC

5P

CL, ML

ML. MI{, CI{

CL. CI{

Ml{, cl.l

!l
!l
14

14

10

10

7

Tabla # 3

Cuadro de Normas de acuerdo a los requerimientos de diseño de suelos-cementos T
Requerirtle ntos de Pruebas Métodos de Prueba

1.- ¿Ci¡ánto cErneñt{3 Portlend sE

neresita para e rxdur¡r

ed€fl¡ádaffie nte el sue Io?

2"- cC,uántr agr¡¡ deberfa ser
agregede e la me¿cla d€l cernEnto Y

de Ie5 fisteri¿le¡ delsu€lc,?

3.- ¿A quÉ den¡id¡d debe rfe se r
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08.04 Equipo de construcción.
Las bases de suelo-cemento podrán ser construidas con el siguiente equipo, o con la

combinación de máquinas y/o equipamientos que produzca un suelo-cemento completo, que

reúna los requerimientos para pulverizar el suelo, para la aplicación del cemento y el agua,

la mezcla, el transporte, la colocación, la compactación, el acabado y curado, en la forma

prevista en estas especificaciones. De ahí que el equipo esencial está formado por lo
siguiente:

. Equipo de mezclado: reciclador o estabilizador de suelos

. Equipo de perfilado: motoniveladoras

. Esparcidor del cemento, en seco o en lechada

. Camiones tanques de agua

. Compactadores vibratorios, neumáticos y/o patas de cabra

08.04.1 Equipo de mezclado del suelo-cemento

08.04.1.1 Recicladoroestabilizador(reclaimer)
El reciclador es la pieza esencial del equipo para un trabajo exitoso. Éstos vienen con un

cilindro o tambor de corte de entre 8' a 10' de ancho, en algunos modelos vienen con

extensiones para aumentar el ancho de trabajo; otros pueden ser tan angostos como de 6',

para mejorar la maniobrabilidad en los trabajos de zonas urbanas. Para un correcto
pulverizado y mezclado se recomiendan profundidades mínimas de trabajo de 30 cm, en una

sola pasada, pero con los nuevos modelos, éstas podrán ser inferiores o mayores.

Los cilindros de corte del reciclador deberán estar dotados con controles de la profundidad,

tanto automático, como manual, en cada esquina y estar equipados con dientes de corte

reemplazables, de carburo y tungsteno. El cilindro de corte del reciclador deberá contar con

velocidades de rotación variable, para asegurar su compatibilidad con los diferentes tipos de

material y de espesores.

Los cilindros de corte deberán contar con un arreglo de los dientes de corte, en forma de "V"

(chevron), para limitar el movimiento lateral del material dentro de la cámara de pulverización

y mezclado. El borde del fondo de la compuerta trasera, de la cámara de pulverización y

mezclado, deberá permitir la salida del material mezclado, en la forma y espesor suelto

deseados.

El reciclador o estabilizador de suelos deberá contar con un control de velocidad delantero,

automático, que responda a los mecanismos de los sensores de carga; algunos recicladores

cuentan con sistemas de doble tracción en las cuatro ruedas y mecanismos de dirección,

también en las cuatro ruedas, para mejorar su versatilidad. Los recicladores y estabilizadores

de suelos no se constituyen como equipos de trituración, por lo cual no reducen los

materiales de suelos a tamaños más pequeños que el del agregado original.
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08.04.1.2 Planta central de mezclado
Las plantas centrales de mezclado se utilizan a menudo para los suelos-cementos, lncluso

cuando son construidos con materiales de préstamo; generalmente se pueden utilizar con

materiales granulares desmenuzables, debido a sus bajos requerimientos de cemento y a la

facilidad en su manejo y mezclado. No se permitirá el uso de materiales arcillosos en este

tipo de plantas, ya que éstos son muy difíciles de pulverizar.

Existen dos tipos de plantas centrales de mezclado; los mezcladores pugmill, o de dos barras

de espiral de mezclado (Twin mixer shaft), ya sea de flujo continuo o por bachada, y los

mezcladores de cilindro rotatorio. Si bien éstas últimas se utilizaron en el pasado, junto a las

pugmitlde bachada, actualmente, las plantas centrales de flujo continuo, pugmill de dos

barras de espiral, son las más utilizadas para la mezcla de suelos-cementos

Una planta típica pugmitde flujo continuo consiste de los siguientes componentes: un cubo

para almacenaje de suelos, un silo de cemento con tolva de alimentación, una banda

transportadora para llevar el suelo y el cemento a la cámara de mezclado, la propia cámara

de mezclado, un tanque de almacenamiento de agua para agregar ésta durante el mezclado

y una tolva para almacenar temporalmente el suelo-cemento mezclado, antes de

descargarlo en las volquetas.

La cámara de mezclado consiste de dos barras paralelas, equipadas con paletas a lo largo

de cada barra; este sistema de barras gemelas y paralelas rota en sentido contrario, entre

sí mismas, para mover y mezclar el suelo-cemento dentro del mezclador, lanzando el

material mediante las paletas; la alimentación del material, la velocidad de la banda, la

inclinación del pugmitty el ángulo de lanzado de las paletas se pueden ajustar para optimizar

la cantidad de mezcla en la recámara.

Es muy importante que el mezclado se realice de forma meticulosa, lo que se controla con

ajustes al tiempo de duración del mismo; algunas especificaciones dictan un mínimo, que

suele ser de treinta (30) segundos, dependiendo de la eficiencia del mezclador.

08.04.2 Motoniveladoras
Las motoniveladoras se utilizan para darle forma a la mezcla de material reciclado y

pulverizado, de acuerdo con los perfiles, secciones típicas y los alineamientos verticales y

horizontales de la vía; pueden utilizarse también para airear y secar el material si está muy

húmedo y corregir deficiencias geométricas transversales y longitudinales. Si el material

pulverizado y mezclado es demasiado grueso, para una compactación adecuada, la cuchilla

de la motoniveladora puede utilizarse para retirar el material hacia un lado y permitir la

compactación de una sección más delgada.

08.04.3 Esparcidor de! cemento
Antes de la, o las pasadas finales de mezclado, se debe agregar el cemento a la mezcla, lo

cual puede hacerse de dos maneras; bien sea esparciéndolo sobre la superficie en condición

seca, utilizando un camión de esparcidor a granel, para lo cual el Contratista deberá controlar

la fuga de polvo de cemento, en especial durante temporadas ventosas.
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En algunos casos el esparcidor de cemento está equipado con sistemas de auto-contenido
de vacío para minimizarla creación de polvo. Las tasas de aplicación de estos equipos se

expresan típicamente en términos de lblyd2 o en kg/mt2

El segundo método de aplicación del cemento es a través de un dispositivo de tipo húmedo,

o con un esparcidor de lechada, montado sobre un camión, o mediante la inyección de la
lechada por debajo de la campana o capó del reciclador, directo hasta el tambor mezclador,

evitando así pérdidas por escorrentías. Este equipo de camión y mezclador deberán

dispersar completamente el cemento en el agua, mediante unos agitadores mecánicos,

hasta producir una lechada uniforme, la que deberá seguir permaneciendo uniforme durante

todas las operaciones.

Si se utiliza este equipo de vía húmeda, eltiempo desde el primer contacto del cemento con

el agua, para la aplicación de la lechada sobre la superficie, no deberá exceder de sesenta
(60) minutos, a menos que se utilice algún aditivo de retardo en la lechada. En el caso de

utilizar retardante se deberá proveer las especificaciones del fabricante, o realizar un tramo

de prueba con el mismo para demostrar que el aditivo no afectará adversamente las
propiedades de endurecido del suelo-cemento. El mezclado, al utilizar este tipo de equipo,

deberá comenzar inmediatamente después que la lechada de cemento sea aplicada, pero

no deberá exceder de treinta (30) minutos.

08.04.4 Camiones tanque de agua
Los camiones tanque de agua se utilizarán en todo el proceso de construcción del

suelo-cemento. La mayoría de los recicladores incluyen sistemas a bordo para una

aplicación precisa del agua al material de suelo-cemento, a través del mismo equipo de

reciclado y mezclado. Si el reciclador mezclador no incluye el sistema para introducir el agua

directamente a la cámara de mezclado, el agua deberá ser agregada a la superficie de la
mezcla, mediante una barra o dispositivo rociador a presión, instalado en el camión tanque.

Los camiones tanque de agua, utilizados en los suelos-cementos, o en reciclados de

materiales existentes en el sitio, los denominados FDR, deberán contar con un sistema de

medida del caudal de agua, para asegurar una correcta aplicación de la humedad a la
mezcla. Estos mismos camiones tanque, deben utilizarse para agregar el agua al suelo-
cemento compactado, durante el proceso de curado.

08.04.5 Equipo de compactación
La compactación adecuada de los suelos-cementos es una actividad crítica del proceso,
para asegurar, tanto el proceso constructivo, como el desempeño a largo plazo del
pavimento de la vía. La compactación deberá realizarse con uno o con la combinación de

los siguientes equipos:

. Rodillos pata de cabra
o Compactadores neumáticos
. Compactadoresvibratorios

El tipo de compactador dependerá de varios factores, entre ellos:
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08.05 Construcción del suelo'cemento

. Requerimientos de la densidad de compactación buscada

. Propiedades del material de la mezcla de suelo-cemento

. Espesor final del suelo-cemento

. Requerimientos de productividad del Contratista

El proceso de construcción de una base o una subbase de suelo-cemento, tiene como

objetivo primario la obtención de un material rigurosamente mezclado, compactado, perfilado

y curado; en términos generales, su construcción involucra las siguientes actividades:

a. Preparación inicial de la superficie de asiento

. Darle forma a la sección típica, transversal y longitudinalmente

. Corregir las áreas inestables

. Si es necesario, escarificar y pre-humedecer el suelo. Si se trata de la subrasante o

una subbase de pavimento flexible, ésta deberá estar ya debidamente conformada,

compactada y afinada
. Sino, cumplir antes con todos los requerimientos especificados para una subrasante

o para una subbase de pavimento flexible.

b. Procesamiento

b.1. Método de mezclado en el sitio

. Colocación del material a procesar, esparcido y verificación de la sección típica,

cuando se realice con material importado.

o Esparcido del cemento y mezclado
. Aplicación del agua y re-mezclar

b.2. Método de mezclado en planta central

. Mezcla del suelo, cemento y el agua en la planta central

. Acarreo del suelo-cemento mezclado, al sitio de colocaciÓn

o Esparcido del suelo-cemento uniformemente sobre el área

c Compactación

t
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d. Acabado

e. Curado

08.05.1 Requerimientos constructivos

El Contratista deberá remitir a la Supervisión, para su revisión y aprobación, con antelaciÓn

de treinta (30) días al inicio de las operaciones, el diseño de la mezcla que utilizará en la
construcción de la base o subbase de suelo-cemento, lo cual deberá incluir lo siguiente:

. Contenido óptimo de cemento de acuerdo a las Tablas # 1, 2 y 3.

. Máxima densidad y su contenido óptimo de humedad, de acuerdo a AASHTO T 134,

con un mínimo de cuatro (4) puntos.

. La fuente de cada uno de los componentes materiales.

. Resultados de todas las pruebas, asícomo las cartas y gráficas que apliquen.

. Granulometrías y proporciones a utilizar de los materiales triturados y/o de bancos

de préstamo.
. Muestras de los materiales de suelo o agregados, de doscientas (200) libras de peso,

cada una.
. Una muestra del cemento Portland a utilizar, de veinte (20) libras.

. La producción solo comenzará después que el diseño de mezcla haya sido aprobado.

Se requerirá un nuevo diseño de mezcla si se cambia la fuente de los suelos o
agregados.

Los requisitos de la Resistencia a la Compresión Uniaxial no Confinada, a los siete (7)dÍas,
de los especímenes moldeados, curados y probados, de acuerdo a la Norma ASTM C 593,

con é1, o los porcentajes de cemento Portland, establecidos de acuerdo a las características
y clasificación de los suelos o agregados a utilizar, y compactados al 100% de la densidad

obtenida, mediante el ensayo AASHTO T 134, deberán estar, en promedio, entre 3.0 Mpa

(435 psi) y 4.0 Mpa (580 psi).

La granulometría y los requerimientos de plasticidad para la construcción de bases y
subbases de suelo-cemento, deberán diseñarse con los parámetros establecidos en la Tabla

# 4 siguiente:

Tabla# 4

Requerimientos qranulométricos para suelos o aqreqados a utilizarse en suelos-cementos

Tamiz % Pasando
50,8 mm '100

No4 50 - 100

N' 40 20 -70
N" 200 5-35
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Los suelos o los agregados, deberán tener un Límite Líquido inferior a 40 y un indice de

Plasticidad igual o inferior a 8, los cuales se determinarán mediante las pruebas AASHTO T

8g y AASHTO T 90, respectivamente. Se podrán aceptar algunos materiales con valores

más altos que los indicados atrás, siempre que, al mezclarse con el cemento, en el

porcentaje por peso establecido en el diseño de la mezcla, resulten unos valores de Límite

Líquido e índice Plástico iguales o inferiores que los requeridos previamente. Lo anterior

asegura que la selección de suelos solo permita utilizar los suelos granulares de la

Clasificación AASHTO, es decir, exclusivamente, aquellos suelos de los Grupos A-1, A-2 y

A-3.

08.05.2 Reunión de Pre-construcción
Aprobado el diseño de la mezcla de suelo-cemento y los materiales a utilizar, se realizará

una Reunión de Pre-construcción, en la cual deberán participar, tanto los ingenieros del

Contratista como los de la Supervisión, así como el personal clave: el capataz a cargo de

las operaciones, los operadores del equipo de reciclado, de compactación, de conformado y

curado del Contratista, así como los encargados de inspectoría de la SupervisiÓn.

Es en esta reunión de pre-construcción donde se explicarán los detalles del diseño de la

mezcla al personal involucrado de ambas partes; donde se dictarán los requerimientos y

recomendaciones de seguridad; donde se explicaránylo se refrescarán los procedimientos

constructivos y sus limitaciones; donde se revisará el equipo y se calibrará para su correcta

operatividad; donde se deslindan las responsabilidades de cada quién y se establecen los

planes de contingencia, ante la ocurrencia de fallas en los procesos constructivos, o en las

dosificaciones.

La asistencia a esta Reunión de Pre-construcción es obligatoria para todo el personal

involucrado en la actividad; de lo anterior se emitirá una lista con nombre, posición y la firma

de cada uno de los involucrados que hayan participado.

08.05.3 Preparación de la subrasante o de !a superficie
Antes de que inicie el proceso del suelo-cemento, la superficie a ser cubierta con el material

de préstamo o base granular a importar, deberá ser perfilada transversal y longitudinalmente,

a las líneas y grados establecidos en los planos; cualquier suelo o material inestable o

inapropiado deberá ser removido y reemplazado con material apropiado.

La subrasante o la superficie a ser cubierta, deberá ser firme y capaz de soportar, sin

desplazarse o asentarse, el peso del equipo de construcción, asícomo la compactación del

suelo-cemento, de acuerdo a lo especificado. Las subrasantes débiles, suaves o blandas

deberán ser corregidas hasta hacerlas apropiadas, antes de iniciar el proceso constructivo

del suelo-cemento.

Para evitar atrasos posteriores, todo el equipo utilizado para construir suelos-cementos

deberá ser cuidadosamente revisado y verificado, para asegurase que se encuentra en

óptimas condiciones de operación y que reúne los requerimientos de construcción

especificados para el trabajo de suelo-cemento.
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08.05.4 Mezclado previo
Una vez que los materiales de préstamo o de base a ser estabilizados estén colocados en

el sitio, deberán esparcirse y compactarse levemente, de forma de verificar que se

encuentren a los niveles correctos, pata asegurar que el volumen a convertir en base de

suelo-cemento, sea suficiente para cumplir con los requerimientos de la sección típica de

diseño ordenada en los planos, tanto en su alineamiento vertical como horizontal, antes que

sea mezclada con el agua y el cemento, y compactada a la densidad especificada; para ello

se deberán colocar estacas de control; este requerimiento deberá ser aprobado por la
Supervisión, antes de la siguiente fase del proceso constructivo.

Cualquier cambio, súper-elevación o ajustes en alineamiento vertical u horizontal, deberán

hacerse antes de la adición del cemento; asimismo, antes de la aplicación del cemento el

material a estabilizar deberá estar cerca del contenido óptimo de humedad, lo que sirve para

minimizar la necesidad de agregar cantidades mayores de agua durante la operación del

mezclado del cemento. Si el material se encontrare demasiado húmedo deberá ser aireado,

antes de agregar el cemento.

Después que el material ha sido conformado a los niveles y alineamientos de los planos,

deberá ser ligeramente compactado para formar una plataforma estable para las siguientes
operaciones y para asegurase que se obtenga el espesor de diseño. Si se requiriese de

material adicional, éste deberá esparcirse con un espesor uniforme sobre toda la longitud de

trabajo, o sobre el tramo donde faltare y luego mezclado con el existente, de forma de

homogenizarlo.

08.05.5 Adición del cemento
El cemento se colocará una vez que el Contratista hay formado la sección típica del material
a ser convertido en base de suelo-cemento y que éste haya sido humedecido a un nivel
cercano a la humedad óptima. El cemento se aplicará por vía seca o húmeda, es decir, con

equipo esparcidor a granel, en sacos distribuidos de manera apropiada, lo que deberá ser
calculado por el Contratista y aprobado por el Supervisor, o mediante la aplicación del

cemento en forma de lechada, utilizando para ello un equipo distribuidor correctamente
calibrado.

No se permitirá la aplícación del cemento a granel en forma descontrolada, mediante
dispositivos de soplado a presión; se preferirán esparcidores mecánicos en lugar de

neumáticos. En todo caso, cuando se aplique el cemento por via seca sobre la superficie,
debe controlarse la emisión de polvo de cemento al ambiente, en especial en los días
ventosos.

Cuando se utilice la vía húmeda, mediante lechada, ésta deberá inyectarse de forma directa
bajo el capó de la cámara de mezclado del reciclador, de manera de dispersar
uniformemente la lechada en la totalidad del área que cubre la cámara de mezclado, a fin
de que no se encharque, ni que escurra hacia afuera de la sección típica. Cuando se tenga
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un dispositivo correcto de distribución, se podrán utilizar camiones mezcladores de concreto

para aplicar el cemento en forma de lechada. En ningún caso se permitirá que las

condiciones ambientales, como el viento, afecten la aplicación de dicha lechada.

08.05.6 Mezclado final
Si el cemento se aplicara como una lechada, eltiempo desde el primer contacto del cemento

con el agua, para la aplicación sobre el suelo, no deberá exceder de sesenta (60) minutos.

El tiempo desde que se aplique la lechada sobre el suelo, hasta el momento en que se inicie

el mezclado, no deberá exceder de treinta (30) minutos; de esta manera, las operaciones de

mezclado deberán comenzar tan pronto como sea posible'

Luego que el cemento haya sido colocado sobre el material a estabilizar, iniciará el mezclado

final, lo cual deberá ser realizado por un reciclador o estabilizador de suelos. Para esta

actividad específica del mezclado final, no se permitirá, de ninguna manera, la utilización de

motoniveladoras; se aclara que solamente será permitido el uso de motoniveladoras cuando

el mezclado del material de suelo, del agua y el cemento se realicen en una Planta Central,

en cuyo caso, el Contratista deberá demostrar que sí puede colocar con motoniveladora el

suelo-cemento, en los lapsos de tiempo establecidos por las especificaciones.

El contenido de humedad en el momento del mezclado deberá estar en un rango de +/- un

2% del contenido de humedad óptima; si el material a mezclarse tiene un contenido de

humedad menor que el especificado en el diseño de la mezcla, el agua faltante deberá de

ser aplicada al material. El agua podrá aplicarse de forma directa al capÓ de la cámara

mezcladora, o dirigirse mediante chorro a presión controlado y uniforme a la superficie del

material.

El contenido de humedad óptimo es crítico para obtener el nivel de compactaciÓn

especificado, por esta razón, las operaciones del mezclado final de la combinaciÓn de suelos

o agregados, con el agua y el cemento, deberán producir en todo momento una mezcla

homogénea. El mezclado deberá realizarse y continuarse, en el espesor y ancho correctos,

hasta que el producto final sea uniforme en color, reuniendo los requerimientos de

granulometría especificada y de humedad, establecidos en el diseño de la mezcla.

08.05.7 Compactación
La resistencia mínima requerida y el desempeño a largo plazo del suelo-cemento son

afectados por el grado de compactación ejecutado durante la construcción; si la mezcla es

inadecuadamente compactada, la base cementada no ganará la resistencia y durabilidad

necesarias; además, una pobre compactación no permitirá a la base de suelo-cemento
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alcanzat la ganancia de la resistencia últlma, lo que resultará en una falla permanente de la

base o subbase cementada.

El tipo y cantidad de los compactadores utilizados dependerá de las propiedades de los

materiales y del espesor a estabilizar; por esta razón, se aclara que el número de

compactadores a utilizar dependerá del rendimiento que se observe en é1, o los tramos de

prueba. No se aceptarán tramos sobre-compactados.

El suelo-cemento deberá ser uniformemente compactado a un mínimo de 98% de la máxima

densidad, basado en un promedio móvil de cinco pruebas consecutivas, con ningún valor de

prueba que sea menor de 96%. La densidad de campo del suelo-cemento compactado se

deberá determinar por los siguientes métodos: ('1) Por el método nuclear en el modo de

transmisión directa (ASTM D 2922, AASHTO T 238)o, (2) Método del cono de arena (ASTM

D 1556, AASHTO T 191), o, (3) Método del balón de hule (ASTM D 2167 , AASHTO T 205).

El contenido de humedad óptima y la máxima densidad deberán ser determinados antes de

iniciar el proceso de construcción de suelos-cementos, y también en el campo durante la

construcción, mediante una prueba de humedad-densidad (ASTM D 558 o AASHTO T 134).

Al inicio de la compactación, y sin importar que el mezclado se haya realizado en una planta

central o en el campo, siendo que la resistencia de un suelo-cemento reside en la correcta
hidratación del cemento, el contenido de humedad deberá estar dentro de +/- el2o/o de la
humedad óptima especificada. Ninguna sección deberá permanecer inalterada por más de

treinta (30) minutos durante la compactación.

Todas las operaciones de compactación deberán ser completadas dentro de dos (2) horas,

desde el inicio del mezclado final del suelo-cemento; este tiempo límite podrá vatiar,
dependiendo de las condiciones ambientales y deberá ser acortado si se presentan

condiciones muy secas y ventosas. De igual manera, este tiempo límite podrá ser extendido
bajo condiciones de clima fresco, calmo y húmedo. Se aclara al Contratista que solo podrá

trabajar en segmentos, de una longitud tal, en que se pueda cumplir a cabalidad con todos
los requisitos especificados de humedad óptima y de compactación.

08.05.8 Acabado final
Hacia el final de las operaciones de compactación, la superficie del suelo-cemento deberá
ser perfilada con motoniveladoras para cumplir con las líneas, los grados, peraltes y la
sección típica especificada. Si fuere necesario, o a solicitud del Supervisor, la superficie
deberá ser ligeramente escarificada o rasurada con cepillos de escoba mecánica para

remover marcas dejadas por el equipo, o para eliminar planos laminados; en tal caso, se

deberá continuar con la compactación hasta alcanzar la uniformidad y densidad
especificadas.

Durante el proceso de acabado final, la superficie deberá conservarse húmeda, mediante la

aplicación de rocíos de neblina, no de chorros de agua a presión, para lo cual se deberá

disponer de tanques de agua, con los dispositivos requeridos para tal fin. Las operaciones
de compactación y acabado deberán realizarse de una manera tal, que se produzcan

superficies densas, uniformes, libres de planos laminados de compactación, de grietas, de
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cordones y de materiales sueltos. Todas las operaciones de acabado deberán completarse

dentro de las cuatro (4) horas, desde el inicio del mezclado.

08.05.9 Juntas de construcción
Al final de las operaciones de construcción en cada día, se deberá formar una junta de

construcción transversal, a noventa grados y vertical, mediante el corte y remociÓn del

material, unos centÍmetros atrás, dentro deltrabajo ya ejecutado. De igual manera, si no se

ejecuta el ancho completo de la vía en el mismo día, deberá también formarse una junta

longitudinal, mediante el corte y remoción del material a lo largo de la junta, unos centímetros

atrás deltrabajo ya ejecutado, a fin de obtener una cara vertical, libre de materiales sueltos.

Se deberá prestar especial atención para que ambas juntas queden bien formadas, con el

material expuesto, bien compactado y removiendo los sobrantes sueltos. Cuando las

operaciones de adición del cemento se retrasen o detengan por más de dos (2) horas, se

deberá ejecutar una junta transversal de construcciÓn dentro del trabajo ya completado y

formando una cara lo más vertical posible; el nuevo suelo-cemento se deberá empatar en el

viejo, mediante un remezclado de aproximadamente noventa (90) cm dentro del trabajo

interrumpido.

08.05.10 Curado
Una vez que las operaciones de construcción de los tramos de suelos-cementos sean

terminadas, deberán ser curadas y protegidas, especialmente si se espera que el tráfico

circule sobre ellas. De esta manera, después del acabado final, la superficie deberá ser

curada, mediante la aplicación de una membrana bituminosa lÍquida, es decir, de emulsión,

o de otro material sellante aprobado, o conservando continuamente hÚmeda la superficie'

por un período de siete (7) días, a través de la aplicación de un rocío de neblina de agua,

sin erosionar la superficie del suelo-cemento.

Si se decide por la aplicación de una membrana líquida, bituminosa u otra, ésta deberá

aplicarse tan pronto como sea posible, pero no después de veinticuatro (24) horas de

completadas las operaciones de acabado final; en dicho caso, la superficie deberá

mantenerse continuamente húmeda, antes de la aplicaciÓn del material de curado.

Cuando se utilice un material bituminoso, del tipo de emulsión, la superficie del suelo-

cemento deberá ser densa, estar libre de materiales sueltos u extraños y deberá contener

suficiente humedad para prevenir una penetración excesiva de la membrana líquida. El

material bituminoso, o la emulsión asfáltica, deberá aplicarse uniformemente a la superficie

de suelo-cemento acabado, mediante un distribuidor de asfalto apropiado y aprobado para

tal fin. La Tasa de Aplicación exacta y la temperatura, para una cobertura completa, sin

escorrentía excesiva, deberá ser especificada por el Supervisor.

En el caso que no pueda evitarse la circulación del equipo de construcción y el de los

usuarios de la vía, por sobre la superficie curada -imprimada- con la emulsión, antes de que
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ésta haya secado suficientemente, deberá aplicarse suficiente arena secante, para impedir

que el tráfico levante con las ruedas el material bituminoso. Se aclara que uno de los

objetivos fundamentales del curado es impedir la pérdida de humedad, para que la

hidratación tenga lugar, y, de esta manera, que no se detenga el proceso de ganancia de

resistencia del suelo-cemento.

08.05.11 Micro-agrietamiento o Pre-agrietamiento
Los materiales tratados con cemento se contraerán de forma natural, durante el proceso de

curado, debido a la desecación y a la hidratación del cemento. Dicha contracción puede que

resulte en agrietamientos de contracción de los suelos-cementos. El reto con estos

agrietamientos es que no afecten adversamente el desempeño de los pavimentos que se

construyan encima del suelo-cemento. Si se formasen grietas anchas, los esfuezos
concentrados puede que causen grietas que se reflejen desde la base cementada hacia la

superficie pavimentada, las que normalmente no afectan el desempeño del pavimento, pero

sí podrían afectar su apariencia.

Los agrietamientos de contracción en los suelos-cementos pueden ser controlados o

mitigados, mediante la técnica llamada micro-agrietamiento, o pre-agrietamiento. Por lo
anterior, se deberán aplicar varias pasadas de un compactador vibratorio sobre la base o
subbase de suelo-cemento, entre cuarenta y ocho (48) a setenta y dos (72) horas después

de la compactación final, luego que el suelo-cemento haya obtenido alguna resistencia

inicial.

Este pre-agrietamiento deberá ejecutarse, mediante tres pasadas completas de un

compactador vibratorio que tenga un peso de entre 10 a 12 toneladas, con el control de

vibrado a su máxima amplitud y sobre la superficie total. El compactador deberá operar a

una velocidad de aproximadamente 2.0 millas/hora (3.2 km/hr). Este procedimiento inducirá

la aparición de pequeñas grietas en el suelo-cemento. Se espera que el micro-agrietamiento
previo pueda reducir la cantidad de grietas, en un suelo-cemento apropiadamente diseñado,

en un orden de entre 30% a70%.

El micro-agrietamiento durante las etapas tempranas del curado no perjudica la resistencia

del suelo-cemento, ya que tan pronto como una suficiente hidratación delcemento continúa,

después del micro-agrietamiento temprano, la resistencia a la compresión simple a los 28

días de los suelos-cementos pre-agrietados, no son significativamente diferentes, de las de

los suelos-cementos curados y no pre-agrietados.

Después de las operaciones de pre-agrietamiento, el curado deberá continuar. Si las bases

de suelo-cemento fueron curadas mediante el rociado de humedad, antes del pre-

agrietamiento, este curado húmedo deberá continuarse por dos días adicionales.
Alternativamente, la base o subbase de suelo-cemento podrá ser curada por la vía húmeda

durante cuatro (4) horas después del pre-agrietamiento, y luego sellarse mediante

membrana líquida para prevenir pérdidas de humedad.
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08.05.12 Apertura altráfico
Los tramos terminados de suelo-cemento podrán ser abiertos inmediatamente al tráfico local

y al equipo de construcción, pero a velocidades bajas, y siempre y cuando no se perjudiquen

la membrana de curado, o las operaciones del curado húmedo, y siempre que el suelo-

cemento sea suficientemente estable para resistir los daños o una deformaciÓn permanente.

Estas condiciones se deben cumplir a cabalidad, requiriendo una oportuna autorizaciÓn por

parte de El lngeniero.

Cuando se utilice curado húmedo continuo en lugar de un compuesto o membrana líquida

de curado, el suelo-cemento podrá ser abierto a todo eltráfico, después del período de siete

(7) días de curado húmedo, siempre y cuando la base de suelo-cemento haya endurecido

de manera suficiente, para prevenir los daños o una deformación permanente.

08.05.13 Mantenimiento
El contratista deberá mantener la base o subbase de suelo-cemento en buenas condiciones,

hasta que todos los trabajos sean completados y aceptados; dichas labores de

mantenimiento deberán ser siempre ejecutadas a su propia cuenta. Las operaciones de

mantenimiento deberán incluir las reparaciones inmediatas de cualquier defecto que pudiera

surgir. Cuando sea necesario reemplazar cualquier porción de suelo-cemento, estos

reemplazos deberán cubrir la profundidad total, con cortes verticales, y utilizando, ya sea

base de suelo-cemento o concreto. Bajo ninguna circunstancia se aceptarán reparaciones

superficiales.

08.05.14 Tramos de Prueba
Antes de iniciar formalmente las operaciones constructivas de la base o subbase de suelo-

cemento, el Contratista deberá realizar a su propio costo y con suficiente antelaciÓn, un

tramo de prueba o los que se necesiten. Dicho tramo de prueba servirá para evaluar la

idoneidad del diseño de la mezcla de suelo-cemento, asícomo para verificar las condiciones

de operación del equipo de construcción y para comprobar las destrezas del personal

involucrado.

En tal sentido, en el tramo de prueba se podrán establecer y evaluar los patrones de

ejecución de los diferentes equipos destinados a dicha actividad, como pueden ser la

velocidad de marcha del reciclador o estabilizador de suelos, la velocidad de giro del cilindro

rotatorio, los posibles patrones de compactación y el número de pasadas y de unidades

necesarias, en relación con los requerimientos de densidad que fijan las especificaciones; el

suministro de agua y su forma de aplicación, así como la efectividad de los métodos de

incorporación del cemento.

El tramo de prueba también servirá para que el Contratista establezca, con base en las

condiciones de operación del equipo y las destrczas de sus operadores, las máximas

longitudes de los tramos que podrá construir, en relación a los tiempos máximos en que

pueden ejecutarse cada uno de los procesos. De igual manera, tales tramos de prueba

t

o



ü

servirán para verificar las operaciones de curado y del pre-agrietamiento; asimismo, en este

tramo el Contratista verificará la idoneidad de su plan de seguridad, con el propósito de

minimizar accidentes a los usuarios y a sus propios empleados.

El tramo o los tramos de prueba serán medidos para pago, toda vez que su ejecución y los

resultados de laboratorio cumplan con todos los requerimientos aquíespecificados.

08.05.15 Gontrol del tráfico y la seguridad
Antes de iniciar con los trabajos de construcción de bases o subbases de suelo-cemento, el

Contratista deberá remitir a la Supervisión, para su revisión y aprobación, un Plan de Control
del Tráfico y de Seguridad, el que deberá detallar cómo y con qué recursos humanos y

materiales se controlará el tráfico durante y después de las operaciones de construcción.

Dicho plan deberá incluir el número de rótulos que se necesiten, las distancias de ubicación

entre ellos y cuáles serán las leyendas inscritas en los mismos. Además de lo anterior, el

Plan deberá incluir cuánto tiempo después de terminado un tramo, el Contratista abrirá la

circulación de vehículos sobre el mismo.

Se sobreentiende que el Contratista conoce los riesgos a la seguridad de los usuarios de la
vía y a su propio personal, que implican las operaciones de construcción de bases y
subbases de suelo-cemento; por esta razón, todos los empleados deberán ser dotados del

Equipo de Protección lndividual EPl, siendo de particular importancia los chalecos
reflectantes.

08.05.16 Limitaciones ambientales
Los trabajos para la construcción de suelos-cementos deberán realizarse con temperaturas
superiores a 5"C y deberán tomarse precauciones cuando existan condiciones muy ventosas
que puedan afectar el esparcido del cemento o el riego de la membrana liquida bituminosa,

- la emulsión asfáltica- dado que elviento distorsiona los patrones de regado de las boquillas
de la barra del distribuidor de asfalto, lo que afecta la uniformidad de regado, produciendo

estrías longitudinales; De forma similar, deberán tomarse precauciones en condiciones de
extremo calor, ya que se pueden presentar pérdidas aceleradas de humedad, lo que afectará
la hidratación, de la cualdepende la ganancia de resistencia del suelo-cemento.

Bajo ninguna forma se aceptaran condiciones lluviosas durante la construcción de los

suelos-cemento, especialmente durante el mezclado, por lo cual el Contratista deberá tomar
todas las precauciones y planificación con los pronósticos del clima, a fin de impedir que se
presenten tales circunstancias.
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08.06 Medición y forma de Pago
Este trabajo se medirá y se pagará por unidad de metro cúbico (m3) de suelo-cemento,

medido en su posición final, de acuerdo a las líneas, secciones típicas y de alineamiento

vertical y horizontal establecidos en los planos.

El precio incluirá todos los costos directos e indirectos de su ejecución, lo que incluye a toda

la mano de obra, el equipo y los materiales necesarios, así como las actividades iniciales,

preparatorias, de limpieza inicial y final, hasta la limpieza del material sobrante depositado

en las orillas de la vía, así como los costos de reparación del suelo-cemento, y los de

trituración de agregados, cuando lo indiquen las especificaciones; incluye además, la carga,

acarreo y descarga de los suelos y/o agregados, el cemento, el agua, las emulsiones

asfálticas de curado u otro material similar y/o los aditivos requeridos, desde los planteles

de producción de los mismos hasta el sitio de colocación y construcción, así como las

actividades de pre-acarreo, si fueren necesarias.

lncluye, además, la preparación de la superficie de asiento, tendido, el mezclado, sea éste

ejecutado en una planta central o en el sitio de las obras, el pre-humedecimiento y la
compactación y perfilado inicial a las cotas del proyecto, del material de suelo y/o agregados.

lncluye también la adición del cemento, el agua y aditivos retardadores cuando se requieran,

además del mezclado final con equipo reciclador o estabilizador de suelos, la compactaciÓn

y el acabado final realizado con motoniveladoras, a las líneas, secciones típicas y

alineamientos horizontales y verticales establecidos en los planos y en las especificaciones,

así como el curado y mantenimiento del suelo-cemento, además de la movilizaciÓn y

desmovilización de todo el personal, los materiales y el equipo de construcción del mismo.

El pago incluye también, todas las reparaciones y/o remociones y/o demoliciones que sean

necesarias y de responsabilidad del Contratista, en los eventos en que el suelo-cemento se

dañe y/o no cumpla con lo aquí especificado; el pago incluye, también, el costo del, o los

Tramos de Prueba; además, las medidas de seguridad y de control del tráfico que se

establezcan para la correcta y segura realización del trabajo, así Gomo todos los equipos de

protección individual EPI que deban portar todos los involucrados en las operaciones

constructivas del suelo-cemento.

ETC.Og CEMENTO

Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 701 Cemento Portland de

las

Especificaciones Generales, con las modificaciones presentadas en la presente

ETC.

t

t



I

09.01 ETC-08 SUELO-CEMENTO. (TNCLUYE BASES TRATADAS CON CEMENTO Y/O

SUBBASES TRATADAS CON CEMENTO), para esta Capa de Sub Base se recomienda
para su estabilización en la siguiente sub-sección:

09.01.1 Cemento Portland. El cemento Portland deberá cumplir con las especificaciones
ASTM C150 Tipo I o ASTM C1157 Tipo GU. Si la presencia de sulfatos en el material a
reciclar "in situ" fuera superior al cero punto cinco por ciento (0.5%), en ese caso deberá
emplearse un tipo de cemento resistente a la acción de los sulfatos según especificación
de ASTM.

09.02 Medición: En todos los casos, el cemento será medido en kilogramos, tal como se

describe en cada uno de los ítems relacionados con este material.

09.03 Pago: Será el número de kilogramos de cemento utilizado en cada uno de los ítems,

medidos por separado, pagados al precio establecido en el Contrato como ETC-09

CEMENTO.

ETC.1O RIEGO DE IMPRIMACIÓN

Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 405 Capa de lmprimación,
de las Especificaciones Generales para Construcción de Caminos de SOPTRAVI, edición
diciembre 1996.

10.01 Descripción: Este trabajo consiste en la aplicación de un riego de imprimación, a partir de

la distribución de asfalto rebajado o emulsión asfáltica. Se aplicará un riego de imprimación
previo a la colocación de una capa asfáltica o Pavimento de Hormigón, sobre una capa
granular o una capa de agregado estabilizado con algún material no asfáltico.

10.02 Materiales: El asfalto rebajado será MC-70 corresponderá a lo especificado en la

Subsección 702.02 de las Especificaciones Generales. El tipo de emulsión asfáltica
corresponderá a lo especificado de la Subsección 702.03 de las Especificaciones Generales.
Se utilizará material secante, y se colocará de acuerdo con la Subsección 703.09 de las
EG's.

Se deberá utilizar asfalto rebajado designación MC-70, o Emulsión catiónica del tipo CSS-
1 o CSS-1h (rompimiento lento) para la imprimación, siempre y cuando el Contratista
muestre mediante pruebas in-situ, que la película asfáltica se adhiere satisfactoriamente a

la superficie de la base estabilizada.
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10.03

10.04

10.05

10.06

El material secante, este deberá cumplir con los requisitos de granulometría y plasticidad

establecidos en la sub-sección 703.09 de las Especificaciones Generales.

Requisitos para la construcción

10.03.01 Equipos. El Contratista proveerá el equipo necesario para el calentamiento y

distribución uniforme del asfalto y del material secante, cuando éste sea requerido' El

distribuidor será capaz de distribuir uniformemente el asfalto a temperaturas uniformes, en

anchos de superficie variables, en cantidades fácilmente determinadas y controladas entre

O,Zy 4litros por m2, con una tolerancia de 0,1 litro por m2, manteniendo una presión uniforme

de aplicación. El equipo distribuidor incluirá un tacÓmetro, manómetros, medidores de

volumen de precisión o un tanque calibrado y un termómetro para la medición de las

temperaturas del contenido del tanque. Los distribuidores estarán equipados con una unidad

de potencia para la bomba y barras rociadoras de circulación total, ajustables lateral y

verticalmente.

preparación de la superficie. La superficie a imprimar estará conformada a fin de satisfacer

la rasante y sección requeridas, libre de todo tipo de grietas, corrugaciones, material

segregado, uniformemente compactada y barrida.

Las demoras en efectuar la imprimación pueden dar lugar a la necesidad de reprocesar y

reconformar el camino, a fin de volver a lograr una superficie lisa y compactada.

Limitación de condiciones ctimáticas. Se aplicarán riegos de imprimación en superficies

secas o con humedad superficial moderada, a criterio del lngeniero, cuando la temperatura

del aire a la sombra y en la superficie del pavimento, ambas, sean por lo menos 10'C e

incrementándose; y cuando no haya neblina ni lluvia'

Apticación de la imprimación. Se calibrarálabarra de aplicación por rocío ajustable: altura,

ángulo de boquillas y presión de bombeo, y se verificarán semanalmente las tasas de

aplicación longitudinal y transversal, de acuerdo con ASTM D 2995. Se protegerán las

superficies en la vía que requieran protección durante el rocío de gigante asfáltico. Se

colocará papel protector en la superficie de trabajo a lo largo de una distancia suficiente, al

inicio y fin de la aplicación, de manera que, en cada aplicación, el flujo de rocío de gigante

asfáltico se inicie y detenga en el papel protector'

Cualquier trabajo previo a la aplicación y cambios de dosificación deberán ser aprobados

por el Contratante.

Cuando se requiera, se humedecerá la superficie por medio de aspersores, de previo a la

aplicación del riego de imprimación. Se aplicará el gigante asfáltico con una tasa de

dosificación de 0.75 a 1.14litros por metro cuadrado (0.20 a 0.30 gal/m2), para óptima

penetración.

Cuando se utilice emulsión asfáltica que así lo requiera, a criterio del Contratante, se

humedecerá la superficie de colocación. Cuando se requiera, se diluirá una emulsión

asfáltica de rompimiento lento con una cantidad igual de agua. La tasa de aplicación de la
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emulsión asfáltica es de 0.75 a 1.35 litros por metro cuadrado (0.20 a 0.35 gal/m'? de asfalto
residual).

La tasa de riego más apropiada será determinada por medio de pruebas de campo. Una vez
que se defina la tasa de riego, ésta deberá aplicarse en los riegos subsecuentes con una

tolerancia de t 1 0o/o,lo cual será verificado por el lngeniero.

Las superficies imprimadas con emulsión asfáltica o con asfaltos rebajados serán curadas
por no menos de 3 días (72 horas), a menos que se pruebe que las llantas de las volquetas
de la pavimentación no levantan la imprimación, se podrá reducir el tiempo a dos días (48

horas).

A criterio del Supervisor, si el asfalto fallara en su penetración dentro deltiempo especificado
y el camino debiera ser habilitado al tráfico, se deberá distribuir material secante en las
cantidades requeridas para absorber cualquier exceso de asfalto.

Se removerá el exceso de material de secado tan pronto como sea práctico, luego de que el

exceso de asfalto es absorbido. Se removerá todo resto de contaminantes y particulas

extrañas sobre la superficie, y se repararán todas las áreas dañadas de previo a la

colocación de la siguiente capa, por cuenta del Contratista.

10.07 Medición

a) Riego de lmprimación: Se medirá la cantidad de riego de imprimación por galón,

calculando el volumen utilizado por la multiplicación del área cubierta que se integrará
al pavimento por la tasa de riego aprobada (gal/m'). Para verificaciones de la relación
galonesim2 de asfalto, se harán chequeos con charolas que posean dimensionales de

30x30 cm, colocadas al paso del camión distribuidor.

b) Material de Secado: Este será incluido en las actividades de la Capa de lmprimación, el

contratista deberá considerar este material dentro del proceso de ejecución de este ítem.

Deberá cumplir con la EG 703.09 de SOPTRAVI.

| 10.08 Pago: Las cantidades aceptadas, medidas de acuerdo con 10.07, serán pagadas según el
precio de contrato, por unidad de medida, para los renglones de pago indicados en los

términos del contrato. El pago será la compensación por todos los trabajos descritos en esta
ETC, incluyendo suministro de materiales, transporte, colocación, ensayos de prueba,
ensayos de aprobación y el agua que sea utilizada para humedecimiento de la superficie o
para dilución de Ia emulsión cuando ésta sea utilizada.

a. Riego de imprimación: Será pagado por galones, al precio unitario del contrato.

b. Material de secado. No se reconocerá pago por esta actividad en el contrato.

ETC.I1 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO MR.65O



Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 501 de las Especificaciones

Generales de sopTRAVl, edición diciembre/1996. Por tanto, las especificaciones generales serán

aplicables, salvo lo aquí expresamente modificado.

ll.Oi Descripción. Este trabajo consiste en la elaboraciÓn, transporte, colocaciÓn y vibrado de

una mezcla de concreto hidráulico como estructura de un pavimento, sobre una superficie

asfáltica existente o sobre una capa de subrasante o una capa de base; la ejecución de

juntas, el acabado, el curado y demás actividades necesarias para la correcta construcción

del pavimento, de acuerdo con los alineamientos, cotas, secciones y espesores indicados

en los planos del ProYecto'

11.02 Materiales. Deberán satisfacerse los requerimientos contenidos en las Especificaciones

Generales, 501.02 Materiales, salvo lo que aquí sea expresamente establecido o

modificado.

11.O2.O1Agregado fino. Deberá cumplir con los requisitos especificados en AASHTO

tr/-6, agregado fino para concreto de cemento Portland.

Las partículas que conformen el agregado fino deberán ser limpias, duras, resistentes,

sanas, estables, libres de películas superficiales, de raíces y de restos vegetales. No

contendrán otras sustancias nocivas que pudiesen perjudicar al concreto o a las

armaduras.

La cantidad de sales solubles aportada al concreto por el agregado fino, no deberá

incrementar el contenido de sulfatos y cloruros del agua de mezcla más allá de los límites

establecidos, considerando también las sales solubles del agregado grueso y los aditivos.

El agregado fino podrá estar constituido por arena natural o por una mezcla de arena

natural y arena de trituración, en proporciones tales que permitan al concreto reunir las

características y propiedades especificadas. El porcentaje de arena de trituración no podrá

ser 30% del total de agregado fino.

Las exigencias granulométricas para el agregado fino se indican a continuación:

Tabla 11'l

Granulometría Para agregado fino

Malla No.

Mallas estándar
% Pasando

9.5 mm 100

t
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No.4 95-1 00

No. 8 80-1 00
No. 16 50-85
No.30 25-60
No.50 10-30

No.100 2-10
NOTAS

(a) El módulo de finura (MF) debe estar comprendido entre 2.3 y 3.1.

(b) El material que pasa la malla de 0.075 mm (AASHTO T 11) debe ser de 3% como máximo.

(c) La Sanidad (después de 5 ciclos) debe arrojar un porcentaje de pérdida de 10% máximo,
cuando se usa SO4Na2 y de 15% máximo cuando se usa SO4Mg.

(d) El equivalente de arena (AASHTO T 175) deberá ser mínimo de75%.

Las cantidades de las siguientes sustancias deletéreas o perjudiciales, no excederán
los límites que se indican a continuación (expresadas en % en peso de la muestra):

Tabla 11-2

Cantidades de susfa ncias deletéreas o perjudiciales permrsibles en el agregado
fino

11.02.02 Agregado grueso: Deberá cumplir con los requisitos especificados en

AASHTO M-80, Agregado grueso para concreto de cemento Portland.

Las partículas que lo constituyen serán duras, limpias, resistentes, estables, libres de
películas superficiales, de raíces y de restos vegetales y no contendrán cantidades
excesivas de partículas que tengan forma de laja o de aguja. La cantidad de sales solubles
aportada por el agregado grueso al concreto, no debe sobrepasar los limites establecidos,
considerando también las sales solubles del agregado fino y aditivos, pero no el agua de

mezcla.

o

Partículas desmenuzables y terrones de s3%

Carbón y lignito <1%

Finos que pasan malla No. 200 < 4.0%

Otras sustancias perjudiciales < 1.0%

Material Presente Clase B % en



El agregado grueso podrá estar constituido por grava (canto rodado), grava partida, roca

triturada, o por mezcla de dichos materiales en proporciones tales que satisfagan las

exigencias especificadas.

Las exigencias granulométricas para el agregado grueso se indican en la Tabla I de la

especificación AASHTO M 43. En el caso de tamaños nominales que excedan de 38 mm

(11t2"), el agregado grueso estará constituido por una mezcla de dos fracciones y sólo se

permitirá una fracción cuando el tamaño máximo nominal no supere 38 mm.

Como criterio general, se debe tener una curva granulométrica que, con la mayor cantidad

de partículas gruesas, registre un mínimo contenido de vacíos.

Su Sanidad debe arrojar un porcentaje de pérdida máxima de 12o/o, cuando se usa

SO4Na2 y de 18%, si se usa SO4Mg (en ambos casos 5 ciclos)'

Las cantidades de las siguientes sustancias deletéreas o perjudiciales no excederán los

límites (expresados en % en peso de la muestra), que se indican a continuación en

la Tabla 9-3.

Tabla 11-3

cantidades de susúa ncias deletéreas o periudíciales permísibtes en el agregado

grueso

11.02.03 Gemento porfland: El cemento Portland deberá cumplir con las especificaciones

ASTM C150 Tipo I o ASTM C1157 Tipo GU. Si la presencia de sulfatos en el material a

reciclar "in Situ" fuera superior al cero punto cinco por ciento (0'5%), en ese caso deberá

emplearse un tipo de cemento resistente a la acción de los sulfatos segÚn especificación

de ASTM.

11.02.04 Membrana de curado: Para el curado de la superficie del concreto recién

colada deberá emplearse un líquido de color claro, el que deberá cumplir con los

I

oClase

Partículas

desmenuzables Y

terrones de arcilla

Carbón y

Lignito

Finos que

pasan la malla

rt^ ,ññ

Desgaste Los

Ángeles

B 3% 0.5%o 1o/o 50o/o



I

requisitos de calidad que se describen en la norma ASTM C171. La membrana de curado

a emplear será de un componente cuya base sea agua y parafina de pigmentación blanca.

Deberán utilizarse membranas que eviten se tapen las boquillas de los equipos de rociado.

Alternativamente se podrá utilizar procedimiento de curado húmedo como se presenta

más adelante.

11.02.05 Acero de refuerzo: El acero de refuerzo necesario para la construcción del

pavimento se coloca en las juntas, ya sea como pasadores de cortante o pasajuntas

o como barras de amarre para mantener los cuerpos del pavimento unidos.

11.02.06 Barras de amarre: En las juntas que muestra el proyecto y/o en los sitios que

indique El Supervisor, se colocarán barras de amarre con el propósito de evitar el

corrimiento o desplazamiento de las losas. Las barras serán de grado 60, corrugadas, de

acero estructural, con límite de fluencia (fy) de cuatro mil doscientos (4,200 kg/cm')

kilogramos por centímetro cuadrado, debiendo quedar ahogadas en las losas, con las

dimensiones y en la posición indicada en el proyecto. El ingeniero Residente de La

Supervisión podrá aceptar barras de amarre con grado estructural 40 si fuera necesario,

haciendo los ajustes correspondientes en longitud y espaciamiento.

11.02.07 Barras pasajuntas (dovelas): En las juntas transversales de contracción, de

construcción, de emergencia y/o en los sitios que indique el Supervisor se colocarán barras
pasajuntas como mecanismos para garantizar la transferencia efectiva de carga entre

las losas adyacentes. Las barras serán de acero redondo liso y deberán quedar ahogadas

en las losas en la posición y con las dimensiones indicadas por el proyecto. Ambos

extremos de las pasajuntas deberán ser lisos y estar libres de rebabas cortantes.

El acero deberá cumplir con la norma ASTM A 615 grado 60 (ty=a,,200 kg/cm'z), y

deberá ser recubierto con asfalto, parafina, grasa o cualquier otro medio que impida

efectivamente la adherencia del acero con el concreto y que sea aprobado por el

Supervisor.

Las barras pasajuntas podrán ser instaladas en la posición indicada en el proyecto por

medios mecánicos, o bien por medio de la instalación de canastas metálicas de sujeción.

Las canastas de sujeción deberán asegurar las pasajuntas en la posición correcta como

se indica en el proyecto durante el colado y acabado del concreto, mas no deberán

impedir el movimiento longitudinal de la misma.

11.02.08 Sellador para juntas: El material sellante para las juntas transversales y

longitudinales deberá ser elástico, resistente a los efectos de combustibles y aceites

automotrices, con propiedades adherentes con el concreto y permitir las dilataciones y

contracciones que se presenten en las losas sin agrietarse, debiéndose emplear
productos a base de silicona, poliuretano - asfalto o similares, los cuales deberán ser

autonivelantes y solidificarse a temperatura ambiente.

El material para el sellado de juntas deberá de cumplir con los requerimientos aquí

indicados. El material se deberá adherir a los lados de la junta o grieta con el concreto y

)



deberá formar un sello efectivo contra la filtración de agua o incrustación de materiales

incomprensibles. En ningún caso se podrá emplear algún material sellador no autorizado

por la Supervisión.

Para todas las juntas de la losa de concreto se deberá emplear un sellador de silicón o

similar de bajo módulo y autonivelable. Este sellador deberá tener un solo componente

sin requerir la adición de un catalizador para su curado. El sellador deberá presentar fluidez

suficiente para autonivelarse y no requerir de formado adicional'

El sellador de silicón de bajo módulo deberá cumplir con los siguientes requisitos y

especificaciones de calidad:

Tabla 11-4

S i I i có n - Es pec ifi caci ones

I

I

Especificación Método de Ensaye Requisito

3.2kglcm2 máx

Flujo a 25'C t 5' C ASTM C 639 (15% No deberá fluir del

Tasa de extrusión a 25"C+ 5" ASTM C 603 (1/8" 75 - 250 gms/min

Gravedad Específica ASTÍ\¡ D 792 1 0 1 a 1 5 1

Dureza a - 18"C (7 días de curado a

25"Cr 5'C)
ASTM C 661 10 a25

Resistencia al intemperismo después de

5,000 horas de exposición continua
ASTIVI C 793

No agrietamiento, pérdida

de adherencia o

superficies polvorosas por

desintegración

n Método de Ensaye Requisito

Superficie seca a 25'Ct 5'C, Y 45% a

55% de humedad relativa.
ASTT\4 C 679 Menor de 75 minutos.

Elongación después de 21 días de

curado a25"C¡ 5"C, y 45 % a 55% de

humedad relativa.

ASTM D 412 1200%

Fraguado al tacto a 25'Ct5"C , y 45o/o a

55% de humedad relativa.
ASTI\¡ C 1640 Menos de 75 minutos

Vida en el contenedor a Partir del

de embarque

día 6 meses mínimo

Adhesión a bloques de mortero AASHTO T 132 3.5 kg/cm'

Esfuerzo de tensión a 150% de elongaciÓn

(7 dÍas de curado a 25" C t 5o C, Y 45% a

55% de humedad relativa).

ASTM D 412



Capacidad de movimiento y adhesión.
Extensión de 100% a 18"C después de

7 días de curado al aire a 25'C t soC,

seguido por 7 días en agua a 25"C t
5"C.

ASTM C719
Ninguna falla por adhesión
o cohesión después de 5

ciclos

La tirilla de respaldo a emplear deberá impedir efectivamente la adhesión del sellador a la
superficie inferior de la junta. La tirilla de respaldo deberá ser de espuma de polietileno y

de las dimensiones indicadas en los documentos de construcción. La tirilla de respaldo

deberá ser compatible con el sellador de silicón a emplear y no se deberá presentar

adhesión alguna entre el silicón y la tirilla de respaldo.

| 11.03 Requerimientos para la construcción

11.03.01 Composición de la Mezcla (diseño de la mezcla de hormigón): La mezcla de
hormigón debe diseñarse de acuerdo con la Sub-sección 601 de las Especificaciones
Generales. La mezcla diseñada deberá cumplir con los parámetros que se presentan en

la Tabla 9-5 siguiente:

Tabla 11-5

Composición del hormigón de cemento Portland para pavimento

o

Relación
agua/cement

o

(máxima)

Temperatur
a del
concreto

Revenimient Conteni
do de

aire (%)

Tamaño

de
agregado

(1)

(AASHTO M

Resistencia a la
compresión

28 días

(mínima)

0.50 20t10 oC 25-40mm 4.5 mín No. 57 o 25 MPa

o



(1) Otros tamaños de agregados especificados en AASHTO M 43 más pequeños que el

No. 57 o 67 pueden ser usados en el diseño de la mezcla de concreto. Sin embargo, si el

tamaño máximo nominal del agregado es 12,5 mm o menor, debe proveerse al menos

el

S% de contenido de aire. En este caso debe utilizarse cemento Portland Tipo I o Tipo ll.

a. Concreto. El diseño de la mezcla, utilizando los agregados provenientes de los bancos

ya triturados, quedará a cargo del contratista y será revisado por la SupervisiÓn, cuya

aprobación no liberará al Contratista de la obligación de obtener en la obra la resistencia

y todas las demás características para el concreto fresco y endurecido, así como los

acabados especificados. Durante la construcción, la dosificación de la mezcla de concreto

hidráulico se hará en peso y su control durante la elaboración se hará bajo la

responsabilidad exclusiva del Contratista.

b. Resisfen cia. la resistencia de diseño del concreto a la tensión por flexión (S'c) o el

módulo de ruptura especificado a los 28 días, se establece para el proyecto en 650 psi

(aproximadamente 45 kg/cm'). Esta resistencia se verificará en especímenes moldeados

durante el colado del concreto, correspondientes a vigas estándar de quince por quince

por cincuenta (15 x 15 x 50) centímetros, compactando el concreto por vibro compresión;

una vez curados los especímenes adecuadamente, se ensayarán a los 3, 7 y 28 dias,

aplicando tas cargas en los tercios de su luz (ASTM C 78)'

La resistencia mínima a la compresión no confinada del concreto como se establece en la

Tabla 9-5, debe ser de 3,625 psi (aproximadamente 25 Mpa). Durante la fase de diseño

de la mezcla se deberá establecer la correlación entre resistencia a la flexión y resistencia

a la compresión para los efectos del control de calidad posterior.

c. EspecÍmenes de prueba. Se deberán tomar muestras de concreto para hacer

especímenes de prueba para determinar la resistencia a la flexión durante el colado del

concreto. Especímenes de prueba adicionales podrán ser necesarios para determinar

adecuadamente la resistencia del concreto cuando la resistencia del mismo a temprana

edad límite la apertura del pavimento altránsito. El procedimiento seguido para el muestreo

del concreto deberá cumplir con la norma ASTM C 172.

d. Trabajabilidad. El asentamiento promedio de la mezcla de concreto deberá ser de

cuatro (4) centímetros al momento de su colocación; nunca deberá ser menor de dos

punto cinco (2.5), ni mayor de seis (6) centímetros. Las mezclas que no cumplan con este

requisito deberán ser destinadas a otras obras de concreto como cunetas y drenajes, y

no se permitirá su colocaciÓn para la losa de concreto.

El concreto deberá de ser uniformemente plástico, cohesivo y manejable. El concreto

trabajable es definido como aquel que puede ser colocado sin que se produzcan

demasiados vacíos en su interior y en la superficie del pavimento. Cuando aparezca agua

en la superficie del concreto después del acabado se deberá efectuar inmediatamente una

corrección por medio de una o más de las siguientes medidas:

I
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1) Rediseño de la mezcla

2) Adición de relleno mineral o de agregados finos

3) lncremento del contenido de cemento

4) Uso de aditivo inclusor de aire o equivalente

11.03.02 Equipo. Los principales elementos requeridos para la ejecución de los trabajos

son los siguientes:

a. Equipo para la elaboración de agregados y la fabricación del concreto. Para la
elaboración de los agregados pétreos se requieren equipos para su explotación, cargue,

transporte y proceso. La unidad de proceso consistirá en una unidad clasificadora y, de

ser necesario, una planta de trituración provista de trituradoras primaria, secundaria y

terciaria siempre que esta última se requiera, así como un equipo de lavado. La planta

deberá estar provista de los filtros necesarios para controlar la contaminación ambiental

de acuerdo con la reglamentación vigente.

La planta de fabricación del concreto deberá efectuar una mezcla regular e íntima de los

componentes, dando lugar a un concreto de aspecto y consistencia uniforme, dentro de

las tolerancias establecidas.

b. Equipo para la ejecución de /os trabajos con formaletas fijas. Cuando se emplee el

método de construcción con formaletas fijas, el equipo mínimo necesario para la

ejecución de las obras estará integrado por los siguientes elementos:

(b.l) Formaletas. Las formaletas para la construcción no deberán tener una longitud

menor de tres metros (3 m) y su altura será igual al espesor del pavimento por construir.

Deberán tener la suficiente rigidez para que no se deformen durante la colocación del

concreto o cuando van a servir como rieles para el desplazamiento de equipos.

En la mitad de su espesor y a los intervalos requeridos, las formaletas tendrán orificios
para insertar a través de ellos las varillas de unión o anclaje, cuando ellas estén

contempladas en el proyecto de la obra.

La fijación de las formaletas al suelo se hará mediante pasadores de anclaje que impidan

cualquier desplazamiento vertical u horizontal, debiendo estar separados como máximo

un metro (1.00 m), y existiendo el menos uno (1.00 m) en cada extremo de las formaletas

o en la unión de las mismas.

En las curvas, las formaletas se acomodarán a los polígonos más convenientes,
pudiéndose emplear formaletas rectas rígidas, de la longitud que resulte más adecuada.

Se permitirá el uso de formaletas curvas con radios ajustados al solicitado en planos para

la curva en particular,

Se deberá disponer de un número suficiente de formaletas para tener colocada, en todo

momento de la obra, una longitud por utilizar igual o mayor que la requerida para tres (3)



horas de trabajo, más la cantidad necesaria para permitir que la extracción de la formaleta

del concreto se haga a las dieciséis (16) horas de su colocaciÓn.

(b.2) Equ¡po para la construcción del pavimento. Estará integrado por una extendedora

que dejará el concreto fresco repartido uniformemente; una terminadora transversal con

elementos de enrase, compactación por vibración y alisado transversal; y una terminadora

longitudinal que realice el alisado en dicho sentido.

Los vibradores superficiales deberán tener una frecuencia no inferior a tres mil quinientos

(3,500) ciclos por minuto y los internos de cinco mil (5,000) ciclos por minuto.

Para el acabado superficial, se utilizarán llanas con la mayor superficie posible, que

permitan obtener un acabado del pavimento al nivel correcto y sin superficies porosas.

(b.3) Elementos para la ejecución de las juntas. Para la ejecución de las juntas

en fresco se empleará equipo apropiado, el que debe ser aprobado de previo por la
Supervisión.

Si las juntas se ejecutan sobre el concreto endurecido, se emplearán sierras cuyo disco

requiere la aprobación previa del lngeniero Residente de la Supervisión, en lo relacionado

con el material, espesor y diámetro. Las sierras serán del tipo autopropulsadas a criterio

de la Supervisión

Debe disponerse de las sierras necesarias para completar a tiempo la operaciÓn de

corte de las juntas y de al menos una sierra de repuesto por cada equipo que se encuentre

en obra. En caso de que el colado de las losas tenga un ancho mayor a un carril,

el Contratista como mínimo deberá emplear una sierra adicional por cada carril que sea

colado en forma simultánea. El número necesario de sierras se determinará mediante

ensayos de velocidad de corte empleado en la construcción del pavimento.

(b.4) Distribuidor de productos de curado. En caso de que el pavimento se vaya a curar

con un producto químico que forme membrana, se debe disponer del equipo adecuado

para que la aspersión sea homogénea en toda la superficie por curar y sin que

se produzcan pérdidas por la acción del viento.

c. Equipo necesario para la ejecución de /os trabajos con pavimentadora de formaletas

deslizantes. En este caso, los elementos requeridos para la construcción del pavimento

serán los siguientes:

(c.1) Pavimentadora de formaletas deslizantes. La máquina pavimentadora de

formaletas deslizantes deberá extender, compactar y enrasar uniformemente el concreto,

de manera de obtener mecánicamente un pavimento denso y homogéneo.

La pavimentadora deberá estar equipada de un sistema guiado por hilo, debiendo actuar

los mecanismos correctores cuando las desviaciones de la máquina respecto del hilo

excedan de tres milímetros (3 mm) en alzada o diez (10 mm) en planta'

f
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La máquina estará dotada de formaletas móviles de dimensiones, forma y resistencia

suficiente para sostener lateralmente el concreto durante el tiempo necesario para la

construcción del pavimento, con la sección transversal requerida.

La pavimentadora compactará adecuadamente el concreto por vibración interna en todo el

ancho colocado, mediante vibradores transversales o una serie de unidades de vibrado

longitudinal; en este caso, la separación entre unidades de vibrado estará comprendida

entre quinientos y setecientos cincuenta milímetros (500 mm - 750 mm), medidos centro

a centro. Además, la separación entre el centro de la unidad de vibrado externa y la cara

interna de la formaleta correspondiente, no excederá de ciento cincuenta milímetros (150

mm). Se pueden utilizar separaciones menores siempre y cuando esta práctica sea

recomendada por elfabricante de los equipos de colocación y aprobada por la supervisión.

La frecuencia de vibración de cada unidad no será inferior a cinco mil (5.000) ciclos por

minuto y la amplitud de la vibración será la suficiente para ser perceptible en la supefficie

de concreto a lo largo de la longitud vibrante y a una distancia de trescientos milímetros

(300 mm).

La longitud de la placa conformadora de la pavimentadora será la necesaria para que

no se aprecien vibraciones en la superficie del concreto tras el borde posterior de la placa.

Si la junta longitudinal se ejecuta en fresco, la pavimentadora deberá ir provista de los

mecanismos necesarios para dicha operación.

(c.2) Elementos para la ejecución de juntas. Se requieren los mismos que se exigen en

caso de que el pavimento se construya entre formaletas fijas. Se exceptúa el caso recién

mencionado de la junta longitudinal en fresco, la cual deberá ser ejecutada por la misma
pavimentadora.

(c.3) Distribuidor de productos de curado.

(i) Elementos de transporte. El transporte del concreto a la obra se realizará en camiones

con elementos de agitación o en camiones cerrados de tambor giratorio o de tipo abiedo,
provistos de paletas, los cuales estarán equipados con cuentarrevoluciones. Deberán ser
capaces de proporcionar mezclas homogéneas y descargar su contenido sin que se

produzcan segregaciones.

En el caso de que la mezcla sea elaborada en plantas centrales, y siempre que lo apruebe
el Supervisor, la mezcla podrá ser transportada en camiones volquetes, cubiertas con una

lona apropiada durante el transporte, que descarguen su contenido sin que se produzcan

segregaciones.

(ii) Equipo accesorio. Se requieren algunas herramientas menores como palas y llanas
pequeñas, para hacer correcciones localizadas; cepillos para dar textura superficial, etc.

e

1 1.03.03 Operaciones de construcción.



a. Explotación de materiales y elaboración de agregados. Las fuentes de materiales, así

como los procedimientos y equipos empleados para la explotaciÓn de aquellas y para la

elaboración de los agregados requeridos, precisan aprobación previa de la SupervisiÓn,

la cual no implica necesariamente la aceptación posterior de los agregados que el

Contratista suministre o elabore de tales fuentes, ni lo exime de la responsabilidad de

cumplir con todos los requisitos de esta especificación. Los procedimientos y equipos de

explotación, clasificación, trituración, lavado y el sistema de almacenamiento deberán

garantizar el suministro de un producto de calidad uniforme. Si el Contratista no cumple

con estos requerimientos, el Supervisión exigirá los cambios que considere necesarios'

Siempre que las condiciones lo permitan, los suelos orgánicos existentes en la capa

superior de las canteras, deberán ser conservados para la posterior recuperaciÓn de las

excavaciones y de la vegetación nativa. Al abandonar las canteras temporales, el

Contratista remodelará el terreno para recuperar las características hidrológicas

superficiales de ellas. Este procedimiento debe cumplir con las regulaciones ambientales

vigentes.

b. Estudio de la mezcla y obtención de ta fórmula de trabaio. Con suficiente antelación al

inicio de los trabajos, el Contratista suministrará a la Supervisión, para su verificación,

muestras representativas de los agregados, cemento, agua y eventuales aditivos por

utilizar, avaladas por los resultados de ensayos de laboratorio que garanticen la

conveniencia de emplearlos en el diseño de la mezcla.

Una vez que la Supervisión efectúe las comprobaciones que considere necesarias y dé su

aprobación a los materiales, cuando resulte satisfactorio de acuerdo con lo que establece

la presente especificación, el Contratista diseñará la mezcla y definirá una fórmula de

trabajo, la cual someterá a aprobación del lngeniero Residente de la Supervisión. Dicha

fórmula señalará:

. proporciones en que deben mezclarse los agregados disponibles y la granulometría

de los agregados combinados, por los tamices de 50,8 mm, 37,5 mm, 19,0 mm, 12,5

mm,

9,5 mm, 4,75 mm,2,36 mm, 1,18 mm 600 mm, 150 mm y 75 mm (2", 1y'"' 1"'y4"'

y.", 318", y Nos. 4, 8, 16, 30, 50, 100 y 200).

. Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventuales adiciones, por metro cÚbico

(m3) de concreto fresco.

. La consistencia del concreto'

La fórmula deberá reconsiderarse, cada vez que varÍe alguno de los siguientes factores:

. El tipo, clase o categorÍa del cemento y su marca'

. Cuando cambien las propiedades de los agregados (granulometría, densidad,

absorción).
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. Cuando cambie alguna de las fuentes de agregados.

. El tipo, absorción o tamaño máximo del agregado grueso.

. El módulo de finura del agregado fino en más de dos décimas (0,2).

. La naturaleza o proporción de los aditivos.

. El método de puesta en obra.

Para cada dosificación ensayada, se controlarán la consistencia (AASHTO T 119), las

resistencias a flexo-tracción (AASHTO T 97), a compresión (AASHTO f 22), ambas a siete
(7) y veintiocho (28) días y, el contenido de aire incluido (AASHTO T 152 o AASHfO T
196). Los especímenes de muestra serán curados de acuerdo con AASHTOT23.

Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de cuatro (4)

amasadas diferentes de concreto, confeccionando series de cuatro (4) probetas por

amasada. De cada serie se ensayarán dos (2) probetas a siete (7) días y dos (2)

a veintiocho (28) días, obteniéndose los valores medios de cada grupo de resultados. Se

considerará como fórmula de trabajo la mezcla cuyo valor medio obtenido a veintiocho (28)

días supere la resistencia especificada con margen suficiente para que sea razonable

esperar que con la dispersión que introduce la ejecución de la obra, la resistencia

característica real de ésta sobrepase la especificada.

La relación agua/cemento no será superior a 0,50 y el asentamiento, medido según la
norma AASHTO T 119, deberá estar entre veinticinco y cuarenta milímetros (25 mm -
40 mm). En el caso de colocación manual del concreto, y como excepción a lo

establecido en la Tabla 9-5, pueden permitirse asentamientos de hasta 100 mm, siempre
y cuando se utilicen aditivos retardadores de fragua en la fórmula de trabajo, debidamente

aprobados por la Supervisión y empleados de acuerdo con las especificaciones dadas por

el fabricante.

c. Ensayos característicos de obra y ejecución de tramos de prueba. Estos ensayos tienen
por objeto verificar que, con los medios disponibles en la obra, resulta posible fabricar un

concreto de las características exigidas.

Para cada dosificación de posible aplicación en obra, determinada a partir de los ensayos
previos de laboratorio en tramos de prueba, se efectuarán ensayos de resistencia sobre
probetas prismáticas procedentes de seis (6) amasadas diferentes, confeccionando dos
(2) probetas por amasada, las cuales se ensayarán a flexo-tracción a siete (7) días,
obteniéndose elvalor medio de los resultados de las roturas. Para cada serie de probetas

se controlará la resistencia y, de ser necesario, el aire incluido, con los mismos métodos

empleados para los ensayos previos. Si el valor medio de la resistencia obtenida a los

siete (7) días es igual o superior al ochenta por ciento (80%) de las resistencias

especificadas a los veintiocho (28) días, y no se han obtenido resultados fuera de

especificación para la consistencia o el aire incluido, se efectuará un tramo de prueba con

concreto de dicha dosificación. En caso contrario, se harán los ajustes necesarios hasta

conseguir un concreto que cumpla las exigencias de este numeral.
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El tramo de prueba, cuya longitud será determinada por el Supervisor, en consideración al

método de colocación, podrá ser construido por fuera de la calzada por pavimentar. El

tramo servirá para verificar que los medios de vibración disponibles son capaces de

compactar adecuadamente el concreto en todo el espesor del pavimento, que se cumplen

las limitaciones de regularidad y rugosidad establecidas por la presente especificación,

que el proceso de curado y protección del concreto fresco es adecuado y que las juntas

se realizan correctamente.

En caso de que los resultados del primer tramo no sean satisfactorios, se construirán otros

introduciendo variaciones en los equipos, métodos de ejecuciÓn o, incluso, en la

dosificación, hasta obtener un pavimento con las condiciones exigidas. Logrado esto, se

podrá proceder a la construcción del pavimento.

Del trabajo satisfactorio se extraerán seis (6) testigos cilíndricos a los cincuenta y cuatro

(54) días de la puesta en obra, para la determinación de la resistencia del concreto, cada

uno de los cuales distará del más próximo cuando menos siete metros (7 m) en sentido

longitudinaly estarán separados más de quinientos milímetros (500 mm)de cualquier junta

o borde.

Estos testigos se ensayarán a tracción indirecta (ASTM C 496) a la edad de cincuenta y

seis (56) días, luego de ser sometidos ha curado hÚmedo durante las cuarenta y ocho (48)

horas previas al ensaYo.

d. preparación de la superficie existente. La mezcla no se extenderá hasta que se

compruebe que la superficie sobre la cual se va a colocar tenga la densidad apropiada

y las cotas indicadas en los planos o definidas por el Supervisor. Todas las irregularidades

que excedan las tolerancias establecidas en la especificación de la unidad de obra

correspondiente, se corregirán de acuerdo con lo establecido en ella, a plena satisfacción

de la Supervisión.

Cuando se emplee el método de construcción con formaletas fijas, se controlará que su

altura libre corresponda efectivamente al espesor de diseño de las losas.

Antes de verter el concreto, se saturará la superficie de apoyo de las losas sin que se

presenten charcos o, si el proyecto lo contempla, Se cubrirá con papel especial o material

plástico con traslapos no inferiores a ciento cincuenta milímetros (150 mm) y plegándose

lateralmente contra las formaletas, cuando éstas se utilicen. El traslape se hará teniendo

en cuenta la pendiente longitudinal y transversal, para asegurar la impermeabilidad'

En todos los casos, se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo las personas

y equipos indispensables para la ejecuciÓn del pavimento'

e. ElaboraciÓn de la mezcla.

(e.1) Manejo y almacenamiento de los agregados finos' No se permitirá ningún método

de manejo y almacenamiento de los agregados que pueda causar segregación'

degradación, mezcla de distintos tamaños o contaminación con suelo u otros materiales'
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La cantidad de los agregados almacenados al iniciar las obras, debe ser suficiente para

diez (10)días de trabajo.

(e.2) Suministro y almacenamiento del cemento. El cemento en sacos se deberá

almacenar en sitios secos y aislados del suelo, en acopios de no más de siete metros (7

m) de altura.

Si el cemento se suministra a granel, se deberá almacenar en sitios aislados de la
humedad. La capacidad máxima de almacenamiento será la suficiente para el consumo

de dos (2)jornadas de producción normal.

Todo cemento que tenga más de dos (2) meses de almacenamiento en sacos o tres (3)

meses en silos, deberá ser examinado el lngeniero Residente, para verificar si aún es

susceptible de utilización.

(e.3) Almacenamiento de aditivos. Los aditivos se protegerán convenientemente de la
intemperie y de toda contaminación. Los sacos de productos en polvo se almacenarán
bajo cubierta y observando las mismas precauciones que en el caso del almacenamiento
del cemento. Los aditivos suministrados en forma líquida se almacenarán en recipientes

estancos. Los aditivos químicos líquidos deberán almacenarse en lugares protegidos de la

acción directa de los rayos solares y de temperaturas menores a los 5 grados centígrados.

(e.4) Básculas. Las básculas para el pesaje de los materiales deben tener una precisión

mínima de uno por ciento (t 1%). Se calibrarán cada vez que el lngeniero Residente de la

Supervisión, lo consideren necesario y, como mínimo, cada quince (15) días. Al iniciar las

obras, el Contratista deberá certificar la precisión de las básculas según lo solicitado por

el cartel de licitación, empleando para ello una empresa certificada por elfabricante de las

básculas y aprobada por el Supervisor. El Contratista deberá tener en obra unas masas
calibradas y proceder a calibrar la báscula cadavez que la Supervisión lo solicite o cada
15 días de trabajo continuo. En todos los casos las tolerancias no deberán ser menores al

1% del peso de cada una de las materias primas empleadas.

El equipo de pesaje estará aislado contra vibraciones y movimientos de otros equipos de
la planta de forma que, cuando la planta esté en funcionamiento, las lecturas no varíen en

más de uno por ciento (t 1%) para los diferentes ingredientes.

(e.5) Dosificación del concreto. Los agregados y el cemento a granel para la fabricación
del concreto se dosificarán por peso, por medio de equipos automáticos de dosificación.

En la fórmula de trabajo, las dosificaciones de los agregados se establecerán en peso de

materiales secos, teniéndose en cuenta su humedad al ajustar los dispositivos de pesaje.

En el momento de su dosificación, los agregados tendrán una humedad suficientemente
baja para que no se produzca un escurrimiento de agua durante el transporte desde la

planta de dosificación al dispositivo de mezclado y lo suficientemente alta para evitar la

absorción de agua libre de la mezcla y la producción de cambios volumétricos en el

concreto por este motivo.
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El cemento a granel deberá ser pesado en una báscula independiente de la utilizada para

dosificar los agregados.

Los aditivos en polvo se medirán en peso y los aditivos líquidos o en pasta, se medirán en

peso o en volumen, con una precisión de tres por ciento (t 3%)de la cantidad especificada.

(e.6) Mezcla de tos componentes. La mezclaserealizará en una planta central. En obras

de pequeño volumen se podrá autorizar la mezcla en camiones mezcladores, cuyas

características deben ser de aceptación del lngeniero Residente. Los componentes de la

mezcla se introducirán en la mezcladora de acuerdo con una secuencia previamente

establecida por el Contratista y aprobada por la Supervisión. Los aditivos en forma líquida

o en pasta se añadirán al agua antes de su introducción en la mezcladora. Los aditivos

en polvo se introducirán en la mezcla junto con el cemento lo los agregados, excepto

cuando el aditivo contenga cloruro de calcio, en cuyo caso se añadirá en seco

mezclado con los agregados, pero nunca en contacto con el cemento; no obstante, en

este último caso se prefiere agregarlo en forma de disoluciÓn.

Los materiales deberán mezclarse durante el tiempo necesario para lograr una mezcla

íntima y homogénea de la masa, sin segregación. Su duración mínima se establecerá

mediante las pruebas pertinentes y deberá contar con la aprobaciÓn del Supervisión.

f. Transporte de concrefo. Eltransporte entre la planta y la obra se efectuará de la manera

más rápida posible, empleando alguno de los medios descritos en la sub-sección

Elementos de transporte, de esta especificaciÓn. El concreto se podrá transportar a

cualquier distancia, siempre y cuando no pierda sus características de trabajabilidad, se

encuentre todavía en estado plástico en el momento de la descarga y cumpla con las

especificaciones de revenimiento y resistencia'

En el caso de construcción en tiempo caluroso, se cuidará de que no se produzca

desecación de la mezcla durante el transporte. Si a juicio de la SupervisiÓn existe tal riesgo,

se deberán utilizar retardadores de fraguado. En caso necesario y con las debidas

pruebas, la Supervisión podrá autorizar la adición de aditivos retardadores de fragua a

los camiones mezcladores, en cuyo caso deberá asegurarse que la mezcla sea revuelta

en el camión mezclador por un lapso no menor de cinco minutos.

g. Colocación de formaletas. Cuando la obra se ejecute entre formaletas fijas, éstas

podrán constituir por sí mismas el camino de rodadura de las máquinas de construcción

del pavimento o podrán tener un carril para atender esa función. En cualquier caso,

deberán presentar las características señaladas en la presente especificación' Las caras

interiores de las formaletas aparecerán siempre limpias, sin restos de concreto u otras

sustancias adheridas a ellas. Antes de verter el concreto, dichas caras se recubrirán con

un producto antiadherente, cuya composición y dosificación deberán ser aprobadas

previamente por la SuPervisión

Cuando la máquina utilice como formaleta un bordillo o una franja de pavimento construido

previamente, éste deberá tener una edad de cuando menos tres (3) días'
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h. Colocación de elementos de guía para pavimentadoras de formaletas deslizanfes. El

espaciamiento de los piquetes (ialones) que sostienen el hilo guía no puede ser mayor de

cinco metros (5 m), quedando a criterio de la Supervisión autorizar espaciamientos

mayores, hasta diez metros (10m), en obras menores. El hilo guía deberá ser

preferiblemente un cable de acero, el cual se deberá tensar de modo que la deflexión

máxima entre jalones sea menor de 1 mm.

Cuando se vierta concreto en una franja adyacente a otra existente, se tomarán las mismas

precauciones que en el caso de trabajar entre formaletas fijas.

11.03.04 Acabado superficial. El acabado superficial longitudinal del concreto recién

colado podrá proporcionarse mediante llanas mecánicas y a continuación, mediante el

arrastre de tela de yute o bandas de cuero húmedas. Posteriormente con un equipo de

texturizado por medio de herramientas manuales desarrolladas específicamente para este

trabajo, se procederá a realizar el texturizado transversal mediante una rastra de alambre

en forma de peine, con una separación entre dientes de 20 milímetros, ancho de dientes

de 3 milímetros y con una profundidad de penetración máxima de 5 milímetros y mínima

de 3 milímetros a todo lo ancho de la superficie pavimentada. Esta operación se realizará

cuando el concreto esté lo suficientemente plástico para permitir el texturizado, pero lo

suficientemente seco para evitar que el concreto fluya hacia los surcos formados por esta

operación.

11.03.05 Protección del concreto fresco. Durante el tiempo de fraguado, el concreto

deberá ser protegido contra el lavado por lluvia, la insolación directa, elviento y la humedad

ambiente baja.

Para ello se dispondrá en obra de toldos a base de manteados o plásticos que eviten el

lavado de las texturas superficiales de las losas o, si lo ameritara, de la acción directa de

los rayos solares. Los mismos deberán colocarse cadavezque sea necesario o cuando lo

indique la Supervisión. Si el Contratista no atiende esta orden y las losas sufren un lavado

del acabado superficial, deberá someter por su cuenta la superficie a un ranurado

transversal, de acuerdo con las indicaciones del lngeniero Residente de la Supervisión.

Durante el período de protección, que en general no será inferior a tres (3) días a partir de

la colocación del concreto, estará prohibido todo tipo de tránsito sobre é1, excepto el

necesario para el aserrado de las juntas cuando se empleen sierras mecánicas.

11.03.06 Gurado. El curado deberá hacerse inmediatamente después del acabado final,

cuando el concreto empiece a perder su brillo superficial. Esta operación se efectuará

siguiendo uno de los métodos establecidos, por membrana impermeable o por humedad,

como se establece más adelante. El concreto no podrá estar expuesto a la intemperie por

más de 30 minutos entre distintas etapas de curado o durante el período de curado la

aplicación de agua a la superficie será solamente utilizada como un curado interino y

excepcional y será efectuado mediante el rocío de agua en forma de neblina y se utilizará

hasta que el método de curado definitivo sea utilizado.
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En el caso de que durante la época de pavimentación se presenten vientos fuertes

rasantes, combinados o no con temperaturas ambiente elevadas, se deberá proveer una

doble capa de membrana de curado, aplicándose la primera capa inmediatamente

después del flotado del concreto y la segunda posterior al texturizado transversal.

Durante el tiempo de endurecimiento del concreto, deberá protegerse la superficie de las

losas contra acciones accidentales de origen climático, de herramientas o del paso del

equipo o seres vivos. El contratista será responsable único del costo y trabajos

correspondientes para la reparación de desperfectos causados en la losa de concreto o

por cualquiera de las causas arriba mencionadas. El procedimiento para la reparación

deberá ser previamente autorizado por el lngeniero Residente. Los trabajos de

reparación quedarán cubiertos por la misma garantía que aplica a los trabajos de

pavimentación.

a. Curado con productos químicos gue forman película impermeable. Cuando el curado

se realice con productos de este tipo, ellos se deberán aplicar inmediatamente hayan

concluido las labores de colocación y acabado del concreto y el agua libre de la superficie

haya desaparecido completamente. Sin embargo, bajo condiciones ambientales

adversas de baja humedad relativa, altas temperaturas, fuertes viento o lluvias, el producto

deberá aplicarse antes de cumplirse dicho plazo.

El producto de curado que se emplee deberá cumplir las especificaciones dadas por el

fabricante y la dosificación de estos productos se hará siguiendo las instrucciones del

mismo. Su aplicación se llevará a cabo con equipos que aseguren su aspersión como un

rocío fino, de forma continua y uniforme. El equipo aspersor deberá estar en capacidad de

mantener el producto en suspensión y tendrá un dispositivo que permita controlar la

cantidad aplicada de la membrana.

El curado se realizará aplicando en la superficie una membrana de curado a razÓn de

un 0.5 a 1.0 por metro cuadrado (0.5 a 1.0 lUm2), para obtener un espesor uniforme de

aproximadamente un milímetro (0.5 a 1.0 mm), que deje una membrana impermeable y

consistente de color claro que impida la evaporación del agua que contiene la mezcla del

concreto fresco. Su aplicación debe realizarse con irrigadores mecánicos a presión o por

medio de aspersores manuales que garanticen la perfecta aplicación de la membrana en

todas las caras expuestas de la losa vertical u horizontal.

Cuando las juntas se realicen por aserrado, se aplicará el producto de curado sobre las

paredes de ellas. También se aplicará sobre áreas en las que, por cualquier circunstancia,

la película se haya estropeado durante el período de curado, excepto en las proximidades

de las juntas cuando ellas ya hayan sido selladas con un producto bituminoso.

No se permitirá la utilización de productos que formen películas cuyo color sea negro.

b. Curado por humedad. Cuando se opte por este sistema de curado, la superficie del

pavimento se cubrirá con telas de yute, arena u otros productos de alto poder de retenciÓn

de humedad, una vez que el concreto haya alcanzado la suficiente resistencia para que no

se vea afectado el acabado superficial del pavimento.
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Mientras llega el momento de colocar el producto protector, la superficie del pavimento

se mantendrá húmeda aplicando agua en forma de rocío fino y nunca en forma de chorro'

Los materiales utilizados en el curado se mantendrán saturados todo el tiempo que dure

el curado.

No se permite el empleo de productos que ataquen o decoloren el concreto.

11.03.07 Desformaleteado. Cuando el pavimento se construya entre formaletas fijas, el

desmontaje de la formaleta se efectuará luego de transcurridas dieciséis (16 horas) a partir

de la colocación del concreto. En cualquier caso, la Supervisión podrá aumentar o reducir

el tiempo, en función de la resistencia alcanzada por el concreto'

11.03.08 Juntas. Las juntas deberán ajustarse al alineamiento, dimensiones y

características consignadas en el proyecto.

Después del curado de las losas se procederá al corte de las juntas transversales y

longitudinales con discos abrasivos si se realizan los cortes en seco, o con discos de

diamante enfriados con agua. El corte de las juntas deberá comenzar por las transversales

de contracción, e inmediatamente después continuar con las longitudinales. Este corte

deberá realizarse cuando el concreto presente las condi-ciones de endurecimiento

propicias para su ejecución y antes de que se produzcan agrietamientos no controlados.

El contratista será el responsable de elegir el momento propicio para efectuar esta

actividad sin que se presente pérdida de agregado en la junta o desmoronamiento de los

bordes de los cortes o de la losa; sin embargo, una vez comenzado el corte deberá

continuarse hasta finalizar todas las juntas. El inicio de los trabajos deberá iniciar entre las

4 o 6 horas de haber colocado el concreto y deberá terminar antes de 12 horas después

del colado. Las losas que se agrieten por aserrado inoportuno deberán ser demolidas y/o

reparadas de acuerdo y a satisfacción de la Supervisión

En el caso de que se requiera de cortes de juntas en dos etapas (escalonados), el segundo

corte no deberá realizarse antes de 48 horas después del colado.

En la construcción de las juntas deberá considerarse la siguiente clasificaciÓn:

. Longitudinales de contracción aserradas y con barras de amarre (Tipo B)

. Transversales de contracción aserradas y con pasa-juntas (Tipo A)

. Longitudinales de construcción y con barras de amarre (Tipo B)

. Transversales de construcción cimbradas con pasa-juntas (Tipo D)

Las juntas longitudinales y transversales de contracción aserradas y con barras de

amarre o pasa-juntas (Tipos A y B) se construirán en los sitios que indique la secciÓn

típica del proyecto de acuerdo con lo indicado en los planos del proyecto.

La junta longitudinal de expansión con barras de amarre (Tipo C) quedará formada en la

unión de la junta fría entre las dos franjas de pavimentación como se indica en el proyecto.
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Cuando por causas de fueza mayor sea suspendido el colado por más de 30 minutos, se

procederá a construir una junta transversal de emergencia con la que se suspenderá el

colado hasta que sea posible reiniciarlo, a menos que según el criterio del lngeniero

Residente, el concreto se encuentre todavía en condiciones de trabajabilidad adecuadas.

La configuración de las juntas transversales de emergencia será exactamente igual que la

de las juntas transversales de construcción (Tipo D).

La localización de la junta transversal de emergencia se establecerá en función del tramo
que se haya colado a partir de la última junta transversal de contracción trazada. Si el

tramo colado es menor que un tercio de la longitud de la losa, se deberá remover el

concreto fresco para hacer coincidir la localización de la junta de emergencia con la
transversal de contracción inmediata anterior. En caso de que la emergencia ocurra en el

tercio central de la losa, se deberá establecer la localización de la junta de emergencia

cuidando que la distancia de ésta a cualquiera de las dos juntas transversales de

contracción adyacentes no sea menor que 1.5 metros. Si la emergencia ocurre en

el último tercio de la longitud de la losa, se deberá remover el concreto fresco para que la

localización de la junta transversal de emergencia sea en el tercio medio de la losa.

Las juntas transversales de construcción y las juntas transversales de emergencia deberán
formarse hincando en el concreto fresco una frontera metálica que garantice la

perpendicularidad del plano de la junta con el plano de la superficie de la losa. Esta frontera
o cimbra deberá contar con orificios que permitan la instalación de pasa-juntas en todo
lo ancho de la losa con el alineamiento y espaciamiento correctos, independientemente de
que los documentos de construcción no indiquen pasa-juntas en los acotamientos. Estas
juntas serán vibradas con vibradores de inmersión para garanlizar la consolidación

correcta del concreto en las esquinas y bordes de la junta.

Las ranuras aserradas deberán inspeccionarse para asegurar que el corte se haya

efectuado hasta la profundidad especificada, Toda materia extraña que se encuentre

dentro de todos los tipos de juntas deberá extraerse mediante agua a presión, chorro de

arena (sand blasting) y aire a presión los cuales deberán ser aplicados siempre en una

misma dirección. El uso de este procedimiento deberá garantizar la limpieza total de la
junta y la eliminación de todos los residuos del corte.

La longitud de las losas en el sentido longitudinal será de acuerdo a lo indicado en el

proyecto, con la tolerancia que se indique en los planos, coincidiendo siempre el aserrado

de las juntas transversales con el centro de la longitud de las pasa-juntas. El alineamiento
de las juntas longitudinales será el indicado en el proyecto, con la tolerancia establecida

en los planos.

!
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Las juntas transversales de construcción con pasajuntas (Tipo D) se construirán en los

lugares predeterminados para finalizar el colado del día, coincidiendo siempre con una
junta transversal de contracción y alineada perpendicularmente al eje del camino; estas
juntas se construirán de acuerdo con lo indicado en el proyecto y se colocarán pasa-juntas

a todo lo ancho de la sección transversal.
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Deberán tomarse las precauciones necesarias para evitar que se dañen los bordes de las

juntas por impactos del equipo o de la herramienta que se estén utilizando en la obra. En

el caso de que produzcan daños en las juntas, el contratista deberá corregirlos sin cargo

alguno formando una caja mínima de 50 centímetros de ancho por 50 centimetros de

largo por un medio del espesor de la losa de profundidad por medio de la utilizaciÓn de

cortadoras de disco. No se permite el uso de equipos de impacto para el formado de la

caja. El concreto a ser empleado en la reparación deberá ser del tipo que no presente

contracción ni cambio volumétrico alguno por las reacciones de hidratación del cemento.

11.03.09 Junta pavimento - bordillo. La junta entre el pavimento de concreto con el

bordillo no es considerada como parte de la estructura del pavimento, por lo que no se

requiere de algún refuerzo de amarre. Sin embargo, es probable que se pudiera producir

cierta separación entre ambos con el paso de los años. Para evitar esta separación, se

colocará una varilla de amarre del#4 de 90 cm de longitud a cada 120 cm y se sellará esta

junta con el mismo material empleado en las juntas del pavimento. Las varillas de acero

de amarre deberán ser de grado 40 (fy=3250 kg/cm'?) pudiéndose doblar a 90' en caso de

Ser necesario. La construcción del bordillo se realizará posteriormente.

11.03.10 Apertura al tránsito. El pavimento se abrirá al tránsito cuando el concreto

haya alcanzado una resistencia a flexo-tracción del ochenta por ciento (80%) de la

especificada a veintiocho (28) días. A falta de esta información, el pavimento se podrá abrir

al tránsito sólo después de transcurridos catorce (14) días desde la colocación del

concreto.

11.03.11 Defectos en las juntas a causa del aserrado. Si a causa de un aserrado

prematuro se presentan descascaramientos en las juntas, deberán ser reparados por el

Contratista, a su costa, con un mortero de resina epóxica aprobado por el lngeniero.

11.03.12 Conservación. El pavimento de concreto hidráulico deberá ser mantenido en

perfectas condiciones por el Contratista, hasta el recibo definitivo de los trabajos.

11.03.13 Tolerancias. Para dar por recibida la construcción de las losas de concreto

hidráulico se verificarán el alineamiento, la sección en su forma, espesor, anchura y

acabado, de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o ordenado por la Supervisión, con

las siguientes tolerancias:

Tabla 11-6

Toleranci as - Generales

Tolerancia

Pendiente transversal con respecto a la del proyecto t 0.5%

o

11.03.14 Espesor de la Iosa del concreto

Caso



a. Extracción de Núcleos. Se deberán extraer núcleos del pavimento de concreto en los

lugares especificados por el Supervisor después de que se hayan llevado a cabo

todas las correcciones requeridas y antes de que se efectúe la aceptación final del

pavimento. El espesor del pavimento se deberá determinar siguiendo los lineamientos de

la especificación ASTM C 42 y ASTM C 174.

Para el propósito de establecer un precio unitario ajustado del pavimento, se considerarán

unidades de 500 metros de longitud en cada carril de circulación comenzando por el

extremo del pavimento con el cadenamiento menor. La última unidad en cada carril de

circulación será de 500 metros más la fracción restante para elfinal del pavimento.

El lngeniero Residente, solicitará la extracción de un núcleo del pavimento por cada

unidad de 500 metros en cada carril de circulación en el lugar especificado o seleccionado

aleatoriamente. Cuando el espesor del pavimento medido según los lineamientos de la
especificación ASTtt¡l C 174 no sea deficiente en más de 5 milímetros con respecto al

especificado en los documentos de construcción, se efectuará el pago completo de la
unidad. Cuando el espesor del pavimento sea deficiente en más de 5 milímetros, pero en

menos de 20 milímetros, se deberán obtener dos núcleos adicionales dentro de la unidad

en estudio a costo del contratista. Los dos núcleos adicionales para cualquier unidad de

500 metros deberán ser obtenidos a intervalos no menores que 150 metros. Si el promedio

del espesor de losa obtenido de los tres núcleos no es deficiente en más de 5 milímetros,

se efectuará el pago completo de la unidad. En el caso de que el promedio del espesor de

losa obtenido a partir de los tres núcleos sea deficiente en más de 5 milímetros, pero no

menos que 20 milímetros, se pagará un precio ajustado de la unidad según se indica

más adelante, empleando para esto el espesor de losa promedio obtenido a partir de los

tres núcleos de concreto.

Para el cálculo del espesor de losa promedio, aquellos espesores que sean mayores que

el espesor indicado en los documentos de construcción por más de 5 milímetros serán

considerados como el espesor indicado más 5 milímetros. De la misma forma, aquellos

espesores de losa que sean menores que el espesor indicado en los documentos de

construcción en más de 2Q milímetros serán considerados como el espesor indicado

menos 20 milímetros.

Cuando el espesor de cualquier núcleo de concreto sea deficiente por más de 10

milímetros, el espesor del pavimento en esta área se determinará por medio de la

extracción de núcleos a intervalos de 5 metros paralelos al eje del camino en ambas

direcciones a partir del núcleo que se encontró deficiente hasta que se obtenga en

cada una de las direcciones un núcleo que no sea deficiente por más de 10 milímetros.

Estos núcleos de exploración no serán incluidos para el cálculo del espesor promedio de

la losa con el fin de obtener un precio ajustado. Los núcleos de exploraciÓn serán

empleados solamente para determinar la longitud de pavimento dentro de la unidad en

estudio que será removida sin que el contratista reciba pago alguno por esa área.

Cualquier área del pavimento que sea deficiente por más de 10 milímetros, pero no por

más del valor mayor de entre 25 milÍmetros o 1/8 del espesor indicado en los documentos

o
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de construcción no será sujeta de pago al contratista. Cualquier área de pavimento que se

encuentre deficiente en más de 20 milímetros o 1110 del espesor indicado de la losa en

los documentos de construcción, lo que sea mayor, deberá ser removida y remplazada,
a solicitud del lngeniero Residente, con concreto de resistencia y espesor indicado en

los documentos de construcción sin que el contratista reciba pago alguno por los trabajos

adicionales.

(b) Ajuste de Precio. El pago de la losa de concreto para cada unidad de análisis de 500

metros por carril se efectuará de acuerdo a la siguiente tabla de tolerancias. La deficiencia
en espesor determinada por núcleos será el resultado de aplicar los procedimientos

anteriormente descritos para cada unidad de análisis de 500 metros por carril de

circulación.

CUADRO 1 1-7

Tolerancias - Espesor de losa de concreto

11.04 Medición: El pavimento de concreto de cemento Pórtland, aceptado por el lngeniero
Residente de la Supervisión, habiendo cumplido los requisitos de calidad establecido, será
medido en metros cúbicos. El ancho se medirá horizontalmente incluyendo el sobre
ancho permitido en las curvas. La longitud debe medirse horizontalmente a lo largo de la
línea de centro de la carretera. Los espesores son los especificados en los planos para

cada caso en particular.

11.05 Pago: El pago se hará al precio unitario del contrato ajustado de acuerdo a
lo establecido en las tolerancias de los espesores, por toda obra ejecutada de acuerdo
con esta especificación y aceptada a satisfacción del Ingeniero Residente de la

Supervisión.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos de adquisición, obtención de permisos y
derechos de explotación o alquiler de las fuentes de materiales y el descapote y la

preparación de las zonas por explotar. Deberá cubrir, también, todos los costos de
explotación de las fuentes de materiales; la selección, trituración, eventual lavado y
clasificación de los materiales pétreos; el suministro, almacenamiento, desperdicios,
cargues, transportes, descargues y mezcla de todos los materiales constitutivos de la

mezcla cuya fórmula de trabajo se haya aprobado, incluidos los aditivos; el suministro,
almacenamiento, desperdicios, cargues, transportes, descargues y colocación de los

o

Deficiencia en espesor de losa determinada
por cada sección de 500 m

Factor de ajuste aplicable sobre el
precio unitario contratado

De 0.0 a 5.0 mm 1.00

De 5.1 a 7.5 mm 0.85

De 7.6 a 10.0 mm 0.75

Mayor que 10.0 mm SUBSTITUIR



pasadores de transferencia de carga (pasajuntas), varillas de unión, elementos para

separación del pavimento o curado y materiales para el sello de todas las juntas segÚn lo

contemple el proyecto; el transporte del concreto al sitio de los trabajos, su colocaciÓn y

vibrado, la ejecución de juntas, el acabado superficial y el curado requerido; las

instalaciones provisionales; los costos de arreglo o construcción de las vías de acceso a

las fuentes de materiales; la adecuación paisajística de las fuentes para recuperar las

características hidrológicas superficiales al terminar su explotación; la fase de

experimentación; la señalización preventiva de la vía y el ordenamiento del tránsito

público durante la realización de las obras y el período de curado, la demoliciÓn, retiro y

disposición de las losas rechazadas y, en general todo costo relacionado con la correcta

ejecución de los trabajos especificados.

No se efectuará ningún pago adicional por pavimento que tenga un promedio de espesor en exceso

del especificado parala obra en particular

ETc.12 coNcRETo ASFÁLTICo EN CALIENTE CON LIGANTE ASFALTICO MODIFICADO

PG76-22

Nota: Esta Especificación aptica para et mantenimiento con mezcla asfáltica de baches que

surjan en el tramo a rehabilitar y también para mantenimiento en la zona de la falla

ubicada entre tas estaciones 3+200 y 3+600 del proyecto)

12.01 Generalidades. Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 401 de las

Especificaciones Generales de SOPTRAVI, edición diciembre/1996. Por tanto, las

especificaciones generales serán aplicables, salvo lo aquíexpresamente modificado.

12.02 Descripción. Este trabajo consiste en la construcciÓn de una o más capas de concreto

asfáltico para un pavimento. Se debe usar concreto asfáltico compuesto de piedra o grava

triturada, y ligante asfáltico, mezclados en una planta aprobada para la producciÓn de mezcla

procesada en caliente. La mezcla se colocará sobre una fundación preparada para ello, que

puede ser una capa de base, estabilizada o no, o bien otra capa de mezcla asfáltica' No se

trabajará bajo amenaza de lluvia, ni en la planta, ni el tramo de trabajo. No se trabajará de

noche bajo ninguna circunstancia.

12.03 Materiales

12.03.01No serán procesados en las plantas trituradoras bajo amenaza inminente de lluvia, para

evitar la formación de bolsones de arcilla, ni pelotas de materiales finos los agregados para

I
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concreto asfáltico en caliente. Prevalecen las especificaciones establecidas en la sub-

sección 703.5 Agregados para Concreto Asfáltico de las Especificaciones Generales,

exceptuando las modificaciones y/o adiciones siguientes:

a. Agregado fino. (Pasando la malla 4.75 milímetros).

b. Equivalente de arena, AASHTO T 176,45 % mínimo

c. Granulometría de agregados mezclados.

Para el proyecto se especifica la granulometría D4, correspondiente a la capa intermedia

según la designación ASTM D 3515, la cual se expone en la tabla siguiente:

Tabla 12-1

Rangos requeridos de granulometría de agregados para concreto asfáltico en caliente

Tamaño de Malla

Porcentaje por peso
que

pasa la malla estándar
AASHTOT27yT11

pulg mm D-4

1 25 100
3/il
,/4 '19 90 - 100

Yr" 12.5

3/8" 9.5 56-80
4.75 35-65

No.8 2.36 23-49
No.30 600 pm

No.50 300 pm 5 -19

No.200 75 pm 2-8

d. Agregados livianos (escorias).

Escoria triturada que debe cumplir con los parámetros de calidad requeridos en AASHTO M

195. No se usará ningún otro tipo de agregado liviano como se define en AASHTO M 195.

12.03.02 Mástique asfáltico. De conformidad con AASHTO M 243. (Aplica para el gigante

asfáltico).

o
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12.03.03 Aglutinante Bituminoso Modificado con Polímero: Polymer Modified Bituminous

Pf\¡B PG 76-22. (Aplica para mezcla de concreto asfáltico a colocarse)

(a) Descripción:

Aglutinante bituminoso modificado con polímero, Performance Grade (PG) que cumple con

AASHTO M320. El grado 76-22 es un aglutinante bituminoso de grado de rendimiento que se utiliza

en la construcción de pavimentos para cumplir con los requisitos de climas cálidos y cargas de

tráfico pesado.

(b) CumplimientodeEspecificaciones:

El aglutinante de grado PG 76-22 deberá cumplir completamente con los requisitos de AASHTO

M320, especificación estándar para el aglomerante bituminoso de gradode rendimiento para uso

en la construcción de pavimentos.

(c) Características del Producto:

El proceso de modificación del betún base deberá llevarse a cabo utilizando polímeros especiales

y aditivos apropiados en una planta de fabricación diseñada específicamente, que deberá asimismo

tener una unidad homogenizadora mezcladora de alto cizallamiento y calidad controlada según las

especificaciones objetivo.

El asfalto Modificado con Polímeros deberá tener una buena estabilidad de almacenamiento bajo

las condiciones estándar de almacenamiento en caliente como lo requieren los protocolos ASTM y

NCHRP 459.

PG76-22 El gigante de grado deberá ser homogéneo, no contener agua y no formar espuma cuando

se calienta a 175"C. Deberá cumplir con los siguientes requisitos de especificación:

Parámetro de prueba Especificación de PMB PG
76-22

Temperatura de diseño máxima del pavimento
promedio de 7 días, ' C

<76

Temperatura mínima de diseno del imento,'C >22

Propiedades Oriqinales del Aqluti nante (Binder)

Punto de copa abierta de Cleveland, oC (AASHTO T
48

>230

Viscosidad al 135oC <3.0

Corte dinámico, G*/sin ya76'C A 10 RAD/S, kPa >1.0

Propiedades del aglutinante (B! nder) residual de
la eba de rodadura de lícula de

AASHTO T24O

Cambio de masa, % peso (AASHTO T24o) <1.0

O

o

(AASHTO T 315)
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Parámetro de prueba Especificación de PMB PG
76-22

Corte dinámico, G*/sin y a76 "C a 10 rad/s, kPa
(AASHTO T315)

>2.2

Propiedades del aglutinante residual de Ia prueba del Recipiente de
Envejecimiento a P¡esjó]1(nnSHfO nZg)

Corte dinámico, G*.sen & a 28"C a 1Orad/s, kPa
(AASHTO T315)

<5000

Rigidez de fluencia en -12"C (AASHTO T 313)
S valor, MPa
m valor, %

<300
>0.30

12.03.04 Relleno mineral. Debe estar de acuerdo con AASHTO M 17.

12.03.05 Cal hidratada. De acuerdo con las Especificaciones Generales, sub-sección

714.03.

12.04 Requerimientos para la construcción

12.04.01 Composición de la mezcla asfáltica (dosificación de diseño). La dosificación de

diseño debe ajustarse a las siguientes propiedades:

Mezcla asfáltica diseñada por la metodología Marshall. Las mezclas asfálticas a

utilizarse en el proyecto deberán ser dosificadas de acuerdo con diseños establecidos

siguiendo el método Marshall, como se establece en el Manual MS-2 del lnstituto del

Asfalto (edición 1995 o posterior). Los parámetros de diseño, para el nivel de tráfico del

proyecto, son los establecidos en la Tabla 10-3.

Tabla 12-3

Requerimientos para mezclas de concreto asfáltico diseñadas por el Método Marshall

a

t

Parámetros de Diseño Mezcla Marshall

a) Marshall (AASHTO T 2451

(1) Estabilidad (libras)

(2) Flujo (1/100 cm)

(3) Vacíos en la mezcla (%) (2)

2,000 a 3,000

20-40

3.0 - 5.0

Ver Tabla 10-4



75(4) Vacíos en el agregado mineral (%), min

(5) Compactación, número de golpes en cada

extremo de los especímenes de prueba

2.1 (1)

75 (1)

6.0 - 8.0

b) lnmersión-Compresión (AASHTO T 165 /
AASHTO T 167)

(1) Resistencia a la compresiÓn (MPa), min

(2) Resistencia retenida (%), min

(3) Vacíos en los especímenes de prueba (%)

6.0 - 8.0

75 (1)

55-80

c) Tensión indirecta (AASHTO T 283)

(1) Resistencia retenida (%), min

(2) Saturación en los especímenes de prueba

(%)

(3) Vacíos en los especímenes de prueba (%)

0.6 - 1-3d) Razón de polvo / asfalto efectivo (3) V (4)

o

Requisitos o
(1) Los requisitos se deben cumplir para todo el rango de contenido de vacíos en los especímenes

de prueba.

(2) El porcentaje de vacíos se basa en los procedimientos de ensayo AASHTO T 166, AASHTO T

209 y AASHTO T 269. La determinación de la densidad máxima teÓrica se basa en AASHTO T 209'

(3) La razón de polvo/asfalto efectivo se define como la razÓn entre el porcentaje de material,

incluyendo aditivos no líquidos y relleno mineral pasando eltamiz No. 200, y el porcentaje de asfalto

efectivo (por peso total de mezcla).

(4) El porcentaje de asfalto efectivo se define como el porcentaje de asfalto total (por peso total de

mezcla) menos el porcentaje de asfalto absorbido por el agregado (por peso total de mezcla).

Parámetros de Diseño Mezcla Marshall
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Tabla 12-4

Vacíos en el agregado mineral (VMA) Según métodos de diseño de mezcla Marshall

Tamaño
Nominal

(1)

Porcentaje mínimo de
vacíos

(2) Marshall

9.5 mm 16.0

12.5 mm 15.0

19 mm 14.0

25 mm 09.0

(1) Tamiz de menor tamaño que no retiene más del 10% del agregado de diseño (por peso).

La determinación delVMA corresponde a la mezcla dosificada de acuerdo con eldiseño
de mezcla, incluyendo la adición correspondiente del relleno mineral o agente mejorador
de adherencia no lÍquido, en caso de que alguno de estos, o ambos, se incluyan en la
dosificación de diseño.

a.1 Vacíos llenos de Asfalto VFA. Los vacíos llenos de asfalto para el proyecto deberán ser

estar entre 65 a75%.

a.2 Mejoramiento de adherencia. En la dosificación de la mezcla asfáltica, se deberá incluir
el uso de cal hidratada, dosificada por peso total de la mezcla, para mejorar la

adherencia del asfalto al agregado y el desempeño de la mezcla asfáltica en el largo
plazo, el porcentqe a usar será determinado por el supervisor, considerando las

condiciones particulares de los agregados de la zona.

b. Entrega de la dosificación de diseño a la Supervisión. La dosificación de diseño debe
ser presentada por escrito, con una anticipación por lo menos de 21 dias, incluyendo la

información descrita en la Especificaciones Generales.

Luego de aprobada la fórmula de trabajo de la mezcla asfáltica, y hasta que ésta no sea
variada con la aprobación de la Supervisión, todas las mezclas provistas para el

proyecto deberán encontrarse dentro del siguiente rango de tolerancia, respecto a dicha

fórmula de trabajo, para cada ensayo individual:

o



Tabla 12-5

Tolerancias de mezcla Marshall

Material

Material que pasa el Tamiz # 4 y mayores

Tolerancia

+L 5%

Material que pasa los tamices # 8 al 100 +l- 4oA

Material que pasa el tamiz # 200 +l- 2%

Contenido de asfalto +/- 0.30

Temperatura de la mezcla +/- 100c

12.04.02 Plantas procesadoras de mezcla asfáltica en caliente. Deberán cumplir con los

requisitos de AASHTO M 156, además de lo siguiente:

a. Retorno de finos. Además de las especificaciones de AASHTO M 156 referentes a

control de emisiones, Se deben cumplir las siguientes condiciones:

Equipar la planta con un colector de polvo. Se usará el material recolectado o se retornará

de manera uniforme. Cuando se use material fino retornado, en plantas de dosificaciÓn

(de bachada) o continuas, se deberá depositar el material de retorno en el fondo de la

torre elevadora, cuantificando su dosificación por volumen o masa dentro de la cámara

de mezclado. El retorno directo a la torre elevadora será permitido sólo cuando el flujo

pueda controlarse a una tasa uniforme. En plantas con tambor secador y mezclador o

plantas continuas, el retorno del material al tambor se hará en el mismo punto donde se

alimenta elflujo de asfalto (punto de descarga).

12.04.03 Pavimentadoras y Rodillos. Según lo establecido en las Especificaciones

Generales.

12.04.04 Preparación de la superficie. Se establece como riego de liga, la aplicaciÓn de un

riego de emulsión catiónica 60-40, de rompimiento lento CSS-1h, a una tasa de 0.20 a 0.40

litros/m2. No se permitirá el tráfico sobre la superficie ligada. La tasa de riego deberá estar

en una tolerancia de t'l0% de la tasa establecida. El asfalto deberá cumplir con las

especificaciones de la sub-sección 702.03 de las Especificaciones Generales.

12.04.05 Limitaciones ambientales. La capa asfáltica debe aplicarse sobre una superficie de

apoyo seca, cuando la temperatura del aire en la sombra esté al menos sobre 4"C, y con

tendencia a aumentar.

Tabla 12-G
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Temperatura de Colocación de Mezcla de Concreto Asfáltico

(1) En ningún caso, la mezcla de concreto asfáltico podrá ser calentada a una temperatura

superior a la especificada en el diseño de la mezcla aprobada

12.04.06 Preparación del ligante asfáltico modificado. Se calentará cemento asfáltico de

manera uniforme de tal manera que se supla, de manera uniforme, la demanda de cemento

asfáltico en condiciones de flujo, del tanque de almacenamiento al mezclador. El tanque de

almacenamiento para el cemento asfáltico debe tener recirculación, de manera que sólo el

volumen de cemento asfáltico homogenizado sea aplicado en la operación de la planta. No

se debe calentar el cemento asfáltico modificado arriba de 175"C.

Si la dosificación de diseño requiere la adición de un aditivo de mejoramiento de adherencia
líquido, el cual deberá mantenerse estable durante el calentamiento, se deberá conducir

dentro de las líneas de transmisión del ligante asfáltico, hacia una terminal de dosificación o

hacia la planta de mezclado. Se debe inyectar el aditivo, por lo menos, durante un 80 % del
tiempo de transferencia o mezcla, para obtener uniformidad.

12.04.07 Preparación del agregado. Al usarse Cal hidratada como aditivo de mejoramiento
de adherencia, incorporado por vía húmeda (mezcla con el agregado en una condición de
humedad), se debe ajustar la humedad del agregado a por lo menos 4 % del peso total de
agregado. Se mezclará el aditivo de mejoramiento de adherencia de manera uniforme con

el agregado, antes de la introducción del agregado dentro del sistema de secado. Se deben
utilizar dispositivos de dosificación calibrados para medir la cantidad de aditivo de

mejoramiento de adherencia y humedad incorporado al agregado.

Se debe calibrar la llama del secador para que el proceso de secado y calentamiento no

produzcan daño o contaminación del agregado.

t

Espesor de Gapa Compactada <50mm 50-75 mm >75mm

Temperatura de la Superficie de la VÍa (oC) Temperatura Mínima de Colocación (1) "C

10 -14.9 146 138 132

15 -19.9 1 4 1 135 129

20 -24.9 138 132 129

25 -29.9 132 129 127

>30 129 127 124



Se debe controlar la operación de la planta de manera que el contenido de humedad de la

mezcla muestreada durante las obras de pavimentación, antes de su compactación, sea de

0.5 % o menos, de acuerdo con AASHTO T 110.

12.04.08 Mezclado. Se deben dosificar el agregado y el ligante asfáltico incorporados dentro

del mezclador de acuerdo con el diseño. Se debe revolver hasta que las partículas estén

completa y uniformemente recubiertas con ligante asfáltico, de acuerdo con AASHTO M

156. Se mantendrá la temperatura de mezcla dentro del rango aprobado para el diseño de

mezcla propuesto. El tiempo de mezcla deberá ser tal que no se produzca envejecimiento

excesivo en el ligante asfáltico, evaluado de acuerdo con el criterio que establezca el

Supervisor.

12.04.09 Transporte. Se deben usar Volquetas con cajas de carga metálicas, y que su firme

no presente deformaciones, las cajas deberán estar completamente limpias y lisas

internamente.

Se debe aplicar un recubrimiento delgado con un material aprobado por la SupervisiÓn para

prevenir que la mezcla asfáltica se adhiera a la cala de la Volqueta. No pueden utilizarse

derivados del petróleo (diésel, por ejemplo) u otros materiales de recubrimiento no

autorizados, que contaminen o alteren las características de la mezcla.

Cada Volqueta debe estar equipada con uno o más Toldos de lona u otro material adecuado

según sean las necesidades de protección de la mezcla, Los toldos deben ser de tamaño

suficiente para proteger la mezcla de la intemperie.

En caso de que el contratista por motivos debidamente justificados, proponga acarreos

lejanos, donde se requiere mantener la temperatura de la mezcla asfáltica por mucho tiempo

en la volqueta, en dicho caso, el contratista a su cuenta y riesgo debe aislar apropiadamente

las cajas y los cobertores deberán estar firmemente asegurados.

Cada volqueta deberá contar con un agujero de acceso para el monitoreo de la temperatura

de la mezcla asfáltica cargada.

12.04.10 Procedimiento para el inicio de labores en una planta de producciÓn de mezcla

asfáltica. Se requiere una notificación, al Supervisión, con al menos 7 días antes del inicio

de la producción.

En el primer día de operaciones se deberá producir suficiente mezcla asfáltica para construir

un tramo de prueba de 300 m, aplicando el espesor de capa contratado para el proyecto; se

usarán 100 m para la compactación a tres distintas temperaturas (con diferencias de 5"C).

Se debe construir la franja de control en el proyecto de pavimentación, en una posiciÓn

aprobada por aquel.

La construcción del tramo de prueba requiere la aplicación de los mismos procesos de

mezcla, colocación y compactación que se aplicarán en la ejecución del proyecto. Se iniciará

la producción después de que la mezcla asfáltica producida y el tramo de prueba sean

evaluados y aceptados, por la Supervisión.
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a. Contenido de asfalto y granulometría. Se deben tomar al menos tres muestras de mezcla

asfáltica durante la producción de mezcla para el tramo de prueba, las cuales serán

evaluadas de acuerdo con los ensayos y las especificaciones. La mezcla asfáltica será

aceptable si todos los resultados de evaluación están dentro de los límites de

especificación y dentro de los rangos de tolerancia para la dosificación del diseño de

mezcla aprobado.

b. Compactación. Se debe cuantificar la densificación de la mezcla asfáltica después de

cada pasada de compactador, con el fin de determinar el patrón de compactaciÓn

necesario para lograr la densidad requerida, sin deterioro en la mezcla asfáltica.

En un mínimo de 5 posiciones sobre la franja de control, se tomarán mediciones de

densidad con un densímetro nuclear y se extraerán y analizarán núcleos de acuerdo con

los límites de densidad establecidos más adelante. La densidad es aceptable sitodos los

resultados de ensayo están dentro del límite de especificación. Las magnitudes de

densidad en sitio, deberán ser correlacionadas con las mediciones de densidad a partir

del análisis de los núcleos extraídos.

Se debe repetir la construcción del tramo de prueba hasta que se obtenga una

densificación satisfactoria, al menos para una de las temperaturas evaluadas. Los tramos

de prueba con densificación dentro de especificaciones, pueden permanecer en el sitio

de obras y serán aceptados y pagados considerándolos como parte de la estructura de

pavimento. Cuando una franja de control es aceptada, la producción en gran escala se

puede iniciar.

Se debe usar este mismo procedimiento para el reinicio de labores, cuando se reanuden

labores luego de una suspensión por calidad no satisfactoria.

12.04.11 Colocación y terminación. En un mismo frente de obra no deben usarse mezclas

asfálticas de dos diferentes plantas, a menos que las mezclas sean producidas de acuerdo

con la misma dosificación de diseño, materiales de las mismas fuentes y que tal práctica

haya sido autorizada por la Supervisión. Se debe construir tramos de prueba de acuerdo

parala producción de cada planta asfáltica involucrada.

La mezcla de concreto asfáltico se debe colocar a una temperatura conforme con los

resultados de densificación determinados en el tramo de prueba. Se debe medir la

temperatura de la mezcla en el vehículo de transporte justamente antes de ser depositada

en el mecanismo de distribución, o en un apilamiento inmediatamente antes de su aplicación.

La mezcla asfáltica se colocará utilizando los equipos y procedimientos correspondientes.

Se controlará el alineamiento horizontal mediante una línea de referencia. Las pendientes

longitudinal y transversal serán controladas a partir de lineas de referencia, mediante

métodos automatizados, tales como esquís o dispositivos de control de pendiente. Los

esquís deberán tener una longitud mínima de 6 metros.

En áreas donde la distribución y acabado por medios mecanizados no resulta práctica, se

deberán aplicar equipos alternativos tales que la uniformidad en la superficie terminada sea
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comparable con la uniformidad lograda cuando se usan equipos mecanizados

Se requiere un traslape en la junta longitudinal de una capa de mezcla asfáltica de al menos

de 150 mm, a partir de la junta longitudinal con la capa inmediatamente inferior. Se debe

construir la junta longitudinal en la capa de superficie a lo largo de la línea de centro en

carreteras de dos carriles o en las líneas de demarcación de carriles en carreteras con más

de dos carriles.

12.04.12 Compactación. Se deberán disponer suficientes compactadores para cumplir con

los requisitos de densificación definidos a partir del tramo de prueba. Se utilizará un rodillo

compactador para cada una de las etapas de asentamiento, compactación intermedia y

compactación final. Se debe contar con al menos dos rodillos compactadores, equipado con

llantas de hule, parala compactación final. Las dimensiones de los rodillos compactadores

deben corresponder con los resultados deseados. Los rodillos compactadores deben ser

operados de acuerdo con las recomendaciones de los fabricantes.

La superficie asfáltica deberá ser compactada en forma uniforme. Deberá compactarse de

manera que no haya desplazamiento lateral, agrietamiento o corrugación de la superficie.

Se compactará hasta que las marcas de rodillo sean eliminadas y la densidad requerida sea

obtenida. No se permitirá la compactación cuando la temperatura en la mezcla descienda

de 100"C; en cuyo caso se deberá retirar del sitio de las obras.

El proceso de compactación será monitoreado con densímetros nucleares calibrados de

acuerdo con los resultados de compactación en los tramos de prueba. Se compactará con

la meta de obtener densidades en sitio de no menos del 94 o/o, y no más del 98 % (2% a 6%

vacíos en la posición final), respecto a la densidad máxima teórica determinada de acuerdo

con AASHTO T 209, 98% mínima de la densidad máxima bulk AASHT OT275. La densidad

máxima teórica o Bulk de referencia para el cálculo de densidad en sitio corresponderá a un

muestreo de mezcla asfáltica de la producción en el mismo día que la colocación, con la
misma dosificación de diseño y seleccionado de manera aleatoria.

A lo largo de cunetas, alcantarillas, muros y otros elementos donde el acceso de los

compactadores se dificulte, se deberá compactar con equipo alternativo tal que se logre

cumplir con la compactación requerida. El Supervisor evaluará la aprobación de tal equipo

de compactación alternativo, antes de su aplicación.

Se deberá usar un equipo liviano de compactación para los bordes de capas asfálticas no

confinadas, que permita compactar el borde y el ángulo de reposo de la mezcla asfáltica.

La compactación de la mezcla asfáltica en las juntas longitudinales deberá tener un traslape

de 150 mm sobre la capa adyacente ya compactada.

12.04.13 Juntas, bordes y limpieza. Se deberá completar la construcción de carriles de

tránsito adyacentes, al mismo nivel de rasante, dentro de un plazo máximo de 24 horas.
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Diferencias de nivel de 50 mm o menos, sobre el nivel de rasante del pavimento, dejados

durante el transcurso de una noche, requerirán la rotulación como zonas de .Alerta por carril

disparejo. Diferencias de nivel dejadas en el transcurso de una noche con dimensiones de

más de 50 mm, requerirán la construcción de rampas temporales, con una relación longitud

/ espesor de 3:1.

En juntas transversales, con pavimentos existentes y capas previamente colocadas, las
juntas serán verticales. Se construirán estas juntas transversales mediante cortes verticales,

de manera que se abarque el espesor total de capa.

Las juntas longitudinales de construcción serán cortadas verticalmente con sierra u otro

dispositivo, en toda la profundidad de la capa, a menos que la capa adyacente sea colocada

el mismo día.

Se aplicará un riego de adherencia en los bordes de las juntas, tanto transversales como

longitudinales. De preferencia, se deberá utilizar un equipo de calentamiento de la junta para

asegurar la adherencia.

Se colocará la mezcla de concreto asfáltico de manera continua. Los bordes no confinados

de capas asfálticas recién colocadas serán compactados con equipo alternativo a rodillos, a

proponer por el contratista para consideración del Supervisor.

El material que sea eliminado de los bordes de capa será retirado del sitio, así como

cualquier otro elemento sobrante.

12.04.14 Control de Calidad

a. Concepto de Lote: Para los efectos de control de calidad y evaluación de los trabajos de

colocación de la mezcla asfáltica, se considera como lote, que se debe aprobar o rechazar

en bloque, al menor que resulte de aplicar los siguientes criterios:

500 toneladas

La producción de un día (cuando es menos de 500 toneladas)

Se evaluará la mezcla producida por lote de acuerdo con los ensayos establecidos,
mediante parámetros Marshall, granulometría y contenido de asfalto.

Se evaluará la mezcla colocada por medio de ensayos de densidad en sitio, debiéndose
realizar 10 mediciones por lote. Los lugares de chequeo serán escogidos de forma
aleatoria cubriendo el área delimitada a 50 cm de los bordes laterales y a 3 m de los

extremos longitudinales.

b. Aceptación
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(b.1) Contenido de asfalto. Los límites de tolerancia, a partir de la dosificaciÓn de diseño

aprobada, serán de t0.20 %.

(b.2) Granulometría del agregado. Los límites de tolerancia a partir de la dosificación de

diseño aprobada se presentan en la Tabla 10-1.

(b.3) Densidad en sitio. El límite inferior de tolerancia para la densidad en sitio es de 94%

de la densidad máxima teórica determinada a partir de AASHTO T 209 y el límite

superior de tolerancia es de 98 % de la densidad máxima igualmente determinada y el

límite inferior con relación a la densidad Bulk AASHTO T 275 será de 98%. En ambos

casos se usará, como referencia para el cálculo del porcentaje de densificación, la

densidad máxima teórica correspondiente a un muestreo aleatorio, para la producción

de mezcla asfáltica correspondiente a la producción evaluada. La densidad en sitio

será medid a, para efectos de aceptación, en un plazo no mayor de 2 semanas posterior

a la compactación, extrayendo núcleos de pavimento compactado de acuerdo con

AASHTO T 230. Los huecos resultantes se deberán rellenar en un plazo no mayor de

48 horas.

Se aceptará el lote cuando el promedio de los vacíos con aire calculados para todo el

lote esté dentro de los límites especificados y no más de un núcleo presente valores

fuera de estos límites.

En los casos que se presenten valores individuales fuera de los establecidos, el

Contratista podrá solicitar a la Supervisión la autorización para extraer y ensayar al

menos tres (3)testigos en las proximidades de los que presenten estos valores. Estos

sectores así definidos representan sub-lotes que pueden ser aprobados o rechazados

según los resultados si no cumplieran con los valores especificados.

(b.4) Espesores. Los espesores de la capa colocada serán medidos por medio de los

núcleos extraídos. El promedio de los espesores de cada lote será mayor o igual al

espesor nominal de la capa menos 5 mm. En todo caso, no se aceptarán núcleos con

espesores menores que el espesor nominal menos 10 mm'

por la contaminación de materiales blandos, grumos o piedras de cal o de sobre

tamaño de la grava en el tramo, debe ser éste retirado de inmediato. Las remociones

de material o reparaciones que deba realizar el Contratista por incumplimiento de los

criterios de aceptación aquí establecidos, serán por su propia cuenta sin ningún costo

para el ProPietario.

12.05 Medición: La unidad de medida de la mezcla asfáltica en caliente procesada en planta

central será la tonelada métrica. - La cuantificación de las toneladas a pagar se efectuaré

mediante el empleo de balanzas para camiones ubicadas adyacentes a la planta de

producción, dotadas con sistemas electrónicas automáticas de registro e impresión de los

pesos, debidamente calibrados y a prueba de manipuleos inadecuados. Las balanzas

deberán ser calibradas periódicamente o cuando el Supervisor lo solicite.- Las boletas con

los registros de los pesos netos de la mezcla asfáltica transportada por cada camión al sitio

de colocación deberá ser emitidas en original y copia, conservando el Contratista la copia y
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12.06

entregando el original al Supervisor en el sitio de trabajo. La mezcla asfáltica rechazada o

sobrante no será reconocida para pago.

pago. Las cantidades aceptadas por la Supervisión, serán pagadas por tonelada métrica al

precio unitario de contrato, lo cual será plena compensaciÓn por todos los costos

relacionados con la correcta ejecución de los trabajos especificados, incluyendo el relleno

mineral de aporte (cal hidratada), conforme a las Especificaciones Generales y las

presentes, ETCs.

Si además del polvo mineral de aporte, se requiere la incorporación de un compuesto

adhesivo antidesnudante, este se pagará por separado, dentro de la modalidad de

Administración Delegada.

a ETc-r3 HoRMtcóN c¡cLóPEo

13.01 Definición: a) Concreto Ciclópeo. Es una combinación de concreto estructural y de piedra

grande de tamaño no mayor de 300 mm.

13.02 Descripción. Este trabajo consiste en la fabricación, suministro y la colocaciÓn de una

combinación de concreto de 180 kg/cm'?y de piedra grande, no mayor de 300 milímetros. El

volumen total de piedra adicional no debe exceder de un tercio delvolumen total del concreto

ciclópeo.

Como alternativa y a su solicitud, el Contratista puede usar concreto de 140 kg/cm', sin

agregarle piedra grande.

13.03 Materiales para Goncreto.

(a) Cemento. El cemento será cemento hidráulico que cumpla con los requisitos de la
sección 701.01 de las Especificaciones Generales.

(b)Agregados Fino y Grueso para el Concreto. Deben cumplir con los requisitos de 703.01

de las Especificaciones Generales.

(c)Agua. El agua debe estar de acuerdo con los requisitos de714.01de las Especificaciones

Generales.

(d) Aditivos, Deben cumplir con los requisitos de 709.01 de las Especificaciones Generales.

13.04 Piedra. Esta puede consistir en piedra partida o canto rodado, de buena calidad, de

preferencia en su estado natural (con caras sin labrar), limpia, dura, sana, durable, libre de
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segregaciones, fracturas, grietas u otros defectos estructurales que tiendan a reducir su

resistencia a la intemperie.

Se conservará libre de suciedad, aceite, mortero seco y otras sustancias que afecten su

adhesión con el concreto.

13.05 Preparación del Concreto. Se ajustará a lo prescrito por la Sección 703 de las

Especificaciones Generales.

13.06 Requisitos de Construcción

a) Colocación del Concreto Ciclópeo. La piedra debe colocarse cuidadosamente, de
preferencia a mano, sin dejarla caer o tirarla, para no causar daño a las formaletas, a

las tuberías transversales en el caso de cabezales o al concreto adyacente parcialmente

fraguado.

Podrá usarse piedra estratificada, siempre que sea colocada horizontalmente con
relación a su plano de ruptura. Toda la piedra antes de ser colocada, debe limpiarse y
mojarse con agua limpia, a modo de evitar que la piedra absorba agua del concreto.
Cada piedra debe estar rodeada de por lo menos 80 mm de concreto y no debe
colocarse ninguna, a menos de 250 mm de cualquier superficie superior ni a menos de

80 mm de cualquier otra superficie de la estructura que se está construyendo.

Si se interrumpe la fundición, al dejar una junta de construcción, debe dejarse piedras

sobresaliendo no menos de 100 mm para formar llave. Antes de continuarse la fundición,
debe limpiarse la superficie donde se colocará el concreto fresco y mojarse la misma

con agua limpia.

El concreto ciclópeo no se debe usar en estructuras cuya altura sea menor de 600 mm

y/o en las que el espesor sea menor de 300 mm.

13.07 Medida. La medida se debe hacer del número de metros cúbicos, con aproximación de dos

decimales, de concreto ciclópeo satisfactoriamente terminados y aceptados de acuerdo con

estas Especificaciones Especiales.

13.08 Pago. El pago se debe hacer por el número de metros cúbicos medidos como se indica en

11.07, al precio unitario de contrato, correspondiente a Concreto Ciclópeo o a Concreto de

140 kg/cm' (2000 Psi) sin agregarle piedra, si se optare por esta alternativa. Debe

entenderse que el aceptar el cambio de alternativa, no conlleva ningún cambio en precio

unitario.

ETC-14 DEFENSA DE CONCRETO (180 Kg/cm') SIN REFUERZO (MEDIA NEW

JERSEY)
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Esta especificación complementaria estará regida por las Secciones 601 y 700 de las

Especificaciones Generales de SOPTRAVI, edición diciembre/1996, en lo concerniente al uso del

concreto hidráulico.

14.01 Definición. Esta Defensa de Concreto, está integrada por dispositivos cuya acción es

la protección del usuario al impedir el paso del tráfico fuera de la carretera. El concepto de

la media New Jersey es complementar medidas de seguridad en el tope de los muros de

concreto que servirán para la ampliación de la sección de la carretera.

14.02 Descripción. Este trabajo consiste en el suministro y colocación de defensas de concreto

y/o de concreto prefabricado (tipo New Jersey), de acuerdo con los planos y estas

Especificaciones Técnicas Complementarias Especiales y de acuerdo con las alineaciones
y rasantes indicadas en los planos o establecidas por el lngeniero Residente.

14.03 Materiales

o 14.03.01 Requisitos de los Materiales.

(a) Concreto. Debe cumplir con los requisitos establecidos en las Secciones 601

Estructuras de Hormigón y 700 Materiales de las Especificaciones Generales.

(b) Defensas de concreto (media New Jersey).Las unidades deben fundirse en formaletas

de acero in situ, si no cuentan con acero de refuerzo, debido a que no resisten el manejo

de las mismas. El concreto debe tener una resistencia mínima a los 28 días de 180k9/

cm2. El contenido de aire por volumen, cuando requerido, debe ser de 5 por ciento mínimo

cuando el tamaño máximo del agregado sea de 9.5 milimetros y de 4 por ciento mínimo

cuando el tamaño máximo del agregado sea mayor de 9.5 milÍmetros. Las unidades de

concreto deben ser curadas según lo indicado en AASHTO M 170M.

(d) Ganchos y pasadores. Los ganchos y pasadores para las juntas, deben estar de

acuerdo con lo establecido en ASTM A 36 y deben ser galvanizados de acuerdo con lo

establecido en ASTM A 153.

o (f) Material Reflectivo. Las defensas elementos reflectivos para visibilidad nocturna que

consistirán en láminas galvanizadas calibre 16 con tener material reflectivo de color blanco

o amarillo adherido, según corresponda, y un tamaño de 50 x 100 milímetros, firmemente

montados sobre centros mediante tornillos con taco Fisher o clavos con pistola de aire a
cada 3 metros, en la parte de la defensa expuesta al tránsito, a aproximadamente 600

milímetros por encima de la superficie del pavimento.

14.04 Requisitos de Construcción

14.04.01 Defensas de Concreto (Media New Jersey). Las defensas de concreto pueden

ser preferentemente fundidas en el sitio, pero pueden ser prefabricadas o construidas con

formaletas deslizantes. Todos los trabajos deben ser ejecutados de acuerdo con las

disposiciones aplicables de la Sección 601 de las Especificaciones Generales.



(a) Fundidas en e/ lugar. Se deben formar juntas de contracción de 5 milímetros de ancho

y de 50 milímetros de profundidad a intervalos de 6 metros, a mano o con sierra. El

aserrado se debe efectuar tan pronto como sea posible después de que el concreto haya

fraguado lo suficiente para que no se desmoronen las esquinas del aserrado, pero antes

de que ocurran grietas de encogimiento. La profundidad del aserrado debe disminuirse en

la orilla adyacente al pavimento para evitar daños en el pavimento.

Se debe colocar relleno preformado (Durapac) para juntas de 19 milímetros en todas las

juntas de construcción. Se debe cortar el relleno de manera que se ajuste al área

transversal de las estructuras y de las juntas de construcción de las defensas. Se deben

construir juntas longitudinales de 6 milímetros de ancho a los lados de las defensas.
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A la parte superior y lateral de la defensa se le debe dar un acabado superficial común de

acuerdo con lo establecido en la Sección 601. Las defensas y sus juntas deben presentar

un aspecto liso y uniforme en su posici«:n final.

(b) Fundidas con formaleta destizante. No se debe tocar la superficie del concreto de la

defensa mientras sale de la máquina de formaleta deslizante, excepto para remover

inmediatamente las rebabas o efer;tuar rebajas utilizando una rastra aplicada

cuidadosamente.

Se deben efectuar los ajustes necesarios durante la operaciÓn para corregir cualquier

condición que cause marcas en la superficie mayores de 13 milímetros. No se debe

utilizar agua para reparar las defensas ya terminadas.

(c) Prefabricadas. Se debe preparar el lecho de cimentación de la defensa de manera que

no varíe más de 6 milímetros cuando se coloque un escantillón de 3 metros a lo largo de

la línea central de la defensa. Se deben alinear y conectar las secciones adyacentes de la

manera indicada en los planos.

I
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El Contratista debe proveer los ganchos y pasadores necesarios para unir las unidades
prefabricadas.

14.05 Medida. La medida debe ser el número de metros lineales, con aproximación de dos

decimales de Defensa de Concreto (180) sin Refuerzo (media New Jersey), aceptados

satisfactoriamente por el lngeniero Residente, de acuerdo con estas Especificaciones

Generales.

14.06 Pago. El pago se debe hacer por el número de metros lineales medidos como se indica

en 12.05, al precio unitario de contrato, correspondiente a ETC-12 Defensa de

Concreto (180) sin Refuerzo (media New Jersey), cuyo precio incluye el trabajo estipulado

en esta ETC.

ETC-I5 SUB-DRENAJE PVC A= 6" PERFORADO

Esta especificación estará regida por lo indicado en la Sección 605 de las Especificaciones

Generales de SOPTRAVI.

15.01 Definición: a) Sub-Drenaje. Es el drenaje de aguas subterráneas, que se construye

de tuberías perforadas, geotextil y materiales pétreos para filtro, geocompuestos o

simplemente de materiales pétreos (Drenaje Francés).

b) Geocompuesto. Consiste en dos planchas interceptoras del agua subterránea

conformadas por geotextiles no tejidos y georedes de polietileno. La geored es el medio

drenante encargado de transportar el agua que pasa a través del filtro (geotextil). El agua

interceptada por las planchas interceptoras desciende y es interceptada en el fondo
por una tubería envuelta en geotextil que la conduce a una caja o cabezal para sacarla al

exterior. En algunos casos no se usa la tubería, sino que el agua es conducida

directamente por el todo el sistema del geocompuesto.

15.02 Descripción: Este trabajo consiste en la fabricación o suministro, transporte y colocación
de tubería perforada; en la extracción, elaboración y transporte de todos los materiales
pétreos necesarios; en la colocación, compactación y acabado final de la capa
impermeable, donde ésta se requiera, hasta la superficie del terreno original donde se

ejecutó la excavación estructural; y en la colocación del geotextil o geocompuesto en la
forma que se indique en los planos, en estas Especificaciones Técnicas Suplementarias
Generales y en la Sección 605 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI. El

Contratista instalará los sub-drenajes indicados en los planos y aquellos ordenados por el

lngeniero Residente.

15.03 Tela Geotextil: La Tela Geotextil será del tipo NO TEJIDO, adecuada para uso en

Subdrenajes de carreteras, que exceda los requerimientos de la especificación AASHTO N/

288, debiendo cumplir con los requisitos que se detallan a continuación:

o
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PROPIEDADES FÍSICAS NOTMA ASTM

Ruptura a la Tensión "Grab" D'4632

Elongación a la Ruptura "Grab" D'4632

Resistencia al Estallido "Mullen" D-3786

Resistencia a la Punzonado D-4833

Resistencia al Rasgado Trapezoidal D-4533

Resistencia a los Rayos Ultravioletas D-4355

VALOR

810 N

60%

2540 kPa

500 N

360 N

70/500 @ hrs

0.150-0,212 mm

1.0-3.6 sec-1

50-183 lUsec/m2

PROPI EDADES HIDRÁUUCNS

. Abertura Aparente de Poros (AOS)

. Permisividad

. Flujo de Agua

D-4751

D-4491

o

o

D-4491

15.04 Tubos de PVC: Deberán ser del diámetro indicado en los planos, cumplir con la norma

AASHTO M 304 y tener agujeros del diámetro, disposición y separaciÓn que se muestran

en los planos. La tubería perforada plástica debe ser de pared exterior e interior lisa de

cloruro de polivinilo (PVC), corrugada de cloruro de polivinilo (PVC) con pared interior lisa,

corrugada de polietileno o de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS).

Las tuberías de pared lisa de cloruro de polivinilo (PVC) deben cumplir con los requisitos de

la norma AASHTO M278.

Pueden utilizarse otros materiales como: la tubería corrugada de polietileno, la cual debe

cumplir con los requisitos de la norma AASHTO M 252 o M 294 o la tubería de acrilonitrilo-

butadieno-estireno (ABS), ta cual debe cumplir con los requisitos de la norma AASHTO M

264.

Las perforaciones de la tubería corrugada de PVC y de polietileno deben estar localizadas

en la mitad inferior y deben consistir de ranuras que llenen los requisitos de tamaño y de

área indicados en AASHTO M252. El diámetro interior y las tolerancias en el diámetro deben

cumplir con AASHTO M 252 o AASHTO M 278. Las perforaciones de la tubería de ABS

deben cumplir con los requisitos de AASHTO M 278.

La tubería de PVC debe ser conectada con extremos de campana y espiga o con anillos de

acoplamiento o de tope que cumplan con AASHTO M 278. La tubería de polietileno debe

ser conectada con accesorios y acoples de traba, de rosca o encamisada que cumplan con

AASHTO M 252 O AASHTO M 294,
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El Contratista debe suministrar al lngeniero Residente un Certificado de Calidad emitido por

el fabricante de las tuberías.

15.05 Agregado Grueso: Debe consistir en piedra o grava trituradas, o simplemente grava

zarandeada. Las paftículas deben estar limpias, libres de arcillas, con no más del 5.0 %

de partículas alargadas y la graduación debe estar dentro de los límites indicados en la
sección 605 de "Las Especificaciones Generales", excepto en el tamiz 318", donde el

material pasante deberá estar entre e|0.0 y el 5.0 %, no admitiéndose mayores porcentajes

para el mencionado tamiz. El agregado debe cumplir con cualquiera de las graduaciones

indicadas en la siguiente tabla.

TABLA 15,05-1 GRADUACIÓN PARA AGREGADO GRUESO

15.06 Lineamientos para la Construcción

15.06.01 La cota superior del filtro de piedra coincidirá con el plano de fundación de

las cunetas revestidas, es decir que aproximadamente tendrá el nivel de rasante de borde

de la capa de subbase.

15.06.02 La distancia entre la cota superior del filtro de piedra y el eje del sub-drenaje
(tubo de PVC) será como mínimo de 1.15 m.

Tipo 1

1001/r" (38.1 mm)

95-1 00 100(25.0 mm)1

90-1 00 100'A" (19.0 mm)

25-60 90-1 00Yr" (12.5 mm)

20-55 40-703/8" (9.50 mm)

0-1 5N'4 (4.75 mm) 0-1 0 0-1 0

0-5 0-5 0-5N" 8 (2.36 mm)

TAMICES AASHTO M 92
PORCENTAJE TOTAL QUE PASA

Tipo 2 Tipo 3



15.07

15.08

15.06.03 La cama de apoyo de los tubos de PVC estará conformada por 5.0 cm de

agregado fino (arena).

15.06.04 Los traslapes de la tela geotextil serán de 0.60 m en el sentido longitudinal y

en la parte superior del filtro, de 0.30 m.

15.06.05 Para detalles adicionales, ver la Hoja 12162 Planos de Obra Tipo, Tomo 7 del

Manual de Carreteras de la RepÚblica de Honduras.

Salidas y sifones para sub-drenaje. Las salidas y los sifones terminales para sub-

drenaje, los sifones de 90' y los de 45" consistentes en cubiertas, tubería, bandas de

acoplamiento, codos, T's y Y's, deben ser suministrados e instalados de acuerdo con los

detalles mostrados en los planos, según estas Especificaciones Especiales y

Especificaciones Generales de SOPTRAVI.

Las salidas y sifones deben ser fabricados con el mismo material que la tubería de sub-

drenaje. Las salidas y sifones y sus accesorios no deben ser perforados. Se debe colocar y

fijar inmediatamente sobre los extremos de las salidas y de todos los tubos expuestos una

malla de alambre galvanizado de 1 .4 mm de diámetro con aberturas de 13 x 13 mm.

Peforaciones: Tubería perforada de material plástico. Las perforaciones deben ser

circulares con un diámetro entre 4.8 y 9.5 mm, arregladas en filas paralelas al eje de la

tubería. Las perforaciones deben estar espaciadas 76 mm centro a centro a lo largo de

la fila. Las filas de perforaciones d e b e n estar arregladas en dos grupos iguales colocados

simétricamente a cualquier lado del segmento inferior no perforado, correspondiente a la

línea de flujo. El espaciamiento de las filas debe ser uniforme. La distancia entre centros

de filas no debe ser menor de 25 mm. El número mínimo de filas, la altura máxima de las

líneas centrales de las filas superiores medidas desde la parte inferior de la invertida (H)

y las longitudes de la cuerda interior de los segmentos no perforados (L) deben ser los

indicados en la siguiente tabla 15.08-1.

o

aDiámetro interno
(mm)

Filas de
perforaciones

H, máx. (mm) L, mín. (mm)

100 2 46 64

150 4 69 96

200 4 92 128

250 4 115 160

300 b 138 192

375 6 172 240
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Figura 15.08-1 Requerimientos de las Perforaciones (AASHTO M 36, M 196 y M252)

15.09 Excavación. La excavación de las zanjas para los sub-drenajes debe hacerse de

conformidad con los planos o como lo ordene el lngeniero Residente y de acuerdo con las

disposiciones aplicables de la Sección 205. Donde haya que colocar sub-drenaje dentro o

abajo de un terraplén, el terraplén debe ser construido hasta la altura de la parte superior

del sub-drenaje, antes de hacer la excavación de la zanja.

15.10 Colocación del Sub-Drenaje con Geotextil (con tubería perforada).

a) GeotextLT. El geotextil para filtro debe ser colocado después de haber sido terminada la
excavación, recubriendo el fondo y las caras laterales de la zanja hasta una altura igual
a la altura delfiltro de agregado grueso y cubriendo totalmente la parte superior del mismo.
La superficie donde se colocará la tela debe estar libre de materiales extraños y sueltos y

de objetos cortantes que puedan dañar el geotextil durante su instalación. El geotextil se

debe colocar suelto (no tenso), sin arrugas ni pliegues. Se debe tener especial cuidado
para evitar que queden espacios vacíos entre el geotextil y la zan1a. Los rollos adyacentes
de geotextil deben ser traslapados un mínimo de 500 mm. El nuevo rollo siempre deberá
ir por debajo del antiguo, en el sentido del flujo.

Si se daña el geotextil durante la colocación, la sección rota o punzonada debe ser

reemplazada totalmente o reparada colocando un parche lo suficientemente grande para

cubrir el área dañada y que llene los requisitos de traslape.

Los daños hechos al geotextil, resultantes de las operaciones del Contratista, de sus

vehículos o de su equipo, deben ser reparados o el geotextil reemplazado, a su costa.

a



b) Tubería Perforada. La tubería perforada se debe colocar después de colocar el

geotextily sobre una cama, de 50 milímetros de espesor, de material granular. La capa de

material granular servirá para acuñar perfectamente el geotextil al fondo y paredes de la

zanja para evitar que queden espacios vacíos entre el geotextil y la zania.

La colocación se debe principiar en el extremo de aguas abajo, con los extremos de

campana o ranura en la dirección aguas arriba. La tubería perforada se debe colocar de

tal manera, que no haya perforaciones en la mitad superior de ella.

La tubería de metal corrugado se debe asegurar, sujetándola con fajas o pernos de

acoplamiento.

La tubería perforada se debe conectar a los pozos de visita, tragantes y similares, segÚn

lo requieran los planos o lo ordene el lngeniero Residente; y se debe hacer la conexión o

salida construyendo un cabezal apropiado.

En los casos en que se requiera sub-drenajes de tubería perforada con ramales, en

el centro de la carretera, las conexiones de éstos entre sí se deben hacer con los

accesorios apropiados, los cuales el Contratista debe proporcionar como parte de este

trabajo.

Para los sub-drenajes laterales de 100 y 150 milímetros de diámetro, la pendiente mínima

debe ser de 0.2 a 0.3o/o. Normalmente para todos los sub-drenajes, la pendiente debe

ser 0.5% mínimo y 1.00% máximo.

c) A/taterial Granular. El material granular se colocará en capas con el espesor autorizado

por el lngeniero Residente y empleando un método que no dé lugar a daños en

el geotextil o en las paredes de la zanja. Para las condiciones normales de colocación, la

altura máxima de caída del material no debe exceder de 1.0 metro. El relleno se llevará a

cabo hasta la altura indicada en los planos o autorizada por el lngeniero Residente.

Completado el relleno delfiltro con el material granular, se harán los traslapes del geotextil.

El geotextil debe ser cubierto inmediatamente con el suelo proveniente de la excavación,

si éste no es inadecuado. Este material se debe compactar en capas sucesivas con un

espesorno mayorde 100 milímetros hasta alcanzar la altura requerida en los planos. Si

el material es inadecuado, se deberá obtener material de relleno de otro lugar.

Se utilizará como material de relleno de la zanja el mismo suelo de la excavación. Si este

suelo presenta un índice de plasticidad mayor a 7, se reemplazará por otro material

de mejor calidad. El resto del relleno debe ser colocado y compactado de acuerdo con

lo indicado en las especificaciones correspondientes.

Medida: La medida será el número de metros lineales con aproximaciÓn de dos

decimales, de tubería perforada de los diámetros especificados, medidos según su

alineamiento, suministrados y colocados satisfactoriamente, de acuerdo con estas

Especificaciones Técnicas. La medida de este trabajo incluye todos los accesorios

o

o
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necesarios, como material granular para filtro, geotextil y la excavación para la colocación
del drenaje hasta una profundidad máxima de 3.00 metros. Únicamente se considerará
como ítem de pago por separado cuando la excavación exceda los 3 metros de
profundidad (excavación > 3 metros).

'15.12 Pago: El pago será el número de metros lineales medidos conforme 13.11 por el precio

unitario establecido en el contrato.

ETC.16 CONTROL DE EROSIÓI,¡ Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES CON VETIVER

16.01 Descripción La parte de la obra que se especifica comprende el suministro de toda la
mano de obra, materiales, transporte, equipo y la ejecución de todos los trabajos
necesarios, para llevar a cabo la siembra del VETIVER, con elfin de estabilizar, conservar
y mantener taludes de terraplenes, cortes y otras áreas del proyecto, en los sitios
indicados en los planos o determinados por el supervisor. El trabajo incluye, además, la
conservación de las áreas sembradas hasta el recibo definitivo de los trabajos.

16.02 Materiales. El control de erosión y estabilización de taludes con VETIVER, deberá
efectuarse con haces enraizados de VETIVER y demás insumos para su desarrollo como
tierra orgánica, agua, fertilizantes, urea, hidratantes y enraizados. Es importante resaltar
que los estolones de Vetiver procedan de un vivero cercano alaZona de influencia del
proyecto. La tierra orgánica provendrá de áreas localizadas fuera del proyecto o,

preferiblemente del descapote del proyecto y deberá estar libre de raíces, troncos, palos,

piedras y cualquier otro elemento extraño y nocivo. Por cada tres partes de tierra negra,

debe mezclarse una parte de abono orgánico (gallinaza, lombricompost, etc.). El material
para la siembra debe estar certificado por el vivero en el cual se compra y debe detener
cada haz enraizado con mínimo tres macollas, para garantizar su efectividad. Para

efectuar los riegos periódicos de las gramíneas Vetiver se empleará agua que en el sitio
de los trabajos se considere aceptable para esta actividad. Deberá emplearse los

fertilizantes e insecticidas adecuados y necesarios para el establecimiento de las

Gramíneas Vetiver. Estos productos químicos deben estar acordes con las normas
ambientales, supervisados y aprobados por el lngeniero.

16.03 Equipo. El constructor deberá disponer de los equipos y herramientas necesarias para

asegura que la siembra de la gramínea Vetiver utilizada para la protección de los taludes
tengan la calidad exigida, y se garantice el cumplimiento del programa de ejecución de

los trabajos. En general, los equipos requeridos básicamente están conformados por

herramientas menores.

16.04 Ejecución de los Trabajos. El ejecutor deberá realizar los trabajos de Control de Erosión
y Estabilización de Taludes en el sector indicado, u ordenados por el supervisor, para el

desarrollo de este proyecto.
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16.04.01 Métodos de sistema de siembra y manejo posterior. El trabajo deberá ser

ejecutado por personal profesional que cuente con uno de los títulos que a continuación

se describen: lngeniero Forestal, BiÓlogo, Agrónomo o lngeniero Agrícola.

En los dos (2) primeros meses se plantará la graminea Vetiver y se le dará el manejo

agronómico, y durante el mes siguiente se realizará la reposición de la gramínea Vetiver

que no se hubiese adaptado al medio. La siembra se hará en curvas de nivel separadas

de acuerdo a los pendientes, tipos de suelo y severidad del caso o el diseño presentado

por el supervisor. Se deberán de sembrar por lo menos diez macollas de cuatro a siete

haces por metro lineal, con una separación de 10 cm entre macollas y 1.0 m entre líneas,

siembra que puede variar si se considera que hay una saturación de plantas, de tal manera

que la sobrepoblación afecte el crecimiento de las mismas, caso en el que, se debe

conciliar dicha separación entre el ingeniero y el contratista. (Esta separación puede llegar

hasta 15 cm con la venia del lngeniero) Para determinar la distancia entre los surcos se

debe de hacer mediante el cálculo resultante de dividir el intervalo vertical por la pendiente'

En áreas en donde se presenten frecuentes lluvias, se sembrará el vetiver en surcos

dobles separados a veinte centímetros de distancia y luego a la distancia determinada. Si

la superficie presenta irregularidades que excedan las tolerancias determinadas en las

especificaciones respectivas tales como inclinación de taludes, el ejecutor hará las

correcciones previas, a satisfacción del ingeniero. La siembra de las gramíneas sólo será

autorizada, si la superficie a cubrir presenta la uniformidad requerida para garantizar el

éxito del trabajo.

16.04.02 Conservación El área protegida contra erosión y/o estabilizaciÓn de taludes

deberá conservarse, durante la ejecución de los trabajos y hasta la recepción definitiva de

los trabajos por parte del supervisor. El contratista deberá, durante el periodo crítico

(primeros tres meses), proveer todos los insumos necesarios para garanlizar el crecimiento

de la planta y para que tenga un buen arraigue, tales como fertilizantes, hidratantes,

promotores de enraizamiento; igualmente deberá efectuar las podas técnicas hasta el

recibo definitivo y en los tres meses siguientes deberá realizar la reposición de la gramÍnea

Vetiver que no se haya adaptado al medio. Todas las gramíneas Vetiver que se mueran

deberán ser reemplazadas por el constructor. En caso de deslizamientos y/o derrumbes

durante los tres meses siguientes a la siembra de las Gramíneas de Vetiver y que

ocasionen la destrucción de la protección, el constructor deberá efectuar, a costo propio,

nuevamente la siembra y deberá adoptar las medidas pertinentes para la protección del

trabajo hasta la recepción final del supervisor. El contratista deberá sembrar cercas vivas,

lo cuales deberán tener como mínimo tres meses de sembrados y perfectamente

cerrados dentro del surco y haber recibido por lo menos una poda antes de la recepciÓn

de los trabajos.

Medida. La unidad de medida será el metro cuadrado (m') aproximado al entero de siembra

perfectamente cerrado, de la zona protegida de acuerdo con los planos y demás

documentos del proyecto, a plena satisfacción del supervisor.

I
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16.06 Forma de Pago. El pago de la protección contra erosión y/o estabilización de taludes, se

hará al respectivo precio unitario del contrato, por todo trabajo ejecutado de acuerdo con

estas especificaciones y aceptado a satisfacción por el supervisor. Se pagará por metro

cuadrado recibido satisfactoriamente el cual deberá cubrir todos los costos desde el

transporte del materialalsitio de labor, su siembra, aplicación de insumos necesarios, riego

si es necesario, y el mantenimiento minimo durante tres meses posteriores a la realización

de los trabajos.

ETC.17 SIEMBRA DE ÁRBOLES

17.01 DESCRIPCIÓN

Esta partida consiste en la provisión y plantación de pinos y árboles de hoja ancha para

cobertura de terreno y en general aplica a la siembra de otras plantas. La aplicación de este

trabajo de acuerdo a lo indicado en los planos y documentos del proyecto o determinados por

el Supervisor, se producirá en los casos de:

Restauración de áreas de vegetación que hayan sido alteradas por el proceso de

construcción de carreteras.

Revegetación en terraplenes y en readecuación del paisaje, se debe considerar la

revegetación de las laderas adyacentes para evitar la erosión pluvial.

Restauración de la superficie exterior de los depósitos de deshechos y en las zonas
aledañas donde se haya dañado y perdido la vegetación inicial, para permitir readecuar el

paisaje a la morfología inicial.

Construcción de barreras naturales de sonido en los cruces de carreteras con centros
poblados.

17.02 MATERIAL

El Contratista deberá proveer todos los materiales e insumos para la ejecución de

esta partida, tales como:

. Fertilizante

. Tierra Vegetal

. Cubierta retenedora de humedad (paja, aserrín).

. Plantas

o



. Agua

El tipo de fertilizante deberá ser aprobado por la Supervisión en conformidad a lo que al

respecto este estipulado por la Secretaria de Agricultura y Ganadería.

Las plantas se pueden presentar bajo las siguientes formas:

. Con raíces al descubierto sin masa de tierra que las rodee.

. Con bases de tierra con masa de tierra que rodeo a las raíces.

. Crecidas en recipientes: raíces y masa de tierra confinadas por el recipiente.

Algunas de las especies a plantar pueden ser Cortés (Tabebuia guayacán), Pino (Pinus

oocarpa), Llama del bosque (Spadodea campanulata), Laurel blanco (Cordia alliodora), pino

australiano (Casuarina equisetifolia), napoleón (Bouganvillea s. p), Llama del bosque

(Spadodea campanulata, acacia roja (casia velonis regia) y acacia amarilla (casia siamea).

Las especies latifoliadas deben de plantarse en calidad de ornamentales en sitios donde haya

población a lo largo de la vía.

En lo pertinente al caso de material deberán cumplir las siguientes normas vigentes de

calidad y/o de uso:

(a) De producción de compuestos químicos, según Norma lnternacional de Productos

Químicos y Sanidad de Vegetación de la Asociación Americana de Control de Alimentos y

Plantas.

(b) De sanidad de vegetación de viveros, según Norma lnternacional de Productos

Químicos y Sanidad de Vegetación de la Asociación Americana de Control de Alimentos y

Plantas.

(c) De extracción y uso de agua: de conformidad a lo establecido en la Ley General de

Aguas, y la Ley General delAmbiente.

17.03 REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN

El Contratista asegurará la participación de un profesional Forestal en la ejecuciÓn de esta

partida, quien determinará el método de siembra apropiado a la regiÓn. No obstante, se

recomienda realizar la siembra en el mes de junio o al inicio de la temporada de lluvia.

t

a



El grupo de plantas será suministrado mediante un sistema de sostenimiento de raíz de tipo

fibroso y cohesivo. No está permitido el suministro de plantas cuyo crecimiento en recipiente

muestre evidencias de confinamiento forzado, reconocible cuando Ia parte superior de la

planta está fuera de proporción (más largo) a la dimensión del recipiente o cuando tiene sus

raíces crecidas fuera de é1.

17.04 INSPECCIÓT.¡ Y DISTRIBUC!ÓN

t

El Contratista notificará al Supervisor con 30 días de anticipación respecto a la fecha de

despacho del material en obra, con el fin de que el Supervisor esté presente en el proceso de

selección en el vivero del material de plantas que hará el Contratista de conformidad a lo
indicado en el proyecto. El Contratista proporcionará al Supervisor los certificados comerciales

e información escrita completa del proveedor del material de plantas, por lo menos 15 días
previos al despacho de las plantas hacia el lugar de la obra.

17.05 PROTECCIÓN Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL

Guardar todo el material de plantas, convenientemente húmedo y protegido (cubierto) tanto

si está en tránsito, en almacenamiento temporal o en el lugar de espera de plantación del

proyecto. Protéjase las plantas puestas en el lugar de la obra, pero no programadas para

inmediata plantación, tal como sigue:

(a) En el caso de plantas con raíces al descubierto, separar las plantas y cubrir las

raíces provisionalmente con tierra en zanjas con agua.

(b) Cubrir las bases de tierra de las plantas con maleza y pqa u otro material apropiado
y mantenerlo húmedo.

o
lnstalar en su sitio definitivo y en el término de 30 días, todo el material de plantas puesto

en obra.

I7.06 EXCAVACIÓN DE HOYOS Y FONDOS PARA PLANTAS

Remover todo el material inapropiado que exista en el lugar donde se va a plantar. Excavar
el hoyo para planta como sigue:

(a)Ancho de excavación

(1)Para raíces ramificadas o diámetros de bases de tierra de las plantas hasta de 1 m.,

cavar los hoyos siguiendo un trazo circular en función al esparcido de las raíces más 0,50 m.

(2) Para raíces ramificadas o diámetros de bases de tierra de las plantas superior a 1

m., excavar 1,5 veces el tamaño del esparcido de raÍces.



(b) Profundidad de excavación

Excavar los hoyos hasta una profundidad que permita un mÍnimo de 150 milímetros de

relleno por debajo de las raíces o bases de tierra de las plantas o cavar los hoyos a las

siguientes profundidades, la que sea más profunda:

(1) Árboles de hoja caduca

. Por debajo de 38 milímetros de grosor de raiz,0,5 m. de profundidad.

. Por encima de 38 milímetros de grosor de raiz,1,0 m. de profundidad

(2)Arbustos de hoia caduca y de hoja perenne

. Por debajo de 0,5 m. de altura, 0,3 m' de profundidad

. Por encima de 0,5 m. de altura, 0,5 m de profundidad

(3)Árboles de hoja perenne

. Por debajo de 1 ,5 m. de altura, 0,2 m. más la altura de la base de tierra'

. Por encima de 1,5 m. de altura, 0,3 m. más la altura de la base de tierra

Soltar el suelo de empaque tanto hacia las paredes como al fondo del hoyo de la planta hasta

una profundidad de 150 milímetros antes de fijar la planta misma en el hoyo.

17.07 FIJACIÓN DE LAS PLANTAS

El Contratista no debe plantar hasta no contar con la inspecciÓn y aprobación del Supervisor.

Las plantas det "stock" en espera de plantación que no cumplan las especificaciones, o que

lleguen al lugar de la obra en condición insatisfactoria o que demuestre alguna señal de

manipulación inapropiada serán rechazadas, se dispondrán inmediatamente fuera del lugar

de la obra y se reemplazarán con nuevas plantas. Colocar tierra vegetal o suelo seleccionado

en el fondo del hoYo.

Fijar la planta de forma vertical y al mismo nivel o ligeramente por debajo de la profundidad

hasta la cual crecieron en el vivero o al momento de recolectarlas del campo. Fijar las plantas

como sigue:

(a) Stock de plantas con raíces al descubierto
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Colocar la planta de raíces limpias en el centro del hoyo con las raíces apropiadamente

dispuestas en su posición natural. Recortar aquellas raíces dañadas o quebradas para

asegurar un crecimiento sólido de la raí2. Acomodar la mezcla de relleno alrededor y por

encima de las raíces y apisonar.

(b) Stock de plantas con bases de tierra

Manipular y mover las plantas a través de los empaques de bases de tierra. Colocar

las plantas en los hoyos preparados sobre mezcla de relleno apisonado. Rellenar alrededor

de la base de tierra hasta la mitad de la profundidad de la misma. Apisonarla y regarla

profusamente con agua. Cortar el recubrimiento de la base de tierra y retirarlo deslizándolo

por la mitad superior de la misma o bien soltarlo y doblarlo hacia afuera.

(c) Stock de plantas crecido en recipientes

Retirar la planta del recipiente justo antes de plantar. Colocar las plantas en los hoyos

preparados y sobre mezcla de relleno apisonado. Rellenar la parte restante de la planta con

mezcla de relleno y apisonar.

17.08 FERTILIZAC!ÓN

Fertilizar usando cualquiera de los siguientes métodos:

(a) Mezclar el fertilizante en la tierra de relleno al momento de preparar esta última.

(b) Esparcir uniformemente el fertilizante alrededor del área del hoyo de plantas individuales

o encima de los asientos. Aplicar y mezclar el fertilizante en los 50 milímetros superiores de

tierra de relleno.

17.09 REGADO

Construir una fosa de agua de 100 milímetros de profundidad alrededor de los árboles. Hacer

el diámetro de la fosa igual al del hoyo de la planta. Regar las plantas durante e
inmediatamente después de plantarlas y a lo largo del período de establecimiento de

la planta. Saturar el suelo alrededor de cada planta en cada regado.

17.10 PERíODO DE ESTABLECIMIENTO DE LA PLANTA

El período de establecimiento de la planta es de un año contado a partir de la finalización de

la plantación. Emplear en este tiempo todos los medios que sean necesarios para preservar

las plantas en una condición saludable de crecimiento. El cuidado durante este período

comprende el regado, cultivo, pedaje, reparación, ajuste de estacas y tirantes de sostenimiento
y control de insectos y de enfermedades.

a



El Contratista será responsable de la ejecución del cuidado de las áreas en que se ha

efectuado la plantación hasta la fecha de la entrega de la obra al Propietario.

17.11 ACEPTAC¡ÓN

El material de plantación (que incluye las plantas, el fertilizante, cubierta retenedora de

humedad y suelo de cobertura superficial) será evaluado mediante inspección visual hecha

por el supervisor durante el cumplimiento de ejecución de esta partida y mediante certificación

de calidad del material de parte del proveedor.

Se hará una inspección del material de plantación 15 días antes del término del período de

establecimiento de la planta para identificar aquellas plantas muertas, agonizantes o

enfermas, para su remoción y reemplazo. Durante la siguiente estación de plantación remover

y reemplazar todas aquellas plantas identificadas de acuerdo a esta sección. Una inspección

final de todo el material de plantas dentro de los 15 días después de completar la plantación

de reemplazo será la base para aceptación final.

17.12 MEDTC¡ÓN

Se cuantificarán las plantas por unidad

17.13 PAGO

Las cantidades aceptadas, medidas tal como anteriormente se indica, serán pagadas a

precio de contrato por unidad de medida para la partida de pago tal como se consigne en el

presupuesto oferta. El pago de esta partida será compensación total por el trabajo prescrito

en esta sección en el que se incluye la provisión de las plantas, fertilizantes, tierra vegetal,

cubiertas retenedoras de humedad, riegos periódicos, transporte, período de establecimiento

de la planta hasta la fecha de la entrega de obra y en general todo trabajo ejecutado a

satisfacción del Supervisor. Los pagos parciales por plantas serán hechos como sigue:

(a) 70 % del precio oferta será pagado a continuación de la plantación inicial

(b) El 30 % restante del precio oferta será pagado en la última valorización de obra, previa

verificación que se ha cumplido con lo estipulado en el inciso 15.10.

ETC.I8 CORTE DE MADERA

La información proporcionada en esta Sección es meramente indicativa, y por lo tanto el

Contratista tendrá la responsabilidad de verificar y complementar la misma, de ser necesario,
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a fin de contar con toda la información pertinente y poder cumplir con los requerimientos

establecidos por la LegislaciÓn Nacional en regulaciÓn de esta actividad.

El Corte de Madera está regulado de conformidad con lo establecido en la LegislaciÓn Nacional,

particularmente los Artículos 81, inciso c), de la Ley Forestal 167, literal C; 168 y 169 del

Reglamento General.

18.01 Consideraciones generales:

El corte de madera solo procederá cuando se haya concluido el proceso de expropiaciÓn

de terrenos, a fin de evitar conflictos de propiedad.

De las actividades que se ejecutarán in situ para llevar a cabo el proyecto, el corte de

árboles debe ser priorizada de manera que no se afecten las tareas críticas de la obra.

o
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18.02 Marco Regulatorio Aplicable:

. Ley Forestal.

. Ley de lnstituto de Conservación Forestal

. Reglamento General Forestal.

. Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola.

. Reglamento al Título Vl, Aspectos Forestales del Decreto 31-92.

. Ley de Simplificación Administrativa

. Ley de Procedimiento Administrativo.

. Aranceles Profesionales.

. Cualquier otra norma aplicable o modificaciÓn a alguna de las
momento de la ejecución de la obra.

indicadas anteriormente al

18.03 Procedimiento:

1. Contratación, por parte del Contratista, de un profesional forestal colegiado y solvente, para

el levantamiento en detalle del bosque a cortar (inventario forestal). El producto deberá ser

entregado al Contratista o a SlT, según quién contrate al profesionalforestal.

2. Los siguientes documentos deberán acompañar a la solicitud



a) Fotocopias de los TÍtulos de Propiedad debidamente registrados a favor del Estado. Estos

se obtendrán como consecuencia del procedimiento de expropiación.

b) Copia de Escritura de Constitución de Sociedad del Contratista.

c) En el caso de una Sociedad extranjera, presentar la Certificación de la Autorización de la

Secretaria de Finanzas para ejercer actos de comercio en Honduras.

d) Solvencia tr/unicipal del Contratista.

e) Constancia de la Unidad tvlunicipalAmbiental.

f) Fotocopia de la Licencia Ambiental del Proyecto.

Presentación de Soticitud de Corte de Árboles lndispensable para el Paso y

Construcción de Camino

a. Que el Secretario de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT) por

medio de la Procuraduría General de la República presente ante la Gerencia de ICF la

Solicitud de Corte de Árbotes lndispensable para el Paso y Construcción de Camino,

aplicable a lo largo de todo el proyecto (entendiendo que será en los segmentos en los

que exista bosque), explicando en la misma que el corte será efectuado por El Contratista

encargado del Proyecto. En la Solicitud se deberá sugerir que la madera y leña sean

circunscritas al Sistema Social Forestal.

b. Presentada la Solicitud ante la Secretaría General de la lCF, la misma seguirá el

procedimiento admin istrativo correspondiente.

c. ICF hará la inspección de campo a través de su personal de las Regionales para verificar

los extremos de la información que acompaña a la Solicitud de mérito, marcando los

árboles sujetos a corte. El Contratista acompañará esta inspección a través del Profesional

Forestal que hizo el lnventario a que se refiere el numeral 1 anterior.

d. Los resultados de la lnspección anterior se remitirán al Departamento de Desarrollo

Productivo para dictamen y luego ésta última instancia remitirá el expediente con su

dictamen a la Gerencia General.

e. La Gerencia General de ICF emitirá una Resolución mediante la cual autoriza elcorte
de madera durante la duración del Proyecto. Es de notar que la autorización es otorgada

generalmente con fecha específica.

f. En caso de que una extensión en el tiempo de ejecuciÓn del Proyecto y no se haya

ejecutado la totalidad del corte, la aulorización para corte de madera deberá igualmente

ser extendida.
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g. El corte procederá bajo la supervisión de la lCF, propietaria de la leña y la madera. El

contratista entregará in situ el producto de la corta a los representantes de ICF y
deberá exigir a éstos el acta de recepción y entrega del producto.

h. Las actas deben estar en cada plantel.

ETC.19 CERCAS DE ALAMBRE DE PÚRS:

Son las vallas colocadas en ambos lados de la carretera, a lo largo de los linderos del derecho de

vía y construidas de postes de madera, y alambre espigado.

19.01 Descripción. Este trabajo consiste en la fabricación, transporte y colocación de los postes; y

del suministro, transpofte y colocación del alambre. Se incluyen en este trabajo las puertas,

la excavación y el relleno para la colocación de los postes. Las dimensiones, calidades y

sitios de ubicación de las cercas y puertas deben ser, las indicadas en los planos o por el

lngeniero Residente.

19.02 Materiales: los materiales a emplear básicamente son: postes, alambre de púas, malla y
grapas.

19.02.01 Postes de madera

La madera para los postes debe cumplir con los requisitos de la norma AASHTO M 168 y
puede ser de cualquier especie siempre que sea la más recomendable para este uso
(Quercus Pedunculares u otro similar tipo madreado). Preferentemente se debe usar la
madera de más abundancia en la región y que ofrezca la menor dificultad para su obtención,

siempre que no contradiga las estipulaciones de protección del medio ambiente.

Los postes deben cortarse de madera sana y ser rectos, libres de nudos, hendiduras,
rajaduras u otros defectos que los afecten e inhabiliten para el uso propuesto. Tal y como
los planos lo indican, los postes de linea deben de tenerde 1.95 metros de longitud total y
un diámetro o lado no menor de 150 milímetros. Los postes esquineros, terminales y de
puertas deben de tener un mínimo de 180 milímetros de diámetro y 2.50 metros de largo.

19.02.02 Alambre espigado.

Debe ser galvanizado y que cumpla con los requisitos de la norma AASHTO M 280, o con

revestimiento de aluminio que cumpla con AASHTO M 305, Tipo l. Debe consistir de dos
hilos de alambre de 2.67 milímetros (Calibre 12) de diámetro retorcidos, con púas de dos
puntas de alambre de 2.0 milímetros de diámetro, o calibres equivalentes iguales o mayores

en su espesor.
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19.02.03 Grapas.

Las grapas para sujetar el alambre espigado o la malla de alambre a los postes de madera,

deben ser mayores de 40 milímetros de largo y el alambre de que están hechas debe ser

galvanizado y de conformidad con los requisitos paru alambre espigado o malla

especificados anteriormente.

19.03 Colocación.

Se debe efectuar la limpia, chapeo y destronque de una franja a lo largo de la cual se

colocará el cerco. Estos trabajos deben efectuarse de acuerdo con lo indicado en la Sección

202 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI. Se debe limpiar un área con un ancho

mínimo de 1,000 milímetros.

La instalación de la cerca se debe programar de manera de evitar que el ganado entre

dentro del derecho de vía del proyecto, paso de servidumbre o a propiedades adyacentes.

De lo contrario se debe proveer una cerca temporal u otro medio adecuado para evitar que

esto ocurra.

En los puentes, pasos subterráneos de ganado y alcantarillas se debe conectar la nueva

cerca de la estructura, para permitir el libre paso del ganado debajo o a través de la
estructura.

(a) Postes. Los postes se deben colocar firmemente en el suelo, enterrando su extremo

inferior una profundidad de 600 milímetros y a intervalos de 3 metros, colocando para la

cerca viva un brotón de madriado o similar intermedio, según detalle de planos.

Antes de colocar el poste se debe hacer una excavación de 300 milímetros de diámetro y

600 milímetros de profundidad. El espacio entre el poste y la excavación se debe rellenar y

compactar con material adecuado y en capas con un espesor máximo de 150 milímetros que

garantice que los postes queden bien anclados al suelo.

Los postes de madera pueden ser hincados si el método utilizado no daña el poste. Los

postes esquineros, de puertas y terminales deben ser empotrados en concreto.

Si se encuentra roca debajo de la capa superficial del suelo, se deberá perforar agujeros

parala colocación de los postes. Estos agujeros deben tener una profundidad mínima de

350 milímetros y los agujeros para los postes de las puertas, los postes terminales y los

esquineros deben profundizarse hasta 600 milímetros.
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El ancho o el diámetro del agujero, deberá ser por lo menos 25 milímetros más ancho que

el diámetro o ancho del poste. Los postes deben ser cortados a la longitud especificada

antes de ser instalados. Se debe colocar el poste a plomo y llenar el agujero con mortero. El

mortero se debe trabajar de tal forma que se eliminen los vacíos. Se le deberá dar forma a
la corona del mortero de manera que el agua drene hacia afuera del poste. Los postes

metálicos colocados de esta manera no requieren de planchas de anclaje ni de zapatas de

concreto.

Cuando la roca sólida esté cubierta por suelo o por roca sueltas, los postes se deben colocar
a la profundidad especificada o al empotramiento mínimo dentro de la roca, indicada en el

párrafo anterior, el que sea menor. Cuando el espesor de la capa de suelo sea mayor de

300 milímetros, se deben utilizar planchas de anclaje en los postes metálicos y se deben
rellenar con concreto los agujeros de los postes esquineros, terminales y de las puertas,

desde la roca hasta el nivel del terreno. Cuando el espesor de la capa de suelo sea de 300

milímetros o menos, la colocación de las planchas de anclaje y el relleno con concreto no

serán necesarios. Se debe colocar mortero en la parte del poste que esté dentro de la roca.

Se deben colocar postes esquineros en los cambios de alineación de más de 30'. Cuando
una nueva cerca se junte con una existente, se deben colocar postes esquineros o

terminales, según sea necesario y realizar la unión de una manera satisfactoria al lngeniero

Residente.

(b) Embreizado. Los tramos de la cerca se deben limitar a longitudes no mayores de 200
metros entre embreizados esquineros adyacentes, de puertas, esquineros o a lo largo de la
línea de la cerca. El embreizado de la línea se debe instalar a intervalos uniformes de manera
que la distancia entre cualquiera dos embreizados sea de 200 metros o menos. Se debe
construir el embreizado antes de colocar el alambre en los postes.

El embreizado consistirá en la colocación de tirantes de alambre para fijar los postes. Se

debe anclar el tirante al poste instalando los alambres como se indique en los planos y

retorciéndolos hasta que todo el montaje esté tenso y firme.

El alambre se debe estirar y dejar tenso y asegurado a cada poste por medio de grapas. Se

debe aplicar la tensión de acuerdo con las recomendaciones del fabricante utilizando un
tensor mecánico u otro dispositivo diseñado para este efecto. No se deben utilizar vehículos
motorizados para tensar el alambre. El alambre espigado o la malla se deben engrapar del

lado del tráfico.

Después que se ha engrapado el alambre a los postes, éstos deben recortarse a una altura
uniforme sobre el suelo. No se permitirán empalmes del alambre espigado entre postes. Los

alambres deben ser engrapados firmemente al poste de madera.

En los postes de madera, se deben hincar grapas en forma de U diagonalmente a través de
las vetas de la madera de manera que ambas puntas no entren dentro de la misma veta. En

las depresiones en las cuales se eleve el alambre, las puntas de las grapas se deben inclinar
ligeramente hacia arriba al ser hincadas. En el terreno a nivel, las grapas se deben inclinar
hacia abajo. Las grapas se deben hincar hasta que casi tengan contacto con los alambres,

)



de manera que se permita el libre movimiento longitudinal de la línea para evitar daños en

el recubrimiento protector.

En las hondonadas, curvas y demás ubicaciones donde se produzcan esfuerzos que tiendan

a halar los postes fuera de su cimentación o fuera de la alineaciÓn, se deben tensar con un

alambre en la cerca. Dicho alambre se debe tijar a los postes sujetos a esfuerzos adicionales

para que toda la cerca mantenga su forma normal'

El alambre tensor debe ser fijado a un muerto enterrado a no menos de 600 milímetros

dentro del terreno o a un anclaje aprobado colocado en un punto tal que resista

eficientemente el hale del alambre de la cerca. Si es necesario anclar el alambre tensor

dentro de roca, éste se debe colocar en un agujero de 50 milímetros de diámetro y de 250

milímetros de profundidad y con mortero.

Cuando una cerca existente intercepte la nueva, se debe construir un empalme adecuado

utilizando materiales nuevos.

1g.04 Medición: La medida se debe hacer del número de metros lineales, con aproximación

de dos decimales, de cercos suministradas satisfactoriamente, fabricadas y colocadas, de

acuerdo con estas Especificaciones Suplementarias indicadas en el numeral 07.04. La

medida se debe hacer paralelamente a la superficie del terreno. En caso de remoción y

recolocación de las cercas se pagará con este mismo ítem.

1g.05 pago: El pago se debe hacer por el número de metros lineales medidos como se

indica en a.) Medición, al precio unitario de contrato correspondiente a Cercos de Alambre

de púas, cuyo precio incluye el trabajo estipulado en esta ETC y de conformidad con lo

indicado en lo numeral 17.

ETC.2O SEÑALES DE TRANSITO DE METAL

Las Señales de Tránsito de Metal serán de las dimensiones y características que se indican en los

planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la

Sección 71g del Manual Centroamericano en el tomo "Especificaciones para la Construcción de

Carreteras y puentes Regionales" denominado en adelante "Especificaciones del Manual

Centroamericano" y con estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.

t
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20.01 SEÑALES VERTICALES BAJAS

a. SEÑALES RESTRICTIVAS (Gódigo R)

Estas señales serán fabricadas en lámina galvanizada calibre 16 (1.52 mm), con fondo de película

reflectante grado de ingeniería color blanco e impresión de símbolos o leyendas en tinta serigráfica

y/o película reflectante grado de ingeniería, según sea el caso. Serán de Tipo charola con doblez

perimetral de2.5 cm, para darle rigidezy evitar el marco posterior. Se complementará con la sub-

sección 718.04 de las Especificaciones del Manual Centroamericano

El poste debe ser de perfiltubular galvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyo tamaño permita una altura

libre a la parte baja de la señal de 1.50 m, instalado en una base de concreto simple f'c = 100 Kg/cm

2 con dimensiones de 30 * 30 * 40 cm, con sistema de anclado con una base de varilla, ángulo o

deformación de la base por troquel. Se complementará con la sub-sección 718.08 (b) de las

Especificaciones del Manual Centroamericano.

b. SEÑALES TNFORMATIVAS (Código l)

Estas serán fabricadas en lámina galvanizada calibre 16 (1.52 mm), con un fondo de película

reflectante grado de ingeniería color verde, símbolos o leyendas en Papel Reflectante de alta

intensidad, serán de uno o dos tableros, del tipo charola con doblez perimetral de 2.5 cm para darle

mayor rigidez y evitar el marco posterior. Se complementará con la sub-sección 718.04 de las

Especificaciones del Manual Centroamericano

Estas requieren de dos postes de perfil tubulargalvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyos tamaños
permitan una altura libre a la parte baja de la señal de 1.50 m, instalado en una base de concreto

simple f'c = 100 kg/cm2 con dimensiones de 30.0 * 30.0 . 40.0 cm, con un sistema de anclado
basado en varilla, ángulo o deformación de la base por troquel. Se complementará con la
subsección 718.04 de las Especificaciones del Manual Centroamericano

c. seÑeres PREVENTIVAS (Código P)

Estas serán fabricadas en Lámina galvanizada calibre 16 (1.52 mm), con fondo de película

reflectante grado de ingeniería color amarillo, impresión de símbolos o leyendas en tinta

serigráfica y/o película reflectante grado de ingeniería, según sea el caso. Serán del tipo charola,

con doblez perimetral de2.5 cm para darle rigidezy evitar el marco posterior. Se complementará

con la sub-sección718.04 de las Especificaciones del Manual Centroamericano.



El poste deberá ser de un perfil tubular galvanizado calibre 14 (1.90 mm), cuyo tamaño permita una

altura libre a la parte baja de la señal de 1.50 m, instalado en base de concreto simple fc = 100

kg/cm 2 con dimensiones de 30.0. 30.0 * 40.0 cm, con sistema de anclado basado en varilla, ángulo

o deformación de la base por troquel. Se complementará con la subsecciÓn 718.04 de las

Especificaciones del Manual Centroamericano'

d. SEÑALES INFORMATTVAS DE KILOMETRAJE (Código lK)

El marcador ll-4 deberá tener 30 cm de ancho por 1.2 m de altura, tal como se detalla en los planos.

Las señales de la serie ll-4 se deberán colocar cada kilómetro de las rutas a rehabilitar y en los

tramos nuevos.

d.1 Tableros de acero. Se usará acero comercial en láminas. Para estos rótulos pequeños (hasta

de 61 cm en su dimensión mayor), se podrá usar, como mínimo, el calibre 18. Las láminas serán

galvanizadas por medio de una capa continua que llenará los requisitos de la ASTM A 525' El

recubrimiento de zinc será el designado como G 90 y, además, toda la lámina será fosfatada en

fábrica en un espesor de 1.1 + 0.5 gramos/m2 de superficie.

d.2 postes de acero. Estos llenarán los requisitos de la Norma ASTM A499, galvanizados de

acuerdo con ASTM A 123. El peso mínimo por metro lineal de poste o el calibre, será el indicado en

los planos.

Los agujeros de 10 mm, serán perforados o punzonados antes de ser galvanizados.

d.3 Accesorios. Los pernos corrientes, pernos de ensanche y las clavijas pueden ser de acero

medio. Se usarán arandelas de fundición de hierro gris o hierro maleable, a menos que se hayan

especificado arandelas estructurales.

Se deberá usar pernos y tuercas de cabeza cuadrada, un tipo comercial estándar de clavo cortado

o redondeado y tirafondos cortados, redondeados o del tipo para botes, según sea especificado'

Se deberá galvanizar todos los accesorios de acuerdo con ASTM A 153'

}O.O}COLOCAC!ÓN DE LAS SEÑALES VERTICALES
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La fabricación de los paneles, incluyendo el corte, perforación y taladrado de agujeros, se tiene que

completar antes de la preparación final de la superficie y de la aplicación de las láminas reflectivas

excepto cuando se requiera la fabricación de letras cortadas a troquel o aserradas sobre señales

procesadas y montadas. Los paneles de metal se tienen que cortar del tamaño y forma correctos y

tienen que estar libres de pandeo, abolladuras, arrugas, rebabas y defectos que resulten de la
fabricación. La superficie de todos los paneles de señales tiene que ser plana.

No se permitirá el taladrado de agujeros en la obra en cualquier parte del montaje de la estructura

sin la previa auforización del lngeniero Supervisor.

Las letras, números, flechas, símbolos, bordes y otras características del mensaje de la señaltienen
que ser del tipo, tamaño y serie indicados en los planos o especificados en el Manual de

Señalización MS-01.

Cuando se monten las señales antes de que su mensaje deba ser expuesto, el Contratista tiene

que cubrir la cara de la señal en forma aceptable para el lngeniero Supervisor, de modo que el

mensaje no pueda ser leído y tiene que mantener dicha cubierta en buen estado hasta que el

lngeniero Supervisor ordene el retiro de la misma o hasta la aceptación final, lo que corresponda.

El material de cobertura tiene que ser duradero y resistente a los efectos de la exposición a la
intemperie durante el período de uso.

La cimentación para las señales se tiene que construir de acuerdo con los detalles y dimensiones
indicados en los planos o como sea aprobado por el lngeniero Supervisor.

La excavación, asiento, relleno y compactación tiene que ser llevada a cabo de acuerdo con los

requisitos correspondientes de la Sección 2.3 de las Especificaciones Generales.

o

Los materiales excavados que no se utilizaron en la construcción de la cimentación tienen que ser

retirados y eliminados en forma aceptable para el lngeniero Supervisor y conforme lo indicado en el

PMA.



Los postes de las señales de tránsito deben enterrarse por lo menos 500 milímetros, para lo cual

se debe hacer una excavación por lo menos de 300 x 300 x 500 milÍmetros; y el espacio entre las

paredes de la excavación y pie del poste se debe llenar con material adecuado, bien compactado

para que el poste quede bien anclado en elterreno y no pueda ser removido fácilmente. La distancia

y la altura de la señal sobre el pavimento debe ser la indicada en el reglamento de señales aprobado

por la SEOPC (Manual MS-01).

Como alternativa, los postes pueden ser hincados mediante un cabezal de hincar adecuado o

colocados dentro de agujeros guía taladrados o perforados. Las unidades dañadas como resultado

de estas operaciones serán rechazadas y reemplazadas por cuenta del Contratista.

Los postes colocados en los agujeros taladrados o perforados tienen que ser rellenados con material

aprobado hasta el nivel de la superficie circundante, compactados y el área acondicionada en forma

aceptable.

Se tienen que tomar las precauciones del caso durante todas las operaciones de fabricación,

transporte y montaje para evitar ralladuras, raspaduras y abolladuras de cualquiera de las piezas'

Las estructuras tienen que ser manipuladas en forma tal de evitar todo daño a las mismas'

Las piezas dañadas tienen que ser reparadas o reemplazadas sin costo para el Propietario y en

forma aceptable para el lngeniero Supervisor. Los paneles para señales tienen que ser asegurados

firmemente a los postes como se indica en los planos'

Los elementos de sujeción tienen que ser antirrobos cuando ello sea posible. Los paneles para

señales tienen que ser montados con la leyenda horizontal'

para reducir el reflejo del sol en el panel de señales en dirección a los conductores, éste tiene que

ser ligeramente desviado de la dirección del tránsito. Además, se tiene que colocar un material

aislante de 1.6 milímetros de espesot paru evitar el contacto entre el material de aluminio y el de

acero.

Después de la instalación de las señales sobre sus soportes, se deben pintar todas las cabezas de

los pernos, las cabezas de los tornillos, las arandelas, etc. que estén expuestas en la cara trasera

de las señales. El tipo de pintura tiene que ser aceptable para el lngeniero Supervisor y el color de

,
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la pintura tiene que combinar, en lo que sea posible, con el colordel fondo o área del mensaje en

el punto en el que el accesorio esté expuesto.

20.03 SEÑALES VERT¡CALES ELEVADAS

A. SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO TIPO BANDERA SENCILLA O BANDERA DOBLE

Estas señales serán fabricadas con lámina galvanizada calibre 18, bastidor de PTR de 4.0" x 3.0" y

perfil tubular calibre 14 de 2.0" x 2.0". Toda la estructura deberá ser galvanizada por inmersión en

caliente. Con fondo de película reflectante grado ingeniería, para letras, símbolos, números y filetes,

en película reflectante de grado de alta intensidad. Postes de monten comercial (perfil tipo "U"), o

especial, en cualquier caso, el material será completamente galvanizado por inmersión en caliente,

con tornillos galvanizados por proceso electrolítico. La colocación se realizará con zapata de

concreto reforzado f'c = 150 kg/cm2.

a.l Poste para Señal Tipo Bandera

Será fabricado con monten comercial 12MT10 galvanizado, placa base de acero de 314" y placa de

unión de 1 12" galvanizadas.

a.2 Bastidor para Señal Tipo Bandera

Será fabricado con perfil tubular calibre 14 de 2.0" x 2.0" galvanizado y PTR de 4.0" x 3.0"
galvanizado, llevará lámina galvanizada calibre 16 para textos.

B. SEÑALES ELEVADAS (INFORMATIVAS DE DESTINO TIPO PUENTE)

Estas señales tipo lD serán fabricadas en Lámina galvanizada calibre 18, con un bastidorde PTR
de 4.0" x 3.0" galvanizado y perfil tubular calibre 14 de 2.0" x 2.0" .

Toda la estructura será galvanizada por inmersión en caliente. Llevará un larguero de monten
comercial acabado con galvanizado por inmersión en caliente. Elfondo del tablero será de película

reflectante grado ingeniería, con letras, símbolos, números y filetes en película reflectante grado

alta intensidad. Postes de monten comercial o especial completamente galvanizados por inmersión
en caliente, con tornillos galvanizados por proceso electrolítico. La colocación se realizará con

zapatas de concreto refozado fc = 150 kg/cm'.

o



b.1 Postes para Señal TiPo Puente

Los postes para las Señales Tipo Puente serán fabricados con monten especial calibre 10, con una

sección de 10.0" x 10.0", placa base de 35.0 x 35.0 cm y de 3l4" de espesor, cartabones y placas

de sujeción de 112".

b.2 Larguero para Señal Tipo Puente

Los Largueros para Señal Tipo Puente serán fabricados con monten comercial 6MT10 galvanizados

y placas de unión de acero galvanizado de 112" de espesor'

b.3 Bastidores para SeñalTipo Puente

Serán fabricados con perfiles tubulares calibre 14 de 2.0" x 2.0" galvanizados y llevarán Láminas

para texto galvanizada calibre 16.

20.04 Medición y Forma de Pago: La medición será por tipo de señal, como lo indica el Formulario

de Oferta y con las dimensiones establecidas en los planos de "Detalles de Señales". El pago será

el número de señales correspondientes establecidas en el Formulario de Oferta al precio unitario

indicado en el mismo.

ET c.21 PI NTU RA TERMOPLÁST¡ CE PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Las Señales de Tránsito Horizontal serán de las dimensiones y características que se indican en

los planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI

y la Sección71g del Manual Centroamericano en el tomo "Especificaciones para la ConstrucciÓn

de Carreteras y puentes Regionales" denominado en adelante "Especificaciones del Manual

Centroamericano" y con estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.

Zl.Ol Suministro de Materiales y Personal Técnico Bajo este ítem el Contratista suministrará los

materiales y personal técnico, para realizar a cabo todas las operaciones necesarias para concretar

la Señalización Horizontal sobre el nuevo pavimento'

La demarcación horizontal consistirá en la ejecución de líneas, símbolos y letras.

Las líneas serán de 10.0 cm de ancho y de 3.0 mm de espesor, del color indicado en los planos,

serán continuas o discontinuas según lo indicado para cada caso por el "hlanual Centroamericano

de Dispositivos tJniformes para el control del Tránsito" de la slECA.

o
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Las lÍneas laterales serán continuas, pero no se pintarán en las intersecciones con otras carreteras,

caminos, accesos a las poblaciones y a las propiedades. En las zonas de retorno, la línea interna

continua se transformará en discontinua

Las líneas separadoras de carriles serán discontinuas. Las mismas se concretarán mediante

segmentos de 4.50 metros y separaciones de 7.50 metros. El lngeniero Residente deberá aprobar

la forma de marcar cada tramo, sobre la base de una propuesta presentada por el Contratista'

21.02 Marcas en Pavimento: Esta operación se hará en las zonas de paso peatonal y la pintura a

utilizar será igual a la indicad a en 21.03 y el equipo y procedimiento será el mismo indicado en21.04

y 21.05 de esta ETC, y se efectuarán las marcas conforme lo indicado en los planos. Para efectos

de medición, estas marcas se efectuarán por metro cuadrado.

21.03 Materiales: El material termoplástico deberá cumplir con la especificaciÓn AASHTO M 249.

El contenido de esferas reflectantes deberá ser no menor de 0.50 kilogramos por metro cuadrado

(10 lbs/100 pies 2), de modo tal, que la línea pueda reflejar la luz baja de un vehículo a una distancia

de 100.00 metros o más.

21.O4Equipo: Elequipo para la aplicación de la pintura termoplástica deberá garantizar la agitaciÓn

continua del material y proveer la mezcla a la temperatura de colocación especificada. Todas las

partes que transporten el material hasta la zapata de extrusión o boquilla de rociado deben evitar la

acumulación y obstrucción, además de ser fácilmente accesibles para la limpieza y el

mantenimiento. Todas las partes del sistema de mezclado y transporte hasta lazapata de extrusión

o boquilla, incluyendo a estas, deberán mantener el material a la temperatura requerida.

El equipo deberá asegurar uniformidad en la aplicación y deberá tener dispositivos para cortar en

forma precisa y perpendicular el extremo de los segmentos de línea.

Deberá contar con un aplicador de tipo caída para las esferas reflectantes, capaz de integrarlas a

la pintura termoplástica en cantidades controladas y uniformes. Se activará automáticamente antes

del flujo del material termoplástico para asegurar que toda la línea tenga la reflexión necesaria.

La unidad de aplicación móvil deberá tener un caldero para un mínimo de 2.70 toneladas métricas

de material termoplástico, capaz de calentar el material entre 195 y 220 grados centígrados. El

mecanismo de calentamiento será indirecto, es decir, por transferencia de calor. No se permitirá el

calentamiento por llama directa. La unidad deberá tener uno o más aplicadores de línea que podrán

ser:

a. Zapata de extrusión cerrada con camisa de aceite de calentamiento que mantenga el material

entre 1 g5 y 220 grados centigrados, capaz de estrujar una línea de un espesor mínimo de 3.0 mm

y máximo de 5.0 mm.

b. Sistema rociador con camisa de aceite para calentamiento que mantenga el material entre 195 y

220 grados centígrados, capaz de rociar una línea de un espesor uniforme de 2.5 mm.

o



La unidad móvil deberá estar equipada con un control electrónico que se pueda programar para
líneas continuas o discontinuas en cualquier secuencia. También deberá tener un mecanismo
automático de medición y registro de longitud de línea aplicada, con exactitud del 0.5%.

21.05 Aplicación: Para la aplicación de la pintura termoplástica, el pavimento deberá estar limpio,
seco y a una temperatura mayor de 5.0 grados centígrados. Se rociará el material termoplástico a

una temperatura entre 190 y 220 grados centígrados, con aplicación inmediata de las esferas
reflectantes para que estas queden sujetas y embebidas en elmaterialfundido, arazón de no menos
de 0.5 kilogramo por metro cuadrado de línea.

Más allá de lo dispuesto en la presente ETC, el Contratista deberá respetar las recomendaciones
delfabricante del materialtermoplástico respecto a la temperatura, equipo de aplicación, espesores
a ejecutar y cantidad de esferas de vidrio a distribuir.

21.06 Medida. a) La medida se hará por metro, con aproximación de tres decimales, de la linea
central y de cada una de las líneas laterales, según se especifica en la sección 634 de las
Especificaciones Generales de SOPTRAVI. b) Para el caso de /as marcas de pavimenúo será por
unidades, a entera satisfacción del lngeniero Residente.

21.07 Pago. a) El pago se hará por el número de metros de línea central y de líneas laterales, a los
precios unitarios que se indican en el Contrato y de acuerdo a la sección 634 de las Especificaciones
Generales de SOPTRAVI. b) En el caso de las marcas de pavimento será el número de unidades
por el precio unitario establecido en el Formulario de Oferta.

ETC-22 D¡SPOSTTTVOS DE SEÑALTZACTÓN NOCTURNA (V|ALETAS)

Los Dispositivos de Señalización Nocturna serán de las dimensiones y características que se
indican en los planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de
SOPTRAVI y la Sección 718 del Manual Centroamericano en el tomo "Especificaciones para la

Construcción de Carreteras y Puentes Regionales" denominado en adelante "Especificaciones del
Manual Centroamericano" y con estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales

22.01Vialetas

Bajo este renglón el Contratista suministrará y colocará los dispositivos reflectores para orientar a
los conductores por la noche a través del reflejo de la luz de los vehículos.

Los dispositivos serán colocados en las líneas separadoras de carriles y en las laterales. En las
líneas separadoras de carriles, los dispositivos se ubicarán en el centro de las separaciones entre
bastones, serán de color blanco y amarillo en la central. La distancia entre las vialetas será de 12.00
metros lineales (Long. de bastones: 4.50 m, Long. de espacios: 7.50 m). En las líneas laterales
serán de color blanco y amarillo, se colocarán en coincidencia con los dispositivos de las líneas
separadoras de carriles.

Los Dispositivos de Señalización Nocturna (vialetas) deberán ser especialmente diseñados para su

utilización en carretera, unidireccional y resistente a la acción deltránsito.

)
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Estos dispositivos serán de material ABS con plástico estabilizado para contrarrestar el deterioro

producido por los rayos ultravioletas, de sección cuadrada de 10.0 cm de lado.

El área reflectante tendrá como mínimo 21.27 cm 2, serán de material acrílico (no reciclado) de alto

impacto y tendrán forma trapezoidal con un ángulo de inclinación entre 28o y 30o, con un mínimo de

42 esferas reflectantes de cristal de alta resistencia y reflexión, las cuales estarán incrustadas en el

plástico del dispositivo en tres hileras con un mínimo de 14 esferas por hilera. La luminosidad

promedio será de 700 mCDiLX.

Parala colocación se utilizará resina epóxica (recomendada por el fabricante) aplicada en frío (100

gr como mÍnimo).

La resistencia al impacto deberá ser como mínimo de 2,000 PSl, conforme la prueba ASTM-D4280
( presentar certificación ).

Las recomendaciones del fabricante se deberán presentar con la debida anticipación al lngeniero

Residente, para la aprobación del dispositivo, el pegamento y el procedimiento de colocación.

22.02 Medida. Vialeta

La medida se hará del número de Dispositivos de Señalización Nocturna satisfactoriamente

colocados, de acuerdo a lo indicado en esta ETC y la sección 634 de "Las Especificaciones

Generales".

22.03 Pago. Vialeta

El pago se hará del número de dispositivos satisfactoriamente colocados, medidos según 22.02,

aprobados por el lngeniero y al precio unitario del Contrato.

ETC-23 TMPLEMENTACTÓN DEL PLAN DE GESIÓN AMBIENTAL (PGA)

El cumplimiento de las Disposiciones Especiales Ambientales conexas con los renglones

ejecutados en un determinado período, es una condición ineludible para la aprobación, por parte

del lngeniero Residente, de la estimación respectiva y su presentación en SlT. Estarán regidas

estas disposiciones de manera general por el numeral 1.4.12 Medidas de Mitigación, Prevención y

Protección del Medio Ambiente del Tomo 5, Capítulo I de las Especificaciones Generales de

Construcción de Carreteras del Manual de Carreteras de SOPTRAVI, edición diciembre/1996

23.1 Supervisor ambiental
Atendiendo las directrices generales, el lngeniero Residente debe designar un Supervisor

Ambiental. Este último debe suministrar los instrumentos aplicables para las actividades de

supervisión ambiental generales y específicas para el proyecto. El Supervisor Ambiental tendrá que

aplicar los instrumentos de supervisión, control y vigilancia requeridos para el proyecto. Deberá

velar porque se cumplan los requerimientos ambientales por parte del Ejecutor del Proyecto quien

a su vez puede ser el Contratista de la totalidad de la obra.

o



El supervisor será responsable de asegurar que el Contratista cumpla con la aplicación de las

medidas ambientales en las actividades que correspondan, por medio de la verificación de la
implantación de especificaciones técnicas y soluciones incluidas en las diferentes fichas que

conforman el Plan de Gestión Ambiental (PGA) para este mismo tramo. Particular atención deberá
prestar el Supervisor a la Ficha DAGA-001: Creación de la Capacidad de Gestión y Control de los

Programas Socio ambientales.

23.2 ContratistaySubcontratistas
El Contratista y subcontratistas estarán obligados a implementar las siguientes medidas de

mitigación de impactos ambientales, a fin de asegurar el total cumplimiento del PGA del tramo

carretero antes mencionado y consecuentemente con el Contrato de Medidas de MitigaciÓn para el

Desarrollo del Proyecto, que será firmado entre la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente (Mi

Ambiente) y la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT).

23.2.1 Campamentos

El campamento deberá ubicarse en un sitio que se encuentre a una distancia mÍnima de 200 m de

casas de habitación, y a una distancia prudente de los ríos o correderos intermitentes, temporales
y permanentes. La Ficha PMME-001: lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de

campamentos y sitios de acopio temporal, especifica dentro de sus objetivos, prevenir, minimizar y

controlar los impactos generados por la instalación, operación y desmantelamiento del campamento
y áreas de acopio temporal, así como otras acciones a ser consideradas para la instalación de dicha
infraestructura.

23.2.1.1 Para la disposición de los desechos sólidos producidos en los campamentos, se

deberá dotar a cada sitio de instalaciones adecuadas y dotar de dispositivos temporales para su

eliminación. Los desechos sólidos no deben ser arrojados a los drenajes naturales, y se prohíbe su

quema. Ver más especificaciones al respecto en la sección de Manejo de Residuos SÓlidos durante

la Operación de las lnstalaciones del Campamento, que se encuentra en la Ficha PAC-007 Manejo

y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales.

23.2.1.2 Después de ser desocupado el campamento, se asegurará que el área sea integrada

nuevamente al paisaje natural, tal como se indica en el Programa de manejo de instalaciones

temporales de maquinaria y equipos y la Ficha PMME-001: lnstalación, funcionamiento y

desmantelamiento de campamentos y sitios de acopio temporal.

23.2.1.3 Se procurará instalar el campamento en un área en la cual no sea necesaria la tala

de vegetación arbórea (tal como se especifica en la sección de selección del sitio del campamento

especificada anteriormente de la Ficha PMME-001: lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento

de campamentos y sitios de acopio temporal. De presentarse el caso, el contratista solicitará el

permiso en la UMA de la Alcaldía Municipal correspondiente y en el lnstituto de ConservaciÓn

Forestal (lCF). La Ficha PBSE-0O1 Manejo de descapote y cobertura vegetal, presenta las

acciones a ejecutar en este caso.

23.2.1.4 Se recogerán todos los desperdicios que resulten de la construcción de la obra,

escombros de concreto, tuberías, latas, etc. Estos desechos deberán depositarse en áreas de

relleno adecuadas y aprobadas por la Supervisión y SlT. Las especificaciones para cumplir con

esta medida se presentan en la Ficha PAC-006 Manejo y disposición final de escombros y lodos'
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23.2.1.5 El área deltaller mecánico deberá estar provista de un piso impermeable para impedir

el derrame de aceites, lubricantes u otras sustancias en el suelo. Se recomienda que el Contratista

mantenga las facilidades correspondientes al almacenamiento de las diferentes sustancias o

derivados del petróleo, adoptando las medidas preventivas necesarias para evitar acciones y
accidentes de derrame directos alsuelo, corrientes o depósitos de agua. Para más especificaciones
sobre el cumplimiento de esta medida, favor referirse a la Ficha PMME-001 lnstalación,
funcionamiento y desmantelamiento de campamentos y sitios de acopio temporal y la Ficha PAC-
007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales.

23.2.2 Biota
De ser imprescindible la tala de vegetación arbórea en el área donde se mejorará la carretera, el

proponente solicitará al representante de la Supervisión y SIT en esa región, a la Alcaldía Municipal

a la que corresponda su jurisdicción o al lCF, la autorización correspondiente. El procedimiento

necesario para obtener dicha autorización se especifica en La Ficha PBSE-001 Manejo de

descapote y cobertura vegetal, la cual presenta las acciones a ejecutar en este caso.

23.2.2.1 El Contratista se comprometerá a proteger, en la medida de lo posible, la vegetación
arbustiva, arbórea y gramínea adyacente a la vía y a los sitios de préstamo. En caso que se

necesiten árboles para utilizar su madera, deberá hacerse utilizando criterios de manejo (raleo,

poda), con el apoyo de la Unidad Municipal Ambiental a la que corresponda, en el momento de
pasar el proyecto por su jurisdicción. El contratista está comprometido a evitar los incendios
forestales en su área de acción. A fin de cumplir con esta medida, el Contratista debe prestar

especial atención a las especificaciones brindadas en la Ficha PBSE-OO1 Manejo de descapote y
cobertura vegetal y la Ficha PBSE-002 Protección de fauna.

23.2.2.2 Queda prohibida tanto la caza, captura y extracción de fauna, así como la
introducción de especies exóticas al sitio, que podrían realizar los trabajadores. Asimismo, dicha
restricción es aplicable a la extracción e introducción de especies exóticas vegetales. A este
respecto, debe prestarse especial atención a las especificaciones mencionadas en la Ficha PBSE-
002 Protección de fauna.

23.2.3 Hidrología

23.2.3.1 A fin de evitar derrumbes y afectación a la calidad del agua de cuerpos superficiales,
se recomienda la instalación de alcantarillas y alerones, cuando corresponda, tal como se especifica
en la Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y
especiales y la Ficha PAC-006 Manejo y disposición final de escombros y lodos

23.2.3.2 La evacuación de las aguas superficiales que se efectuará en un solo punto, deberá
poseer las estructuras hidráulicas necesarias, como ser disipadores de energía, para evitar la

erosión hídrica e inestabilidad de taludes y, por consiguiente, la afectación de cuerpos de agua,
cauces de ríos, correderas intermitentes, temporales o permanentes, tal como se especifica en la
Ficha PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales

)



23.2.3.3 El Contratista no deberá proceder a la extracción de material selecto, ni a usar agua

de cursos naturales, sin el permiso de la entidad a la que le corresponde su otorgamiento

(Municipalidades, INHGEOMIN, SIT). Tampoco deberá depositar sus aguas de lavado y de desecho

a los cursos naturales de agua, ni en predios que puedan afectar la vegetaciÓn existente y la salud

humana. La selección de los sitios de uso y de descarga deberá ser aprobada por el supervisor de

la obra. Es importante que el Contratista tome el alineamiento natural del cauce, o por lo menos el

existente antes del ajuste de las obras a é1. Ver las especificaciones dispuestas en la Ficha PAC-

002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales) y la Ficha PAC-007 Manejo y

disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales.

23.2.4 Geología
Se prohíbe el vertido de combustibles y desechos de aceites sobre el suelo o a cuerpos de agua

superficiales. Estos desechos deberán ser tratados en lo posible, o comercializados para la
reutilización o transformación de sus componentes. Como se mencionó anteriormente, el manejo

de desechos de hidrocarburos y sustancias nocivas, está mayormente establecido en la Ficha PAC-

007 Manejo y disposición final de residuos sólidos, líquidos, convencionales y especiales, la Ficha

PMME-001 lnstalación, funcionamiento y desmantelamiento de campamentos y sitios de acopio

temporal.

29.2.4.1 A fin de evitar la compactación del suelo en áreas que poseen un valor productivo

apreciable, quedará prohibida la circulación de la maquinaria y de los vehículos, fuera de los límites

del camino. La observación de las especificaciones del Programa de manejo de instalaciones

temporales de maquinaria y equipos, cobra particular importancia en el cumplimiento de esta

medida.

23.2.4.2 Se recomienda la siembra de árboles nativos de la zona, en el área seleccionada

para reforestar conjuntamente con la UMA de la Alcaldía correspondiente. Dicha actividad

contribuye a la estabilidad y conservación del suelo; asimismo, evita el arrastre de partículas hacia

los cuerpos de agua cercanos, asícomo se especifica en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote

y cobertura vegetal.

23.2.4.3 Como primera alternativa para el control de la erosión, se preferirán las obras de

bioingeniería (técnicas "suaves" de ingeniería) en vez de estructuras construidas, que podrán ser

empleadas para la estabilización del suelo y de taludes u orillas. Algunas medidas y obras sugeridas

para el cumplimiento de esta medida, se mencionan en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y

cobertura vegetal.

23.2.4.4 Selección de sitios de bancos de material: la aprobación de estos sitios deberá incluir

la verificación que, en los mismos, no existan riesgos para el patrimonio cultural, la población vecina

y la biodiversidad. En bancos de material en ríos se deberán implementar medidas para reducir la

turbidez, la alteración del perfil del cauce y elderrame de otras sustancias al mismo, adicionalmente,

deberán deshacer las estructuras levantadas en los ríos y amoldar el lecho natural. En los sitios de

montaña o topografía quebrada, el Contratista deberá introducir las medidas para reducir la

escorrentía, la erosión y el proceso de sedimentación, estableciendo entre otras, canaletas y

trampas de sedimentación. Cobra importancia el conjunto de disposiciones establecidas en la Ficha

PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).
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23.2.5 Bancos de Préstamo
23.2.5.1 La capa de suelo superior (mantillo) deberá ser cuidadosamente removida y

almacenada en un lugar seguro hasta la restauración final del área. El suelo superior no debe ser
mezclado con subsuelos, y deberá ser sembrado o estabilizado si es almacenado por más de cuatro
meses. Para el cumplimiento de todas las medidas establecidas en esta sección, se deberán seguir
las disposiciones establecidas en la Ficha PBSE-OO1 Manejo de descapote y cobertura vegetal y la
Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

23.2.5.2 La segunda capa de suelo (Horizonte B) también debe ser removida y almacenada
separadamente en un lugar seguro hasta la restauración final del lugar. En caso de que el horizonte
B exceda 20 cm de profundidad, los 20 cm superiores deberán ser recolectados y almacenados, tal
como se especifica en la Ficha PBSE-001 Manejo de descapote y cobertura vegetal y la Ficha PAC-
002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

23.2.5.3 Un plan de manejo de suelos deberá ser preparado con volúmenes de tierra y áreas
de almacenamiento identificadas previo a la construcción. Este plan deberá ser parte del plan de
extracción de material pétreo que se menciona en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de
Materiales (Canteras y aluviales).

23.2.5.4 Los bancos de préstamo excavados del subsuelo deberán ser capaces de contener
agua indefinidamente, o deberán ser restaurados de la misma manera que los bancos de préstamo
por encima del suelo, según se especifica en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de
fi/ateriales (Canteras y aluviales).

23.2.5.5 La construcción de alcantarillas temporales es necesaria cuando el banco de
préstamo se encuentre en funcionamiento (la Supervisión y la SIT deberán verificar si es necesario
o no). Ver las medidas dispuestas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales
(Canteras y aluviales).

23.2.5.6 Los bancos de préstamo de subsuelo no deben interceptar el cauce de aguas
subterráneas, tal como establecen las medidas definidas en la Ficha PAC-002 Explotación de
Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales). Guía No.7: "Manejo de Aguas" y la Guía No.11:
"Manejo de Bancos de Préstamo".

23.2.5.7 En los bancos de préstamo secos, uno de los aspectos importantes es el control de
la erosión es el corte resultante. Dependiendo de la pendiente y de la estructura geológica, la

restauración final podrá tener diferentes conformaciones. Ver las medidas de restauración
establecidas en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

23.2.5.8 La estructura de conformación más recomendada es la terraza o gavión, porque
disminuye los niveles de resistencia del material base que sirve como contrafuerte. Para esta y otras
medidas de control de erosión, observar las especificaciones establecidas en la Ficha PAC-002
Explotación de Fuentes de Materiales (Canteras y aluviales).

23.2.5.9 Debe realizarse la restauración del sitio, a través del corte de talud en gradientes o
en terrazas, o dejando el terreno con una pendiente suave, que pueda ser utilizado para ganadería



o agricultura, tal como se espec¡fica en la Ficha PAC-002 Explotación de Fuentes de Materiales

(Canteras y aluviales).

29.2.5.10 lmplementar un Programa de Mantenimiento Preventivo en todo equipo y maquinaria

de extracción, tal como se establece en el Programa de manejo de instalaciones temporales de

maquinaria y equipos.

23.2.5.11 lmplementar un Plan de Tratamiento de Desechos de Combustibles y Lubricantes,

que incluya las medidas especificadas en la PAC-007 Manejo y disposición final de residuos sÓlidos,

líquidos, convencionales y especiales.

29.2.5.12 Para evitar accidentes por caída de material del equipo de acarreo durante su

traslado, las volquetas deberán medirse para que trabajen al límite de su capacidad, medidas que

se complementan con las establecidas en la Ficha PAC-001 Manejo lntegral de Materiales de

Construcción.

23.2.5.13 Facilitar a los empleados los implementos necesarios de protección como cascos,

anteojos, mascarillas, etc., con las especificaciones establecidas en la Ficha PAC-004 Higiene y

Seguridad Ocupacional.
23.2.5.14 lmplementar un Programa de Seguridad Laboral, el cual debe incluir la iluminación

de los sitios de trabajo, mismo que comprende la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad Ocupacional'

23.2.5.15 Señalizar las vías con instrucciones para evitar accidentes, tal como establecen las

medidas definidas en la Ficha PAC-003 Señalización de obras y sitios temporales.

23.2.6 Calidad de! Aire y Contro! del Ruido

23.2.6.1 Efectuar un plan de mantenimiento preventivo de la maquinaria, debiendo portar cada

vehículo el certificado que amerite o compruebe que sus emisiones no sobrepasan los límites

permitidos de contaminación establecidos en el Reglamento para la Regulación de Emisiones de

Gases Contaminantes y Humo de los Vehículos Automotores (Acuerdo No.000719), según se

establece en el Programa de manejo de instalaciones temporales de maquinaria y equipos.

23.2.6.2 Al momento de efectuar la limpieza del derecho de vía, quedará terminantemente

prohibido la utilización de fuego, a fin de evitar contaminación de aire por humo, olores

desagradables, y afectación a comunidades por problemas de carácter respiratorio, de acuerdo a

los establecido en la Ficha PBSE-0O1 Manejo de descapote y cobertura vegetal.

23.2.6.3 Establecer límites prudentes de velocidad en el frente de trabajo. Asimismo, se

deberán utilizar lonas durante el acarreo de los materiales y efectuar el riego periódico

correspondiente de los frentes de trabajo. No se permitirá la utilizaciÓn de aceite quemado para

prevenir este impacto, así como se especifica en la Ficha PAC-003 Señalización de obras y sitios

temporales.

23.2.6.4 El proponente deberá cumplir lo establecido en el Reglamento para la lnstalaciÓn y

Funcionamiento de Estaciones y Depósitos de Combustible, emitido por la DirecciÓn General de

Transporte de la Secretaria de lnfraestructura y Servicios Públicos (INSEP). Para lo anterior, el

,
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proponente deberá solicitar a la Dirección General de Transporte la CertificaciÓn que acredite que

ha cumplido con la Normativa. Más disposiciones para el mejor cumplimiento de esta medida, se

establecen en la Ficha DAGA-003 Cumplimientos de Requerimientos legales.

23.2.6.5 La constructora deberá ejercer las actividades correspondientes a la etapa de

construcción, de manera tal que garantice no alterar la salud de las personas, dañar infraestructuras

existentes y no ocasionar daños a los recursos naturales en forma parcial o total, más allá de los

límites establecidos en los reglamentos y normas técnicas ambientales. Caso contrario, se

procederá conforme a lo establecido en las leyes. Todas las medidas ambientales conducentes al

cumplimiento de esta cláusula se encuentran detalladas en las Fichas que conforman el Plan de

Gestión Ambiental.

23.2.7 Salud y Seguridad Laboral

23.2.7.1 El proyecto garantizará el cumplimiento de la Normativa del Código de Trabajo y
Reglamentos, mediante un certificado que el proponente solicitará al representante de la Secretaria

de Trabajo y Seguridad Social. Dicho cumplimiento podrá lograrse al cumplir con el Programa de

Higiene, Seguridad Ocupacional, que comprende la Ficha PAC-O04 Higiene y Seguridad

Ocupacional del Plan de Gestión Ambiental.

23.2.7.2 lmplementar un Programa de Higiene y Seguridad Ocupacional, mismo que, como
ya se mencionó, comprende la Ficha PAC-004 Higiene y Seguridad Ocupacional del Plan de

Gestión Ambiental.

23.2.7.3 Etapa de Abandono o Cierre. El Contratista está obligado a entregar la obra

completamente acabada. Esto incluye la eliminación de rocas que presenten riesgos por

desprendimiento y pueda afectar la salud de los usuarios de la vía. Deberá haber inducido el

establecimiento de la vegetación natural y artificial requerida para la protección de los taludes que

hayan sido afectados durante la construcción del tramo carretero, ésta y otras medidas se

especifican en el Plan de Gestión Ambiental.

23.3 Forma de Pago.
El pago de la lmplementación del PGA, se hará progresivamente, de acuerdo al avance físico de la

obra certificada en las estimaciones periódicas aprobadas por El Propietario, distribuyendo el monto
global contratado según se ejecute la obra, siempre y cuando el Supervisor constate o apruebe que

El Contratista ha cumplido con implementar las medidas incluidas en el Documento Contractual del

Plan de Gestión Ambiental (PGA)

o

ETC-24 RELOCALIZACIÓN DE LiNEAS DE TRANSMISIÓN ELECTRICA



24.01Descripción El trabajo incluye el suministro e instalación de los materiales y equipos de las

lnstalaciones Externas que comprenden las líneas de distribución de energía eléctrica en 34.50 KV,

transformadores de distribución, I íneas secundarias de distribución.

24.02 Requerimientos Técnicos para !a Construcción e lnstalación de Líneas y Sistemas de

Distribución de Energía Eléctrica.

Todos los materiales de este ítem, así como las líneas secundarias y el alumbrado público

reubicados o instalados, deberán cumplir con las normas de la ENEE los cuales le serán trasladados

con todos los bienes, y quedarán bajo propiedad y responsabilidad de ésta.

La construcción e instalación de líneas de Distribución de energía eléctrica en 34.5 KV, consiste en

la ubicación de las estructuras (replanteo), tendido e instalación y montaje de postes, conductores,

cables, herrajes, equipo y accesorios, estructura que deberá ser diseñada por el subcontratista

especializado y registrado en la ENEE, quien desarrollará los planos para las líneas primarias y

secundarias de distribución en las secciones que se requieren en este proyecto.

También incluirá la mano de obra y actividades colaterales asociadas a los trabajos.

Los trabajos en detalle cubrirán la construcción de las líneas conforme los requerimientos de las

especificaciones técnicas de la ENEE y el trabajo se harán de acuerdo con las técnicas de

construcción; indicadas en la última edición del Código Nacionalde Electricidad y Seguridad (NESC)

de los Estados Unidos de Norte América. Estas normas, deberán ser observadas por los

subcontratistas.

Los materiales y equipos deberán ser cuidadosamente estudiados y manejados de tal forma que el

montaje y el mantenimiento puedan ser hechos de una manera segura, tanto para el personal que

ejecute la obra como parala misma confiabilidad de las líneas.

A continuación, se describen algunas especificaciones a ser consideradas en el diseño del traslado

de las líneas de transmisión eléctrica y las nuevas estructuras que se instalarán en la zona fuera de

la plataforma de la carretera.

24.02.01 Requerimientos para /os Posúes

a. Materiales: Los postes deberán ser de concreto centrifugado, reforzados con varillas para

los de la red de alta tensión, y de 30 pies de madera clase 5, para los de la red secundaria

de distribución. Pueden emplearse los postes removidos de su posición existente hasta su

nueva ubicación, si al momento de su extracción y manipuleo conserva excelentes sus

condiciones estructurales.

b. Erección de Postes: Al momento de la colocación de los postes, estos deberán ser

manejados cuidadosamente e instalados mediante grúa, los postes que sean golpeados,

"desvichinados", rajados, etc. estos no serán aceptados por la supervisión. Se harán

inspecciones antes y después del acarreo de los mismos al sitio de la obra.

I
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c. Colocación de Postes: El agujero del poste deberá ser de suficiente diámetro para permitir

que el poste se asiente libremente hasta el fondo del agujero sin desbastar el fondo y aun

tener suficiente espacio entre el poste y las paredes del agujero para permitir una buena
compactación del terreno, en cada punto alrededor del poste y en toda la profundidad del

agujero.

La profundidad de los agujeros para postes de diferentes longitudes deberá ser tal como

indica en la tabla 22.01

T abla22.Al : Profundidad de

Se considera "Erección en Suelo" en aquellos sitios en donde:

. Los postes serán asentados en el suelo.

. Existen capas de suelo de más de 600 mm de profundidad sobre roca sólida.

. El agujero en roca sólida no es sustancialmente vertical o el diámetro del agujero en la
superficie de la roca excede aproximadamente el doble del diámetro del poste al mismo
nivel.

Se considera como "Erección en Roca Sólida" donde:

. La roca sólida se encuentra en la línea de tierra.

. Donde el agujero es esencialmente vertical, aproximadamente de diámetro uniforme y

suficientemente largo para permitir el uso de barras apisonadoras en la profundidad total del
agujero.

. Donde hay una capa de suelo de 600 mm o menos de profundidad sobre roca sólida, la
profundidad del hoyo debe ser la profundidad del suelo más la profundidad especificada en
"erección roca sólida", previendo sin embargo que tal profundidad no exceda la profundidad

especificada en "erección de suelo".

)

PROFUNDIDAD DE
EMPOTRAMIENTOLONGITUD

DEL POSTE
En Suelo En Roca Sólida

Metro Pie Metro Metro Pie
7.62 25 t.52 5.0 1.22 4.0
9.10 30 r.68 5.0 1.37

10.65 35 r.83 5.5 1.52 5.0

12.20 40 1.83 6.0 t.52 5.0

13.72 45 1.98 6.5 1.52 5.0

15.24 50 2.t3 7.0 1.68 5.5

t6.77 55 2.29 7.5 1.68 5.5

18.29 60 2.44 8.0 L83 6.0

Pie

4.5



. En tierra inclinada la profundidad del agujero debe ser medida desde el lado bajo del

agujero.

. Donde un poste será asentado al lado de una grada donde hay erosiÓn delsuelo, elagujero

debe ser de 300 mm más profundo que lo especificado en "erecciÓn de Suelo"'

. Cuando se use una máquina perforadora para hacer los hoyos, el fondo del agujero debe

ser apisonado, compactando así la tierra suelta, y compactar cualquier perdida de tierra que

se pueda presentar.

. Todos los agujeros deberán ser rellenados con capa de tierra y capas de rocas sÓlida de

tamaño pequeño, alternadamente comenzando con una capa de tierra y terminando también

con capa de tierra de aproximadamente 300 mm. de espesor.

Todos los agujeros de poste deberán ser inspeccionados y aprobados por escritor por la

ENEE antes de ser rellenados. No deben ser usados materiales orgánicos para relleno.

. Cuando sea encontrado material orgánico, debe ser reemplazado por relleno limpio

aprobado por la ENEE. Si el material que salió al excavar el agujero no es apropiado para

una buena cornpactación, el contratista tendrá que obtener material apropiado para poder

tener en los agujeros un grado óptimo de compactaciÓn'

. para zonas con nivel friático alto la ENEE exige el uso en el agujero de un revestimiento

consistente en dos barriles por cada poste a utilizar. Sifuera necesario, se pedirá la fundición

del poste con concreto.

. El relleno debe ser apisonado fuertemente durante el proceso de rellenado. La tierra deberá

ser regada alrededor del poste a una altura mínima de 150 mm sobre el nivel del suelo

natural. El exceso de tierra debe ser retirado o regado en la manera aprobada por la ENEE.

d. Alineación de Postes: El contratista es responsable por la colocación y la alineación de

los postes entre los ángulos diseñados dentro de los dibujos. En ciertos casos cuando se

considere necesario, Se usara teodolito para la alineación de los postes.

Los postes serán puestos a "plomo", excepto en las esquinas donde ellos serán instalados

inclinados contra lacarga, de tal forma que la punta del poste estará en línea después de

que la carga sea aplicada. La inclinación en el poste no excederá 150 mm por cada 3 metros

de la longitud del poste después de que los conductores sean instalados a la tensión

requerida.

Los postes terminales serán colocados, aplomados y alineados y permanecer así, aun

después que las condiciones de carga sean aplicadas.

e. Montaje de Crucetas y Aisladores: Los pernos de máquina a través de los postes, pernos

de rosca corrida y todos los demás equipos y herrajes, para el montaje de los accesorios

serán de una longitud suficiente para enroscar plenamente la tuerca con arandela, asícomo
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la contratuerca, pero no se extenderá más de 50 mm detrás de la tuerca, luego de que la

tuerca haya sido enroscada.

Todas las crucetas serán taladradas en fábrica de acuerdo con los dibujos incluidos en este

documento. Sifuese necesario taladrar nuevos agujeros porque el montaje de algún aislador

tipo espiga, o el montaje de algún equipo así lo requiera, el contratista deberá hacerlo en el

campo. Estos agujeros taladrados en el campo serán pintados con los preservantes

adecuados.

Las crucetas deberán ser instaladas horizontalmente con una variación permisible de dos

pulgadas (2")a partirde la horizontal que pasa porel perno quefija la cruceta al poste.

Toda cruceta de construcción tangente será instalada siempre perpendicular al eje central

de la línea de distribución, y toda cruceta en construcción en ángulo deberá ir exactamente

entre los puntos de inflexión de la poligonal de la línea y orientadas de talforma que bisecten

exactamente los ángulos internos de la poligonal. En el caso de existir una tangente muy

prolongada, las crucetas deberán colocarse intercaladamente, con respecto a la cara del

poste. Las dimensiones de las crucetas, serán las proporcionadas en los dibujos, no se

admiten otras dimensiones diferentes debido al espesor de la sierra de corte.

En el ensamble de aisladores de suspensión y aisladores sobre horquillas, también debe

tenerse cuidado para asegurar que todos los pernos, pasadores y espigas estén en su lugar.

Los aisladores de espiga deben ser ajustados a las espigas. En construcciones tangenciales

los surcos del extremo superior deben estar alineados con el conductor después del

amarrado.

24.02.02 lnstalación de Líneas Aéreas Primarias

Los conductores de fases para líneas de distribución deben ser instalados y conectados de

tal forma que las fases sean arregladas sobre la estructura o cruceta en el orden A, B, C de

Norte a Sur, Oeste a Este.

Los conductores deben ser tendidos por cualquier método convencional aprobado, cuidando
que no se arrastre ni roce, ni se formen encorvamientos. Deberá ser mantenida suficiente

tensión continua para tener los conductores libres de tierra u obstrucciones que los puedan

dañar o puedan ser dañados por é1. Las poleas serán diseñadas y usadas para que el halado

de las líneas no las dañe ni depositen material que pueda dañar el conductor. Para no

arrastrar el cable por el suelo, se recomienda el uso de cortinas de Manila, que tendrán que

ser tendidas antes que el cable, evitando de esta manera que los conductores toquen el

suelo.

Debe tenerse cuidado para no quebrar, retorcer o desgastar el conductor de cualquier ramal

a instalar. Los conductores no deben ser seccionados, jalados por vehículos o arrastrados

sobre ningún material o superficie, tierra o roca. El conductor de cada carrete debe ser

inspeccionado para verificar la existencia de cortes u otros daños. Las porciones dañadas o
imperfectas deben ser cortadas del conductor y no se permitirá la utilización del mismo.

o



Los conductores deben ser halados en poleas (rodillos) del tamaño, adecuadamente

montados sobre el poste o cruceta para evitar empalmes innecesarios durante el tendido.

La instalación de conductores y accesorios debe ser hecha de acuerdo con las

recomendaciones del fabricante.

En los aisladores de espiga, los conductores deben ser fijados o amarrados en el surco de

la parte superior del aislador en postes tangenciales y al lado superior del aislador lejos de

los tirantes en los ángulos. Los aisladores de espiga deben ser fijados a las espigas en

condiciones tangenciales.

No debe hacer más que un empalme por conductor en cada vano, en ningún caso el

empalme debe estar localizado dentro de los 3 metros del punto de soporte del conductor.

Antes de unir los extremos o los puentes o cuellos del conductor, deben ser limpiados con

una escobilla de alambre y cubiertos con un antioxidante. Al efectuar las uniones de cable,

los bordes de cada extremo deben de estar, circularmente simétricos, sin ningún tipo de

deformaciones, de no ser así, se tendrá que cortar el cable nuevamente hasta lograr lo

requerido.

Debe tenerse mucho cuidado en la instalación de grapas paralelas y conectores de pernos,

en la superficie de contacto de la grapa y el conductor deben estar limpios y brillantes. Un

antioxidante aprobado debe ser usado según sea recomendado por el fabricante. Una

escobilla metálica debe ser el medio principal de limpieza. Los pernos deben ser duramente

apretados, pero la rosca no debe ser dañada o barrida. Estos mismos cuidados deben

aplicarse para limpieza al conductor antes de hacer uniones.

Los conductores deben ser flechados de acuerdo con las tablas de flechado aprobadas por

la ENEE. Bajo ninguna circunstancia habrá decremento en la flecha permitida. Debe ser

determinada por un termómetro certificado de vidrio grabando la temperatura del aire en el

tiempo y lugar de instalación del tendido.

Deberán usarse dinamómetros para lectura de la tensión a que está siendo sometido el

cable.

La flecha deberá ser controlada en varios vanos en cada sección de tensado, eligiendo un

vano en medio y uno cada extremo de la sección. La cantidad total de vanos que deban ser

controlados será de por lo menos uno (1)para dos (2) vanos, tres (3) para una sección de

seis (6) a diez (10) vanos, y en proporción para secciones más largas. Además, deberá

verificar la flecha en todos los vanos que excedan el vano promedio en más de treinta por

ciento (30%), y en todos los vanos con declive pronunciado.

Cuando haya daños repetidos en el mismo vano o en varios consecutivos, se deberá cambiar

todo el conductor de esos vanos, para lo cual se deberá obtener la aprobación del,

supervisor.
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La máxima tensión de jalado no debe exceder el '100% de la tensión final del conductor a

15.5" C. Los aisladores de cables, tensores y máquinas de jalar deben ser localizados

preferentemente lo más cerca posible de la mitad del vano.

El lapso de tiempo entre el tendido y flechado de conductores no debe ser mayor de 72

horas.

24.02.03 lnstalación de Retenidas y Anclaies

Las retenidas serán instaladas en la dirección de la bisectriz delángulo y en línea (colineales)

con el conductor para estructuras terminales.

Las retenidas y los anclajes serán colocados antes que los conductores sean tensados. Las

retenidas serán colocadas en ángulos de 45" con la línea vertical y el poste mismo, en

aquellos lugares en donde no sea aplicable se deberá usar retenidas descritas en estos

documentos.

Todos los anclajes y varillas deberán ser instalados en línea con la carga, bajo ninguna

circunstancia deberá ser cubierta la totalidad de la varilla de anclaje, el ojo de la varilla

quedara encubierto. No más de 150 mm de la varilla permanecerá fuera de la tierra después

de que la carga ha sido aplicada.

En campos cultivados la proyección de la varilla de anclaje arriba del nivel del suelo puede

ser incrementada a un máximo de 300 mm para prevenir enterramiento del ojo de la varilla.

La varilla de anclaje deberá ser enterrada en forma inclinada, nunca en forma vertical.

Cuando se necesite usar un anclaje tipo expansión, deberá ser expandido dentro de tierra

que no haya sido removida antes del relleno del agujero de la retenida.

Cuando se necesite usar un anclaje tipo cónico, el agujero será rellenado a una profundidad

de 600 mm sobre el anclaje con piedra quebrada, esta será apisonada durante el relleno.

La guarda retenida será instalada en cada una de las retenidas que lleven los diferentes
postes.

Para no perder el centro del agujero de cada retenida, durante se estén abriendo los

agujeros, se recomienda marcar con estacas o puntos de referencia para no perder el centro

del agujero.

Cuando se considere que el terreno es rocoso o pobre, el contratista instalará anclajes

especiales siguiendo las instalaciones o procedimientos acordados con la supervisión del

proyecto. Cuando ocurran fallas en los cables de retenida por parte de los contratistas, él

asumirá toda la responsabilidad y reparara todos los daños por su propia cuenta.

24.02.04 lnstalación de Varillas y Alambre de Aterrizaje

Las varillas de aterrizaje de acero galvanizado de 5/8 pulgada (16 mm) de diámetro y de 7
pies (2.15 m) de longitud serán enterradas y conectadas a cable 7o" EHS de las retenidas y
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al cable de tierra de los transformadores; bajada que será fijada en el poste de concreto

usando las abrazaderas de soporte especiales para ello'

Se requerirá que el contratista mida la resistencia de tierra en cada localidad. Todas las

medidas de las resistencias de tierra serán aprobadas y ejecutadas en presencia de la

supervisión antes de la instalaciÓn del neutro.

Las varillas de aterrizaje deben ser colocadas completamente en tierra sin disturbios a una

distancia de la base del poste de un pie. Las abrazaderas para poste en el alambre de tierra

deben ser instaladas alejadas entre ellas con un mínimo de 200 mm'

Todo el equipo debe tener por lo menos 2 conexiones desde la carcasa o tanque al neutro

multi-aterrizado.

Todo el equipo de aterrizaje de pararrayos debe ser conectado a un aterrizaje. Todos los

aterrizajes usados en el poste deben ser interconectados y fijados a un alambre comÚn de

aterrizale.

24.02.05 lnstalación de Equipo y Aparatos de ProtecciÓn

Los transformadores, cuchillas porta-fusibles y otros equipos deben ser manejados

cuidadosamente para evitar daños a los aisladores y partes operantes. los aparatos de

protección deberán estar localizados de acuerdo a las normas de ENEE y deberán ser

instalados de acuerdo con las especificaciones del fabricante.

El contratista debe tener cuidado para asegurar que el calibre correcto y valores nominales

de los apartados de protección incluyendo fusibles sean instalados en localizaciones

adecuadas como se indica en las normas de construcción o como sea indicado por la ENEE'

24.02.06 I nstalación de Secundarios

Los conductores del secundario serán todos de aluminio instalados en aisladores de carrete

acorde con las normas ENEE. Los secundarios deberán ser instalados de tal manera que

no obstruyan el espacio de alturas mínimas. No deberá de haber más que un empalme por

conductor en cualquier vano y los empalmes deben de estar localizados por lo menos a 3 m

del punto de soporte del conductor.

Donde se unen conductores cubiertos para el secundario, deben ser lnstalados en forma

continua. Todos los requerimientos para el manejo de los conductores primarios deben ser

aplicados para la instalación de secundarios donde sea aplicable.

Deberán de observarse todos los requisitos establecidos para el tendido de conductores

primarios, descrito anteriormente.

Unidades de Construcción

I
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La unidad de construcción en general, comprende el Suministro e lnstalación de Poste 40'con Línea

Primaria Trifásica lncluida [Conductores 3#1/0 ACSR +N y Estructuras desde A-lll-1, A-lll-2, A-lll-

4, hasta A-lll-5 y otrasl

. Unidad Poste: La unidad de poste consiste en un poste debidamente hincado y aplomado,
y no incluye ninguna pieza aplicada al poste. El contratista deberá proveer los materiales

requeridos para el relleno. Para el caso de los postes existentes, el contratista únicamente
cobrará su remoción, manipuleo y nueva ubicaciÓn.

Por efecto de cotización y posterior certificación, se considerará un solo tipo de suelo para

la unidad de poste por lo cual el precio unitario de aplicación será uniforme para toda la obra,
y no se reconocerá ninguna variación de precio por excavación en roca o cualquier otro tipo

de terreno.
La actividad comprende también, cuando éstos aplican, los siguientes elementos:

a Estructuras Primarias: Comprende el montaje de los elementos destinados a formar la parte

superior de una estructura que soportara los conductores de fase de la línea.

Estructuras Secundarias y Neutro: Comprende el montaje de los elementos destinados a

fijar los conductores secundarios y neutros al poste.

Conductor Aéreo (Primario, Secundario y Neutro): Comprende la instalación de 1 metro de

línea debidamente tendida, flechada, amarrada y realizado de los puentes de conexión.

Retenidas: Comprende la instalación del cable de la retenida y sus accesorios de fijación.
lncluye la varilla y el ancla, el protector para retenida y los accesorios correspondientes.

Cuchillas Cortacircuitos: Comprende la instalación de una estructura de una cuchilla,
incluyendo todo el material y conexión que sean requeridos parala operación de las mismas.
Pruebas de Aceptación
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Después de la instalación de conductores, accesorios de conductor, cables, accesorios de, cable y

equipo, transformadores, etc., y de la aceptación preliminar de la ENEE, deben hacerse pruebas

por el contratista. El contratista deberá corregir cualquier deficiencia y las pruebas deberán ser

repetidas hasta que todo el equipo y materiales pasen las pruebas.

24.05 Medición y Forma de Pago

El pago de este subcontrato se efectuarápor Unidad de Sumrnistro e lnstalación de Posfe 40'con
Línea Primaria Trifásica lncluida [Conductores 3#1/0 ACSR +N y Estructuras desde A-lll-1 , A-lll-2,
A-lll-4, hasta A-lll-5 y otrasl conforme a lo especificado en el numeral 22.03 de esta ETC.

Este precio incluirá la compensación total por el pago del diseño eléctrico que se deberá realizar
para la desinstalación de los cables y la reinstalación de los mismos, diseños de la iluminación de

la carretera, el desmontaje y la nueva colocación de las líneas de transmisión eléctrica (posteado y

cables), todos los materiales, accesorios, equipo y mano de obra necesarios para completar el

trabajo.

Los diseños y la dirección de los trabajos, deberán ser realizados por un ingeniero eléctrico inscrito
y habilitado en el banco de consultores de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y con

la aprobación de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT).



ETC.25 LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS

25.01 Descripción:

Este ítem consistirá en la limpieza de las alcantarillas existentes, que de acuerdo con el proyecto

deba eliminarse el asolvamiento y retirar el material producto del arrastre de lluvias que obstruya el

área hidráulica. lncluye la limpieza de los canales de entrada y salida de cada una de las

alcantarillas existentes hasta por los menos el límite del derecho de vía. El material a retirar podrá

estar constituido, sin ser limitativo, por troncos, malezas, raíces, árboles caídos, madera podrida,

hojarasca y cualquier otra materia vegetal, basura o material indeseable, de manera satisfactoria, y

transportado a un área o zona de depósito de material de desperdicio, alejada de las alcantarillas y

donde indique el lngeniero Residente.

El Contratista efectuará el trabajo de limpieza para quitar los materiales que se encuentran dentro

de las alcantarillas, como suelo, arrastre de sólidos, materiales vegetativos, basura y todo tipo de

material indeseable que obstruya el área de descarga, empleando tanto el equipo como personal

de trabajo que sea necesario para removerlo.

25.02 Forma de Pago:

Para fines de pago, se considerará por metro lineal la limpieza del interior en cada alcantarilla.

Los materiales extraídos producto de esta actividad, se transportarán en zonas determinadas de

depósito de materiales de desperdicio. El contratista deberá considerar el transporte de estos

materiales fuera de la zona de las alcantarillas. No se permitirá el depósito o riego de los materiales

de las excavaciones, colocados en los laterales de las zanjas de salida y entrada a las alcantarillas.

ETC.26 STSTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE.

Descripción.

Este trabajo consiste en la construcción o reconstrucción de sistemas de distribución de agua

potable. En cuanto a la localización las tuberías, éstas se colocarán de acuerdo a los planos

suministrados o en la ubicación que defina el lngeniero.

Materiales.

A continuación, se describen los materiales a emplear para esta actividad:

Material para cama de limo

Conforme a lo siguiente:

(a) Material de base Clase A. Se debe suministrar concreto conforme a Sección 601.

(b) Material de base Clase B. Se debe suministrar arena o suelo arenoso libre de exceso de

humedad, lodo, raíces, semillas u otros materiales deletéreos y de acuerdo a lo siguiente:

(1) Material pasando malla 9.5 mm AASHTOT'27 100%
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(2) Material pasando malla 75 ¡rm AASHTO T-27 y T11 10% máx.

(c) Material de base Clase C. Se debe suministrar arena o suelo arenoso libre de exceso de

humedad, lodo, raíces, semillas u otros materiales deletéreos.

Se deben remover todas las partículas de roca y grumos de suelo duro mayores de 38 mm.

Relleno con material del sitio

Se debe suministrar cernir o clasificar el material de los cortes de la carretera cercanos al sitio,

procurando que sea tierra fina libre de exceso de humedad, lodo, raíces, semillas u otros materiales

deletéreos. Se deben remover todas las partículas de roca y grumos de tierra dura mayores de 75

mm.

Tubería y accesorios de cloruro de polivinilo (PVC)

Esta especificación se aplicará a todas las tuberías de P.V.C., incluyendo accesorios, lo mismo que

los elementos de tornillería, empaques, pegamentos, etc.

El material deberá cumplir las normas ASTM D - 1784 para tuberÍa lisa, compuesta de cloruro de
polivinilo, rígido y clorado, y las demás que sean aplicables a las condiciones de presión y clase de

agua.

La tubería será fabricada de conformidad con las normas ASTM D- 2241 o ASTM F-794 en su

edición más reciente para "Tuberías plásticas de cloruro de polivinilo" y otras normas internacionales

reconocidas que le sean aplicables.

1. Tipo. La tubería deberá satisfacer las especificaciones de la ASTM D - 2241. Los accesorios

deberán cumplir la norma ASTM D - 2466-73.

2. Uniones: La Tubería deberá ser del tipo campana y espiga. Para juntas con empaque

elastomérico, deberá cumplir con las especificaciones de la ASTM - D - 3129 - 77 y para la
cementada cumplirá la norma ASTM D - 2672.

3. Longitud de los tubos. Longitud estándar para todos los diámetros hasta 12 pulgadas será de 6
metros (20 pies) y para tubos de 15 pulgadas de 6 metros (20 pies) y 3.8 metros (12.5 pies).

Requerimientos para la construcción:

Excavación de Zanjas

1. Generalidades
Las zanjas se excavarán de acuerdo a las líneas, niveles y pendientes indicados en los planos de

construcción o según indique el ingeniero, debiéndose construir rectos, uniformes y de acuerdo a

las dimensiones mostradas en los mismos y/o en las especificaciones.

2. Definiciones
La excavación será considerada como la remoción de todos los sólidos necesarios desde su

ubicación actual a las ubicaciones finales, tal como se muestra en los dibujos o según indique el

ingeniero.
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La excavación de tierra incluye la remoción de toda arcilla, tierra negra, arena, grava, pizarra,lierra

endurecida, arcilla esquistosa (laja), arena movediza y piedras flojas en masa y todos los guijarros

que tengan menos de medio metro cúbico de volumen.

La excavación también incluirá el retiro satisfactorio y disposiciÓn del material rocoso según lo

siguiente:

a. Todos los guijarros que tengan medio metro cÚbico o más de volumen.

b. Todo el material de roca en lechos, depósitos estratificados y masas no satisfactorias, que no

puedan ser removidas sin voladura o perforaciÓn sistemática.

c. Todas las estructuras de concreto y de mampostería que requieran ser removidas.

para efectos de pago no se hará distinción entre excavación comÚn o roca, es obligación del

oferente investigar todo el terreno donde se ubicará la obra y proponer su costo o precio unitario

como un promedio de lo que posiblemente se encontrará durante el proceso de construcción. No

se sustituirá algún tipo de tuberÍa con cargo al proyecto, salvo que el Supervisor reconozca

imposibilidad de excavar y que se pacte, previo análisis de costos presentados por el Contratista y

aprobados por el lngeniero, o Se proponga alguna solución satisfactoria'

3. Requerimiento y Previsiones
Para la excavación de las zanjas, el CONTRATISTA acatará todas las disposiciones que al respecto

se aludan en cualquier parte de los documentos contractuales y/o atenderá las indicaciones del

Ingeniero Supervisor.

El Contratista debe entender que el Contratante no es responsable por la exactitud o suficiencia de

la información suministrada con relación a instalaciones existentes, y que no podrá hacer ningÚn

reclamo por retraso o compensación adicional a cuenta de inexactitud, insuficiencia o ausencia de

información, relativa a obstrucción revelada o no revelada en los planos, ni podrá reclamar la

exoneración de ninguna de sus responsabilidades adquiridas bajo el contrato con motivo de la

extensión, localización o tipo de cualquier tubería, conducto, cable u otra estructura subterránea,

que esté incorrectamente localizada o haya sido omitida en los planos.

El Contratista deberá mantener en servicio las líneas principales y las conexiones domiciliarias de

todos los servicios públicos encontrados, cualesquiera que fuera el tipo de servido, o adoptar las

medidas necesarias para mantenerlo en operación. Las conexiones domiciliares podrán ser

cortadas únicamente con la supervisión de personalde la Junta de Agua de la Comunidad, debiendo

instalarse inmediatamente una conexión provisional.

El Contratista deberá reparar todos los daños causados cualesquiera que fuere su tipo, función o

interferencia con el alineamiento de las tuberías, a estructuras o conexiones de servicio existentes.

4. Dimensiones de los Zanjas
Las profundidades y anchos de las zanjas para diferentes diámetros no deberán ser menores que

las dimensiones mostradas en la siguiente tabla:
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Diámetro Nominal Ancho Profundidad

Pulgadas Centímetros Centímetros

1 30 70

2 35 7A

3 50 70

4 50 70

6 50 80

I La profundidad será medida desde la rasante delterreno existente o desde la superficie de la mejora

permanente alfondo de la zanja.

Estas dimensiones podrán ser modificadas, cuando bajo condiciones especiales el lngeniero lo

indique y de acuerdo a las instrucciones que este imparta.

5. Preparación del Fondo de la Zanja
El fondo de la zanja debe construirse recto, uniforme y debe dejarse libre de piedras, con el fin de

que la tubería sea soportada uniformemente en toda su longitud. Cuando la excavación se haga

en terreno rocoso, ésta se llevará 15 cm por debajo de la rasante calculada de la zan)a y a todo lo
ancho del mismo, de modo que ninguna parte de la zanja, roca, piedra o proyección de esta queda

a una distancia del tubo menor que la antes especificada.

Cuando el fondo de la zanja no tenga suficiente capacidad de carga para soportar la tuberia, será

necesario profundizar la excavación hasta alcanzar terreno con suficiente capacidad de carga y el

exceso de excavación se rellenará con materialselecto, arena o concreto.

Los materiales usados para el relleno deberán cumplir con las exigencias de las especificaciones
para material. Con el objeto de que la zanja excavada no se deteriore por los elementos naturales,
el CONTRATISTA deberá tener excavada la distancia de 200 m como máximo delante del último
punto de instalación definida por su programa aprobado de trabajo. La profundidad total deberá ser

alcanzada con solo dos días de anticipación y la conformación de la cama en los 10 cms inferiores

se hará inmediatamente antes, durante el mismo día de la instalación.

6. Exceso de Excavación
Cuando la excavación es llevada a cabo por debajo de la rasante adoptada sin la indicación del

lngeniero, ésta debe regresarse a su nivel con materiales y en la forma aprobada por el lngeniero

Supervisor, sin costo adicional para el Proyecto.
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Si el CONTRATISTA excava al nivel definido, y el lngeniero encuentra durante la inspección, que

esta subrasante no sostendrá las cargas a las que estará sujeta, éste puede ordenar más

excavaciones y relleno con materiales adecuados, en cuyo caso el CONTRATISTA será pagado

según los precios unitarios establecidos en el contrato.

Los cambios hechos en el campo para profundidades de zanjas que requieren excavaciÓn extra

serán pagados en la misma base establecida en el párrafo anterior.

7. Excavación baio la Junta de! Tubo
Las excavaciones en el área de las juntas se harán a mano dándoles suficiente amplitud para

alojarlas libremente de tal manera que el tubo quede soportado uniformemente en toda su longitud,

así como para facilitar la construcción y revisión de la junta durante el proceso de acoplamiento y

prueba de la tubería. La distancia mínima excavada alrededor, y en toda la longitud de la junta será

de 20 cms.

8. Drenaje de las Zanjas
Las zanjas deben mantenerse sin agua durante el trabajo de acoplamiento de tubos. En el caso de

que corra agua por el fondo de las zanjas, éstos podrán ensancharse para conducir el agua por un

costado de los mismos o se usará otro método adecuado de desecado de zanjas previamente

aprobado por el lngeniero. No se permitirá que el agua extraída corra por las calles y aceras, por

lo que será necesario descargar el agua al colector de aguas lluvias más cercano.

Cuando existan posibilidades de filtración dentro de la zanja o que el nivel freático quede muy alto,

será necesario instalar un drenaje de piedra, grava y arena con tubería ranurada que corra a lo largo

para drenar el agua al alcantarillado de aguas lluvias o al lugar designado para bombearlas o abatirlo

por bombeo por debajo de la rasante de la zania antes de iniciar la excavación.

9. Colocación del Material Excavado
Las zanjas podrán ser excavadas usando mano de obra con el objeto de poder proporcionar empleo

masivo a los habitantes del lugar. Salvo casos en que las condiciones del terreno no lo permitan se

podrá hacer con maquinaria. El material excavado se deberá colocar a una distancia mínima de

1.00 m de distancia del borde delazanja. Cuando se encuentren rocas, éstas deberán colocarse al

lado opuesto de donde se está colocando la tierra excavada y a la misma distancia mínima antes

especificada.

lnstalación de Tubería Lisa de P.V.C. y Accesorios

1. Generalidades
El trabajo de instalación de tubería incluirá el transporte de tubería y accesorios desde los centros

de almacenamiento del CONTRATISTA hasta el proyecto, debiendo incluirse la carga y descarga

de los mismos, su distribución a lo largo de las zanjas, bajada de la tuberia y accesorios, su

instalación propiamente dicha, ya sea sola o con piezas especiales, accesorios, válvulas, limpieza,

desinfección y prueba para su aceptación.

2. Transporte y Descarga
Deberá correr por cuenta del Contratista el transporte y descarga de la tubería al sitio de

almacenamiento previamente fijado. Todos los dispositivos para mover la tubería deberán ser de

madera, hule, cuero o cualquier otro material que no la dañe, igual situación deberá observarse para

bajar la tubería al fondo de la zanja, es entendido que cualquier daño que la misma sufra durante la

carga y descarga será por cuenta del CONTRATISTA.
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3. Almacenaje
Cuando no sea posible que la tubería sea colocada a lo largo de la zania o instalada conforme va

siendo recibida, el CONTRATISTA deberá almacenarla en sitios que no ocasione problema de

tránsito o circulación.

El almacenaje se hará en pila de 2 metros de altura, como máximo, evitando que las campanas,

cuando existan, se aboyen unas contra otras para lo cual se colocarán intercaladas las espigas y

campanas separando cada capa de tubería de las siguientes con tablones de 19 a25 milímetros de

espesor, colocados perpendicularmente al eje de la tubería y 120 cms c.a.c. de espaciamiento

máximo, cada capa se colocará en sentido perpendicular a la precedente e intercalando campana

y espiga hasta alcanzar la altura de 2 m antes especificada.

El almacenamiento de tubería de PVC deberá efectuarlo el Contratista de conformidad con las

recomendaciones del fabricante, resguardando la tubería de la acción directa y prolongada del sol.

La tubería deberá almacenarse de manera que los tubos no sufran deformaciones, deflexiones,

torceduras, aplastamientos o daños permanentes.

4. Limpieza de Tubería
Todas las tuberías, piezas, accesorios, válvulas, hidrantes, etc., deberán estar limpios de tierra,

exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material extraño que se encuentre en su interior o

en las caras exteriores de los extremos de tubo que se insertarán en las juntas correspondientes.

La limpieza se hará usando cepillo de alambre, de fibra, estopa o cualquier otro método previamente

aprobado por el lnspector.

5. Golocación de Tubería
Lista la excavación como se indica en la Sección 57.03.01, toda la tubería será instalada de acuerdo

a los planos y especificaciones, debiéndose colocar la tubería de manera que se apoye en toda su

longitud en el fondo de la excavación conformada y afinada de acuerdo a los planos y
especificaciones a ser suministrados por el lngeniero.

6. Preparación de las Juntas
El proceso de junteo se deberá realizar siguiendo los principios de la buena ingeniería, utilizando
para este caso la técnica indicada por los fabricantes y que cumpla con las especificaciones

recomendadas para el tipo de material de fabricación de las tuberías.

7. Corte de Tubería
Los cortes de tubería, cuando hayan de hacerse, se efectuarán con la técnica y equipo adecuado,

establecidos para tal efecto y según lo indique el lngeniero.

L Deflexiones Máximas Permitidas
Las máximas deflexiones en juntas mecánicas deberán estar de acuerdo con las indicadas en las

siguientes tablas.

Las deflexiones mostradas en las tablas anexas podrán ser reducidas si el Supervisor lo ordena o

las especificaciones del fabricante así lo requieren.



DEFLEXIONES MÁXI MAS PERMITI DAS

DIÁMETRO DEL TUBO Longitud de Tubería de 6.10 M

mm pulgadas Real mm Grados

75 3', 88.9 6.5"
100 4', 114.3 5.1"
150 o 168.3 3.5'
200 8" 219.1 2.6',

250 10" 273.0 2.1'
300 12" 323,8 1.8"

9. Precauciones al Final de cada Día de Labor
Al final de cada jornada de labores deberán taparse los extremos abiertos de las tuberías, cuya

instalación no esté terminada, de manera que no puedan entrar en su interior materias extrañas,

tierra, agua, basura, etc. Las tapaderas a usarse deberán ser aprobadas por el Supervisor. Así

mismo, deberán tomarse las debidas previsiones para evitar que aguas lluvias o de otra
procedencia puedan penetrar al zanjo y erosionarlo arrastrando el material de aterrado, debiendo

también tomarse cualquier medida de precauciÓn indicada por el lngeniero.

Prueba Hidrostática

1. Generalidades
La tuberia será probada hidrostáticamente cuando se hayan hecho todos los trabajos de instalaciÓn

y se hayan construido todos los anclajes definitivos. La tubería se probará a una presión hidrostática

mayor en un 50% de la presión de trabajo. Esta presión permanecerá constante cuando menos

durante dos horas o el tiempo necesario para revisar cada tubo, juntas, válvulas, piezas especiales,

etc., con el fin de localizar las posibles fugas.

La tubería se probará en secciones no mayores de cien (100) m. de longitud.

2. Llenado de !a Tubería
La tubería se llenará lentamente de agua y se purgará el aire que ha entrado en ella mediante la

inserción de válvulas de aire en la parte más alta.

3. Procedimiento para Efectuar la Prueba

Después que la tubería haya sido completamente llenada, se cerrará la válvula de entrada, se

aplicará la presión de prueba especificada medida en los puntos indicados por el lngeniero

Supervisor, mediante una bomba que se conecta a la tubería de una manera adecuada y aprobada

por el lngeniero. Todo el equipo y personal necesario para esta prueba será proporcionado por el

CONTRATISTA.

4. Examen de la Tubería durante la Prueba

Toda la tuberÍa, válvulas, accesorios, hidrantes y juntas serán cuidadosamente examinados durante

el período de la prueba de presión. Este examen será verificado de tal manera que garantice la

seguridad del personal que lo efectúa. En juntas selladas con plomo que presenten indicios de
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filtración o humedecimiento se calafateará nuevamente hasta que desaparezca todo indicio de

filtración. En juntas mecánicas que muestren fugas se apretarán las tuercas y de ser necesario se

acomodará nuevamente el empaque. No se permitirá ningún relleno arriba o alrededor de la junta

hasta que se haya comprobado que no existe ninguna deficiencia en la instalación.

Toda tubería, válvulas y accesorios, etc., defectuosos serán removidos y reemplazados por nuevos,

corriendo todos los gastos por cuenta del CONTRATISTA. Todo el proceso se repetirá hasta que

la prueba se realice a satisfacción del lngeniero Supervisor.

5. Fugas Permisibles
La determinación de las fugas permisibles se hará por medio de la fórmula:

F = NDP / 410 donde:

F = Filtración en litros por hora

N = Número de Juntas de la tubería

D = Diámetro del tubo en pulgadas

P = Presión de prueba en metros.

6. Desinfección de Tubería
Toda la tubería será desinfectada antes de ponerla en servicio.Para ello se usará una solución de

cloro con una concentración de 50 ppm (ml)debiéndose cerrar los extremos de la tubería dejándola
por lo menos durante 24horas. Durante el proceso de desinfección se deberá operar varias veces
todas las válvulas para asegurarse que todas sus partes entran en contacto con la solución de cloro.

Después de la desinfección el agua con cloro será totalmente expulsada y se lavará la tubería con
agua dedicada al consumo hasta que ésta releve un contenido residual de cloro de 0.05 ppm (l)
determinados en el laboratorio o con el método colorimétrico.

El Contratista proporcionará todo el equipo, productos químicos, etc., que se necesiten para la
desinfección de la tubería.

Relleno

1. Relleno con Material Selecto
Los requerimientos de relleno con material selecto serán como sigue:

Toda la tubería será colocada en una cimentación o cama de 0.10 m mínimo para tubería hasta de

600 mm de Material para cama de limo, colocado en el fondo delazanja. El Material para cama de
limo será colocado al lado de la tubería hasta la línea central horizontal.
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El "Material para cama de limo" llenará las especificaciones mencionadas la SecciÓn 57.Q2.01 y

será colocado en capas de no más de 0.10m y compactado con vibración mecánica, u otro medio

adecuado y aprobado por el lngeniero.

Después que el relleno con Material para cama de limo sea colocado como se describe

anteriormente, el resto de la zanja será rellenado con tierra tal como se describe en el numeral 3 de

esta sección.

2. Relleno Parcial
Una vez terminada la instalación o inspección de tubería y las pruebas de impermeabilidad de las

miasmas a satisfacción del lngeniero, éste podrá extender por escrito la autorización

correspondiente al CONTRATISTA para proceder al relleno parcial de las excavaciones.

3. Relleno de Zanjas
Después de que la tubería haya sido probada y aceptada, se procederá al Relleno de las zanjas

con material delsitio, con material aprobado por el lngeniero, libre de materiales orgánicos y/o rocas.

Este material de relleno se colocará en capas de 15 cms (6")de espesor, inmediatamente después

del relleno con material para cama de limo, según sea el caso. Cada capa será debidamente

apisonada hasta alcanzar un espesor de 30 cms (12") sobre la clave de la tubería. El relleno

restante se hará con material con contenido de humedad óptima y compactado al 95% de la

densidad máxima. La verificación de este requerimiento (95%) será hecha por cuenta del

CONTRATISTA.

Cuando el relleno se haga en calles, calles pavimentadas o a ser pavimentadas se colocarán capas

de 20 cms. en la forma arriba descrita. La densidad de compactación deberá ser igual a la del

terreno adyacente con el fin de que el pavimento pueda ser colocado inmediatamente'

No se procederá a efectuar ningún relleno de excavación sin la aprobación del lngeniero, en caso

contrario éste podrá proceder a ordenar la extracción total del material, corriendo todos los gastos

por cuenta del CONTRATISTA.

En los rellenos en terrenos con pendientes fuertes y con el objeto de evitar que éste sea arrastrado

por las aguas, se deberán utilizar tablestacas o retenidos de piedra, siempre y cuando estas piedras

no entren en contacto con los tubos.

Medición y Pago:
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Concepto Unidad Descripción

Suministro, instalación y accesorios de tuberia

PVC SDR-26,6"
m

Metro lineal instalado y recibido a

satisfacción del ingeniero.
Suministro, instalación y accesorios de tubería

PVC SDR-26,4"
m



Suministro, instalación y accesorios de tubería

PVC SDR-26,3"
m

Suministro, instalación y accesorios de tubería

PVC SDR-26,2"
m

Suministro, instalación y accesorios de tubería

PVC SDR-26,1'
m

Excavación manual de zania m3
m'de Excavación, según los

niveles indicados por el lngeniero

Suministro y colocación cama de limo m3 m3 de material compactado según
lo especificado en este

documento.Relleno con material del sitio m'

t
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PAVIMENTO EXISTENTE Y ESTABILIZACIÓN

27.01 Descripción

Este trabajo consiste en la recuperación del material de la capa asfáltica existente y de una parte

de la capa de Base, para formar la nueva capa de Base de la estructura del pavimento. Se construirá
por la mezcla del material procedente del reciclado de la capa de rodamiento del pavimento

existente constituido por mezclas asfálticas y los materiales granulares de la capa de base existente,
con cemento, agua y eventualmente aditivos y/o agregados triturados nuevos de aporte. Todo el

proceso de ejecución se llevará a cabo a temperatura ambiente y sobre la misma superficie a tratar
(estabilización in situ).

El trabajo comprende el reciclado de25 cm de estructura existente (10 cm de concreto asfáltico y

15 cm de base) para con ello generar una capa estabilizada con cemento de 15 cm de espesor
(mínimo). El material excedente servirá para conformar las ampliaciones laterales de la sección

transversal, pudiendo o no requerir el complemento de material de base para alcanzar la cota de

rasante definida en los planos.

Es necesario previo a iniciar las actividades de reciclado y estabilización con cemento, haber

terminado la ampliación lateral indicada en el diseño geométrico de la carretera de tal manera una

vez se ejecute el reciclado de la estructura de pavimento existente se pueda extender en todo el

ancho a pavimentar

En virtud de lo anterior se prevé realizar el reciclado con un espesor comprendido entre 15 y 25 cm,

variando los espesores en las zonas de carriles (25 cm) y en los hombros (15 a 20 cm). Del material

reciclado se debe estabilizar una capa de 15 cm para emplear como soporte de las losas de concreto

hidráulico a colocar.



Los materiales, mezclados in situ con equipo ambulo-operante (escarificador recuperador), han de

conformar una capa de base de acuerdo con esta especificación y en conformidad con el trazado,

rasante, espesor y secciones transversales típicas, indicadas en los planos o establecidos por el

lngeniero.

No más del 50% del material final mezclado será conformado del material bituminoso existente a

menos que lo anterior sea aprobado por el Supervisor incluido en un diseño de mezcla.

Su ejecución incluye las siguientes operaciones:

Actividades Preliminares:

. Estudio previo de los materiales.

. ldentificación de secciones de características homogéneas de la zona a reciclar "tramificación".

. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo para cada secciÓn de características

distintas.

Reciclado de Estructura Existente:

. Reciclado de la parte del pavimento existente a reciclar'

. Tendido del material reciclado en todo el ancho de la sección a pavimentar

. Rigidización de Base reciclada con Cemento (e = 15 cm):

. lncorporación del árido de aporte (base) cuando sea necesario.

. lncorporación del cemento, agua y eventualmente aditivos.

. Mezclado y distribución.

. Compactación de la mezcla reciclada y/o compactación de base nueva

. Curado y ejecución de un riego asfáltico de protección'

27.02 Materiales

27.02.01 Condiciones Generales :

Los materiales reciclados serán estabilizados con cemento, de forma tal que se asegure una

resistencia promedio a la compresión no confinada de 4,0 Mpa, equivalente a 570 psi' en

especímenes ensayados a los 7 días de curado, siendo el valor mínimo permisible de 3.0 Mpa,

equivalente a 435 Psi.

La nueva capa de base estabilizada con cemento deberá cumplir con un módulo elástico o de

resiliencia de al menos 1,200 Mpa que es igual 175,000 psi

2T.O2.O2Requisitosquedebencumplirlosmateriales:

a. lctentificación cle Tramos Homoqéneos ole Material a Reciclar: se debe realizar una

inspección o" l, ,up"rr¡.¡" .on 
"t 

objetivo de determinar tramos homogéneos que deberán ser

tratados de forma similar en cuanto a la dosificación del ligante. Se deben tomar muestras
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representativas de los materiales existentes, mediante extracción de testigos, calicatas u otros

métodos de toma de muestras, comprobando el espesor y tipo de material de las diferentes capas.

Como mínimo se debe obtener dos (2) testigos y una calicata por kilómetro (1/km).

Los resultados del reconocimiento y de los ensayos deben servir para verificar que los tramos en

que se ha dividido la obra, sean suficientemente homogéneos en relación con los objetivos del

procedimiento de reciclado.

Sobre las muestras de cada tipo de material reciclado en cada tramo homogéneo se debe

determinar:

. Análisisgranulométrico.

. Densidad
Además, se deben realizar las siguientes determinaciones:

. Límite líquido e Índice de plasticidad de la fracción que pasa eltamiz No 40.

. Contenido de sulfatos.

. Contenido de materia orgánica.
r Contenido de humedad.
. Ensayo de compactación.
. La presencia de elementos inhibidores delfraguado del cemento, tales como sulfuros (piritas)

o cloruros (sal gema).

b. Tolerancias en la Definición de Tramos Homoqéneos: No deben considerarse homogéneos

los tramos cuyos resultados individuales en los ensayos indicados en este título, presenten

variaciones sobre los resultados medios superiores a las tolerancias establecidas a continuación, ni

cuando sea evidente la variación de los materiales.
indice de Plasticid ad ¡ 4Yo

Material que pasa la malla No 4: + 5%a

o
c. Valores de Referencia de las Características de Tramos Homoqéneos: Se deben tomar como

características de referencia, para cada tipo de material, la media de todos los resultados de cada

tipo de ensayo o parámetro especificado. Los valores así obtenidos deben diferir de los valores

lÍmites establecidos en margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la

heterogeneidad propia del material y la dispersión que introduce la ejecución en obra y su control,

los valores obtenidos en el control de calidad de la ejecución de las obras cumplan los limites

establecidos.

Una vez comprobado que el material cumple todas las condiciones establecidas en esta

especificación, la Supervisión puede aprobar el material y fijar las características de referencia en

cada tramo homogéneo.

27.02.03 Características del Material a Reciclar:



El material que se vaya a reciclar, debe estar constituido por un conjunto de partículas pétreas,

recubiertas o no por ligante asfáltico envejecido, resultante de la adecuada disgregaciÓn por

reciclado de la parte del pavimento existente en la profundidad establecida.

La Supervisión de los trabajos, de acuerdo con las caracteristicas y el estado de las capas del

pavimento, puede determinar si existen zonas en las que no deba utilizarse el material existente.

En tal caso los materiales se deben retirar y transportar a un lugar autorizado y se deben sustituir

por un material aprobado por el lngeniero, que puede ser material reciclado procedente de

localizaciones distintas a la que se esté reciclando.

El material que se vaya a reciclar debe estar exento de materia orgánica y de productos que puedan

perjudicar la acción del agente ligante. En caso contrario el lngeniero puede autorizar su empleo,

siempre que el contenido de materia orgánica, no sea superior al uno por ciento (1%) en peso' El

contenido de sulfatos, expresado en SO3 y determinado no debe ser superior al uno por ciento (1%)

en peso.

27.02.04 Agregados Pétreos de Aporte:

Si fuese necesario utilizar un árido de aporte (base) como corrector granulométrico, para mejorar

peraltes, completar el espesor de capa reciclada o efectuar un ensanche el mismo debe cumplir con

tas características establecidas para los agregados en la especificación ETC-08 SUELO-

CEMENTO.

Su granulometría y proporción se deben ajustar, de acuerdo con las indicaciones de la Supervisión,

de forma que se obtenga una granulometría del material reciclado lo más continua posible'

El lngeniero puede ordenar la utilización de árido de aporte, cuando el material reciclado no alcance

los parámetros establecidos en esta especificación. En todos los casos se requiere su

procesamiento para suministrarles las condiciones requeridas en la presente especificación'

Los materiales pétreos de aporte deben ser el producto de la explotación del material granular

proveniente de macizos rocosos o de bancos de materiales aluviales o bien el producto de la mezcla

de diferentes orÍgenes explotados en cantera. El material granular que se aporte al reciclado, no

debe ser susceptible a ningún tipo de meteorización o de alteración física o química apreciable bajo

las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo'

Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o

a otras capas del pavimento, o contaminar el suelo o corrientes de agua.

Los procedimientos y equipo de explotación, clasificación, trituración y eventual lavado, asícomo la

forma de almacenamiento, deben permitir el suministro de un producto de características uniformes'

Todos los trabajos de separación de partículas de tamaño mayor que el máximo especificado, se

deben ejecutar en el sitio de explotación o de procesamiento'

27.02.05 Cemento:

El cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM C150 Tipo I o ASTM C1157 Tipo GU' Si

la presencia de sulfatos en el material a reciclar "in situ" fuera superior al cero punto cinco por ciento
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(0.5%), en ese caso deberá emplearse un tipo de cemento resistente a la acción de los sulfatos

según especificación de ASTM.

El principio de fraguado no debe tener lugar antes de las dos horas (2 h). No obstante, si la extensión

de la mezcla se realizase con temperatura ambiente superior a treinta grados centígrados (30 oC -
86 oF), el principio de fraguado, realizando los ensayos a una temperatura de cuarenta más menos

dos grados centígrados (40t 2oC - 104 ! 36 oF), no debe tener lugar antes de una hora (1 h).

27.02.06 Agua:

El agua que se utilice para el mezclado y / o curado, debe ser razonablemente limpia, libre de

aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, vegetales u otras substancias perniciosas para el producto

terminado. El agua puede ser verificada acorde a lo indicado en la especificación AASHTO T 26; el

agua nominada potable puede ser empleada sin ser sometida a ensayos. Cuando la fuente de agua

sea poco profunda, deben tomarse las precauciones que sean necesarias para excluir el limo, barro,

u otras sustancias deletéreas.

27.02.07 Características de Las Mezclas Recicladas: La granulometría del material reciclado

debe estar comprendida entre los parámetros siguientes:

Requerimientos Granulométricos para los materiales reciclados

Tamiz % que pasa

o
50 mm (2")

38 mm (1 %")

4.75 mm (N'4)

100

90 - 100

>30

Límite Líquido (LL) < 35

índice de Plasticidad < 15 (si se presentara algún tramo con incumplimiento de esta propiedad,

deberá determinarse en laboratorio cuál debe ser el tratamiento apropiado, incluyendo la remoción

y sustitución del material).



27.03 Fórmula de Trabajo:

El Contratista debe presentar al lngeniero, la fórmula de trabajo o de obra que propone emplear

para cada tramo homogéneo a reciclar. Debe adjuntar todos los resultados que expresen el

cumplimiento de los requisitos indicados en esta especificación, además, debe haber realizado las

pruebas de producción en el proceso de reciclado y mezclado, adjuntando los respectivos

resultados.

La fabricación y colocación de las respectivas mezclas recicladas no se debe iniciar hasta que la

Supervisión haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo. La fórmula de obra para cada

tipo de reciclado, debe cumplirse durante todo el proceso constructivo de cada tramo homogéneo.

Este concepto tiene vigencia siempre que se mantengan las características de los materiales que

componen la mezcla. Toda vez que cambie alguno de los materiales que la integran o se excedan

sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada.

La ejecución del reciclado no se debe iniciar hasta que la Supervisión de los trabajos haya aprobado

la correspondiente fórmula de trabajo, previo estudio en laboratorio y comprobación en obra. Si la

marcha de las obras lo aconseja, la Supervisión de la obra puede requerir al Contratista, la

presentación de una nueva fórmula de trabajo.

La o las correspondientes fórmulas de trabajo deben señalar, como mínimo

o El espesor del reciclado in situ.
o La granulometría del material reciclado, la proporción y la granulometría del árido de aporte

a emplear en la mezcla si correspondiera.
o El tipo de cemento y su proporción en peso, respecto del peso seco total del material a

reciclar y si correspondiere, por metro cuadrado de superficie.
. La proporción en peso de agua de amasado, respecto del peso seco total del material a

reciclar.
. La humedad de compactación.
o El valor mínimo de la densidad a obtener.
. El plazo de trabajabilidad de la mezcla, a la temperatura media prevista durante la ejecución

de las obras, entre las doce (12:00)y las quince horas (15:00)'

Tolerancias Admisibles sobre la Formula de Obra

o

o
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27 .04 Requerimientos Constructivos:

27.04.01 Equipos:

Para la ejecución del reciclado in situ con se deben emplear equipos mecánicos. Estos pueden ser

máquinas independientes que realicen por separado las operaciones de reciclado, de dosificación

y de distribución del ligante, aditivos y del agua, de mezcla, de distribución y de compactación, o

bien equipos que realicen dos o más de estas operaciones, excepto la compactación, de forma

simultánea.

No se debe utilizar en la ejecución del reciclado, ningún equipo que no haya sido previamente

aprobado por la Supervisión de las obras, después de la ejecución del tramo de prueba.

a. Equipos de Reciclado. Dosificación y Mezclado:

a.1 Condiciones generales. Los equipos de reciclado deben estar dotados de puntas de cofte

montadas sobre un rotor de eje horizontal. Deben ser capaces de reciclar el pavimento existente,

en la profundidad y el ancho especificados. Deben poder, producir un material homogéneo con la
granulometría requerida en una sola pasada y deben hacerlo a una velocidad constante adecuada.

Las recicladoras deben estar dotadas de un dispositivo de control automático que asegure el

espesor especificado y prefijado. Deben estar provistas de un dispositivo que evite el levantamiento

en bloques del material, que en cualquier caso debe quedar adecuadamente disgregado.

Cuando la superficie a tratar sea superior a los setenta mil metros cuadrados (70,000 m2) es

obligatorio el empleo de equipos que integren en una sola máquina, las operaciones de reciclado,

de dosificación, de mezcla y de distribución.

a.2 Profundidad del reciclado. La profundidad en que eltambor de reciclado puede disgregar las

capas del pavimento, debe ser hasta treinta centímetros (30 cm).



a.3 Ancho de trabaio. El ancho de trabajo en las operaciones de reciclado debe ser como mínimo

de la mitad del ancho del carril de la carretera

a.4 Equipo de dosificación del liqante. En el caso de que el equipo disponga de posibilidad de

dosificar el ligante debe contar con:

. Depósitos para el ligante, aditivos y agua.
o lmpulsores de caudal variable y difusores adecuadamente dispuestos, con control

automático programable de dosificación de acuerdo a la fórmula de trabajo, el espesor y

ancho de reciclado enclavadas según la velocidad de avance de la máquina.
. La adición de ligante debe suspenderse automáticamente cada vez que la máquina se

detenga.
a.5 Dosificación del cem nto en forma de lechada. Cuando el cemento se aporte en forma de

lechada, el equipo para su elaboración debe tener un mezclador con alimentación volumétrica de

agua y dosificación en peso del cemento. El equipo de reciclado debe estar provisto de un

dosificador-distribuidor volumétrico de lechada, con bomba de caudal variable y dispositivo de

rociado, así como control automático programable de dosificación, que permita adecuar las

dosificaciones a la fórmula de trabajo correspondiente, según la profundidad y ancho del material

reciclado a reciclar, y según el avance de la máquina, con las tolerancias establecidas.

a.6 Dosificación del cemento en bolsa. Cuando el cemento se aporte en bolsa, se debe realizar

la distribución homogénea de las bolsas por m2. El personal asignado a esta tarea debe colocar las

bolsas con cuidado evitando la formación de polvo en exceso y siguiendo una distribución de

cuadrícula según la dosificación determinada en el diseño. Al abrir las bolsas se debe tener cuidado

de no producir polvo en exceso. Se deben tomar las medidas de seguridad para el personal, quienes

deben estar provistos de guantes, mascarillas y lentes. Las bolsas deben retirarse y disponerse

siguiendo los lineamientos ambientales definidos para el proyecto. El cemento debe ser

uniformemente distribuido en toda la superficie a estabilizar con la ayuda de motoniveladoras.

a.6 Mezclador. Debe garantizar una mezcla homogénea y uniforme en todo el ancho y profundidad

del reciclado. La mezcla puede realizarse mediante una mezcladora independiente o bien en las

propias máquinas recicladoras aprovechando la energía del rotor de reciclado.

a.7 Mezclado en zonas de difícil acceso. Se debe disponer de los medios y la mano de obra

necesarios para que las zonas entre franjas de reciclado y áreas de difícil acceso, cumplan todas

las condiciones de dosificación, compactación y regularidad superficial especificados.

En las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de arte o

desagües, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera

utilizando, la Supervisión puede autorizar elempleo de los medios adecuados a cada caso, de forma

que las caracterÍsticas obtenidas no difieran de las exigidas en las demás zonas.

En los casos de reparación y/o reconstrucción de tramos localizados o aislados, la Supervisión

puede aulorizar la realización del mezclado "in situ". En esa situaciÓn también se puede permitir el

extendido del material mediante equipos menores y herramientas de mano.
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a.8 Depósitos les oara liqantes. El suministro del I igante a la unidad de mezcla se debe

realizar desde depósitos móviles, de modo que no se produzcan paradas de los elementos de

mezcla y distribución del material reciclado.

a.9 Depósitos móviles para el aqua v aditivos. Debe disponerse de un camión cisterna o equipo

similar capaz de incorporar al equipo de reciclado el agua de amasado en la proporciÓn necesaria,

de acuerdo con la velocidad de avance y la profundidad de trabajo.

En caso de emplearse aditivos y de que el equipo de reciclado no tuviera dispositivos específicos

para su incorporación en la dotación requerida, se debe añadir al agua de amasado en el equipo de

alimentación de ésta, debiendo entonces estar provisto dicho equipo de los dosificadores

necesarios.

a.11 Distribución liqantes no incorporados en el no de reciclado. Para ligantes

constituido por cemento, se podrán emplear equipos con dosificación ligada a la velocidad de

avance, que pueden consistir en camiones-silo o en tanques remolcados con tolvas acopladas en

la parte posterior con compuerta regulable.

a.12 Operaciones de mantenimiento v limpieza. Tanto el proceso de mantenimiento como de

limpieza de la recicladora debe realizarse con extremo cuidado, procurando no derramar

hidrocarburos que puedan contaminar y afectar la superficie del pavimento. Después de cada

operación diaria, se debe realizar una completa limpieza que elimine cualquier residuo de mezcla

reciclada. Debe comprobarse el correcto funcionamiento de todas las partes móviles antes de iniciar

una nueva jornada de reciclado.

En cada parada del equipo de reciclado se debe realizar una limpieza de los difusores, y como

mÍnimo dos veces al día. En caso de aplicar, las operaciones para abastecer de ligante al equipo

dosificador se deben realizar sin afectar al tránsito que circule por los carriles que se mantengan en

servicio.

b. Equipos de Distribución:

b.1 Características qenerales. Los equipos de extendido deben ser capaces de distribuir la mezcla

de acuerdo a los requerimientos de pendientes y coronamiento, en los espesores y anchos

diseñados, sin permitir la segregación de los materiales.

Debe disponer de un distribuidor que evite la segregación del material y realice una extensión y pre-

compactación homogéneas y con el perfil deseado, mediante una maestra de extensión con

dispositivos de nivelación automáticos.

b.2 Distribuidoras mecánicas. Las extendedoras mecánicas deben contar con mecanismos de

distribución lateral y dispositivos enrasador o maestra. La mezcla distribuida debe ser homogénea
y sin estriados producto de arrastres del material.

o



Se debe comprobar, que los ajustes del enrasador y de la maestra, cumplen las tolerancias

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el

desgaste.

b.3 Extendido con motoniveladora. En la distribución de los agregados de aporte, ligantes

pulverulentos o la mezcla reciclada, puede emplearse motoniveladora, siempre que asílo autorice

expresamente la Supervisión de la obra.

b.4 Di buidor de Los equipos mecánicos para la distribución de ligantes en polvo

deben ser capaces de aPlicar la totalidad de la dosificación prevista en dos (2) pasadas, como

máximo.

c. Equipos de ComPactación:

c.1 Generatidades. El número y las características de los equipos de compactación, deben ser

acordes a la superficie y espesor de mezcla que se debe compactar. Los rodillos deben ser

autopropulsados, con llantas metálicas, neumáticos, rolos vibratorios o una combinaciÓn de ellos,

capaces de revertir su movimiento sin desplazar o arrancar la mezcla.

c.2 Compactadores vibratorios. El compactador vibratorio debe disponer de un rodillo metálico

con una carga estática sobre la generatriz no inferior a treinta Kilogramos por centímetro (30 kg/cm)

y capaz de alcanzar un peso de al menos quince toneladas métricas (15 t) con amplitudes y

frecuencias de vibraciÓn adecuadas.

Los rodillos metálicos de los compactadores vibratorios no deben presentar surcos ni irregularidades

y deben contar con dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la

marcha.

c.3 Compactadores neumáficos. Deben ser capaces de alcanzar un peso de al menos treinta y

cinco toneladas métricas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas métricas (5 t), con una

presión de inflado que pueda alcanzar al menos ocho kilogramos por centímetro cuadrado (8 k/cm'z;

1 13 lb/plg').

Deben tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las

huellas delanteras con las traseras.

c.4 Equipos menores de compactación. En los lugares inaccesibles para los equipos de

compactación normales se pueden emplear otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que

se vaya a realizar.

pueden ser de placa o de rodillos, siendo la aplicación del esfuerzo vibratorio. En todos los casos

su empleo debe ser autorizado por el lngeniero Residente de la Supervisión de los trabajos.

27 .05 Proceso Constructivo:

o
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27.05.01 Preparación de la Superficie: Antes de comenzar los trabajos de reciclado, se debe

proceder a la preparación de la superficie del pavimento realizando las siguientes operaciones:

o Limpieza y retiro de materias extrañas acumuladas en la totalidad del ancho de la carretera.

Tratamiento o eliminación de zonas muy contaminadas, que, a juicio de la Supervisión de

las obras, no puedan cumplir las especificaciones mínimas para poder ser recicladas.

. Nivelación de la superficie añadiendo, si hiciera falta, el árido de aporte para conseguir los

perfiles longitudinal y transversal previstos en los planos.

27.05.02 Operaciones de Recictado: El reciclado se debe realizar con el equipo y el método

aprobados por la Supervisión de las obras con el aval de la SlT, después de la ejecuciÓn del tramo

de prueba. La velocidad de traslación del equipo y la velocidad de rotación del rotor de reciclado,

deben ser constantes en cada tramo homogéneo, a fin de asegurar una profundidad uniforme de

reciclado y una adecuada homogeneidad del material reciclado.

Se deben evitar en lo posible las paradas, y cuando sean inevitables se deben cortar de forma

inmediata las entradas de lechada y de agua para evitar sobre-dosificaciones o encharcamientos.

a Debe comprobarse con la frecuencia que la Supervisión del proyecto considere necesario, que la

granulometría del material reciclado corresponde a la obtenida en el tramo de prueba y, por tanto,

a la utilizada para la elaboración de la fórmula de trabajo. Siempre que se observe que no se

cumplen las tolerancias admisibles especificadas, se debe detener el reciclado hasta eliminar las

causas de la anomalía (desgaste de puntas, obstrucción de inyectores, etc.). Donde resultase

imposible el empleo de máquinas recicladoras, el material se debe demoler con otros medios

mecánicos, y los productos así obtenidos se deben llevar a un depósito autorizado. Estas zonas se

deben rellenar con materiates que deben cumplir en cualquier circunstancia las prescripciones

establecidas para el conjunto de la unidad de obra.

27.05.03 lncorporación de Aqreqados de Aporte: Cuando sea necesaria la adición de

agregados de aporte al material a reciclar, debe ser incorporado a la mezcla por uno de los

procedimientos siguientes, que debe ser comprobado y aprobado por el lngeniero los trabajos en

el tramo de prueba correspondiente:

Mediante su extensión en una capa de espesor uniforme sobre la superficie existente antes

del reciclado.
Mediante su incorporación al proceso de mezcla de los materiales después de reciclar.

Los materiales deben ser colocados con un distribuidor mecánico o un formador de caballetes,

para proceder al mezclado uniforme mediante el propio equipo de reciclado o bien con una planta

ambulo-operante. El equipo debe poder mezclar el material en todo su espesor suelto y con la

energía suficiente como para obtener una mezcla homogénea.

El agregado obtenido del reciclado de la calzada existente debe ser desmenuzado, hasta que al

menos treinta por ciento (30 %) de todo el material, que no sea piedra partida o material de banco,

pase por el tamiz de 4.8 mm (N" 4). Todo material retenido sobre el tamiz de 50 mm (2") y cualquier

a
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otro material inadecuado debe ser removido. En caso de ser necesario se debe añadir material

adecuado que debe ser uniformemente mezclado con el ya reciclado.

27.05.04 Operaciones de Reciclado. Mezclado v Distribución: Entre las sucesivas pasadas del

equipo de reciclado, debe producirse un solape con el fin de evitar la existencia de zonas

insuficientemente tratadas o la acumulación de segregaciones. Este solape queda impuesto por

los anchos de las máquinas y de la franja a tratar y generalmente debe estar comprendido entre

quince ('15 - 6') y treinta centímetros (30 cm - 12").La máquina dosificadora-mezcladora, debe

tener cerrados los difusores de lechada y de agua correspondientes a la franja de solape para

evitar la producción de mezcla reciclada con dotaciones distintas de la especificada.

Deben adoptarse las precauciones necesarias para evitar que se produzcan sobredosificaciones

de ligante en los solapes. En el caso de utilizar para el reciclado dos equipos en paralelo se deben

adoptar las mismas precauciones en lo que se refiere a sus anchos de trabajo; el desfase entre

las dos máquinas debe ser el menor posible, de modo que, compactando en todo el ancho, no se

produzcan juntas longitudinales en el interior del carril.

Las juntas transversales de trabajo se deben efectuar reciclando el material de una zonaya tratada

en la longitud suficiente, en general no menos de un diámetro del rotor-reciclador, bajando hasta

la profundidad especificada sin avanzar, para que pueda regularse con precisión la incorporación

del ligante en la zona no tratada.

27.05 Espesores Constructivos
El espesor total a reciclar, incluyendo la capa de superficie y la capa de base existentes, es de 25

centímetros en la zona de los carriles y de 1 5 a 20 cm en los hombros, ya que en estos últimos el

pavimento asfáltico cuenta con 0 a 5 cm de espesor). Lo anterior garantizará no disponer de más

del 50% de concreto asfáltico en el material reciclado a estabilizar.

27.06 Proceso de ComPactación
La compactación se debe realizar inmediatamente después del mezclado. En el momento de iniciar

la compactación, la mezcla debe hallarse suelta o precompactada en todo su espesor, y las

condiciones de humedad deben encontrarse dentro de las tolerancias establecidas.

La mezcla no debe permanecer más de media hora (112 h) sin que se proceda a su compactaciÓn

y terminación. Los rodillos deben llevar su rueda motriz del lado más cercano al equipo de mezclado,

los cambios de dirección se deben hacer sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se

deben efectuar con suavidad. Se debe cuidar que los elementos de compactación estén siempre

limpios y, si fuera preciso, húmedos. El proceso de compactaciÓn debe ser tal que evite la formación

de un estrato superior débilmente adherido al resto de la capa. En caso de producirse esto, la misma

se debe eliminar hasta obtener una superficie uniforme y compacta.

La compactación de la capa debe comenzat en los bordes y avanzar hacia el centro, con excepción

en las curvas peraltadas donde la compactación debe iniciarse en el borde interno de la curva y

avanzar hacia el borde alto. En todos los casos, y a los efectos de proveer del adecuado
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confinamiento lateral, se debe distribuir el material de los hombros al nivel de la capa que es objeto
del proceso de compactación.

En una sección transversal cualquiera, la compactación de una franja debe quedar terminada antes
de que haya transcurrido el plazo de trabajabilidad de la adyacente ejecutada previamente. Las
zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de desagüe, muros o

estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se deben
compactar con medios adecuados a cada caso. Las densidades que se alcancen deben cumplir con
las especificaciones exigidas para el material reciclado en el resto de la construcción.

La compactación se debe realizar de manera continua y sistemática. Si la extensión del material se
realiza porfranjas, al compactar una de ellas se debe ampliar lazona de compactación para que
incluya, al menos, quince centímetros (15 cm - 6")de la anterior, por lo que se debe disponer en los
bordes de una contención lateral adecuada. La compactación vibratoria y de equipos tipo "pata de
cabra" quedan restringidos en su empleo a la primera hora y media (1:30 h) luego de haber
incorporado el cemento a la mezcla,

En su fase final se debe evitar sobrecargar el material reciclado con cemento con compactadores
demasiado pesados. La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo Proctor modificado
(AASHTO T-180), puede ser ajustada a la composición y forma de trabajo del equipo de
compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. Se deben disponer juntas de
trabajo transversales, cuando el proceso constructivo se interrumpa más tiempo que el plazo de
trabajabilidad y siempre al final de cada jornada. Las juntas de trabajo se deben realizar de forma
que su borde quede perfectamente vertical, aplicando a dicho borde el tratamiento que ordene el
lngeniero. Las juntas longitudinales entre lazona reciclada y el pavimento existente deben situarse
en los bordes del carril o, sifuese indispensable, en su centro, pero nunca en las franjas de rodadura
(huellas). En todo momento, y especialmente en tiempo seco y caluroso, o con fuerte viento, debe
mantenerse húmeda la superficie mediante un riego con agua finamente atomizada. Salvo
justificación en contrario, la terminación final se debe efectuar utilizando rodillos lisos sin vibración.
La compactación continuará hasta obtener una densidad no menor que el 98% de la densidad
máxima determinada por la norma AASHTO T 180, método D.

Una vez terminada la compactación no se permite el incremento del espesor. Sin embargo, y
siempre dentro del plazo de trabajabilidad establecido, se puede hacer un corte o refino con
motoniveladora, procediendo a continuación a barrer la superficie y, tras una eventual humectación,
a la recompactación del área corregida. Los materiales procedentes del refino deben ser retirados
a un depósito autorizado. Se deben eliminar los excesos laterales sin la compactación adecuada,
excepto si forman parte del talud exterior de la obra.

27.07 Acabado Superficial:
Luego del proceso de compactación debe realizarse el perfilado con motoniveladora u otro equipo
apropiado y aceptado por la Supervisión. El refino de la capa de base o sub base, nivelada y
compactada debe ser cortada hasta obtener la cota correcta, extendiendo el acabado de la misma
hasta abarcar parte de los hombros. Esta tarea debe realizarse en forma inmediata a la culminación
del proceso de compactación.



El rodillado final de la superficie cortada debe ser ejecutado con rodillo neumático. La superficie

de la capa reciclada terminada debe presentar una textura uniforme, exenta de segregaciones y

de ondulaciones y con las pendientes adecuadas'

27 .D}Protección Y Gurado:
No se permitirá eltránsito de vehículos sobre la capa de agregados estabilizados durante un período

de siete días, después de finalizada la compactación. La superficie podrá ser abierta al tránsito

antes de los siete días, siempre y cuando la capa estabilizada posea una resistencia a la compresión

no menor a 300 psi. La capa estabilizada con cemento deberá curarse ya sea por vía húmeda, con

emulsión asfáltica o con asfalto rebajado, según lo apruebe la supervisiÓn. El curado deberá

mantenerse durante el periodo necesario para una adecuada hidrataciÓn del cemento que asegure

su resistencia.

La tasa de riego a aplicar para el curado asfáltico deberá ser determinada por el Supervisor y

aprobada por el contratante. Este riego será aplicado en una cantidad suficiente que permita la

obtención de una película continua. El tiempo que esta película deberá permanecer sin usarse,

estará determinada por los ensayos de laboratorio y de la mezcla, pero este tiempo podrá reducirse

en el caso que se coloque la capa subsiguiente que proteja a la capa estabilizada' La colocaciÓn de

la capa siguiente se deberá hacer antes de 21 días después de haber sido sellada la superficie

anterior.

si se utilizara riego asfáltico como procedimiento de curado, éste se deberá aplicar tan pronto como

sea posible, pero a más tardar 24 horas después de terminado el proceso de compactaciÓn' Durante

el período previo a la aplicación del riego la superficie deberá mantenerse continuamente

humedecida.

Si fuera necesario abrir la superficie al tráfico antes de que el material bituminoso se haya secado

suficientemente, se deberá aplicar una capa de material de secado en forma suficiente, segÚn

determine el SuPervisor.

2T.OgLimitaciones de la Eiecución:

En el caso de que la distribución del cemento no se realice en forma de lechada, deben coordinarse

adecuadamente los avances de la dosificación de cemento y del de reciclado, no permitiéndose que

haya entre ambos una longitud distribuida de cemento superior a cien metros (100 m)' La

distribución del cemento se debe interrumpir cuando la velocidad delviento fuera excesiva o cuando

la emisión de polvo afecte a zonas pobladas, ganaderas o especialmente sensibles, a juicio de la

Supervisión de los trabajos'

salvo autorización expresa de la supervisión de las obras, no se permite la ejecución de materiales

tratados con cemento cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea superior a los treinta y cinco

grados centígrados (35 oC - 95 oF). La ejecución por franjas se debe planificar adecuadamente para

permitir el paso alternativo del tránsito si fuera necesario, dando la máxima relevancia a las

condiciones de seguridad de la circulación y del personal de las obras'

Sobre las capas recién ejecutadas se debe impedir la circulación de vehículos y equipos, hasta que

se construya la capa siguiente. si esto no fuera posible, el tránsito que necesariamente tuviera que

o
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pasar sobre ellas, se debe distribuir de forma que no se concentren las huellas en una sola zona.

El Contratista es responsable de los daños que pudieran originarse, debiendo proceder a su

reparación de acuerdo a las instrucciones del Supervisor de las obras.

27.10 Mantenimiento:

Si después de aceptada la capa, el Contratista demorase la construcción de la capa siguiente, debe

reparar a su costo, todos los daños en la capa construida y reestablecerla al mismo estado en que

fue aceptada. La capa terminada debe ser conservada a partir de la fecha de su terminación, en las

condiciones originales hasta el momento de ser recubierto por la capa superior, aun cuando la

superficie fuera total o parcialmente librada al tránsito pÚblico.

27.11Tramo de prueba:
Antes de iniciarse los trabajos de reciclado, debe obligatoriamente realizarse el o los

correspondientes tramos de prueba. El tramo de prueba servirá para establecer la composiciÓn de

contenido de ligante, eventualmente áridos de aporte y forma de trabajo de los equipos de reciclado,

mezclado, distribución y compactación y para determinar la humedad de compactación más

adecuada a las condiciones de aplicación de la capa. Se deben realizar con el espesor previsto y la

fórmula de trabajo estudiada, empleando los mismos medios que se vayan a ulilizar luego por el

Contratista para la ejecución de las obras y dentro de los tiempos establecidos.

Debe comprobarse especialmente, la forma de operar de todos los equipos. Se deben establecer

las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, pata cada equipo compactador y

para el conjunto y secuencia de operación de los equipos empleados.

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo de compactación AASHTO T180 puede

ser ajustada a la composición y forma de trabajo de los equipos de compactación, según los ensayos

realizados en el tramo de prueba. Las eventuales adiciones de agua deben realizarse antes de la

compactación. Después, la única humectación admisible es la destinada a lograr en superficie la

humedad necesaria para mantener las condiciones de curado (en reciclados con cemento) o la
ejecución de la capa siguiente. El agua se debe dosificar adecuadamente procurando que en ningún

caso un exceso de la misma lave al material.

Durante la realización del tramo de prueba se debe analizar el comportamiento del material bajo el

proceso de compactación. La longitud deltramo de prueba no debe ser inferior a doscientos metros

(200 m).

Además, al comienzo de cada tramo homogéneo se debe:

o Comprobar la profundidad de reciclado.
. Ajustar la velocidad de avance del equipo para obtener la profundidad de reciclado, la

granulometría especificada y una mezcla uniforme y homogénea. Determinar la
granulometría del material reciclado.

o



. Comprobar y ajustar la fórmula de trabajo obtenida para ese tramo.

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se deben analizar los aspectos siguientes:

. Correlación entre los métodos de control de la dosificación del ligante establecidos.

. Correlación entre los métodos de control de la densidad y la humedad in situ especificados.
Comprobar en la mezcla la precisión de los sistemas de dosificación del ligante y del agua
y, en su caso, de las adiciones.

. Establecer las relaciones entre humedad y densidad alcanzada.
¡ Establecer las relaciones entre orden y número de pasadas de los compactadores y la

densidad alcanzada.
. Medir el esponjamiento de la capa reciclada, por diferencia de espesor antes del reciclado y

después de la comPactación.

La supervisión de las obras debe decidir si el o los tramos de prueba realizados, pueden ser

aceptados como parte integrante de la obra en construcción.

La Supervisión de los trabajos puede aprobar el equipo de compactación que se vaya a emplear,

su composición y las caracterÍsticas de cada uno de sus componentes, que deben ser las

necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea del reciclado en todo su

espesor, sin producir roturas del material ni arrollamientos.

Los resultados obtenidos en el tramo de prueba válido deben servir parafilar la fórmula de trabajo

definitiva y los valores de referencia para los ensayos de control'

27 .l2Control de Calidad.
27.12.01 Concepto de Lote.

Para efectos de control y evaluación de los trabajos efectuados en esta actividad, se establece

como Lote a una sección de 500 metros ó 2000 metros cuadrados o la cantidad colocada en el dia

de producción. El lote será aceptado o rechazado en bloque. Los lotes rechazados deberán ser

reparados a satisfacción de la SlT, por cuenta del contratista.

27.17.02 Control del reciclado.

a. Mezcta. Se controlará el contenido real de cemento de la mezcla por métodos

estandarizados como ASTM D 2901-99 y ASTITI D 806-00. El contenido de cemento

determinado en laboratorio servirá para ajustes de la variabilidad de la mezcla del reciclado y

para efectos de pago.

Se moldea rá y curará 1 serie de 4 especímenes (por cada carril de 500 metros colocado o por

colocación diaria, lo que sea menor) y se ensayarán a compresiÓn axial no confinada con

muestras tomadas del material reciclado estabilizado. Estas muestras se tomarán

inmediatamente antes del inicio de las operaciones de compactaciÓn. Se fabricarán

especímenes representativos del lote de producción, para ser ensayados a 7 días y a 28 días.

lmportante mencionar que esta especificación debe satisfacer los resultados a los 7 días,

siendo los 28 días destinados para brindar seguimiento al comportamiento del producto y no

para efectos de mediciÓn de Pago.

o
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b. Densidad. La medición de la densidad en el sitio se hará por medio de los ensayos AASHTO
T 238 y f 239, AASHTO T 191 u otros métodos aprobados por la Supervisión. Se harán al

menos 10 pruebas de densidad por cada lote producido. Los sitios de ensayo serán

seleccionados de forma aleatoria, dentro del área delimitada a 50 cm de los bordes laterales

de la capa del pavimento y a 2 m de los extremos transversales.

27.12.03 Aceptación.

a. Densidad. Se aceptará el Lote cuando la densidad promedio sea igual o mayor al 98% de la
densidad máxima seca obtenida mediante el ensayo AASHTO T 180 y ningÚn valor es inferior

a 95%. Si la densidad media obtenida se encuentra entre el noventa y cinco y el noventa y

ocho por ciento (95 - 98%)se debe aplicar una penalización económica del diez por ciento (10

%) a la capa de material rigidizado correspondiente al lote controlado. Si la densidad media
obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95 %), se debe levantar mediante reciclado
la capa de material rigidizada correspondiente al lote controlado. Se debe reponer con un

material aceptado por la Supervisión de la obra y por cuenta del Contratista.

b. Resistencia Mecánica. La resistencia de un lote ensayado a los 7 días especificados se debe
calcular como media de las resistencias de las briquetas elaboradas para realizar los ensayos
de compresión axial no confinada. El promedio de la resistencia de los especímenes del lote

deberá ser no menor al 95% de la resistencia de diseño. Si la resistencia del lote fuera inferior

a la exigida, pero no al noventa por ciento (90 %), el Contratista puede optar entre una

reducción del precio del lote, o solicitar larealización de ensayos de confirmaciÓn. La reducción
del precio será igual a dos (2) veces el porcentaje de merma de resistencia respecto a la
resistencia de diseño.

Si la resistencia del lote fuera menor del noventa por ciento (90 %) de la exigida, se debe

realizar ensayos de confirmación. Para ello antes de transcurridos veintiocho dÍas (28 d) de su

puesta en obra, se deben extraer del lote cinco (5) testigos cilíndricos enteros. Dichos testigos

deben estar situados en emplazamientos aleatorios que disten entre sí un mínimo de siete

metros (7 m) en sentido longitudinal, y separados más de cincuenta centímetros (50 cm) de

cualquier grieta de retracción, junta transversal o borde visibles. El valor medio de los

resultados de estos ensayos se deberá comparar con el valor medio de referencia, para la

decisión final sobre la aceptación o rechazo del lote.

Las penalizaciones antes indicadas aplicarán para los ítems: 1.9 Rigidización de base

reciclada con cementoy 1.10 Cemento para rigidización de base/sub-base estabilizada con

cemento ya que ambos forman parte del proceso simultáneamente.

27.14 Espesor.

El espesor promedio obtenido no debe ser inferior al definido en esta especificación o en los planos

constructivos. No más de dos (2) especímenes de la muestra ensayada del lote, pueden presentar

resultados que bajen del especificado en más 15 mm. Si el espesor medio obtenido es inferior al

especificado, se debe compensar la diferencia con un espesor adicional equivalente de la capa

superior aplicado en todo el ancho de la sección tipo, por cuenta del Contratista.



27.15 Medición.

27.15.01 Eiecución del Reciclado: La ejecución del reciclado se medirá en metros cÚbicos (m3),

de la siguiente manera:

a. Reciclado de Estructura Existente se medirá multiplicando la superficie de la carpeta

asfáltica existente por el espesor indicado en los planos de la sección tipo (existente), el cual

se entiende como mínimo en cualquier punto. Dicha superficie se obtendrá multiplicando los

anchos de las secciones tipo señaladas en los Planos por la longitud realmente ejecutada.

b. Rigidización de Base con Cemento (e = 15 cm) será medida en metros cÚbicos en su

posición final. El volumen será calculado en base a las dimensiones medidas y aceptadas,

considerando las proyecciones horizontales del ancho, la longitud sobre la línea central y los

espesores verificados por el lngeniero Residente de la Supervisión, de acuerdo a la sección

tipo (propuesta). Se debe entender que en el espesor de la base nueva va incluido el trabajo
del reciclado de la base existente.

o
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27.15.02 Cemento: Elcemento empleado en el reciclado aprobado y/o en la Base Nueva, se medirá
por kilogramo (kg), obtenidos multiplicando la medición abonable de mezcla reciclada por la menor

de las dos cantidades siguientes: dosificación establecida en la fórmula de trabajo o dosificación
media obtenida de los ensayos de control de cada lote, conforme la Sección 701 Cemento Portland

de las Especificaciones Generales (Tomo V) Manual de Carreteras de SOPTRAVI (ahora SIT).
27.15.03 lmprimación Asfáltica. La emulsión utilizada en la imprimaciÓn de curado, se medirá por

metro cuadrado (m') realmente empleados, obtenidos aplicando a la medición del reciclado la

dosificación media deducida de los ensayos de control de cada lote.

27.15.04 al de secado. El material de secado no se medirá, se deberá considerar dentro de

las operaciones de protección de la base con riego asfáltico (ver requerimientos deltipo de material

en la Sección 405 de las Especificaciones Generales del SOPTRAVI).

27.16 Forma de Pago:

El pago del material reciclado se hará de la siguiente manera:

a. Reciclado de Estructura Existente medido en metros cúbicos de la forma establecida, se

hará de acuerdo al precio unitario ofertado por el Contratista y aceptado por la SIT en el ítem

Reciclado de Estructura Existente. Este pago será por Ia compensación total por los trabajos
que incluyen: los estudios previos de los materiales y la identificación de los tramos

homogéneos, el estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo para cada tramo,

la ejecución del o de los tramos de prueba que sean necesarios, el reciclado del pavimento,

toda otra mano de obra, equipos o materiales requeridos para terminar los trabajos en la

t
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forma especificada y que no reciban pago directo en otro ítem del contrato, así como los

controles de calidad indicados en esta especificación'

b. Rigidización de Base con Cemento (e = 15 cm) medido en metros cÚbicos de la forma

establecida, se hará de acuerdo al precio unitario ofertado por el Contratista y aceptado por

la SlT. Este pago será la compensación total por los trabajos que incluyen: el mezclado,

distribución, compactación, terminación superficial, conservación, transporte, toda la mano

de obra, equipos o materiales requeridos para terminar los trabajos en la forma especificada

y que no reciban pago directo en otro ítem del contrato.

c. lmprimación asfáltica: Se pagará por metro cuadrado (m') a precio de contrato definido en

el ítem 1.11 IMPRIMACIÓN. Este pago incluirá el suministro de la emulsiÓn,

almacenamiento, equipo, personal, herramientas, materiales y todo aquello necesario para

su correcta ejecución, incluido el material de secado.

d. Cuando sea necesaria la incorporación de agregados nuevos al reciclado para corregir
granulometría o para sustituir material no deseado, éste se pagará por separado utilizando

el ítem MATERIAL DE BASE. El pago incluirá la compensación total por el suministro,

acarreo de todos los materiales, incluyendo el agua, y por todas las operaciones necesarias
para producir el material de base de conformidad con lo descrito en la tabla 4 del numeral

05.05.1 de la Especificación ETC-05 SUELO-CEMENTO. (INCLUYE BASES TRATADAS

CON CEMENTO Y/O SUBBASES TRATADAS CON CEMENTO). No se reconocerá pago

adicional por la maquinaria, equipo y personal necesarios para efectuar el control de

laboratorio, ni por las correcciones de defectos imputables al Contratista, todo lo cual se

considera incluido en el precio unitario del contrato.

e. Cemento. El pago delcemento empleado en la estabilización del material reciclado y medido

en la forma especificada, se hará de acuerdo al precio unitario por kilogramo ofertado en el

respectivo ítem de contrato 1.19 CEMENTO PARA RIGIDIZACIÓN PARA LA SUB-BASE
ESTABILIZADA CON CEMENTO. El pago del mismo será la compensación total por la

provisión del material, su manipuleo, transporte acopio y toda otra tarea, mano de obra o

insumo requerida para dar cumplimiento a lo especificado.

27.16.01 Base Nueva: El pago del material requerido en las áreas donde no exista el pavimento
(por fallas geológicas, mejoramiento de curvas, carriles de aceleración o desaceleración, etc.), se

pagará de la siguiente manera:

a. Material de Base y rigidización. Los agregados nuevos (base) a ser colocados y

estabilizados en las áreas donde no exista el pavimento (por fallas geológicas, fallas

estructurales, mejoramiento de curvas, carriles de aceleración o desaceleración, etc.), se
pagará por separado. El pago incluirá la compensación
total por el suministro, acarreo de todos los materiales, incluyendo el agua, y por todas las

operaciones necesarias para producir el material de base estabilizado de conformidad con

lo descrito en ETC-05 SUELO-CEMENTO. (INCLUYE BASES TRATADAS CON CETVENTO

Y/O SUBBASES TRATADAS CON CEMENTO). No se reconocerá pago adicional por la



maquinaria, equipo y personal necesarios para efectuar el control de laboratorio, ni por las

correcciones de defectos imputables al Contratista, todo lo cual se considera incluido en el

precio unitario del contrato.

b. Cemento. El pago del cemento empleado en la base nueva y medido en la forma

especificada, se hará de acuerdo al precio unitario por kilogramo (kg) ofertado en el

respectivo Ítem de contrato 1.24 CEMENTO PARA RIGIDIZACIÓN PARA LA BASE

ESTABILIZADA CON CEMENTO. El pago del mismo será la compensaciÓn total por la
provisión del material, su manipuleo, transporte acopio y toda otra tarea, mano de obra o

insumo requerida para dar cumplimiento a lo especificado.
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ETC.28 SUB-DRENAJE PREFABRICADO

28.01 Descripción

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de sistemas de sub-drenaje prefabricado.

El trabajo comprende la excavación (con una profundidad de 1 m) y el ancho necesario para la

correcta instalación del sub-drenaje. Así mismo, incluye el relleno con material producto de la

excavación realizada. Solo en el caso que el material obtenido de las excavaciones no sea

aceptable, será reemplazado con material de préstamo, previa autorización del Supervisor.

La tierra debe ser colocada y compactada directamente contra el drenaje prefabricado cumpliendo

con el requisito de compactación especificado dentro del proyecto para rellenos con material

selecto. Para evitar cualquier daño, se debe mantener el escape del compactador alejado del

drenaje. El relleno se debe realizar a un mínimo de 3 pulgadas arriba del drenaje para permitir la

cobertura después del asentamiento.

28.02 Materiales
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28.02.01Geodren

Almacenamiento

Los materiales deben ser almacenados en un ambiente protegido hasta el momento de la
instalación.

Los materiales que no se envían en bolsas resistentes a los rayos ultravioleta deben almacenarse

en interiores o bajo cubierta separada de protección de rayos ultravioleta para proteger los

materiales de la exposición a la luz solar directa.

Los materiales en bolsas resistentes a los rayos ultravioleta pueden ser almacenados en ambientes

al aire libre expuestos a rayos ultravioleta por un máximo de 180 días acumulados.

Consideraciones ambientales

Durante la instalación, limite la exposición de material UV sin empacar a un máximo acumulado de

O 14 días.

No instale materiales al haber vientos fuertes.

No exponga los materiales a productos químicos que son ácidos fuertes, bases fuertes o con alto
contenido de solventes.

Proteja los materiales de daños en el sitio de construcción, llamas y otras condiciones ambientales
que puedan dañar los materiales.

I nstrucciones de temoeratura

No se recomienda la instalación cuando la temperatura ambiente es inferior a 20" F o superior a

100'F.

o
RESTRICCIONES OPERACIONALES DE TEIVPERATURA: no se deben instalar en aplicaciones
donde se espera que la temperatura operativa a largo plazo sea por debajo de -20" C o por encima
de 150" F.

Normas a cumplir

El geodren prefabricado debe satisfacer las siguientes normas:

Geotextil:AASHTO M288, ASTM D4632, ASTM D4632, ASTM D6241, ASTM D4533, ASTM D4355,

ASTM D4751, ASTM D4491

Núcleo: ASTM D6364, ASTM D1621, ASTM D5199 y ASTM D4716

El Contratista debe obtener el correspondiente certificado de calidad con el proveedor y presentarlo

a la Supervisión para su aprobación.

28.02.02 Material de relleno



La tierra debe ser colocada y compactada directamente contra el drenaje prefabricado cumpliendo

con el requisito de compactación especificado para materiales selectos para relleno. Para evitar

cualquier daño mantenga el escape del compactador alejado del drenaje. Rellene a un mínimo de

3 pulgadas arriba del drenaje para permitir la cobertura después del asentamiento.

28.03 Proceso Constructivo:
Métodos de fiiación

Los métodos comunes de fijación para productos de drenaje incluyen adhesivos de construcción,

sujetadores mecánicos (normalmente utilizando pistola de clavos), cintas de doble cara, anclas de

aislamiento y clavos a través de arandelas o torneado de madera. Los adhesivos de construcciÓn

con alto contenido de solventes deben evitarse ya que pueden dañar productos de drenaje

prefabricados. Los métodos de fijación aceptables dependen del material de base, segÚn se detalla

a continuación.

CONCRETO O IVIADERA:Adhesivos de construcción, cinta de doble cara o sujetadores mecánicos.

TIERRA: Clavos galvanizados de 4 pulgadas a 8 pulgadas de largo en un espaciamiento

aproximado de 4 pies. La longitud del clavo dependerá de la superficie a la que se está fijado el

drenaje prefabricado. Los clavos deben tener cabezas planas y las arandelas o torneado de madera

pueden ser usados para prevenir que la cabeza del clavo penetre a través del drenaje

prefabricado.

MEMBRANAS DE IMPERMEABILIZACIÓN: Adhesivos de construcción, cinta de doble cara o

anclas de aislamiento. Antes de utilizar adhesivos para la construcción en conjunción con materiales

de impermeabilización, para determinar la compatibilidad, consulte con el fabricante de materiales

de impermeabilización.

Brida de conexión

Los drenajes de combinación y de capa prefabricados deben estar provistos con una brida central

en cada rollo. La brida es una sección plana de plástico que se extiende más allá de los hoyuelos

moldeados en un lado. La brida está diseñada para conectar rollos entre sí para facilitar el flujo de

agua y el transporte. Los rodillos deben estar diseñados con lengüetas integradas de tela que se

eitienden más allá del borde de la brida para asegurar costuras y bordes de interrupciÓn, evitando

la intromisión de tierra en el canal de flujo de agua.

Los rollos pueden ser instalados verticalmente (en columnas) u horizontalmente (en filas) contra la

superficie de instalación. Todos los rollos se deben instalar con bridas orientadas de una manera

consistente.

o
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CONEXIÓN DE ROLLOS:

1. Conecte el primer rollo de drenaie de capa

a lá pared usando el método de f¡,iación

recornendado por AwD.

2. Suiete rollos adicionales colocando el borde

al ras del rollo sobre la brida de cone{ón del

rollo adyacente.

3. Utilice lengiietas de tela para asegurar

las cosluras.

4. Selle todos los bordes de drenaie arrles de ellen8r'

DRE§ÁJÉ OE CAPA

TELA DE FILIRO
HACIA EL SUETO

TELA¡SFALTICA EN EL

SENIIOO DEL FLUJO DE AGUA

SOLAPA ÜE IELA

FIJAR tA§ SOTAPAS DE TELA

c/ Aor"tEsrvo DE COf¡TACÍ0.

MASIIIA O CINTA

ORENAJE DE CAP^ SN'EDI1AIN

TELA DE FILÍRO

'tACIA 
AFUERA

Pru c€BRAe u f,cstum

Cuando se instala horizontalmente (filas) la brida central debe estar en el borde de aguas arriba.

Rollos adicionales deben estar orientados de una manera consistente con el borde sin brida

instalado sobre el borde de la brida del rollo instatado previamente. Las lengüetas integradas de

tela se utilizan para cubrir las costuras antes de rellenar. Las lengüetas de tela deben ser unidas en

una dirección aguas abajo cuando sea posible'

Cinta para accesorio y costura o adhesivos en spray se pueden utilizar para asegurar lengüetas de

tela en las costuras.

o

o

*1

ORENfuE O€ CAPA

coNExóN DEL DRENAJE

DE CAPA

fEtA OE FILTRO

HACIA AFUERA',...)

Terminaciones v penetraciones de borde de sellado

Los productos prefabricados se instalan en aplicaciones del subsuelo y se debe tener cuidado al

rellenar para asegurar que la tierra no penetre en el núcleo de drenaje prefabricado a través de las

costuras o bordes del rollo.

COSTURAS Y BORDES: Lengüetas de tela se proporcionan en productos de drenaje prefabricado

para facilitar las terminaciones de costuras y bordes,



Para seguridad adicional, el adhesivo en spray o de cinta puede ser utilizado para asegurar las
lengüetas de tela antes de rellenar. Los extremos de todos los rollos/productos sin lengüetas de tela
deben ser asegurados con cinta o tela antes de rellenar.

PENETRACIONES: Penetraciones (tales como tuberías) a través de drenajes prefabricados deben
sellarse usando cinta para asegurar que el material de relleno no penetre en el núcleo de drenaje.

CORTES DE TELA: Los cortes en la tela de menos de 2 pulgadas de ancho deben ser sellados
utilizando cinta. Los cortes de tela de más de 2 pulgadas de ancho requieren un parche de tela de
filtro (del mismo tipo usado en el producto de drenaje) para cubrir el corte, extendiéndose un mínimo
de 3 pulgadas en todas las direcciones más

Nota: La cinta a emplear debe seguir los lineamientos recomendados por el fabricante del geodren
a utilizar.

La forma de instalación del producto deberá seguir las recomendaciones delfabricante. De manera
general, a continuación, se presentan algunos casos de aplicación:

Pared rellenada: lnstale drenaje de capa con el lado de la tela hacia la tierra,
o
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Zanias de drenaie: lnstale drenaje usando refuerzos con arandelas.
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Drenaie de corte de inclinación: lnstale drenaje usando refuerzos con arandelas
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Control de Calidad.
Se deben rcalizat controles de densidad en sitio para las diferentes capas de material de
relleno. Las capas compactadas no deben exceder de '15 cm de espesor. El material de

relleno debe satisfacer los requerimientos para material selecto de relleno.

28.4 Medición.
Se realizará la medición por metro del sistema de subdrenaje instalado

28.5 Forma de Pago:
Este pago incluirá el suministro e instalación del Geodren prefabricado (incluidos los accesorios

necesarios que requiera el sistema), las marcaciones topográficas, las excavaciones y rellenos

necesario y el control de calidad requerido para el proceso, así como toda mano de obra y equipo

requerido para la actividad.

En caso que el Supervisor autorice la sustitución de materiales de excavación inadecuados para

rellenar el zanjo con material selecto, se realizará pago por separado por dicho material a incorporar,

incluyendo además el pago por el acarreo del material de reposición

o
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ETC-29

stsTEMA DEEP.PATCH DE TTERRA MECÁNTCAMENTE ESTABTLTZADO (MSE) REFORZADO
CON GEOMALLAS UNIAXIALES ÍNTEGRAMENTE FORMADAS CON UNA FACHADA
DE MALLA ELECTROSOLDADA, ENVOLTURAS GEOSINTETICAS

29.01 Descripción

Esta actividad consistirá en la construcción de sistema Deep-Patch de contención de suelo refozado
mediante la instalación de distintas capas de geomalla uniaxial íntegramente formadas como refuerzo
principal en un relleno adecuado y clasificado.

Además, este sistema de Deep-Patch será construido con un paramento o fachada de malla electro
soldada, geotextil no tejido y geomalla triaxial.

El sistema de suelo reforzado o tierra mecánicamente estabilizada consisten en estructuras de suelo
reforzadas mecánicamente con geomallas uniaxiales íntegramente formadas de polietileno de alta
densidad (HDPE, por sus siglas en inglés) que al combinarse conforman una masa monolítica de suelo

O lo suficientemente grande y pesada para resistir los empujes laterales del suelo.

El trabajo incluye además las actividades de relleno con material selecto (que cumpla con los

requerimientos deldiseño), suministro e instalación de sistemas de drenaje (Geodren, tubería perforada,
geotextil, grava, etc).

29.02 Materiales

29.02.01 Geomallas de Refuerzo

Las geomallas uniaxiales del sistema Deep-Patch deberán ser íntegramente formadas, elaboradas
con elementos a partir de láminas de resinas selectas de polietileno de alta densidad (HDPE),
perforadas y estiradas uniformemente en una dirección (uniaxial), que corresponda a la del esfuerzo
principal. Para este tipo de proyecto se deben distinguir tres tipos diferentes de geomalla uniaxial
de refuerzo principal:



Geomalla uniaxial estructural tipo 2

Geomalla uniaxial estructural tipo 3

Geomalla uniaxial estructural tipo 4

El criterio de selección de las geomallas uniaxiales no debe basarse únicamente en su parámetro

de resistencia a la tracción, sino que, en su resistencia a la degradación química y biológica, las

cuales deben ser químicamente inertes y apegarse a la EPA 9090'

A continuación, se presentan las especificaciones que deben cumplir las geomallas uniaxiales a

utilizarse en el proyecto:

t
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Erprrdlirarldn de ftefurrro Prfu¡ciral . &mmall¡ f,*rruetut¡l ljpo 2

tlpo do Refuarro:

Fatffirro:

Mer¡ni¡rno dr Tr¡níartncia dt Carga:

6ea*r¡tl¡ Eitructür¡l forr?r¿de {ntegramentt

Polietlleno da Aha Dersid¿d {HDF§}

Marani*no Psritivo do Traharén

Propiedadel drl Rgfu¿ruo:

Prapird¿der lñdi{¡thrar UfTI§A§E§

yA[aRg§

MD MARV

ReiSte$f,ia a k fensidn $ 5X de §aformacr*n

§e§*§ls*{i&. l¡ TenrÉn Úttim¡

§esiste*Cia de l¿ Unióñ
Bigide: a Flexlén A§TM 7748"12, u¡ands un
rnctro o'¡inimo de espécirnen de rñuesila.

kN/m llb/ft)
kNlm (lb/ft)

kN/m {lb/fti

11 t2.t30l

70{4.8ú}

66 {4,§2S}

?30,000mg-cm

Osrabilidad

§es*rt*ri(ia ¿ la Oegradacrdn a L:rgo Flaro {fPA §090} 100

(ap¡cidad dr CarE¡

Reststencia Máxima Pertnislhle t0tstño) par¡ un¿ vid¡ r¡til de diseño de !20 añe k¡r/m ¡5,6
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f,rpr¿llitxdén dc Rrfucr¡o Prlnclral " Geomalla Lrtructur¡l Tlpo 3

Tlpo do Rcfurnor

Pollrnsror

Mecanirmo ds T¡an¡furancia do Carga:

§comall¡ Értructural Form¡de lntegramente

Polietlhno ds Alta Ornrld¡d {¡l$Ptl
Mer¡nirmo Psritivo de freb¡:ón

Propiedader del Belucno

Fropiedade; lndicativ¡s
vAtoneS

UfI¡IOAOE§ Mn M^RV

ftesistencis a h fensión S 5?{ dc Deformación

ft€§ist€nciá a la Tenr¡óñ ÚRima

H€§irtsnci¡ de l¡ Uniún
Risldem Flerión ASÍM 7748"17., r,s¿ndo un

metrg minínno de e¡póci¡nen de muestra.

ktr/§l tlb/ftl

ftt /m {tb1lt}

ht{/m {lbñt}

51 (3.4§5)

113 {7"143}

10s 17,200)

m§tm 5,100,00S

Durabilidad

Rerlstencia a la Degradacién a L*r6o Phrc {{FA 909S} 1É, 1§0

Cap¡cidad de Cerga

nsiiltsnci¡ Márlrn¡ 9ermirible (Di:eño) para una vida útrl de di¡efio de M añor kf"l/m 41.8



Geomall¿ E¡tructural Formada lntegramente

Polietilano de Alte Densidad {HOPE)

Mecanismo Positivo de f¡aba¡ón

Fropirdades del Refuor¡o

Propiedades lñdicativas

Tipo de Refuenor

Polírnem:

Moc¿nilmo de Transferencia de Carga:

VATORES

UNIDADES MD MARV

Rpsistencia a l¡ Tenrién @ 5?ú de Deformacién

Resistencia a la Tensiór¡ Última

Resistenci¡ de la Unión

Rigide¡ a Flerión ASTM 7148'12, us¡ndo sn

metrs mínimo de espécimen da müBstra"

Durabilidad

kN/m {lbát}

kN/m {lb/ft)

kN/m {lb/ft)

s7 {3.905}

143 iS,799)

13s {9,250}

m§-<m 6,000,000

Rssistencia a la Oegradación a Largo Plazo {ÉPA 9090}

de

Resistencia Máxim¿ Fermisible {Diseño} pata u*a vida útil de diseño de 120 ¿ños 52.7kNlm

o

A menos que se indique lo contrario, los valores que se muestran son valores de rollo promedio

mínimos determinados de acuerdo con ASTM D4759'02.

Resistencia a Ia tensión abaja deformación, resistencia ala tensión ultima y capacidad de carga o

resistencia de la unión determinado de acuerdo con ASTM D6637-10 y ASTM D7737-11.

Resistencia de los refuerzos de al menos 95% a la pérdida de capacidad de carga o integridad

estructuralcuando se someten a 500 horas de luz ultravioleta e intemperie agresivo de acuerdo con

ASTTM D4355-05.

El sistema Deep-Patch será conformado mediante la colocación de las geomallas estructurales

uniaxiales íntegramente formadas y certificadas en el relleno compactado, de acuerdo a los

requerim¡entos técnicos y planos, presentándose certificados de calidad, ensayos de laboratorio

independiente de programa de evaluación científica por institución especializada, manual de control

de calidad de fabricaciÓn.

previo al empleo de las diferentes mallas, el Contratista presentará a la Supervisión los

correspondientes certificados de calidad que evldencien el cumplimiento de los requisitos'

29.02.02 Longitud de geomallas uniaxiales

para la construcción de Deep-Patch se respetarán las longitudes de diseño de las geomallas de

acuerdo a proyecto. Sin embargo, las longitudes de geomalla de diseño se pueden ¡ncrementar en

aquellas aplicaciones que soportan cargas permanentes o donde las condiciones del suelo de

cimentación se ven afectadas por baja capacidad portante, deslizamiento lateral o por la estabilidad

global de la estructura.

o
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29.02.03 Sistema de Drenaje Subterráneo:
Los Deep-Patch de tierra mecánicamente estabilizada con fachada de malla electrosoldada y

envolturas geo sintéticos se deben proveer con un adecuado sistema de drenaje de aguas

subterráneas y sub-superficiales, sistemas de drenaje conocido como soluciones encapsuladas.

El sistema de drenaje mÍnimo aceptable de Deep-Patch de tierra mecánicamente estabilizada
consiste en:

Colocación de una cama drenante de grava triturada de al menos 0.50 m (mayor en sitios expuestos

a un N.A.M.E., en caso que aplique, donde deberá colocarse grava No.57 hasta I metro arriba del

N.A.M.E.) de espesor en la base del Deep-Patch para cortar y disipar la presión de poro del suelo
de fundación. Antes de colocarse esta capa de grava deberá colocarse un geotextil no tejido (NT)

sobre el suelo de cimentación y de forma posterior se colocará geotextil NT entre la cama drenante
y el relleno del Deep-Patch, lo anterior para hacer una separación de los materiales y evitar la fuga

de finos del material de relleno al suelo de fundación y a la cama drenante.

Colocación de geocompuesto de drenaje "Geodren" en el trasdós de Deep-Patch para colectar el

agua proveniente de las líneas de flujo de aguas subterráneas. Dicha infiltración de agua se

evacuará del relleno a través de un filtro de drenaje compuesto por una tubería perforada de 6"
(min)envuelta en geotextil y grava colocada al pie del talud de corte.

29.02.04 Material de relleno

Para la construcción de Deep-Patch de tierra mecánicamente estabilizada (Deep-Patch MSE por

sus siglas en inglés), se recomiendan utilizar como relleno reforzado suelos granulares con un índice
de plasticidad no mayor a 6% y con un pase del lamiz No.200 entre 0 a 15% como máximo.

El material de relleno no debe contener materia orgánica u otras partículas que puedan degradarse
en el tiempo.

En las tablas siguientes se muestra la granulometría tipicamente recomendada. En caso de que el

material seleccionado no cumpla con estos requerimientos mínimos, las partes involucradas deben
ponerse en contacto con el lngeniero Diseñador del proyecto, quien debe determinar la aprobación
o rechazo del material. Sin embargo, para sitios inundables grava No.57 hasta 1 metro arriba del

N.A.M.E. es sumamente recomendado.

El suelo de relleno refozado (reinforced soil) se debe compactar en capas de 0.25 m de espesor
máximo, compactando cada capa mediante un rodillo vibratorio (recomendable de 12 ton) hasta
alcanzar un grado minimo de compactación del 95% del Proctor Modificado.

Se recomienda utilizar un equipo de compactación de 12ton (con vibración)hasta aproximadamente
1 metro del paramento del Deep-Patch. Para el metro restante, se recomienda utilizar un

compactador pequeño de doble rodo (0.50 ton) para evitar la deformación y pérdida de alineamiento
de la fachada. Una buena compactación del material es crítica para garantizar un excelente
desempeño a largo plazo. No se recomienda el uso de compactadores de impacto para la franja de
1 metro contiguo a la fachada.

La zona de relleno cercana a 1 metro del paramento es más delicada, por lo que debe especial
atención y si es requerido, compactarla en capas más pequeñas y con un número mayor de
pasadas.

o



Granulometría recomendada para un Deep-Patch reforzado con geomallas (FWHA, 2009)

U.S. Tamaño
del
Tamiz (No,)

Ta¡naño de la
Particula {mnr)

Forcentaje
que Pasa

4 pule. 102 l0ú
40 ü.425 0-60

200 ü.ú75 ü"r5

Por otro lado, la experiencia demuestra que se han construido Deep-Patch de suelo reforzado con

materiales con pase No.200 de hasta 35% con gran éxito, siempre y cuando se prevea al Deep-

Patch de suficientes drenajes en su trasdós, en su base y se garantice impermeabilidad en su parte

superior (por ejemplo: colocando una obra de pavimentación), por lo que, para sitios que no estén

contiguo directamente contiguo a ríos podrán evaluarse materiales con la siguiente granulometría:

Granulometría máxima permisible para los Deep-Patch de tierra mecánicamente estabilizada con

geomallas uniaxiales íntegramente formadas

U.§. "lenraño del
Tamiz. (No.)

'I'anuñc¡ de Ia

Partícula {mm)

PorcentaJe
que Pasa

4 nuls. 102 t0G

40 0.425 0-6ü
200 0.075 0-35

inrlice de Plasticitlad ilP) {10

29.03 Mejoras de! Terreno.

En los puntos singulares del proyecto donde el suelo de cimentación de Deep-Patch presenta

problemas de baja capacidad portante debe considerarse la implementaciÓn de un sistema de

mejoramiento de suelo. Entre estos se puede mencionar: sustituciÓn de material, pedraplén,

plataforma de grava reforzada con geomallas triaxiales, entre otras'

29.04 Equipo.

El Contratista deberá emplear en este trabajo métodos mecán¡cos de compactación tipo Rodo Liso

Vibratorio y Neumáticas de peso superior 8-10 ton. para la colocación del relleno seleccionado y

métodos manuales para el acondicionado y la colocación de la geomalla uniaxial y los materiales

del paramento (malla electrosoldada, geotextil NT y geomalla triaxial)de una manera eficiente. Para

cumplimiento con el propósito anterior, antes de seguir con la instalación, se deberá contar con la

aprobación del suPervisor.

29.05 Procedimiento de trabajo:
A continuación, se detalla el procedimiento constructivo de Deep-Patch de tierra mecánicamente

estabilizad a, parael sistema, el cual debe ser realizado por un subcontratista calificado, especialista

I

o



o

en la materia como actividad principal y con amplia trayectoria y trazabilidad de proyectos de

sistema de Deep-Patch en carreteras en territorio nacional:

1. Marcaje del alineamiento del paramento -fachada- del Deep-Patch'

2. Realizar la excavación hasta la cota de cimentación del Deep-Patch, verificando las condiciones

del suelo de cimentación, a través de análisis del material existente en el sitio donde se construirá

el Deep-Patch, mediante pruebas de perforación y análisis del material en el laboratorio de suelos

y una opinión profesional de un lngeniero Geotécnico.

3. Compactar el suelo de cimentación, una vez aprobada la cota de cimentación.

4. Colocar la primera hilada del paramento del Deep-Patch. Este paso consiste en la preparaciÓn e

instalación de los elementos de fachada, es decir, la malla electro soldada, el geotextil No Tejido y

la geomalla triaxial.

5. Colocar, extender y fijar el geotextil no tejido (NT) en toda la longitud del Deep-Patch como

mecanismo separador del suelo de cimentación y el material correspondiente a la cama drenante.

6, Preparar e instalar sobre el talud de corte los paños del geocompuesto de drenaje "Geodren".

7. Preparar e instalar el filtro de drenaje con tubería perforada envuelta en geotextil y grava en el

trasdós del Deep-Patch de tierra mecánicamente estabilizada,

8. Preparar, instalar, extender y fijar la primera geomalla de refuerzo principal detrás de la parte

frontal de la fachada.

9. Colocar y compactar 0.50m de grava triturada que corresponden a la cama drenante. Su

colocación y compactación se hará en dos capas de 0.25m cada una.

10. Colocar, extender y fijar el geotextil no tejido (NT) en toda la longitud del Deep-Patch como

mecanismo separador de la grava de la cama drenante y el material correspondiente al relleno

seleccionado del Deep-Patch.

O 11. Preparar, instalar, extender y frjar la geomalla uniaxial integramente formada de HDPE de

refuerzo principal en toda la longitud de la base del Deep-Patch y de acuerdo a lo establecido en la

memoria de diseño correspondiente.

12. Colocar y compactar los siguientes 0.50 m de material de relleno seleccionado en dos capas de

0.25m cada una, alcanzando una compactación de al menos el 95% del Proctor lr/odificado.

13. Preparar, instalar, extender y fijar la geomalla de refuerzo principal en toda la longitud del Deep-

Patch y de acuerdo a lo establecido en la memoria de diseño correspondiente.

14. Repetir los pasos hasta completar la altura total del Deep-Patch de tierra mecánicamente

estabilizada.



15. Garantizat un drenaje superficial adecuado de la sección de la carretera para evitar infiltraciones

en el relleno reforzado. Por ejemplo: dar contrapendiente para evitar que el agua se infiltre en la

fachada del Deep-Patch.

29.06 Control de Calidad.

El Contratista deberá realizar controles de densidad en sitio por cada capa de relleno ejecutada al

día y con una longitud de separación entre pruebas no mayor a20 m.

29.07 Medición:

29.07.01 Deep-Patch de Tierra Mecánicamente Estabilizada:
La medición de obra se realizará por metro cuadrado (m'?) de fachada del Deep-Patch. El precio por

metro cuadrado (m'?) de fachada deberá incluir todos los detalles constructivos que el Deep-Patch

involucra, incluyendo el relleno compactado y las tuberías de drenaje de 6" (min). Es decir, se

reconocerá en el precio por metro cuadrado, el suministro de material que cumpla las

especificaciones técnicas, la mano de obra especializada y proporcionada por la empresa calificada

y equipos para construcción del paramento del Deep-Patch (fachada), el suministro e instalación y

tendido de las geomallas uniaxiales y el suministro e instalación de los geo sintéticos (geotextil y

Geodren)del sistema de drenaje.

29.07 .02 Deep-Patch de Tierra Mecán icamente Estabi I izada :

Escuadras de cierre en Ios bordes: Es común que en los bordes de un Deep-Patch de tierra

mecánicamente estabilizada se construyan escuadras de cierre lateral para lograr el confinamiento

lateral del relleno. Estas escuadras se instalan siguiendo el diseño por alturas del Deep-Patch y

siguiendo el mismo detalle de fachada del Deep-Patch. En caso de instalarse, su pago se realizará

por metro cuadrado (m') de fachada al mismo precio que el ítem de Deep-Patch de Tierra

ltlecá nicamente Esta bilizada.

Rectificaciones por causas aienas: Es común que durante la ejecución de una obra se presenten

rectificaciones por cambios en el diseño geométrico de la carretera ya sea por cambios en las

elevaciones de cimentación de Deep-Patch o cambios en el nivel de rasante.

Estos cambios representan un costo adicional porque implican la desinstalación y reposición del

Deep-Patch, por lo cual dicha obra se cobrará al mismo precio que el ítem de Deep-Patch

Mecá n icamente Esta bilizada.

Estos cambios representan un costo adicional porque implican el incremento de las longitudes de

las geomallas, por lo cual dicha obra se notificará al Contratista, así como a la Supervisión del

proyecto para ser sometido a consideración para ser pagado como un ítem aparte.

Obra de meioramiento de capacidad portante: En aquellos puntos singulares del proyecto que

requieran una obra de mejoramiento del suelo de cimentación, quedará a disposición del lngeniero

Supervisor la implementación y construcción de una mejora delterreno. En caso de considerar una

obra como esta se deberá considerar dentro de un ítem aparte del proyecto. Su cobro se realizará

por metro cuadrado (m') de plataforma.
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Considere que en una plataforma reforzada, los materiales que se deberán incluir en el pago por

metro cuadrado están: geomalla triaxial (3 capas como mínimo e incluyendo los traslapes),

protección de ta cara con geomalla triaxial y geotextil no tejido, Geodren en la parte posterior (en

talud de corte). La mano de obra debe incluir: el costo de preparación del área (después de corte y

marcación de alineamiento por la topografía), tendido y colocado de las geomallas triaxiales y

material de fachada para confinamiento.

29.08 Forma de Pago:

El pago incluirá el suministro e instalación de todos los materiales requeridos para la actividad y en

base a los planos del proyecto, así como la mano de obra y equipo de construcciÓn.

Únicamente recibirá pago por aparte el acarreo de materiales a emplear en el relleno, el cual se

reconocerá bajo el ítem de contrato 1.5 sobre acarreo. De igual manera, los accesos provisionales

que serán reconocidos a precio de contrato en base a los ítems excavaciÓn común y Material

selecto para relleno. El resto de los trabajos requeridos en el sistema tipo Deep patch formarán

parte integral del precio unitario definido en el contrato.

ETC-30 TUBERIAS SI§TEMAS DE AGUA POTABLE

30.1 DESCRIPCIÓN

El trabajo de construcción o instalación de tuberías para los sistemas de agua potable, comprenderá

la limpieza y desenraice; el replanteo, marcado y amojonamiento de la línea a construir; las

excavaciones no clasificadas de zanjos; los rellenos compactados de material selecto, material

cernido y material del sitio; el suministro, instalación de tuberías y accesorios; las pruebas

hidrostáticas y desinfección correspondientes, incluyendo las reparaciones necesarias para la

entrega a satisfacción de las líneas así construidas.

Los accesorios incluidos en las líneas aquícontempladas, corresponden a codos, reducciones, tees

y demás piezas que no son pagadas por separado, pero necesarios para la construcciÓn total de la

línea y su correcto funcionamiento.

O 30,2 MATERIALES

La tubería de hierro fundido dúctil cumplirá con los requisitos de la Norma ISO No. 2531 , con junta
y accesorios automática, junta mecánica o bridados según se indica en los planos o en la cédula
de propuesta o por el lngeniero Supervisor.

El interior de los tubos será revestido con mortero de cemento centrifugado (ASA A21.4).
En los casos en que se indique la instalación de piezas o tubos con bridas, éstas cumplirán con la
Norma ISO PN-10 y PN-16. Las empaquetaduras de hule cumplirán con las especificaciones ASA
8.16.21.

Las juntas de brida serán hechas con pernos o pernos prisioneros con una tuerca en cada extremo

30.2.1 Tuberías v Accesorios de Hierro Fundido Dúctil (HFD)



Los accesorios aquí contemplados para las líneas con tubería HFD, corresponden a los codos,

reducciones y tees requeridas a lo largo de la línea, que no son pagadas por separado pero que

son necesarios para su correcto funcionamiento y construcciÓn.

30.2.2 Tuberías v Accesorios de PVC

Todos los materiales llevaran la aprobación certificada del Ministerio de Salud Pública que asegure

que no son nocivos para el organismo humano. El material será termoplástico, compuesto de

polímeros de cloruro de polivinilo, sólido, incoloro; con alta resistencia al agua, a los alcoholes, a

los ácidos y a los álcalis concentrados.

Las especificaciones técnicas están basadas en pruebas de laboratorio que regulan las Normas del

Departamento de Comercio de los Estados Unidos de Norte América, No. CS-207-60, en la nueva

Norma No. CS-256-63 del mismo Departamento, que considera la clasificación de presión.

A menos que se indique lo contrario se utilizará tuberías:

Agua potable

PVC SDR-17 dejunta rápida (ASTM F477) y cementada, dependiendo de lo especificado en

los planos y los conceptos de pago, fabricadas bajo la norma ASTM D-2241 en concordancia

con ASTM D1784.

30.2.3 Tuberías de concreto reforzado

A menos que se indique lo contrario en los planos, esta tubería deberá satisfacer los requisitos de

AASHTO tU170 o ltA242 sobre los diámetros especificados y las clases de resistencia.

30.3 EJECUCION DE LOS TRABAJOS

30.3.1 Limpieza v Desenraice

Este trabajo se aplicará en los tramos de líneas que sean requeridos, que según la realidad

encontrada se haga necesaria.

30.3.2 Replanteo v Amoionamiento

a) Descripción

Este concepto incluye la marcación de líneas y áreas utilizando la mano de obra, equipo y materiales

apropiados y de conformidad a lo indicado en los planos y especiflcaciones.

b) Puntos de Referencia Topográficos

El lngeniero Superuisor se encargará de proporcionar los puntos de referencia topográficos y bancos

de nivel necesarios para que el Contratista proceda a partir de ellos, a trazar todas las líneas y

elevaciones necesarias para la ejecución de la obra.

c) Replanteo
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Antes de iniciar la ejecución de las obras, el Contratista deberá realizar el replanteo global en el terreno,

de los trazos de las líneas, y de los terrenos y emplazamientos de las estructuras delsistema, siguiendo
la plani-altimetría e indicaciones en detalle de los planos.

e) Modificación de los trazos

Sólo se admitirán modiflcaciones a los trazos originales de las condiciones, si cuentan con la

aprobación del lngeniero Supervisor, para lo cual deberá el Contratista, presentar la notificación por
escrito acompañada por un croquis y justificando las causas que la motivan.

0 Trazos de las Líneas

Los trazos de las líneas serán los que resulten de las indicaciones en los planos y del replanteo
especificado.

g) Medición y Pago

No se hará pago por separado por replanteo y amojonamiento. Los costos de mano de obra,
materiales, equipo y demás costos indirectos necesarios para su correcta ejecución deberán ser
incluidos dentro de los conceptos de pago correspondientes a los conceptos de tuberías de agua
potable, o donde asíse indique en los renglones de pago.

30.3.3 Excavación no Clasificada de Zanios

a) Descripción

Se entenderán como el conjunto de operaciones necesarias para extraer o remover parte de un terreno
para lograr una configuración determinada del mismo. Las excavaciones en función de su uso o destino
estarán normadas por consideraciones específicas que se establecen en el cuerpo del presente
documento.

Los materiales excavados no serán clasificados para su pago, excepto cuando se requiera la

excavación en roca, la cual se pagará a precio de contrato. La excavación será hasta las líneas
indicadas en los planos o como se indique en estas especificaciones. No se admitirán solicitudes de
pago adicionales sobre el precio unitario ofrecido en la propuesta por manejo de materiales húmedos
o saturados.

El Contratista asumirá la responsabilidad derivada de las deducciones y conclusiones a que ha
llegado para definir lanaturalezadelmaterial a ser excavado, comoasítambiéndelasdificultades
que puedan encontrarse para ejecutar y mantener las excavaciones en forma estable durante todo el
tiempo que dura la exposición del corte.

El Contratista deberá rellenar por su cuenta, toda sobre excavación hecha a mayor profundidad que la
indicada o donde el terreno hubiera sido disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra
causa imputable a imprevisión del Contratista. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la
tubería u obra de que se trate.
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No se deberá alcanzar nunca de primera intención, la cota definitiva del fondo de las excavaciones,

sino que se dejará siempre una capa de 10 cm de espesor que sólo se recortará en el momento de

asentar las obras correspondientes.

b) Avance de Excavación

Con el objeto de que el zanjo excavado no se deteriore por los elementos naturales (lluvia, humedad,

viento, etc.) y a criterio del lngeniero Supervisor, como norma general desde que se inicie la

excavación, hasta la terminación del relleno compactado de la misma, previa colocación de la tubería;

se deberá realizar en el mismo día.

c) CondicionesdelTerreno

Los planos no indican las condiciones geológicas del terreno, ni ninguna estructura o construcción

subterránea existente, por lo que será responsabilidad del Contratista, antes de someter su propuesta

obtener toda esta información necesaria que pudiera afectarle.

d) Requisitos Generales y Precauciones

Las áreas donde se ejecuten trabajos de movimiento de tierra serán cuidadosamente protegidas con

barreras, rótulos, señales y elementos retroreflectivos para evitar accidentes de los trabajadores y del

público.

El Contratista colocará su equipo de construcción y el material excavado en áreas que no obstruyan

los accesos, entradas o derechos de vía privados y pÚblicos.

El Contratista está en la obligación de colocar el número de señales de peligro, señales de tránsito y

cualquier otra señal con el objeto de evitar accidentes personales o de tránsito, motivados por los

trabajos que ejecute el Contratista. Si debido a la no colocación de señales ocurriere un accidente, el

Contratista será resPonsable

e) Medios y Sistemas de Trabaio

No se impondrán restricciones en lo que respecta a medios y sistemas de trabajos a emplear para

ejecutar las excavaciones, para ello deberán ajustarse a las características de los terrenos en el lugar

y a las circunstancias locales.

El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto

e instalaciones prÓximas, derivado del empleo de sistemas de trabajo'

El lngeniero Supervisor podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación

del empleo del sistema o medios determinados de trabajo o la presentación de los cálculos de

resistencia de los ademes y tablestacados, a fin de tomar la intervención correspondiente, sin que ello

exima al Contratista de su responsabilidad.

Todas las excavaciones deberán ser hechas de acuerdo a la alineación, niveles y medidas

especificadas en los planos o indicadas por el lngeniero Supervisor, para facilitar la construcciÓn e
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inspección de las estructuras a instalarse, así como para la adecuada colocación de encofrados,

equipos de bombeo o drenajes que sean requeridos.

f) Anchos de los Zanjos

Los anchos mínimos de los zanjos se muestran a continuación.
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Figura 1: Dimensiones de zanjos y rellenos

g) Fondos de Ios Zanjos

El fondo del zanjo debe construirse recto y a nivel apropiado. El tubo debe dejarse uniformemente

soportado en toda su longitud. La sección bajo las campanas debe profundizarse lo suficiente para

evitar que el relleno produzca el efecto de viga para permitir que se efectúe una buena unión. No

deben dejarse piedras en el fondo del zanjo. La excavación se hará hasta 15 cm abajo de la pared

exterior del tubo la cual se rellenará con una capa de material selecto compactado, formando una

superficie adecuada para colocar la tubería.

Los zanjos deben mantenerse sin agua durante el trabajo de acoplamiento de los tubos.

Cuando las condiciones del suelo son tales que el fondo del zanjo, no tiene la suficiente resistencia
para soportar el peso de la tubería, ya habiendo sido excavado a la profundidad requerida, deberá

entonces profundizarse más el zanjo hasta encontrar mejor suelo y reemplazar ese exceso de

excavación con buen material compactado. No se permitirá colocar piedra o roca a una distancia

menor de diez centímetros de la pared exterior del tubo.

h) Drenaje y Evacuación de Agua

El Contratista deberá proveer y mantener los medios y equipo necesarios para evacuar y disponer

adecuadamente el agua que se acumule en las zanjas de las áreas de trabajo. Las áreas de trabajo
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deberán permanecer secas y ningún material, tuberías o concreto deberá ser expuesto al agua, a

menos que sea autorizado por el lngeniero Supervisor.

¡) Ademes de Madera

El Contratista suministrará e instalará los ademes que se requieran para ejecutar las excavaciones e

instalaciones de tubería bajo las condiciones de calidad y seguridad establecidas y/o especificadas por

el lngeniero Supervisor. Se entenderá por ademe de madera abierto o cerrado, el conjunto de

operaciones de protección que deberá ejecutar el Contratista cuando la resistencia del terreno o las

dimensiones de la excavación sean tales que pongan en peligro la estabilidad de las paredes y la

seguridad de los trabajadores.

En los lugares donde sean requeridos, el Contratista deberá proveer ademes con la dimensión,

características, sistemas de construcción, líneas, niveles, elevaciones y profundidades especificadas'

para lograr una mayor efectividad y seguridad en los lugares donde sea necesario ademar, no se

permitirá avanzar las excavaciones más de 1.50 metros debajo de la supedicie sin ademar, ni más de

1.OS metros cada vez por debajo de este nivel hasta llegar alfondo de la zanja especificada.

El Contratista asumirá plena responsabilidad por la calidad y resistencia del ademe de madera que se

use en la obra y por cualquier daño que resulte de la instalación, mantenimiento, remoción o fallas'

Los ademes deberán ser removidos en la medida que se vaya efectuando el relleno.

¡) lnterferencia con Tuberías o Estructuras Existentes

Antes de dar inicio a la excavación de zanjas, el Contratista deberá por su cuenta, localizar y destapar

las conexiones domiciliares, tuberías de agua potable y otros servicios existentes en las calles' El

Contratista deberá revisar si las tuberías o estructuras existentes están localizadas dentro del área de

las tuberías a instalarse, como paso previo a la construcción de las obras. En general deberá quedar

un espacio libre mínimo de 10 centímetros entre las paredes exteriores de los tubos a instalarse y las

estructuras o tuberÍas existentes.

En caso de existir interferencia entre las estructuras existentes y las obras proyectadas, el Contratista

deberá notificarlo al lngeniero Supervisor, proporcionándole la alternativa de alineamiento propuesta.

Las modificaciones necesarias para cambiar el alineamiento y/o pendientes, correrán por su propia

cuenta y riesgo.

Durante la instalación de tuberías el Contratista evacuará el agua que se acumule en las zanjas. No

será permitido que el agua fluya sobre la cama de las zanjas o dentro de las tuberías recién instaladas.

El agua será achicada por el contratista por métodos aprobados por el lngeniero Supervisor.

Salvo que el lngeniero Supervisor especifique lo contrario, el Contratista trabajará en frentes no

mayores de 100 m, los cuales deberán estar totalmente terminados antes de continuar con el tramo

siguiente.
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Se deberá programar los trabajos de instalación de tuberías de tal manera que en la longitud de zanja

excavada diariamente, sea instalada la tubería correspondiente en ese mismo día. En ningÚn caso se

permitirá al Contratista, dejar zanjas abiertas veinticuatro horas después de que la tubería haya sido

probada y aceptada por el lngeniero Supervisor.

k) Técnicas para las Voladuras

Dado que se estará trabajando en zonas urbanas habitadas, las voladuras no serán permitidas.

l) Apuntalamiento y Ademado

El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o

instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes

que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en aquellas. En el caso

de emplearse ademes completos o estructuras semejantes, deberán ser de sistemas y dimensiones

adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en forma de asegurar la perfecta ejecución de

la parte de obra respectiva.

m) Eliminación delAgua de las Excavaciones

Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las

precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, de acuerdo a lo establecido en estas

especificaciones.

El Contratista al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá eliminar

toda la posibilidad de daños, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación e

instalaciones próximas de todos los cuales será único responsable.

Para la eliminación de aguas subterráneas, el Contratista dispondrá de los equipos de bombeo de

achique necesarios y ejecutará los drenajes que estime conveniente, y si ello no bastara, se efectuará

la depresión de las aguas freáticas mediante procedimientos adecuados.

n) Excavaciones para Estructuras

Son las operaciones necesarias para extraer o remover parte de un terreno, con el objeto de alojar y

permitir el desplante de las fundaciones de acuerdo a las lÍneas y niveles marcados por el Proyecto y/o

el lngeniero Supervisor.

Todas las estructuras deberán ser construidas e instaladas en terreno firme. El terreno deberá ser

preparado y ajustado a su línea de rasante, a mano y con precisión.

Si se encontrara terreno blando en el fondo de las excavaciones, éste deberá ser removido hasta la

profundidad indicada por el lngeniero Supervisor. Se deberá rellenar con material granular en capas

compactadas de 15 cm. hasta obtener el nivel de subrasante especificado.

Si se opta por utilizar equipo mecánico, deberá ser previamente autorizado por el Ingeniero Supervisor.

Las dimensiones de las excavaciones, niveles y taludes, serán fijados en el Proyecto segÚn los planos

o como lo indique el lngeniero Supervisor.
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Las excavaciones para fundaciones deberán tener las holguras mínima necesaria fijada por el

lngeniero Supervisor para que se pueda construir el tipo de cimentación proyectada.

Los materiales resultantes de la excavación deberán emplearse o depositarse en el lugar que indique

el lngeniero Supervisor.

El lngeniero Supervisor decidirá cuando las paredes de la excavación puedan servir de molde a la

fundición de concreto.

Todos los taludes serán acabados ajustándose a las secciones f,t¡adas por el lngeniero Supervisor.

Todas las piedras sueltas, derrumbes y en generaltodo material inestable de los taludes será removido.

Cuando las paredes de la excavación se usen como moldes, todas las raíces, troncos o materia

orgánica que sobresalga de los taludes, deberá cortarse al ras.

Se construirán previa aprobación del lngeniero Superuisor las obras de protección necesarias para

evitar derrumbes o inundaciÓn de las excavaciones.

El fondo de las excavaciones deberá drenarse si así lo requiere la obra, a juicio del lngeniero. El lecho

inferior de las excavaciones, deberá quedar formando una superficie limpia de raíces, troncos o

cualquier material suelto.

Cuando la cimentación deba hacerse en suelo que pueda ser afectado por el intemperismo, en un

grado tal que pudiera perjudicar la estabilidad de la construcción, la excavaciÓn se efectuará siguiendo

las normas que al efecto frje el lngeniero Supervisor.

Cuando las excavaciones provoquen buzamientos que puedan ser perjudiciales a la construcción, la

excavación se ejecutará con el procedimiento que indique el lngeniero Supervisor.

Las grietas que pudiera presentar el lecho de roca o suelo de cimentación, se llenarán con concreto,

mortero o lechada de cemento, segÚn lo ordene el lngeniero Supervisor.

Cuando se requiera bombeo, el Contratista someterá a la aprobación del lngeniero Supervisor el

equipo que pretenda usar, debiendo contar con Su aprobación para emplearlo.

Para excavaciones en agua, el lngeniero Supervisor ordenará los procedimientos de ataque a seguir,

en función de las características específicas que presente la obra de que se trate.

ñ) Excavación en Suelos con Alto Nivel Freático

Donde se requiera efectuar excavaciones en suelos con alto nivel freático, el Contratista procurará

hacer las excavaciones en seco. Previo al inicio de tales excavaciones, el Contratista deberá presentar

para su aprobación al lngeniero Supervisor, el método a utilizar.

El Contratista procurará mantener libre de agua las excavaciones, evitando en lo posible la inundación

de zanjos, Deberá proveer bombas, materiales de madera, diques provisionales, tablestacas de acero,

y cualquier otro equipo necesario para la ejecución correcta de las excavaciones'
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Se deberá tomar las precauciones necesarias para prever que la capacidad de carga del suelo se

reduzca por efecto de la fueza de empuje del agua. Se deberá usar pozos u orificios de bombeo

exteriores en las cimentaciones.

o) Bombeo de Achique

Por bombeo de achique se entenderá el conjunto de operaciones que se hagan, necesarias para

extraer el agua que, por causas no imputables al Contratista, se localice en las excavaciones para

tendido de tubería o para desplante de estructuras.

Para la utilización de los equipos de bombeo de achique, el Contratista deberá requerir orden escrita

del lngeniero Supervisor, y éste deberá prestar especial atención a que dicho equipo sea el adecuado

para la ejecución deltrabajo, tanto por lo que se refiere altipo de equipo empleado como a su capacidad

y rendimiento; y ya durante su operación, cuidar que ésta se haga eficientemente y se obtenga de ella

el rendimiento correcto.

El Contratista será en todo momento el único responsable tanto de la conservación de su equipo como

de la calidad de la obra ejecutada, la que debe llenar los requisitos que señale el proyecto y/u ordene

el lngeniero Supervisor.

No se contabilizará para fines de pago el tiempo de operación del equipo de bombeo de achique. Sus

costos se considerarán incluidos en los precios unitarios ofertados y aprobados por el Contratante.

p) Conformación de Zanjas

Son las actividades requeridas para construir el fondo de la zania en forma recta, uniforme al nivel

apropiado y dejarlo libre de piedras a fin de colocar la cama de material selecto.

Esta actividad requerirá alcanzar la cota definida del zanjo, usualmente en los últimos 10 cm de la

excavación. Elfondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los planos o lo que ordene

el lngeniero Supervisor. Elfondo de los zanjos deberá construirse recto y a nivelapropiado. La sección

bajo las campanas debe profundizarse lo suficiente para evitar su deterioro. No deberá dejarse piedras

en elfondo delzanjo.

q) Disposición de Materiales Excavados

El Contratista retirará inmediatamente después de la excavación toda roca floja, triturada o

potencialmente inestable; el producto de la excavación se depositará ylo traspaleará a uno ó a

ambos lados del zanjo, dejando libre en el lado más conveniente, un pasillo de 1.00 m. entre el

límite del zanjo y el pie del talud del bordo formado por dicho material. El contratista deberá

conservar este pasillo libre de obstáculos durante el tiempo de ejecución de los trabajos. Los

materiales excavados que sean inadecuados para el relleno deberán ser removidos inmediatamente

del sitio. El material a usarse para relleno, deberá ser amontonado de forma tal que no obstaculice el

tráfico en calles, aceras y caminos, que permitan además el libre acceso a hidrantes, cajas de alarma

y válvulas del sistema de agua potable. Se deberá mantener una cantidad suficiente de material para

relleno, y en caso necesario, este material se reemplazará por otro material que llene las

especificaciones para relleno. El exceso de materiales para relleno o el material inadecuado para tal
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propósito, deberá ser removido y eliminado inmediatamente después de que se haya colocado el

relleno, una vez que éste haya sido aprobado por el lngeniero Supervisor

r) Medición y Pago

Esta actividad será medida por m3 y pagada a precio unitario definido en el proyecto para esta

actividad.

30.3.4 Relleno de los Zanios (ver fiqura 1 de esta especificación)

a) Cama de Materia! Selecto Compactado

Previo a la colocación de tubería y accesorios se construirá una cama de material selecto

compactada de quince (15) centímetros de espesor mínimo, dejando una superficie niveladapara
la correcta colocación de la tuberÍa.

Esta cama se apisonará hasta que el rebote del apisonador señale que se ha logrado la mayor

compactación posible. Las camas se construirán inmediatamente antes de colocar la tubería y/o

colocar los accesorios, previamente a dicha instalación el Contratista deberá solicitar la aprobación

del lngeniero Supervisor,ya que en caso contrario éste podrá ordenar si lo considera conveniente,

que se levante la tubería colocada y los tramos de cama que considere defectuosos, y que se

construyan nuevamente en forma correcta, sin que el Contratista tenga derecho a ninguna

compensación adicional por este concepto.

b) Relleno de Material del Sitio Cernido

El material cernido para relleno de zanjos será un material arenoso, libre de piedras, arcilla, material

orgánico, basura, lodo o cualquier otro material inestable.

El material cernido será distribuido simultáneamente a ambos lados de la tubería en capas no

mayores de 15 cm., las que serán compactadas con pisón de mano que permitan el correcto

acostillamiento de la tubería. No se permitirá el uso de equipos vibrantes ni de percusión para la

compactación del material cernido. La humedad del material estará comprendida entre ¡ 2%

respecto a la humedad optima obtenida en el laboratorio.

En el caso de que la excavación se haya hecho en roca y por ende no se pueda usar el material

para relleno, se deberá importar material del sitio de otras partes del proyecto o en su defecto se

deberá traer de algún banco de préstamo, en ambos casos el material deberá ser aprobado por la

Supervisión. Esta importación de material y el botado del material rocoso se pagarán por separado

a precio de contrato para los renglones correspondientes que apliquen (item 1.4 material selecto

para relleno y 1.5 sobreacarreo)..

c) Relleno con Material del Sitio

Este relleno se efectuará utilizando los materiales extraídos de las excavaciones, hasta formar arriba

del nivel del terreno un borde de 3 cm. de espesor o como lo indique el lngeniero Supervisor.
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El relleno se hará en capas no mayores de 20 cm. compactadas al95% de la densidad máxima con

contenido de humedad comprendida entre ¡ 2% respecto a la humedad Óptima obtenida en el

laboratorio. No se exigirá un determinado tipo de equipo para la compactación, pudiéndose utilizar

equipos vibrantes o de percusión, pero el Contratista deberá garantizar en todo momento la

integridad de la tubería y sus accesorios, así como la de las obras existentes en la vecindad de los

trabajos.

No se procederá a efectuar ningún relleno de excavación sin la aprobación del lngeniero Supervisor,

caso contrario éste podrá ordenar la extracción del material, corriendo todos los gastos por cuenta

del Contratista.

En los rellenos en terrenos con pendientes fuertes y con el objeto de evitar que éste sea arrastrado

por las aguas, se deberá utilizar tablestacas o retenidos de piedra que no entren en contacto con

los tubos.

El contratista efectuará todos los ensayos de granulometría y plasticidad, proctor y demás

requeridos para cada uno de los materiales empleados en el relleno, así como las pruebas de

densidad en el sitio para determinar la compactación del relleno. Se efectuarán un mínimo de 10

pruebas de densidad en el sitio por cada kilómetro de zanja. El costo de éstas y demás ensayos

requeridos será por cuenta del Contratista, incluyendo aquellas repetidas por no haber pasado el

porcentaje requerido. Este costo debe estar incluido en los costos indirectos.

En el caso de que la excavación se haya hecho en roca y por ende no se pueda usar el material

para relleno, se deberá importar material del sitio de otras partes del proyecto o en su defecto se

deberá traer de algún banco de préstamo, en ambos casos el material deberá ser aprobado por la

Supervisión. Esta importación de material y el botado del material rocoso se pagarán por separado

a precio de contrato para los renglones correspondientes que apliquen (item 1.4 material selecto

para relleno y 1.5 sobreacarreo).

d) Material Sobrante

Todo el material sobrante después del relleno de zanjas será acarreado a bancos de desperdicios

adecuados y aprobados por el Supervisor.

Todos los gastos de acarreo de desperdicios correrán por cuenta del Contratista, excepto la roca,

cuyo acarreo se pagará a precio de contrato (item 1.5 sobreacarreo).

e) Medición y Pago

El pago de los conceptos aquídescritos será reconocido de la siguiente manera:

Gama de material selecto compactado: se pagará por m3 de material compactado bajo el renglÓn

1.4 material selecto para relleno y el acarreo correspondiente en el renglón .5 sobreacarreo.

Relleno de material del sitio cernido: El precio se considera incluido dentro del trabajo de

excavación del zanjo y no recibirá pago por separado.
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Relleno de material del sitio: El precio se considera incluido dentro del trabajo de excavaciÓn del

zanjo y no recibirá pago por separado.

Relleno de material de préstamo: se pagará por m' de material compactado bajo el renglÓn 1.4

material selecto para relleno y el acarreo correspondiente en el renglÓn .5 sobreacarreo.

Cualquier otro tipo de relleno no detallado en este apartado se considera incluido en los precios

unitarios y no recibirá pago por separado.

30.3.5 lnstalación de Tuberías

a) Generalidades

Se entenderá por "instalación", el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Contratista para

colocar en los lugares que señalen los planos u ordene el lngeniero Supervisor, las tuberías que se

requieran en la construcción bien sea del sistema de agua potable, ya sean de PVC, HFD, concreto o

cualquier otro material. Estas operaciones comprenden entre otras las siguientes actividades:

suministro, transporte y acarreo de tuberías desde la fábrica o almacén del proveedor, hasta el sitio de

instalación, selección y manejo de tubería para la instalación, alineamiento de la tubería (horizontal y

vertical), el acoplamiento de tubería, la fijación de accesorios acoples y/o uniones, la limpieza de

tubería, la protección de tubería, identificación y ubicación de instalación (amarres).

En general se deberán seguir las instrucciones del fabricante de la tubería para el transporte, manejo,

almacenaje e instalación de la misma, así como de los accesorios y otros aditamentos recomendados

por el fabricante.

b) Recepción de Materiales

El Contratista deberá examinar cuidadosamente en el momento de la recepciÓn de los materiales y

rechazar cualquier material que se encuentre defectuoso.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para el manejo, transporte y manipulaciÓn de

los materiales, con elfin de evitar que sean dañados. Si durante eltransporte desde las bodegas hasta

el sitio de la obra, algún material sufre daño, éste deberá ser reemplazado por cuenta del Contratista.

La tubería deberá ser cargada y descargada con tablones o con grÚa mediante el uso de ganchos

forrados de cuero o plástico, previamente aprobados por el lngeniero Supervisor. No se permitirá que

la tubería se deje caer o rodar contra otros tubos.

Se deberán tomar las medidas necesarias para no dañar el revestimiento de cemento y/o el

recubrimiento bituminoso de la tubería de HFD. En caso de daño, el Contratista efectuará la reparaciÓn

necesaria por su propia cuenta, la que deberá ser aprobada por el lngeniero Supervisor.

c) Colocación de las Tuberías

El acarreo de los tubos hasta el sitio de instalación, se efectuará haciéndolos rodar sobre madera o

utilizando medios apropiados para el transporte. Estará prohibido arrastrarlos o rodarlos sobre roca

o suelo abrasivo. El descenso de los tubos al fondo de la zanja deberá hacerse con equipo y
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procedimiento aprobado por el Supervisor según el tamaño de los tubos. La caída libre no será

permitida.

Una vez bajada la tubería al fondo del zanjo, deberá ser alineada y colocada de acuerdo con los

planos, planillas y especificaciones. La campana debe colocarse contra la dirección delflujo. Antes

de colocar el tubo la parte exterior de la espigay la parte interior de la campana se limpiarán con

cepillo de fibra sintética no abrasiva y se finalizarála limpieza con un paño húmedo.

Durante la colocación, se verificará cuidadosamente el alineamiento de las tuberías. Si fuera

necesario subir o bajar tubos, para su correcto alineamiento, se deberá agregar o quitar material

selecto debajo del tubo, de manera que todo su cuerpo descanse sobre la cama de arena.

Se deberán usar herramientas y equipo apropiados para el manejo e instalación adecuada y segura

de tubos y accesorios, siguiendo en general las especificaciones y recomendaciones del fabricante.

Se deberá tener cuidado de no dañar la campana. Cualquier tubo o accesorio que sea dañado

durante su manejo e instalación, después de ser recibido a satisfacción, deberá ser reparado o

reemplazado por cuenta del Contratista.

Las tuberías o accesorios deberán limpiarse interiormente, y tanto el extremo liso como el enchufe

de la campana, deberán ser examinados cuidadosamente, debiendo eliminarse las rebabas que

podrían cortar el anillo de hule.

Las juntas se harán entre tubos bien alineados. Si resulta necesario seguir alguna curya de gran

radio, se verificará la curvatura antes del montaje repartiendo uniformemente la desviación entre

todas las juntas intermedias. Eljunteo se realizará utilizando equipo apropiado exclusivamente, tal

como el Tractel Tirfor. Queda expresamente prohibido el uso de equipo de excavación para realizar

eljunteo de tuberías.

La tubería debe limpiarse bien antes de colocarse y se mantendrá limpia interiormente sin

obstáculos y obstrucciones, hasta terminar el trabajo. Los finales de la tubería colocada y en proceso

de construcción deberán fijarse firmemente cerrados con tapones temporales, todo el tiempo que

se mantenga interrumpida la finalización de la colocación de la tubería, evitando la entrada de

impurezas u otros materiales o elementos extraños dentro de la tubería o accesorio.

La separación de tuberías y protecciones de diferentes redes serán las que recomienda la UMAPS

o en su defecto los fabricantes y que deberán ser aprobadas y ratificadas por el lngeniero
Supervisor.

30.3.6 Prueba Hidrostática

Se entenderá por prueba hidrostática, el conjunto de operaciones que deberá realizar el contratista
para verificar que la tubería, accesorios y válvulas instalados, garanticen la estanqueidad requerida.

Después de instalar el tubo y de rellenar la zanja, el Contratista someterá a prueba aquellas

secciones de tubería que en mutuo acuerdo con el lngeniero Supervisor se establezca,
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Terminado eljunteo de la tubería y anclada ésta provisionalmente de acuerdo a las especificaciones

correspondientes, se procederá a probarla con presión hidrostática equivalente a una vezy media

la presión de trabajo de la tuberÍa. Esta prueba se hará cuando el concreto del último anclaje

construido haya alcanzado su resistencia de trabajo a la compresión y la adherencia requerida,

La tubería se llenará lentamente con agua y se desalojará el aire entrampado en ella mediante la

inserción de válvulas de aire en las partes más altas del tramo a probar. Una vez que se haya

eliminado todo el aire contenido en la tubería, se aplicará la presión de prueba mediante una bomba

adecuada para este trabajo, misma que se conectará a la tubería'

Una vez alcanzada la presión de prueba se sostendrá ésta continuamente durante dos horas

cuando menos, o durante el tiempo necesario para revisar cada tubo, las juntas, válvulas y

accesorios a fin de localizar las posibles fugas.

Se deberá medir el volumen total en cada tramo probado, el cual no deberá exceder las variaciones

tolerables que se señalan a continuación:

Variaciones Tolerables en Gada Tramo Probado
a Presión Hidrostática

t

Presión de Prueba
(Bar)

Variaciones Máximas
por cm de Diámetro de! tubo

(l/24 Horas/K¡q)

54.0
66.0
78.0
90.0

102.0

I13.0
126.0
133.0

3.5
5.0
7.0
10.0

16.0

25.0
40.0
60.0

o

Durante el tiempo que dure la prueba, deberá mantenerse la presión manométrica prescrita.

Preferiblemente se apretarán nuevamente las juntas y conexiones para reducir al mínimo las fugas.

Las pruebas se harán con las válvulas abiertas, usando tapas ciegas para cerrar los extremos de la

tubería probada, las que deberán anclarse provisionalmente en forma efectiva a juicio del lngeniero.

Posteriormente deberá repetirse la prueba con las válvulas cerradas, para comprobar que quedaron



correctamente instaladas. La bomba para las pruebas, el manÓmetro y demás accesorios,

implementos, agua, mano de obra, equipos y herramientas, serán proporcionados por el Contratista.

Toda tubería, válvula y accesorios que se encuentren defectuosos serán removidos, reparados o

reemplazados por nuevas, corriendo todos los gastos por cuenta del Contratista. Todo el proceso

de la prueba hidrostática repetirá tantas veces sea necesario, hasta que la prueba se realice a

satisfacción del lngeniero Supervisor.

Todo el proceso será repetido hasta que esté a satisfacción del lngeniero Supervisor.

El Contratista deberá facilitar, el equipo, materiales, herramientas, cisterna, agua y trabajadores que

necesite el lngeniero Supervisor, para la realización de la prueba que demostrará si la construcción

de la obra satisface o no las especificaciones estipuladas en esta secciÓn.

De cada prueba hidrostática se deberá levantar un acta de aceptación o rechazo, debiéndose anotar

el resultado en formato establecido y firmar tanto por el Contratista como por el Supervisor.

t Los costos por reparación de juntas serán absorbidos por el Constructor y no se podrán cargar al

proyecto.

30.3.7 Desinfección de tuberías de agua potable

Posterior a la prueba hidrostática, se debe desaguar totalmente la tubería, y deberá procederse a

su desinfección antes de ponerse en servicio. Para ello se ulilizará una solución de cloro con una

concentración de 50 partes por millón (ppm).

Los extremos de la tubería deberán cerrarse llenando las tuberías de agua y dejando la solución en

el sistema durante por lo menos doce (12) horas.

o

En el proceso de desinfección todas las válvulas serán operadas repetidas veces para asegurar que

todas sus partes entren en contacto con la solución de cloro.

Después de la desinfección, el agua con cloro será totalmente expulsada lavándose la tubería con

el agua dedicada al consumo, hasta que muestre un contenido de cloro residual menor de 0.5 partes

por millón.

El Contratista deberá proveer los medios, aparatos y el agua necesaria para llenar y probar las

tuberías, así como bombas, manómetros, medidores y todo el equipo, aparatos y cloro necesarios
para efectuar la desinfección de la tubería. El Contratista realizará las pruebas de análisis de aguas

necesarias. El Contratista deberá suministrar e instalar cualquier tubería y accesorios adicionales

de desagüe.

El trabajo así descrito y el pago de este concepto se realizará por metro de tubería,

independientemente del diámetro del tubo.



30.4 MEDICION Y FORMA DE PAGO

La base de medición y pago de las tuberías de agua potable será el metro (m), clasificadas segÚn

el tipo de la tubería y el diámetro, midiéndose directamente en el campo las longitudes instaladas.

A las longitudes de las líneas se le restarán las longitudes de los accesorios aquíconsiderados, con

excepción de aquellos, tales como válvulas, medidores, etc. que serán pagados por separado.

Los precios unitarios deberán incluir todos los costos por los trabajos aquí descritos y que se listan

a continuación:

a)

b)

c)

d)

e)

0
s)
h)

i)

i)
k)

a

Limpieza y desenraice
Replanteo y Amojonam iento

Excavación no clasificada de Zanlas
Cama de Material Selecto
Suministro e lnstalación de Tubería y Accesorios

Relleno compactado con material cernido

Relleno compactado con material del sitio

Prueba Hidrostática
Desinfección de la tubería
Limpieza final del sitio
Acarreo de materiales de desperdicio

Para los trabajos de limpieza y desenraice, los precios unitarios deberán incluir todos los

costos de mano de obra, equipo, herramientas y demás costos indirectos asociados a esta

actividad.

Para los trabajos de replanteo y amojonamiento, los precios unitarios deberán incluir todos

los costos de mano de obra, materiales, equipo, herramientas y demás con indirectos

asociados a esta actividad y según se especifica en secciones anteriores, incluyendo el

seguimiento, revisión y verificación de que los trabajos se construyen a los niveles y

alineamientos establecidos en los planos o según lo indique el lngeniero Supervisor.

Para la excavación del zanjo, los precios unitarios incluirán además:

I

a

a

oa) El equipo y la mano de obra necesaria para llevar a cabo este concepto hasta su total
terminación.

a) Los cargos derivados del uso del equipo, herramienta y accesorios, rampas y escaleras de

acceso, andamios, pasarelas, plataformas de traspaleo y las obras de protección que para la

correcta ejecución deltrabajo proponga el Contratista y apruebe o indique el lngeniero.

El retiro de troncos, raíces y material sobrante, incluye las operaciones de carga, descarga y

acarreo hasta los sitios que marca el proyecto o indique el lngeniero.

Parala cama de material selecto compactado, los precios unitarios incluirán además:

El acarreo hasta el lugar de su colocación el material seleccionado necesario en los tramos
que ordene el lngeniero, suministro y acarreo del agua de compactación.

La mano de obra necesaria para llevar a cabo las operaciones de: selección de material

excavado, tendido del material seleccionado, configuración del fondo de la cama y
compactación.

b)

a)

b)



t

c) Los cargos derivados del uso de equipo, herramientas y accesorios necesarios para la
correcta ejecución de estos trabajos.

. Para el suministro e instalación de tuberías y accesorios, los precios unitarios incluirán

además:
a) El transporte, carga y descarga, de la tubería y los accesorios, así como de todos los

materiales requeridos en las obras.

b) La mano de obra necesaria para realizar las operaciones de carga y acarreo de las tuberías

desde el sitio de entrega, hasta el sitio de las obras. Descarga, acarreos y maniobras locales

para su distribución a lo largo del zanjo, bajado de la tubería al fondo del zanjo, su instalación

y junteo, y las demás que fueran necesarias para la correcta ejecución de este concepto de

trabajo.
c) El cargo correspondiente por el uso de equipo, herramientas y accesorios necesarios.

d) El retiro de sobrantes y desperdicios. Los primeros al almacén y los segundos al sitio que

apruebe el lngeniero.

No se medirán para fines de pago:

a) Tuberías que hayan sido colocadas fuera de líneas y niveles fijados en el proyecto y/o

aprobados por el lngeniero.
b) Aquellas tuberías que se hayan colocado de manera defectuosa o por no resistir la prueba

hidrostática. Por la reposición o reparación de tales tramos, el Contratista no tendrá derecho

a pago alguno. Ni por los accesorios necesarios para realizar dichas reparaciones.

o Para el relleno compactado con material del sitio cernido, los precios unitarios incluirán,

además:
a) Los costos asociados para el cernido y limpieza del material del sitio.

b) Colocación del material por capas, humedecimiento y compactación del material, y toda

aquella mano de obra necesaria para la correcta ejecución de este trabajo.

c) Los cargos derivados por utilización de equipo, herramientas y accesorios necesarios para la

correcta realización de este concepto de trabajo.
d) El suministro y acarreo del agua para compactación, y las pruebas de laboratorio para la

verificación de la calidad de los trabajos.
. Para el relleno compactado con material del sitio, los precios unitarios incluirán, además:

a) Selección del material grueso, tendido del material en el zanjo, colocación de los fragmentos
de roca o piedra más grandes en toda la superficie del zanjo ya rellenado, y toda aquella mano
de obra que fuera necesaria para la ejecución de este trabajo.

b) Los cargos derivados de utilización de equipo, herramientas y accesorios necesarios para la
correcta realización de este concepto de trabajo.

c) Los costos requeridos para la limpieza final del área de trabajo.

o

a Para las pruebas hidrostáticas y desinfección, los precios unitarios incluirán, además



a) Los costos por el suministro y acarreo de todos los elementos necesarios para la ejecuciÓn

de este trabajo, como son: agua para prueba, productos químicos, agua para desinfección,

bombas de prueba y sus conexiones, anclajes provisionales, accesorios, etc.

b) La mano de obra que se requiera para efectuar las operaciones siguientes: lnstalación de

bombas de prueba y sus accesorios (codos, tees, válvulas, mangueras, etc.), llenado de las

tuberías, levantar presión requerida, inspecciones en juntas y nudos, desfogue del agua de
prueba, repetición de pruebas, reparaciones de fugas, etc., así como todas aquellas que sean

necesarias a juicio del lngeniero para la correcta ejecuciÓn de los trabajos.

c) Los cargos correspondientes por el uso de equipo, herramientas y accesorios necesarios.

d) El retiro de sobrantes y desperdicios.

No se considerarán para fines de pago las cantidades de obra necesarias para la reparación de las

uniones o tuberías que no garanticen el cumplimiento de la prueba hidrostática, cuando las fallas

sean debido a causas imputables al Contratista por un mal proceso constructivo.

No se considerarán para fines de pago, las cantidades de obra ejecutadas por el Contratista fuera

de los lineamientos del Proyecto y/o las órdenes del lngeniero.

El pago por las tuberías de agua potable y demás líneas de tuberías así indicadas, se pagará al

precio unitario de contrato y en la forma siguiente:

. 80% /m al completar la construcción de la línea, faltándole solamente la prueba hidrostática

y desinfección.
. 2Oo/olmala confirmación que la lÍnea pasó la prueba hidrostática satisfactoriamente y que

haya sido desinfectada.
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30.5

30.5.1

OBRAS MISCELANEAS AGUA POTABLE

VALVULAS Y ACCESORIOS ESPECIALES

Definición

Estos conceptos comprenden el conjunto de operaciones que deberá realizar el Contratista para

suministrar, instalar y probar según el Proyecto y/o las órdenes del lngeniero, las válvulas y

accesorios especiales que forman parte de estructuras, lÍneas y redes de distribuciÓn'

30.5.2 Materiales

a) Válvulas

a.1) Válvulas de Compuerta Resiliente

Las válvulas de compuerta de asiento resienten deberán cumplir con las normas AWWA C- 509 y

C-550. Serán fabricadas para normas PN-10 y PN-16 según norma ISO 2531 '

El cuerpo de Ia válvula será de hierro colado o hierro fundido dúctil y la compuerta será de hierro

colado o hierro fundido dúctil encapsulado en hule vulcanizado o elastómero'

a.2) Válvulas de compuerta de bronce
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Las válvulas de compuerta de bronce deberán ser capaces de resistir presiones nominales hasta

de 250 psi con extremos roscados. El material del cuerpo se ajustará a las especificaciones

normales de la ASTM designación 862 para fundiciones de compuesto de bronce. Las válvulas

tendrán un gorro de unión, vástago levadizo, rosca interior y compuerta de cuña sÓlida. Los vástagos

serán hechos de bronce silicado forjado.

a.3) Válvulas de Mariposa

Las Válvulas de Mariposa serán del tipo American Darling. Serán del tipo bridado fabricado para

resistir presiones de PN-10 y PN-16 según la norma ISO 2531 . El cuerpo de la válvula será de hierro

fundido montado en bronce empavonado y los anillos en caucho o goma, el exterior del cuerpo

recubierto con barniz o resina sintética.

a.4) Válvula de Balín

Las válvulas de balín se usarán siempre para aislar accesorios como válvulas de aire y manómetros

de las líneas de conducción, esto con el objeto de poder dar mantenimiento o reemplazo a estos

sin la necesidad de sacar de servicio las líneas.

Las válvulas de balín serán de bronce, roscadas y con capacidad de soportar presiones de hasta

250 psi.

a.5) Medidores de Caudal

Los medidores de caudal deberán cumplir con lo establecido en la norma AWWA C704-70 para

medidores de propela. Estos deberán tener un medidor de caudal instantáneo en litros por segundo

y también de caudal acumulado en metros cúbicos con un mínimo de seis dígitos para los enteros

y un dígito para los decimales. Deberán ser bridados según norma ISO 2531, ISO PN-16.

El cuerpo del medidor será de hierro colado o hierro fundido dúctil y las propelas deberán ser de

materiál plástico resistente a impactos de granos de arena y otras partículas suspendidas. Otros

componentes internos como magnetos, cojinetes, cables, sellos, etc., deberán ser resistentes a la

abrasión de partículas en suspensión. El rango de caudal que pueda medir debe ser como mínimo

de4a40 l/s.

b) Accesorios Especiales

Los accesorios especiales serán de HFD, PVC o HG según se indica en los planos o cédula de la
propuesta o según lo indique el lngeniero Supervisor.

Los accesorios especiales de HFD cumplirán con los requisitos de la norma ISO No. 2531 y serán

bridados o como se indique en los planos o cédula de la propuesta o como lo indique el lngeniero

Supervisor. lncluirán las empaquetaduras de hule y los pernos y tuercas correspondientes,

fabricadas para resistir las presiones especificadas (PN-10 y PN-16).

Los accesorios de PVC cumplirán con los requisitos para accesorios a presión SCH-40 de la norma

ASTM D-2466-74 y serán de junta rápida a menos que se indique de otro modo.

J
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Deberá disponerse de transportes adecuados que permitan trasladar hasta el sitio de su colocación
los accesorios y válvulas, quedando estrictamente prohibido rodarlas sobre suelos duros, asÍ como

también la caída libre.

Previa a su instalación los accesorios y válvulas deberán ser limpiados de tierra, exceso de pintura,
aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las juntas. La unión de
las bridas deberá ejecutarse cuidadosamente apretando los tornillos poco a poco y en forma
alternada para lograr una presión uniforme. Cuando se usen accesorios de PVC, para efectos de
instalación se observarán fielmente las recomendaciones del fabricante. Las válvulas durante su
instalación deben permanecer cerradas, y se mantendrán así, hasta que la unión de los tubos en
ambos lados se haya efectuado.

Cuando se utilicen accesorios de HFD de junta rápida, su acoplamiento a la tubería deberá
realizarse utilizando prensa de palanca para montaje o tracteles Tirfor super TU-32 o similar.

Los accesorios y válvulas se armarán en posición horizontal, con los vástagos de las válvulas
perfectamente verticales, y estarán formados por los codos, válvulas y demás piezas especiales
que señale el proyecto y/u ordene el lngeniero. Todas las válvulas pesadas (de 8" diámetro en
adelante) deberán anclarse y asentarse en concreto.
Estás válvulas se instalarán en los sitios indicados en los planos. Serán provistas con extremos de

brida, se utilizarán dos niples: uno con extremos de brida y plano y el otro con extremos de brida y

campana. Con el objeto de facilitar la remoción de la válvula se colocará una junta de desarme entre

el extremo plano del niple y la tubería, según detalles en los planos.

Se instalarán cajas para válvulas en los sitios indicados en los planos. Las cajas de válvulas deberán

ser instaladas en forma tal que no trasmitan impactos o esfuezos a las válvulas. Las cajas para

válvulas, deberán colocarse de forma tal que la tapadera quede a ras o ligeramente superior con la

superficie del terreno o de la calle.

30.5.4 Caias para Operación de Válvulas

a) Definición y Ejecución

Por cajas para válvulas, se entenderán las estructuras fabricadas y destinadas a alojar las válvulas
y piezas especiales, donde se requiera la instalación de estas, sirviendo además para la protección
y fácil operación de dichas válvulas.

Se encuentran contenidas las cajas siguientes:

Cajas para operación de válvulas expulsoras de aire.

Cajas para válvulas de limpieza.

Cajas para válvulas de control.

Cajas para válvulas de compuefta o mariposa.

b) Procedimiento

t
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Su proceso de construcción será a medida que vayan siendo instaladas las válvulas y piezas

especiales que se indican en los planos o según las indicaciones de ubicación indicadas en campo

por el lngeniero; deberá quedar centrada lacaja con relación a los vástagos de las válvulas para

que éstas sean operadas eficientemente.

El diseño, detalles constructivos y accesorios se apegarán a lo especificado en el plano de cajas
para operación de válvulas correspondiente.

La losa superior o marimbas de las cajas y la tapa, deberá coincidir con el nivel de las aceras o en

su defecto con el terreno natural, considerándose como tal una caja totalmente terminada.

30.5.5 Medición v Paqo

Se cuantificarán directamente en obra las cantidades que se ejecuten por unidad instalada y

aprobada, de acuerdo a los conceptos de obra contemplados en la Cedula de Propuesta.

No se considerará para fines de pago la cantidad de obra ejecutada por el Contratista fuera de los

lineamientos fijados en el Proyecto y/o las indicaciones de la SupervisiÓn.

sEccrÓN u . ESPECTFTCACIONES TÉCNICAS (PUENTES)

ESPECTFTCACIONES ESPECIALES (EE)

EE.l Observación#1: Considerar y tomar nota para ofertar se deberá anexar Cotización del Acero,

existencia disponible, y nota de Certificación del Acero que cumplan con el Diseño, Presupuesto v
Considerados en las Especificaciones, así mismo cotizaciones de materiales a usar en la oferta como

respaldo a sus fichas de presupuesto que revisaran la Comisión de Licitación de SlT.

ESPECIFICAC¡ONES DEL PROYECTO

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
,,1.1 MOVILIZAC!ÓN DE EOUIPO (KM)

1.1.1 Característicastécnicas
El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, repuestos, materiales no

incorporados a la obra, etc., al lugar de la construcción y adoptará todas las medidas necesarias con el fin de

comenzar la ejecución de los distintos ítems de las obras dentro de los plazos previstos, incluyendo además la

instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones, La

movilización incluye la obtención y pago de permisos y seguros.

1.1.2 Criterio de medición en proyecto
Será por unidad KM de acuerdo a los requerimientos de equipo del proyecto.

1.1.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de Ios conceptos de obra

1.1.3.1 Delsoporte
El equipo deberá ser compatible con los procedimientos y requieren la aprobación previa del supervisor,

teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se ajusten al programa de ejecución de las obras y al

cumplimiento de las especiflcaciones.
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1.1.3.2 Delcontratista
El Contratista deberá entregar al Supervisor la relación detallada donde conste la identificación de la máquina,

número de serie, fabricante, año de fabricación, capacidad, potencia y estado de conservación. Dicha relaciÓn

será concordante con la relación de equipo mecánico presentado en el proceso de licitación.

Si el Contratista opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el Supervisor.

1.1.4 Proceso de ejecución
1.1.4.1 Fases de ejecución
El transporte del equipo pesado se podrá realizar en camiones de plataforma de cama baja, mientras que el

equipo liviano podrá transportarse por sus propios medios, llevando el equipo no autopropulsado como

herramientas, martillos neumáticos, vibradores, etc.

Este equipo será revisado por el Supervisor en la obra, quien verificará y rechazará el equipo que no se

encuentre en buen estado o aquel cuyas características no se ajusten a lo estipulado por el propietario de la

obra. En este caso el Contratista deberá reemplazarlo por otro equipo similar en buenas condiciones de

operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclamo por parte del Contratista,

1.1.4.2 Condicionesdeterminación
El Contratista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin autorización escrita del Supervisor.

1.1.5 Conservacióny mantenimiento
No requiere.

1.1.6 Criterio de medición en obra y condiciones de abono

La movilización de equipo se medirá en forma KM, El equipo a considerar en la mediciÓn será solamente

el que ofertó el Contratista en el proceso de licitaciÓn.

1.1.7 Criterio de valoración económica

El pago constituirá la compensación total por los trabajos prescritos en esta partida y cubrirá los costos de

materiales, mano de obra en trabajos diurnos y nocturnos, herramientas, equipos, transporte, y todos los gastos

que demande el cumplimiento satisfactorio del contrato, incluyendo los imprevistos, es necesario tomar en

cuenta las siguientes consideraciones obligatorias para el cálculo de precios horarios de equipo mediano

y pesado: Los oferentes deberán demostrar el cálculo (ejemplo en tabla 5) que justifique los precios

horarios de equipo mediano y pesad o presentados en las fichas de costo unitario que respalden sus ofertas.

Para efectos de su presentación, se deberá considerar el siguiente ejemplo para ilustrar su uso.

2. TRAZADo Y MARCADO (JoR)

2.1 Características técnicas
Descripción Análisis N/edición Este trabajo consistirá en el trazado y marcado - Se verificará inicialmente la

exactitud del levantamiento topográfico existente determinando las diferencias que pudiesen afectar el

replanteo del proyecto. En el caso de existir diferencias signlficativas se recurrirá a la SupervisiÓn. para la

solución de los problemas detectados. Todo trabajo de levantamiento y estacado de construcción deberá

efectuarse por personal calificado: lngeniero y Topógrafo, que tenga experiencia en este ramo y sea aceptado

por el Supervisor. Para el replanteo se seguirán las lÍneas y cotas indicadas en planos. El Contratista deberá

entregar, para su revisión y uso, una copia de toda la información que se ha utilizado en el estacado y trazado

de la obra, Se deben dejar establecidos claramente los Banco de Nivel utilizados en el proyecto.

2.2 Criterio de medición en proyecto

MEDICION: La cantidad a pagarse por Trazado, Marcado, será por Jornada diaria, de trabajos ordenados,

ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación

tótal Por Suministro de mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución

de los trabajos descritos en esta especificación.

2.1 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

t
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La ejecución de esta actividad deberá satisfacer ciertas consideraciones como ser: El contratista deberá limpiar

completamente el sitio de la obra de aquellos desperdicios producto de esta actividad. El metro lineal

comprende el trazado y marcado.

3. DEMOLICIÓN DE CORONA DE ESTRIBO, IOSA DE RODADURA, ACERAS Y
PRETILES (M3I

3.1 Características técnicas
Este trabajo consistirá en la demolición de elementos de concreto reforzado simple y mamposterÍa. Por medio

de la utilización del equipo adecuado. Sé demolerán los elementos de concreto simple/ mampostería, tales

como cimentaciones, muros y otros, Esta actividad no recupera material (actividad destructiva) e incluye el

acarreo del material de desperdicio.

3.2 Criterio de medición en proyecto
Será de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos según documentación gráfica del proyecto.

3.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de los conceptos de obra
3.3.1 Delsoporte
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. El elemento objeto de la demolición no estará

sometido a la acción de cargas o empujes de tierras, y se verificará la estabilidad del resto de la estructura y

elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados o estabilizados. Deberán haberse concluido

todos aquellos trabajos preliminares previstos en el Proyecto de Rehabilitación correspondiente: medidas de

seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las acometidas y dotación

de servicios públicos (en caso que aplique), trabajos de campo y pruebas, apeo y apuntalamientos necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,

tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos
públicos o estructuras colindantes. Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de

polvo durante los trabajos de demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. El elemento objeto de la demolición no estará

sometido a la acción de cargas o empujes de tierras, y se verificará la estabilidad del resto de la estructura y

elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados y estabilizados. Deberán haberse concluido

todos aquellos trabajos preliminares previstos en el Proyecto de Rehabilitación correspondiente: medidas de

seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las acometidas y dotación

de servicios públicos (en caso que aplique), trabajos de campo y pruebas, apeo y apuntalamientos necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,

tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos
públicos o estructuras colindantes. Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de
polvo durante los trabajos de demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.
3,3.2 Delcontratista
Deberá proveer el equipo de protección personal, el equipo deberá ser compatible con los procedimientos de

demolición y requieren la aprobación previa del Supervisor, teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia
se ajusten al programa de ejecución de las obras y al cumplimiento de las especificaciones. El contratista

deberá emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de sus trabajadores, personas extrañas a

la obra o vehículos.

3,4 Proceso de ejecución

3.4.1 Fases de ejecución
Pararealizar esta actividad el contratista deberá proceder a disgregar los elementos en partes de menor tamaño
para su extracción, en el proceso de dicha operación el contratista tendrá que evitar dañar estructuras
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adyacentes. Se considera eliminar del sitio de la obra los desperdicios producto de la demoliciÓn de elementos

de concreto y/o mampostería, y acarrearlos posteriormente al sitio indicado por la Supervisión'

3.5 Condiciones de terminación
Se darán por finalizada la actividad hasta que el elemento haya sido demolido en su totalidad o las partes

indicadas por el ingeniero

Supervisor y se hayan depositado los escombros en los predios autorizados,

3.6 Conservación y mantenimiento

Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente lazona

de trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos'

3.7 Criterio de medición en obra y condiciones de abono

La cantidad a pagarse por Demolición de Elementos de Concreto y Mampostería será el número de metros

Cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el Supervisor de obra,

3.8 Criterio de valoración económica
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, equipo, herramientas

y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación. Operaciones conexas

en la ejecución de los trabajos descritos en esta especiflcación.

4. O CLASE ''A'' DE 280 (M3)

4.1 Características técnicas
Esta actividad consiste en elsuministro, elaboración y colocado de concreto con resistencia 280k9/cm2parala

construcción de elementos estructurales y no estructurales que componen el puente.

Teniendo en cuenta que se han considerado los elementos: Losa de rodadura, Losa de aproximaciÓn, estribo,

Alas Pretil y aceras.

4.2 Criterio de medición en proyecto

Sera de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos según documentaciÓn gráfica del proyecto

4.g Condiciones previas que han de cumptirse antes de la ejecución de los conceptos de obra

4.3.1 Delsoporte

El cemento a emplearse en las mezclas de concreto, será cemento Portland, tipol o GU y deberá cumplir con

las normas de la AS TM C

- 150, ASTM C- 1157 correspondientes. El cemento debe llegar al sitio de la construcción en sus envases

originales y enteros, Todo cemento dañado o ya endurecido será rechazado por la supervisión.

Agua

El agua empleada en la mezcla del concreto ha de ser potable, limpia de grasas y aceites, materias orgánicas,

álcalis e impurezas que

puedan afectar la resistencia y propiedades físicas del concreto. El contratista deberá presentar a solicitud del

Supervisor muestras de las posibles fuentes de suministros.

La arená, OéOer¿ ser limpia y libre de impurezas orgánicas, arcillas, limos, etc. No se tolerará arena que tenga

más de S% de material qü. prsr el tamiz No. 200, ni arena que tenga alto contenido de pÓmez. La granulometría

y el módulo de finura, deberá estar d entro de los limites especificados por la ASTM-C33, AASHTO M6, Salvo
'para 

et caso de concreto ciclópeo, el agregado grueso tendrá un tamaño no mayor de 38 mm (3/4), para

columnas, losas, vigas y soleras.

Será rechazada Ia grará que contenga más de 6% de material que pase eltamiz No. 200, y/o un alto contenido

de piedra pómez. ia granulometría ! módulo de finura deberá estar dentro de los lÍmites especificados por la

ASTIU-C33, AASHT0 tt/80. Tampoco deberá
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contener material orgánico, ni arcilla o materiales deleznables.

El contratista deberá presentar a la supervisión muestras de las posibles fuentes de agregados.

El uso de aditivos para concreto, con el objeto de mejorar su calidad o de regular su fraguado o peso, deberá

ser previamente aprobado por el Supervisor. Los aditivos puzolánicos deberán cumplir con las especificaciones

ASTNI-C-350 o ASTtt/-C-402.

Los aditivos aceleradores, retardados y reductores de agua, deberán sujetarse a las normas ASTM-A-494.

6.9.3.2 Del contratista

Deberá proveer el equipo de protección personal, equipo e insumos necesarios para la correcta realización de

esta actividad. El contratista será el responsable de las maniobras y trabajos en altura. El contratista deberá

emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de sus trabajadores.

El contratista, con la debida anticipación, someterá a la aprobación, la calidad y dosificación del concreto. La

dosificación del concreto deberá ser tal, que cumpla con las indicaciones de los planos estructurales.

Deberá entregar al Supervisor de la obra, el Proyecto de organización de la obra, el cual contendrá de forma

gráfica y escrita, la forma en que ejecutará el concepto de obra, así como también, el tiempo de ejecución del

mismo. Deberá garantizar, las facilidades temporales necesarias para la ejecución del concepto de obra.

6.9.4 Proceso de ejecución

Proporciones de la mezcla

Las proporciones de cemento, agregados y agua serán seleccionados para lograr las caracteristicas indicadas

para cada tipo de concreto. Se definirá con el supervisor los materiales y proporciones a usar en la mezcla.

Los requisitos de resistencia estarán de conformidad a lo exigido.

El equipo a emplear para este objeto, deberá ser preferiblemente de tambor y cuchillas. El tiempo y velocidad

del mezclado deberá realizarse de acuerdo a las especificaciones de fábrica del equipo.

La elaboración y transporte de concreto premezclado, deberá cumplir con las "Especificaciones Standard para

concreto premezclado de la ASTM, designación C-94".

No se aceptará que el concreto este dentro de la tolva del camión más de hora y media, salvo cuando se usen

agentes retardantes del fraguado, previamente aprobados por el supervisor, en cuyo caso podrá ampliarse el

tiempo según lo estime el ingeniero supervisor.

El concreto deberá conducirse hasta su sitio, teniendo cuidado de no estropear el armado y otras instalaciones

o construcciones ya ejecutadas, cuando se use un sistema de bombeo, deberá aislarse toda la instalación para

bombeo, con el fin de evitar que los impulsos de la bomba muevan la cimbra. Deberá tenerse cuidado que,

durante el transporte, el concreto no sufra segregaciones. El proceso de transporte debe ser continuo.

Antes de proceder a la colocación del concreto, el Supervisor deberá aprobar los encofrados y moldes, el

refuerzo de acero y sus amarres, la disposición y recubrimiento de las varillas y todos los detalles

relacionados. Para tal efecto, el Contratista deberá notificar al Supervisor por lo menos con un día de

anticipación la fecha y hora aproximada en que se propone iniciar el hormigonado y el tiempo aproximado

que requerirá dicha operación. En todo caso el contratista no procederá ala colocación del concreto

sin la autorización expresa del Supervisor y sin la presencia de este o de su representante personal.

El transporte y vertido del concreto se hará de modo que no se segreguen sus elementos.

No se tolerará colocación de mezclas que acusen un principio de fraguado, prohibiéndose la adición de

agua o lechada durante la operación del colocado del concreto.
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El vibrado deberá aplicarse a todo elemento estructural como vigas, losas, columnas, etc. El tipo de

vibrador a usar deberá ser Aprobado por el lngeniero Supervisor y en todo caso tendrá una capacidad no

menor de 6,000 vibraciones por minuto.

En el vibrado de cada capa de concreto fresco, deberá penetrar y vibrar verticalmente el espesor total de la

capa, la vibración deberá realizarse en puntos separados de 45 a B0 centímetros dependiendo del radio de

acción del vibrador y manteniéndola un máximo de

5 segundos en cada punto.

La vibración será aplicada en el área de concreto recientemente depositada. Tendrá una duraciÓn suficiente

para lograr una compactación completa y una masa uniforme y densa libre de acumulaciÓn de agregados sin

dejar cavidades interiores y adaptación completa a refuerzos y accesorios, pero no deberá ser excesiva para

causar segregación a la mezcla.

Se deberán construir juntas de construcción, contracción y dilatación con las características y en los sitios

indicados en los planos de la obra o donde lo indique el supervisor. El contratista no podrá introducir juntas

adicionales o modificar el diseño de localización de las indicadas en los planos.

Se cuidará de mantener la humedad en el concreto durante los primeros días, se evitarán todas las cargas

externas o vibración es que puedan provocar fisuras del concreto que motiven las justificaciones de rechazos,

El método de curado deberá corresponder a compuestos membrana segÚn la norma AASHTO C171,

esparciéndolo sobre la superficie de concreto formando una película continua que garantice la retención de

agua evitando su evaporación. La cobertura será de u n tipo que no manche o descolore las superficies de

concreto

Se utilizará un acabado liso para todas las superficies indicadas en los planos. Las marcas de juntas y filos

serán pulidas de tal forma que queden las superficies lisas, libres de marcas, huellas de grano prominente,

promontorios o depresiones mayores de 3 mm en 1.25 metros (1/8" por cada 4 pies),

El acabado final para superficies de rodadura será a manera de rayado perpendicular al eje de la línea central

de la carretera. Deberá realizarse con una allanadora dentada de acero, Se realizará de tal manera que las

corrugaciones producidas sean uniformes en textura y ancho, y con una profundidad no mayor de 3 mm.- La

rrp.ñi.i. .sco'billad. estará libre de zonas porosas, irregularidades, depresiones y pequeñas bolsas como las

que puedan producirse al remover accidentalmente partículas de agregado grueso cercanas

a la superficie.

Pruebas de control para concreto

para conocer el grado de trabajabilidad y plasticidad del concreto, se efectuarán ensayos de campo con el cono

de Abraham de acuerdo con las especificaciones ASTM C'143.

El revenimiento (Slump) deberán ser entre 10 y 12.5 cm para los elementos estructurales a excepciÓn

de las zapatas y vigas de cimentación que será de 7.5 a 10 cm'

Todo concreto deberá pasar pruebas de resistencia según sea especiflcado y de acuerdo a las normas ASTM

c-39.
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Deberán obtenerse 3 cilindros de muestra por cada 25 metros cúbicos de concreto colocados y se ensayarán

a los 7, 14 y 2 8 días de acuerdo a las especificaciones ASTM C-39, Estos cilindros deberán ser obtenidos

durante la etapa de colado debiéndose obtener de

tres entregas diferentes, un cilindro de cada una.

En caso de que las pruebas a los 7 días indiquen baja resistencia, deberán probarse los cilindros restantes

a los 14 días, y si estos también resultan bajos, se demolerá el colado efectuado con esta clase de concreto

en el elemento estructural correspondiente bajo la responsabilidad única y especifica del contratista.

Para aclarar dudas de los colados de baja resistencia, la Supervisión podrá permitir al contratista la obtención

y prueba de corazones en la zona afectada, Los ensayos en el concreto se harán en un laboratorio de

resistencia de materiales de aprobado por el supervisor, a costo delcontratista.Si la resistencia promedio

yio la variación de la resistencia de los cilindros representativos de una porción de la estructura queda fuera

de la resistencia especificada en el diseñ0, será el supervisor quien decida lo conveniente sobre la estructura

ya fundida, siendo por cuenta del contratista los gastos que esto ocasionare.

4.5 Condiciones de terminación
Las pruebas de control serán efectuadas por un laboratorio que seleccione la Supervisión, y serán aceptados

aquellos miembros cuyas pruebas de concreto den una resistencia entre el 75 y 80% a los 14 días y el 100% a

los 28 días de la resistencia. El contratista deberá someter a la aprobación o rechazo por parte del Supervisor

la calidad de los materiales a emplear con la debida anticipación.

4.6 Conservación y mantenimiento
Se deberán tener las precauciones debidas para no provocar daños principalmente en los vértices de la

estructura mientras se ejecutan

actividades consiguientes según el programa de trabajo y principalmente durante el desencofrado.

41 Criterio de medición en obra y condiciones de abono

La cantidad a pagarse por concreto 280k9/cm2 será el número de metros cúbicos medidos en Ia obra, de

trabajos ordenados,

ejecutados y aceptados por el supervisor de obra.

4.8 Criterio de valoración económica
Este pago constituirá la compensación total por suministro de materiales, transporte, colocación y acabado, así

como por mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos

descritos en esta especificación.

5. ACERO DE REFUERZO G40, FY=2,800 KG/CM2 PARA CORONA DE ESTR¡BO, DIAFRAGMAS, LOSA

DE RODADURA, ACERAS, PRETILES Y LOSA DE APROXIMACIÓN (KG)

5.1 Características Técnicas
Este trabajo consiste en el suministro, transporte, almacenamiento, corte, doblamiento y colocación de las

barras de acero dentro de las diferentes estructuras permanentes de concreto, de acuerdo con los planos del

proyecto, esta especificación y las instrucciones del

Supervisor.

5.2 Criterio de Medición en Proyecto
Será de acuerdo a la cantidad de kilogramos según documentación gráfica del proyecto.

5.3 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

5.3.1 Del soporte
Los materiales que se proporcionen a la obra deberán contar con la certificación de calidad del fabricante y las

normas: AASHTO M-31, ASTÍV A615, ASTM-706. El alambre de amarre deberá cumplir con las normas

AASHTO M-32 y M-55,

5.3.2 Del contratista
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El acero deberá ser almacenado en forma ordenada por encima del nivel del terreno, sobre plataformas,

largueros u otros soportes de material adecuado y deberá ser protegido, hasta donde sea posible, de daño

mecánicos y deterioro superficial, incluyendo los efectos de la intemperie y ambientes conosivos.

El contratista deberá de presentar la certificación de calidad proporcionada por el fabricante para su aprobación

por la supervisión, Al manipular el acero de refuezo, los operarios deben utilizar guantes de protección. Los

equipos idóneos para el corte y doblado de las barras de refuezo, no deberán producir ruido por encima de los

permisibles.

5.4 Proceso de Ejecución
5.4.1 Fases de ejecución
Antes de colar los elementos armados, se deberá revisar el acero de tal manera que se compruebe que está

limpio, exento de lo do, escamas, pintura, aceite o cualquier otra sustancia que pueda interferir en la adherencia

entre concreto y acero.

De no haber otra indicación, la operación de doblado del acero debe realizarse en frío y de acuerdo a los

procedimientos sugeridos por el A. C. l. Para el corte de las varillas deberá emplearse el personal competente

y debe realizarse tal operación con el equipo

adecuado. En lo referente al colocado, las varillas, deben fijarse adecuadamente para mantener la posición

indicada en los planos, y que el concreto al colarse no las mueva. Es necesario que antes del colado de

cualquier elemento armado, la supervisión apruebe la colocación del acero. En cuanto a los empalmes, estos

deberán hacerse tal y como lo indican los planos.

5.5 Condiciones de terminación
El Supervisor deberá verificar que el corte, doblado y colocación del refuerzo se efectúe de acuerdo con los

planos, esta especificación y sus instrucciones.

5.6 Conservación y Mantenimiento
Se preservará la limpieza en el acero de refuezo hasta el colocado del concreto, de ser necesario se limpiarán

nuevamente las barras de acero para remover cualquier elemento que impida la adherencia con el concreto.

5.7 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono
Las varillas de refuerzo deben ser medidas por peso, en función del número teórico de kilogramos que

tiene cada una. No se harán mediciones ni pagos por conceptos de empalmes adicionales efectuados por el

contratista a menos que sean aprobados por el supervisor.

5.8 Criterio de Valoración Económica

Las cantidades de varillas aceptadas, serán pagadas al precio de contrato por peso de barras colocadas en la

obra. No se reconocerá pago adicional por soportes, alambre de amane u otro material utilizado en la

colocación de las varillas manera de reponer el nivel original del terreno natural, esto se hará con material del

sitio si este es el indicado o se reemplazara con material de relleno con la aprobaciÓn del ingeniero supervisor

6, ENCOFRADOY DO (M')

6.1 Características fécnicas
Esta actividad comprende la elaboración de la obra falsa que puede ser de madera o metal que servirá

como molde para la construcción de elementos de concreto de igual manera comprende el desmontaje y

retiro de la obra de todos estos elementos. Esta obra falsa deberá ser rígida, garantizar una correcta

posición del concreto, y aunque debe ser revisada y aprobada por e I supervisor, la responsabilidad de

la misma es a cuenta del contratista.

6,2 Criterio de medición en proyecto

Sera de acuerdo a la cantidad de metros cuadrados según documentación gráfica del proyecto

6.3 Condiciones prevías que han de cumplirse anfes de la ejecución de los conceptos de obra

6,3.1 Delsoporte

I
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Con anterioridad al trabajo de encofrado el Contratista detallara al Supervisor la forma en que se ejecutara

el trabajo. El Supervisor podrá rechazar cualquier detalle de la formaleta que pueda reflejar defecto en el

concreto expuesto. Antes de iniciar cualquier actividad el contratista deberá marcar los vértices y nivelación de

la estructura por construir en la zona donde se ejecutarán los trabajos, para la documentaciÓn de cantidades

de ambas partes y para la aprobaciÓn del ingeniero supervisor.

6.3.2 Delcontratista
Deberá proveer elequipo de protección personal, equipo e insumos necesarios para la correcta realizaciÓn

de esta actividad. El contratista será el responsable de las maniobras y trabajos en altura. El contratista

deberá emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de sus trabajadores.

Deberá entregar al Supervisor de la obra, el Proyecto de organización de la obra, el cual contendrá de forma

gráficayescrita,laformaen que ejecutará el concepto de obra, así como también, el tiempo de ejecución

del mismo. Deberá garantizar, las facilidades temporales necesarias para la ejecución del concepto de obra.

6.4 Proceso de ejecución
6.4.1 Fases de eiecución

Se construirán los encofrados para seguir las pendientes, líneas y dimensiones indicadas, al plomo y rectos, y

suficientemente cerrados para evitar goteo o filtraciones.

Se deben encofrar los elementos con formaleta de madera o metal. Estas deben estar totalmente derechas,

limpias de toda suciedad, morteros o materia extraña, capaces de soportar el peso del hormigÓn sin mostrar

deflexión alguna y manteniendo su verticalidad sin presentar desplazamientos. Las juntas de las formaletas

no dejaran rendijas de más de tres (3) milímetros para evitar la pérdida de la lechada, pero deberán dejar la

holgura necesaria para evitar que por efecto de la humedad durante el fundido se compriman y deformen.

Las superficies interiores quedaran sin desigualdad con resultados mayores de tres (3) milímetros por la

cara vista del concreto. Todas las esquinas o filos de columnas o donde así se indique llevaran el bocel de '1

pulgada, a 45 grados según se indique en los planos o lo indique el supervisor.

Se deberá impregnar de desmoldante todas las caras en contacto con el concreto sin que se vea afectada

la adherencia acero d refuerzo-concreto, Antes de fundir el concreto, se regarán con agua las superficies

interiores de la formaleta y se limpiará especialmente los elementos que los requieran. El encofrado debe

garantizar un acabado liso en la superficie de los elementos d concreto. En caso de la utilización de formaletas

de madera se permitirá su uso hasta 3 veces, a menos que el supervisor lo autorice. Se deberán considerar las

obras falsas necesarias para las operaciones de los obreros. La obra falsa deberá removerse hasta que el

concreto haya fraguado debidamente, atendiéndose a los siguientes periodos de fraguado. Párales,

columnas y paredes 48 a72 horas Vigas 14 dÍas, mínimo Losas 14 días, mínimo Lo que indiquen los ensayos

de laboratorio. Los encofrados se retirarán sin causar daños al concreto y en tal forma que se logre una completa

seguridad de la estructura. Se dejará el apuntalamiento en su lugar hasta que el elemento de concreto pueda

soportar con seguridad su propio peso y cualquier carga que adicionalmente pueda ser colocada sobre é1.

El contratista deberá notificar por adelantado al Supervisor cuando se vaya a retirar el encofrado, de tal manera

que se pueda llevar a cabo una inspección de las superficies expuestas antes de que se efectúen remiendos.

Las superficies recién descubiertas no serán rellenadas o retocadas en ninguna forma antes de haber

sido inspeccionadas por el supervisor.

6.5 Condiciones de terminación
Se podrá considerar como finalizada esta actividad cuando se haya realizado la limpieza final de la zona de

trabajo y todos los trabajo que conciernen a esta actividad sean aceptados satisfactoriamente por el ingeniero

supervisor.

6.6 Conservación y mantenimiento
Se deberán tener las precauciones debidas para no provocar daños principalmente en los vértices de la
estructura mientras se ejecutan actividades durante el desencofrado.
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Las placas de apoyo deberán colocarse sobre una superficie perfectamente plana y horizontal. Para

comodidad en la preparación de esta superficie se proveerá una sobreelevación sobre la superficie de la

bancada de apoyo, que servirá para ajustar con precisión la horizontalidad del área plana propia de cada

aparato de apoyo. Esa sobreelevación se realizará picando la superficie de la bancada y moldeando luego

una placa de mortero de cemento (cemento 1, arena gruesa 2) de la dimensión del apoyo más un reborde

minimo de 5 cm. en todo el contorno. El espesor de esta placa de mortero debe será tal que, teniendo en cuenta

el espesor del apoyo, la separación entre el fondo de viga y la bancada de apoyo, sea como mínimo de 8 cm.

Cuando el espesor exceda de 3 cm., se dispondrá una malla con varillas de 8 mm de diámetro y 80 mm

de abertura, como refuezo de la placa de mortero. Los apoyos se colocarán preferentemente sobre el

mortero todavía fresco, a fin de obtener un asiento bien uniforme. (A) Colocación de vigas prefabricadas sobre

los apoyos (Fig.1). La cara inferior de la viga debe ser plana y horizontal en la zona de apoyos, aún en los

puentes con pendientes.

Las vigas (y otros elementos prefabricados) deben ubicarse sobre los apoyos cuidando de no

desplazarlos durante la operación. La colocación de las vigas se realizará, si no es bien plana y horizontal en

su cara inferior de apoyo, sobre un lecho de mortero de cemento 1:2 amasado seco.

Si se observara que el contacto entre apoyo y viga no está bien realizado, debe retirarse la viga y recolocarse

sobre lecho de mortero fresco.

(B) Colocación de vigas de concreto "in situ" (Fig. 2). Se realizará alrededor del apoyo un marco de encofrado

que pueda ser retirado posteriormente para no entorpecer el funcionamiento del apoyo. Se procederá de la

siguiente manera: Alrededor del apoyo se colocará un marco de madera que tendrá las mismas

dimensiones que la parte del fondo de la viga que se encuentra sobre Ia bancada de apoyo. La madera

del marco será humedecida para provocar su hinchamiento, se rellenará con arena el espacio entre el marco

y el apoyo y se vaciará una capa de 1 a 2 cm de yeso, cubriendo el marco y enrasada al nivel superior del

apoyo. La impermeabilidad entre elyeso y elapoyo será asegurada mediante una cinta adhesiva, Después

se efectuará el encofrado y colado de la viga. Después de desencofrar y retirado el marco, la arena será

removida inyectando agua.

Los dispositivos precedentes se pueden reemplazar por una interposición de placas de polietileno expandido

que se hará volatilizar con lámpara de soldar, al finalizar las operaciones,
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c) Ensayos para la recepción. Los apoyos estarán constituidos por un compuesto de neopreno

moldeado por acción del calor bajo presión.

El compuesto deberá responder a las exigencias indicadas en la Tabla adjunta, que corespondan al

Grado (Dureza) indicado en el Pliego de Especificaciones.
Se extraerá una probeta adecuada para cada ensayo por cada cuatro (4) apoyos completos. Si la
inspección lo considera necesario, podrá modificar la cantidad de probetas a ensayar
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8.4.2 Condiciones de terminación
Se dará por terminadala actividad una vez realizado el montaje de vigas y los apoyos se encuentren

en la posición y condiciones indicadas en el proyecto, y aprobadas por el ingeniero supervisor

8.5 Conservación y mantenimiento
No requiere
8.6 Criterio de medición en obra y condiciones de abono
Se cuantificarála cantidad de unidades colocadas en obra

8.7 Criterio de valoración económica
El precio incluye andamiaje y todo lo concerniente a trabajos de altura.
g. JUNTAS MECÁNICAS TIPO I Y il @REFORMADA Y CON POLIURETANOI (M)

9.1 Características Técnicas
Las juntas construidas deben ser selladas superficialmente. Para que el sellante sea efectivo, debe

resistir los esfuerzos a los cuales estará sometido en la cavidad, ya que es un complemento importante

para garantizar su buen funcionamiento. Esta actividad deberá incluir la instalación de ángulos

galv anizados de 4"x4"x5 /8 ".
9.2 Criterio de Medición
en Proyecto Será de acuerdo a la cantidad de metros lineales según documentación gráfica del

proyecto.
9.3 Condiciones Previas
que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

9.3.1 Del soporte
Existen varios materiales que pueden utilizarse para el sellado de las juntas siempre que cumplan las

especificaciones del diseño y con la norma ASTM C920, es decir, que resistan los esfuerzos a los

cuales estará sometido sin que se presenten los inconvenientes de ingreso de agua por falla por

adherencia o cohesión. Se utilizará un sellador elastomérico que cumpla la norma AASHTO M -
282 a base de poliuretano y un sellador preformado de materiales celulares flexibles: esponja o

caucho expandido que cumpla la norma ASTM D1056 Estos materiales deben ser aplicados con

equipos que tengan la posibilidad de descargar el sello sin intemrpciones y desperdicios. El uso de

estos materiales estará sujeto ala autorización del supervisor. El contratista presentara los certificados

de calidad para su aprobación.
9.3.2 Del contratista
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Notificará al supervisor con suficiente antelación, del comienzo de los trabajos para la recopilación

de datos del estado de la estructura y las cantidades de pago. Colocar dispositivos de seguridad

transitorios y verificar que todo el personal disponga de la vestimenta obligatoria y en buen estado, y

asegurar el control adecuado del tránsito. El equipo a utilizar deberá ser compatible con los

procedimientos y requieren la aprobación previa del supervisor, teniendo en cuenta que su capacidad

y eficiencia se ajusten al programa de ejecución de las obras y al cumplimiento de las

especificaciones.

35.4 Proceso de Ejecución
9,4 Fases de ejecución
Instalación de ángulos Los ángulos que protegerán los vértices de las losas serán galvanizados con

dimensiones4"x4"x5l8". En caso de losas existentes estos serán fijados al concreto endurecido por

medio de pemos de cabeza plana de 4"x518" dispuestos cada 3Ocm. Para losas nuevas se deberán

fijar mediante pines de varilla #4 de 15 cm de longitud soldados al ángulo dispuestos cada 20cm con

esviaje de de 60" con respecto al eje longitudinal de la carretera, intercalando el esviaje de izquierda

a derecha para cada pin fryado al ángulo. Limpieza previa al sellado La limpieza de la junta antes de

su sellado asegura un servicio a largo plazo del sellador, pues facilita la adherencia con el concreto;

no se recomienda utilizar solventes para lavar la cavidad de la junta porque pueden generar en la
superficie del concreto, vacíos que inhiben la adherencia. Los siguientes puntos son esenciales para

las tareas de limpieza: 1. Se deben limpiar las juntas en forma integral para librarlas de todo vestigio
de lechada de cemento y demás materiales extraños, mediante un lavado con agua. 2. Cuando la junta

esté totalmente seca, se debe remover los residuos remanentes en las paredes de las juntas. Evitando
que las partículas penetren más profundamente en la junta y alteren la limpieza y rugosidad

requeridas. 3. Como paso final de la limpieza, es necesario el soplado con aire. Se recomienda

mantener la boquilla a no más de 5 cm de la superficie del pavimento para soplar los residuos que se

encuentran delante de ésta. La corriente de aire no debe contener aceite y por tanto el compresor debe

tener un fitro eficaz para aceite y humedad. Aplicación de sello de poliuretano y tirilla de respaldo

Si el sello requiere de un imprimante para garantizar la adherencia con el concreto, éste debe ser

aplicado después de realizar la limpieza y se puede proceder a la instalación de cinta adhesiva para

evitar derrame más allá de los límites de la junta y de la tirilla de respaldo y la aplicación del sello.

Se recomienda que la tirilla o cordón de respaldo (cera rod), que sirve de soporte del material de

sello. Se coloca en la cavidad de la junta para garantizar el factor de forma y evitar desperdicios.
Aplicación de sello preformado expansivo Deben ser suministrados en una sola pieza para la
profundidad y ancho requeridos según detalle en plano. El ancho sugerido es 25oA mayor que la
separación de la junta. Se preparará y aplicará el adhesivo epóxico siguiendo las instrucciones del
fabricante Se impregnarán las caras verticales que forman la junta para la posterior colocación del
sello preformado expansivo. En caso de uniones o traslapes, se debe aplicar en la c ara transversal
de uno de los elementos un cordón de silicona base poliuretano. El siguiente tramo se comprime
firmemente contra él y luego se presiona hasta su profundidad final. Las bandas laterales de la junta
deberán ser inyectadas con silicón poliuretánico para asegurar que el sellador expansivo se adhiera
correctamente al sustrato sin fugas. Se deberán formar las esquinas para aceras y parapetos siguiendo
el mismo procedimiento para uniones.
9.5 Condiciones de terminación
Se debe retirar el material excedente y asegurar un excelente acabado.

9.6 Conservación y Mantenimiento
No requiere
9.7 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono

o
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Secretaría de Estado en Ios Despachos de Infraestructur¿ y Transporte (SIT)Entidad

Unidad de Compra Gerencia Adminlstrativa

DE OBRAS T,E PAVIMENTACION, COI,IPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD
VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUAÍEPEQUE. LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXII,ADA 67
LPN-SIT-073- 2025

HONDURAS C.A."UBICADO EN LOS DEPARTAI,4ENTOS DE COMAYAGUA E I

Fecha de In¡cio

Fecha Recepc¡ón Ofertas

28/O5i2O25 1 I : 1?:00 a.m.

18/06/2025 10:00:00 a.m.

Fecha C¡er¡e Aclaratorlas 70/06/2025 05 ;00 :00 p.m.

Licitación pública nacion¡lModal¡dad

Recursos Nacionales

Entidad

Típo Fuente

Fuente

Adjud¡cado

Ollra s

Etapa

TiFo Adquisic¡ón

SATON DE USO ¡4ULTIPLES DE LÁS s["i

Lps.0.00

ntacto

lor Pliegos

Recepc¡ón Ofertas

Unldad de Apoyo Tácnico de Inversión
22327200

Compradores lnstitl¡{ionales Busqusda Avanada

I

o

Detal de a Compra

Productos y/o Servic¡os Sollcitados Documentos Part¡cipantes AdJudicado a

Aviso de Prensa

Pliego o Termiños de Referencia

Enmienda o Adendum

Aclaratoria

Acta de Recepcion y Apertura de OFertas

Resolucion de la Adjudicacion

Anexos al Plieqo

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

:.", '.. ,. 
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Lic121 1 LPN-SIT-073-20251402-AnexosalPlieggpdl

Licl 2 1 lLPN-S111073-2025 1403-AnexosalPlieggpsll

Ljc121 I LPN-S¡T-073-20251404-AnexosalPl¡egl¿pjJ
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Detalle del Contrato

a

Tipo Documento

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de lhfraestructura y Transporte (5lT)

Un¡dad
Compras

Gerencia Adm¡nistrativa

C0ntrato 5lT-CO-42 1.-2025

Expediente LPN-StT-073-2025

Proveedor SERVICIOS OE IVIANTENIMIENTO Y CON§TRUCCION S.A, DE C.V

Nacionalidad (no definlda)

D¡rección (no defiilida)

Identif¡cación (no definida)

Descr¡pclón
Contrato

LPN-SIT-073.2025 "CONSTRUCCION DE OBRAS DE PAVI¡4ENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA iI
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) TONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADo EN tos
DEPARTATqENTos DE coMAyAcuA e l¡¡¡laucÁ, HoNDURAS c.A."

1.4 onto 1ps.157,275,556.59

Fecha de Inicio 23/07/2025

Forma de Pago 150 DIAS

Tipo Garantia (ningun¿)

Garante ( ni nguno )

Ivlonto Garanti¡ 0.00

C0ntratc i J"r.uro*
ONCAE I ToDos Los Orr€cro6 ñs$§RvaDo§, 2Ol7

o

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADUAAAA0AAAANwAAADUAAAAzAAAA-5k82ccFfo/o2f2oo/o3d 1t1

nombre



Sm*r*t**'§* d* *nfr¡g**riltture
y Yr*rr.m#*rta

*
"ffio

! 'd:Á: a
"#tri&kffiffikx§ffi§¿i

?hw{\*4."""

H#Nffi[JRÁ§

t

Contiene:

ACTA DE RECEPCION
DE OFERTA

a

I

,



En.fb rle todo lo onterior, hahiendo leído ia presetnte acfa y encontrándose de canformídad

firntamo5 la misma, en la Ciudad de Comayagüela, M.D.C,, se cíerra lapresente acla siendo

las Diez de la tnañana con quince rninutos de la.fecha rtwiba indicada.

Y
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LUJAl\
de Ia lJnidad de Apoyo

lnversión

de l¿ Linidad de
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Iécnico de
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ACTA DLI[f,Cr.PCIÓl\ Y APBRTUtu\ DE OFIIiI"AS

PROC'ESO LICIT}\CION I'{ BLICA NACIONAL NO. [.P5-SI1'.(i73-2025

.. CONSTRTJ CICIÓN DE OI}RAS DE P.'IVII/IENTACIOT{, COMPI", E NI T, I\iT'ARIA§ Y

tlE sE6URIDAD VIAL, ETAIIA tI: TIIAM0 CARRETERO: SIGLIATEPEQUIi - f,A
HTSPERANZA (RN22) LONGf't'tiD APROXÍMATT^ 67 KNl, UBICADO §N LOS

DEPAIT'T'AMENTOS DE COM.¡\YAG U A f II,iTIts U CÁ, I IOI{DLI R,lS C.A'"

En el Salón cle usos rnúltiples de la SIT. en los Despachos de la secrc{i¡ria de [nfi'aesrructura

y 'l'ransporre (§l'f). Barrio la Bolsa, a los veintisiere (27) días del mes de .lunio del a-ño dos

mil veinticinco (202.5): siendo las Diez de la mañano en punfo (10:00 a.m.) día y hora

scñalados p¿rra la recepción de las f.)fe¡tas ,lel Pri:yeclo: 'CONSTRUCICIÓN Olf OBRAS

I}Ii PAVIMEN,I.A(IO)\i, COMPLE}TEN'I'AIIIA§ Y DE SEGURIDAT} VIAI,' ETAPA
iI: TIIAMO CARRETERO: SIGI.]ATEPBQUE - LA ESPERA¡\íZA (RN22)

I,ONC;I"LUD APROXII\{ADA 67 K}I, UBICADO IiN LO§ DEPARTAMEN'I'OS D};
CONIAYAGUA. E INTIBUC,Á,, HOI'IDI]RAS C'.A."¿:zi presen<:ia d¿ los .sigtienlas

persün{ts;,IUAN LUJA.'I-, I'IIRNANDO LOZAi\0 rcpresentantes <]e la l,hridad tle Apoy'n

Iccrriccr <ie inversión. con ei fin de pr<tcedt:r a la a¡terfura cle la.s o/itrltt.s rec'e.pcirtnatias del

Drq'r:cto que scrá l;'inanciatlo <:on Fondos del Gobierno de la Repúblico de Hondntas.

{-¡nü,,,e2 rerept'ionot)as ia.t ofei'tas y siendtt las DieZ de la mañana en putrtt (lA:00 a-m,)

ho¡.u 5e?toieda p«rrr la reaii:ación ciel acto dt: r.tperluru de Qfertus. se procedió coil dpertlrrü

is ios sob¡¿,t t,ttntenienti¡.t las <¡irtas, sienclo ios rexitacias por oie.rentc los siguíeriles-

Olerentes Precio ofertado

Nonúre.t'
núnrcro

identi.rlud det

27/A6/202.1 L 212,574,1 15.96

SENEIDA
GIIERRIiRO

0-J t I 1983
00132

Feclta y
hora de

recepción

Firtta

o

o

PRODECON

SEI{'EIACO

ETI,RNA S.A DE C.V.

Oferent¿s

iPRODECJON

Sf,RNI/\CC)

09:50 am

HLCTOR
BARAT{ONA

08at usg
0s986

K4MON
fuÍARTINEZ

0801 t965
001 t7

fl,27/06/2025
00:50 am

L 214,287,230.92

^'rOR*{ACICIi\ 
Dt: L-'tS GARA|\¡ fiA§

0s s0025001?9
MAP¡'RE L 4,600,000.00

Vigencia de la Gara¡ttío

I{asla

27i06/202s :04/12/2025
7

i

tttc0¡{s.4
27/06i?025 fi/t2/202i

27/06/2025

27/06/202s
09:54 om

L 157,275,556.59

Desde

Monto en

I.em¡tirts

t\"umero de

Garantía o

Fianza

Bonco o

Aseguradoru

t r 79725

t,IERNA S.A DIl C.V. .20250606276 D,4t'tVILNDtl t.4,500,004^00

***AIO 5'¿ P RES EN TARON O BS E R V,4CJ O iI IS X'J' *

28/t U2A25

i
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Comayagüela, \4.D.C.. 16 de julio del 2025

I.ngeniero
.IORGE AI,BERTO CRE,SPO I\{ADRID
Representante Legal
SERVIüOS DE MANTENTMIENT'O Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.Y.

(SERMACO)
Su oficina.

Estimado lngeniero CresPo:

por este rnedio. me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacior:al

No. LpN-SIT- 073-2025, PROYECTO: "CONSTRUCCIÓ¡¡ DE OBRAS DE

PAVIMENTACION, COMPLEIVIENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II:

TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD

A}II{OKIVIADA 67 KM, UBICAT}O EIi LOS NEPARTAMT],NTOS DE'

COMAYAGUA E INTIBUCÁ, ITONDURAS C,:.A.''

Al respecto me permito comunic;ule, que el Proceso en me¡rción le ha sidc) adjUdicado en

atenciírn al Acta de Recornendación, por un monto total cle CIIIN'I'O CINCIIENTA Y

SIT.]TE MILLO¡{}:S DOSCIENTOS SETtrN'I'A Y CIIVCO MIL QUII{MNTOS

CINCIIENTA Y SEIS LEMPIIRAS CON CINCI,III]\TA }' NUEVE, CENTAVOS (L.

157,275,556.59).

Por 1o anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la UI\IDAD DE APOYO

TÉCNICS DE INyERSIÓN (UATI), de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTI-]RA

y TRANSpORTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia de Adjudicación y proceda

con el tr¿imire de la Garantía de Cumplimiento, la que deberá ser entregadas a la UATI

deltro de los cinco {05) días calendario a partir de la firma de recibidr¡ de esta

notificació1. De ncl cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las

acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá Presentar:

ñI
a

(a)

(b)

(c)

Copias tle: I)ocumento Nacional de ldentificación (DNI),

Registro Tributario Nacional (R.T.N.) Numérico tanto de la emprosa c«rmo de su

representante.
Testimonio de E.scritura P'úbtica de clonstitucidrn de la socieclad Mercantil, con sus

motlificaciones si las hubiere debidamente inscritas'

Pr:rler con que actúa el represcntante legal de la Empresa, inscrito en el registro

t

I

\**/'

«t)
correspondiente. qt
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(e) Cr.rnstancit del Registro de llen¿fici¿rrios (SIAÍ f)'

(0 permiso rle Operacirin vigerrte, extenrlitlo por la Municipalidad de su localidad;

(g) Constancia de Solvencia de Servicio cle Administración de Rentas rle la República de

Ilonduras (SAR) ¿e ta Empresa o rccibo de pago vigenfe. O Constanci¿ de Pagos a

Cluonta vigcnte.

(h) Const¿ncia que acredite que la Empresa está debidamente inscrita y solvencia con el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras'

*Toclas las Conslancias cleberdn estar vigentes, a»'í como Copias con su respeclivo Cerlíticatlo de

A utenticidad emititlo por Noturio.

El número de cantruto asignulo al presente proceso es el siguiente: SIT'C0-421-2425

Ley <le Contratación ciel Ustado, ARTíCULÜ ?3.- "REQUISITOS PREVIOS. Con

cgi.ticter previo al ínicio cle un proceclimiento de contraÍación, la Administración deberá

contar cln ios estutlios:, cltseños o especificaciones generales y técnicas, debtdctmente

cr¡ncluidos y actualizado,t, en .función ¿{e lcs necesiclade.s a satisfacer, QSí como, con la

pr()grümacitín totat y las estimac'iones presupueslartas;^preparard. asimisma, los Pliego.s
'de 

Tontticiones de la licitacirjn o los térmtnos de re.ferencío del concurso y lo,r demás

docume nlr¡s que .ftteren necesaritls ate.ndienda al objeto del contrato'

[slos riocumentos ft:rmarán pat'te del expediente administrativo que se formarú al ef'ecto,

con inclicación ¡srecisa de los rect¿rsos humcutos y lécnicos de que se dispone para verificar

el clebido curnplimiento de las obligaciones Ü cdt'go del contrattsta'

po¡lrá darse ínicio ü an procedinúento de contratación antes de que con§te Ia aprobación

presupuestarifi del g*tn, pero el contrafo no podrti suscribirse sin que consle el
'ru*pli*irnto 

de ,rí, ,rqoírilo, totlo lo cual será hecho de conocimíento previo de los

inleresados"'

Le_v de Conrraración del Estado, ARTíCALO 29,- ¡TFINANCL4MIENTO POR LOS

C6,ry.ff¡711TsTAS, (;uuydo se previere obtenerfin*nciantiento ile los contr*tistas' deberá

inclicarse osí cn el ¡sliego tle concliciones de la licüació,r¡. Si así ocurriere, üporttmün|€lxts

lo,s órgunos contpe'tenrá,r- tleberan h*cer las previ,ríone,s presupuestarias pura la utención

tlel crédito. A¿,tes ¿le iniciar un procedimiento d¿ conttatación bajo esta modulidad'

tleberan cumplirse los requisitos previ,stos en la legi"slacién de crédito pú'blico".

Ley cle Contrat¿rción del Estaclt¡ ARTfiC{\LO 39'- ,'PLTEGÜ DE CONDTCIONES. Eí

Pliego cle cond.iciones incluirá la in/brmactón necesaria para que lo,s'

formular validamente sus ofertas; st4 conteniclo incl,uirci Iüs reg,lqs e"$rr de

o

o
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p,iiuidi¡niento, los requisitos de las ofbrta,s y los plazos, tam.bién i.ncluirá el r¡bie.to, las
'especi/icaeio¡tes 

técni.eas .y las «tndiciones ge.nerales y es¡teciales ¿le contralación, según

se dís panga re glo'rna nrar iamenie "'

Reglamento Ley de Contratación del Hstado, ARTiCtiLO 30, "AÜeditacirin de requisttos:

Loí oferentes ieberan presentar,.lunto con su propuestct, la declaración iurada a qtte hace

referincia el artículo anterior. y en caso de que el oferente resultare adiudicatario, deberá

pírrrrrto, las correspondientes constancias acreditando, entre otros, lo siguiente" (a) No
^haber 

sido objeta de sctnción administrativa firme en dos o nzás expedientes por

i{racciones tribgtarias durante los última.s cinco años; Ó) No haber sido obie"to de

rásofuctónfirme de cualquiet contrato celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al

tlía en et pago cle sus cotizuciontts o conlrtbucianes al f*';tiiuto Hrtndureño de Seguridad

Social, de ionformidad con lo previsto en el urtículo 65 párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social.

Dichas constancias deberán ser expedidas por la Dirección Eiecutiva de Ingresos,

Procuraduría Generat de Ia Reqtúbtica y el Institata Hondurefio de Seguridad Socíctl u

atr as üuÍ or idade s com¡t e t ent e s.

Asintismo, et ptiego podrá dísponer la obligación ciel qfirente, si.fuere sociedad rnercctntil,

¿{e ncreclita, )ort, 12.r,/ines de los artículos l5 nt¿meral 7) 3; l6 de la [.,ey, lcr rumposicirin de

,su capital, ntediunte c'e.r'lí.ficación expedida por el órgano sr¡cietarta corre,spondiente.

El órgano respon-sable de la contratacitin tambíén reque.rirá inJrtrmacit)n a la Üficina

Normáüva c{e Contratación y Artquísiciones «cerca de la prohibicirin e,vtablecida en el

numeral 5) del ciÍado artícttlo .15 de la Ley".

Adieionalmente, los Artículos 4.5,87,88, 89, 9A,91,92, 137 y 139 de la Le,v* de

Procedimiento Administrativol g, 15,16, 38, 51,63 numeral 1) de ia Le'y de Contratación

del Estado y i.26,29,3A,39, 53 y 142. 169 y 170. 171 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado y Artículo 11 cle la Ley' Especial para la Sinrplificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Púbiica'

a Atentamente.

*
.]',

ilI§c. ING VIO .IOSÉ PINNDA PAREDIIS
ARIO DE ITSTADO
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Proyecto:
CoNSTRUCCIóN DE OBRAS DE PAVTMENTACióN, COMPLEMENTARTAS DE SEGURTDAD VIAL,

ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22), LONGITUD
APROXIMADA 67KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE

coMAyAGUA E INTIBUCÁ, HONDURAS, C.A.

O

Contiene:
Documentación Contractual

SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y

e ,

CoNSTRUCCTON, S,A. DE C.V,
(SERMACO)
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-CO-421-2025

.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD YIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUA.I'T]PT]QUE - I,A
ESPERANZA (RN22) r,ONGrrUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS
DEPARTAMENTOS T}E COMAYAGUA E INTIBLTCÁ, HONDURAS C.A."

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero. Ingeniero

Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito
Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identihcación (DNi)
número 0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); creada mediante l)ecreto

Ejecutivo número PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número 35,893. de fecha

6 de abril del año 2022, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1 l -2024, de fecha 03 de enero

del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y
para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE por una parte y EL CONTRATIS'IA
JORGE ALBERTO CRESPO MADRID, mayor de edad, de nacionalidad hondu¡eña, casado,

con Documento Nacional de Identificación No. 0501195902566, con Registro Tributario Naci<¡nal,

No. 05011959025668, Representante Legai de la Empresa "SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V." con domicilio en Boulevard Mackay

hente a Residencial Los Alpes, San pedro sula, Ilondur¿». C.A., cor¡eo:

i.' ;l..¡l.iS.t.tit.ii.'-ttüti¡\:1:-llil,!'{)l_i¡, teléfbno: 2570-8700, Empresa constituida conforme las leyes de la

República, con nÍrmero de Registro fributario Nacional No. 05019003075720; hemos convenido en

suscribir el presente CONTRAT0 DE CoNSTRUCCIÓN: "CONSTRUCCIÓN DE oBRAs
DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SIGT]RIDAD VIAL, ETAPA II:
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) I,ONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN I,OS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGT]A E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A." De conformidad con las Condiciones Generales y Especiales del

Contrato, y se ha aceptado la Oferta presentada por EL CONTRATISTA para la ejecución y

terminación de dichas Obras y para la subsanación de cualquier defecto de las mismas.

EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerdan lo siguiente:

CLÁUSULA II DEFINICIONES:
Siernpre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan

lo que se expresa a oontinuación:

1. EI, GOBIERNO: El Gobiemo de la República de Honduras (Poder

Ejecutivo), quien actuará por intermedio de Ia

Secretaría.

2. LASECRETARÍA: La Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN Dirección General de Conservación Vial de La

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporte (SIT).

4. UNIDADEJECUTORA Unidad de Red Vial Fondos

a

5. FINANCIAMIENTO: F, de Ilonduras.
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6. EI,CONTRATANTf,: El Gobiemo de la República de Honduras a través de la
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructu¡a
y Transporte (SI'l').

"7. EI, CONTRATISTA: La empresa constructora: «SITRVICIOS DE
MANTENTMIf,NTO Y CONSTRUCCION S.A. DE
c.v."

8. LA SUPERVISIÓN: La firma Consultora contratada para la supervisión del
proyecto, denominada en algunos documentos como
SUPERVTSOR.

INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de pañe de la Dirección General
de Conservación Vial, encargado de coordinar las

acciones que se susciten entre EL CONTRATISTA,
EL SUPERVISOR Y EL CONTRATANTE.

10. ST]PERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con
el Colegio de Ingenieros Civiles de Hondwas, (CICH) y
aprobado por LA DIRECCIÓN que actuará como
Ingeniero Residente del proyecto por parte del
Contratista.

ll GERf,N'I'E Df, PROYECTO: Ingeniero Civil. aprobado por LA DIRECCIóN,
representante de EL CONTRATISTA que organizará,
planiticarrí¡ coordinará las actividades a ejecutarse, así

mismo velará por el cumplimiento del Contrato y demás

documentos que lo integran.

12. PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE
PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO
CARRETERO: SIGUATEPEQUE . LA
ESPERANZA (RN22) LONGTTUD APROXTMADA
ó7 KM, UBICADO nN LOS DEPARTAMENTOS
DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HONDURAS
C.A."

CLÁT STIL.{ II: TRABAJO RIOUERIDO:

EL CONTRATIS'IA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga
a la Construcción para EL CONTRATANTE, del Proyecto: "CONSTRUCCIóN DE OBRAS
DI' PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD YIAL, ETAPA II:
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUf, - LA ESPER"ANZA (RN22) I,ONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, IIONDURAS C.A.". De contbrmidad con 1as Especificaciones, Disposiciones
Especiales, y Convenios Suplementarios allexos al Contrato. Tales documentos están descritos en la
Cláusula VII que tbrman parte del presente Contrato.

CLÁUSTILA III: OR-DEN DE INICIO Y PLAZO
a. Q_rde,n de¡rsio:

l) Garantía ylo Fiarua de

Fondos.
. Garantía y/o Fianza por Anticipo de

o

O

*
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2.) Programa detallado de ejecución de la obra. indicando el costo estinlado por etapas, cle

conformidad con lo que indiquen los documentos de licitaci(rn^ F)l prograrna deberá ser

aprobado por el órgano responsable de la contratación.
3) Nórnina <Iel personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra.

incluyendo un plan de organización,

4) Losdocumentosqueacreditenladisponibilidaddelequipoyrnaquinariaqueseutilizara
en la obra.

5) Los demás que se indiquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de licitación.
b. Plpzo de ejecució[ EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de

los diez (10) dias calenda¡io siguientes a la lecha de la Orden de Inicit-r emitida por LA
DIRECCION y se comprolnete y obliga a terminar la ejecución simultanea de las obras
contratadas denrro de un plazo de cIENTo CINCUENTA (150) DÍAs cALEND¡\RIO,
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones aurorizadas
por EL GOBIERNO, de acuerdo a las Dspecilicaciones y Disposiciones Especiales o por
causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de la ejecución se modifique por aumento en las
cantidades de obra del proyecto, el plazo incrementado estará de acuerdo con un estudio que
para tal ñn se hará el programa del trabajo. y la ampliaoión en plazo no pqdrá ser mayor al
aumento proporcional en monto.

CLÁUSULA IV: PR}]CIO§ DEL CONTRATO:
EL GOBTERNO pagará a EL CON'I'IIATISTA por las obtas obje«r de este Contrato. ejecutarJas

satisl'actorianlente y aceptadas por I)I. GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como
aproximadas y sujetas a las variaciorres establecidas en ios Pliegos de Condiciones ¡* Disposiciones
Especiales y lo establecido en el articulo 74 dela Ley de Contratación del Estado de confbrmidad
con el cuadro de cantidades estimadas y precios unitarios detallados en el presente contrato.

o
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clrÁusul,A v: MoNTO DEL CoNTRATO y FOR\,IA DE PAGO:
El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETf,
MILLONES DOSCü],NTOS SETE,NTA Y CINCO MIL QI-IINIENTOS CINCUENTA Y
§Els LEMPIRAS coN 59/100 cENTAvos (L. 157,275,556.59). y queda convenido que el pago

de la cantidad mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial de la Repúbtica de llondr,uas,
mediante estimaciones de pago, en las cuales se podrá reconoce¡ hasta el ochenta por Ciento (807o)
del valor de los materiales almacenados en el sitio del proyeclo, deduciéndose dicho valor en las
siguientes estimaciones de pago. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el
monto y el plazo del contrato, el compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2025 se limita a
la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se

refiere Asignación Presupuestaria cláusula XXXIV, y que la ejecución y pago de la obra
correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el
Presupuesto de dichos años los fbndos conespondientes. La no aprobación de estos fondos por el
Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin más obtigación por parte de
EL GOBIER¡{O, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejccutados a la fecha
de vigencia de la resolución del contrato.

cLÁusuLAv"h ANTrclPo:
EL GOBIIIRNO suministra¡á a EL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO con exclusión
de la administración delegada, pian de gestión ambiental y clausula escalatoria, una suma igual al
veinte por ciento (20o/o) del monto total de Ia obra a ejecutar. Esta cantidad será amortizada a partir
de la primera estimación mediante deducciones del veinte por ciento (20o/ol de cada una de ellas
excluyendo los montos antes mencionados; en la estimación final, se ie deduci¡á el saldo que hubiese
pendiente. Es entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA deberá invertir el Anticipo de
acuerdo con el Plan de Inversión, el cual deberá ser entregado a LA STIPERVISIÓN para su control
y cumplimiento, ya que no se reconocerán aumentos después de otorgado el Anticipo, siendo
responsabilidad única de EL CONTRATISTA su adquisición oportr'ura: el Anticipo también servirá
para cubrir los gastos iníciales de movilización según lo indica el Articulo 179 del Reglamentr.r de

Lal'ey de Contratación del Estado. El cien por ciento (100%) de dicho Anticipo será entregado a

EL CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en un solo pago

que se tramitará dentro de los cinco (5) días hábiles después de que EL CONTRATISTA haya

rCNdidO IA GARANTÍA Y/O FIANZA POR ANTICIPO Y GARANTÍA Y/O FIANZA DE
CUMPLIMIENTO y después de que EL CONTRATANTE haya revisado y aceptado dichas

Garantías y/o Fianzas.

cLÁusuLA vrr: pocuMENTos ANExos D4L,C0NTRATO:
EL CONTRATISTA se obliga a el'ectuar las obras obieto de este Contrato, de acuerdo con los

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral del

mismo, tal como si estuvieran individuaimente escritos en él:

l. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del

CONTRATANTE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales

del proyecto ni en los Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos^

3. Acla¡aciones y Adendas a los Documentos de Licitación.
4. Invitación a Licitación.

5. La Oferta.

6. Declaración Jurada.

7. Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas.

8. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL
CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.

9. Garantía bancaria y/o Fianza de Cumplimiento, por el Anticipo, y de Calidad.

10. La¡; últimas Especiflrcaciones Generales

DIRECCION.

T

I 1. El Prograrna de Trabajo aprobado por

de Careteras y Puentes de LA
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12. 'l'abla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN.
13. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por formula.
14. La Orden de Inicio.
15. I..os Pl¿rnos.

16. Seguros.

17. Principio de Integridad.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo expuesto en
el contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará Io previsto en el anexo
especificamente relativo al caso en cuestión.

CLÁUSUI,A VIII: PREVALENCIA DE LOS DOCUMIiNTOS CONTRACTUAL4§
El presente Contrato prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales. Se considerará
que los documentos enumerados a continuación forman parte del preseute contrato:

(i) Carta de Adjudicación.
(ii) La Oferta.
(iii) Enmiendas.

(iv) Condiciones Generales (CG).
(v) Condiciones Especiales (CE): parte A. Datos del Conrraro.
(vi) Condiciones Especiales (CE): parte B. f)isposiciones Específicas.
(vii) Estructura Presupuesiaria.

(viii) Especificaciones Técnicas.

(ix) Contrato Accesorio de Corresponsabilidad por Cumplimienro de Medidas de Mitigación
y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de Impacto Ambiental y
Social en el Sitio.

(x) Planos.

(xi) Principio de Integridad.
(xii) El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.
(xiii) Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.
(xiv) Ordenes de Cambio y Modificaciones al contrato.
(xv) Ley de Contratación del Estado y Reglamento.
(xvi) Reglamento de las disposiciones Generales de Presupuesto.

cIrÁLj§uLA Ix: slJI,ERVtsIóN pEL pRoyEc'ro:
a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de Ia persona o firma

consulto¡a que se contrate y se especifique en la Cláusula L Definiciones, numeral 8 de este
contrato.

b' LA DIRECCIÓN velará porque Ia ejecución de la obra se realice de acuerdo con los
documentos contraclr¡ales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento de
E[ CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones consi<Jere conveniente; dicha
inspección también podrá ser efectuada por LA SECRETARIA. o cualquier orra Institución
Gubemamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar las facilidades necesarias
para la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo a lcls
lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la
constn¡ccitin de la obra esté efectu¿í¡dose: asimismo, proveerá la información y asistencia
necesaria para que se efectúe una inspección detallada y completa.

CLÁUSULA x: LIBROS Y Rf,GI§TRoS
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el
proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmerte aceptadas, adecuadas
para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros podrán
ser inspeccionados y auditados durante la eiecución del contrato y en la forma que EL GOBIERNO

o

O

considere necesario. I-os libros y registros,
relativas a gastos y cualquier otra operación

asl y demrís informaciones

debelln ser mantenidos
de terminado el proyecto.por EL CONTRATISTA por un período de cincn (g
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I)urante ese período, estarárn sujetos en todo tiempo a inspección y auditorías que EL GOBIf,RNO
considere razonable efectuar.

CLÁUSULAXI: SEGUROS:
EL CONTRATISTA deberá mantener y exigirá que los Sub-Contratistas lo hagan en los trabajos
que en su caso sub-contaten, por lo menos los siguientes seguros:

a. Segrrros por Accidenll ds* Trabajo: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá
seguros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este contrato.
EL CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en este literal
de igual forma que los ernpleados de EL CONTRATISTA.

b. §eguros cue cubran Dañe* a Terceros: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá
seguros para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasiona¡se en virtud de
la ejecución del proyecto.

Los seguros antes descritos deber¡ín ser contratados de acuerdo con las condiciones
siguientes:

L Pl.SZ,ps para qlbtqner los seguros: a. comprobantes de seguros: 20 días calendarios; b.
pólizas relevantes: 20 dias calendario.

2. IvlontoJaximr: de cantidades deducihles del nesu¡o contrq ries$os del conrratanre: dos por
ciento (2%o) de la suma asegurada.

3. Monto rninimo -^dgl segurCI de rgsp"o, §ab i (contra riesgos de terceros):
TRESCIEN',I'OS MIL LEMPIRAS (L. 300,000.00).

cLÁqsuLA xrlr CARANTÍAS y/0 s'rANzAS:
l. EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las Garantias y/o Fianzas siguientes:

a. Ga¡antía r'1o f izurza de _(--u¡l$§lj¡lúe_nto: EL CONTRATISTA se obliga a otorgff a favor
de EL CONTRATANT§ una garantía banaaria I fianza, equivalente al quince por ciento
(15%) del valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después
del plazo previsto para la entrega de la obra, contados a partir de la fecha de la firma del
Contrato.

b. Carantía l'/o Fiaqz¿ por Anticipo de Ftlndos. nL CONTRATISTA está obligado a

presentar una garantía bancaria I fianza por Anticipo, por una cantidad igual al cien por
ciento (1007o), del monto del Anticipo y con una duación igual al conespondiente plazo

de construcción.

c. üarantia y/o Fianz¡ de Calidad, para gwanlizar el reemplazo de todo el trabajo o material

defectuoso que resultara EL CONTRATISTA se compromete a presentar una garantfa

bancaria I ña¡za de calidad por el cinco por ciento (5%) por el monto del Contrato con

una cobertwa de un (l) año contado a partir de la fecha del Acta frnal de Recepción del

contrato.
2. Las Garantías y/o Fianza establecidas en los literales a) y b) del numeral anterior, deber¿ln

presentarse en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario después de haberse recibido la

notificación de adjudicación y la Garantía ylo Fianza establecida en el literal c) deberá

presentarse a más tardar diez (10) días después de efectruida la Recepción Final y/o entrcgada

la respectiva Acta de Recepción Final firmada y sellada, de conformidad con el siguiente

procedimiento:

a. Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá

la aprobación correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha Garantía y/c:

Fianza.

3. Las presentes Carantías y/o Fianza se har:in efectivas al simple requerimiento que haga LA
SECRJTARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta

!

ilisp<lsición.
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CLAUSULA XIII: PERSONAI,:
a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la

colrecta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para
gatanrizar la calidad de esta. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL CONTRATISTA el reriro
del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el
desempeño de su labor y EL CONTRATISI'A deberá sustituirlo en el rérmino de quince (t5)
días calendario por personal caliñcado.

b. EL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia
en obras de naturaleza y magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años
como gerente de proyecto.

c' EL CON'IRATISTA deberá mantener un SUPERINTENDENTE para la ejecución de las
obras de este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere
necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. El
SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y solvente con el Colegio de
Ingenieros Civiles de Hondu¡as con cinco (5) años de experiencia en ob¡as de naturaleza y
magnitud similares a las actuales, debíendo perm¿urecer en el proyecto para estar constantemente
al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la superintendencia de este.

clÁusril,A xlv: PENAL:
a) EL cONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco (5)
días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de
demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago
de la primera Estimación de Obra.

b) EL CONTRATISI'A deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días
calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIóN que su contrato es1á
listo para ser firmado; por cada día de demora en la frrma del contrato se le aplicará r.rna

multa de CIENTO CINCUENTA LEMPIRA§ (L.150.00) por cada millón o fracción del
monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de obra.

c) EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los trabajos a más rardar dentro de los diez (10)
dí¿s c¡lendario posteriores a la fecha esrablecida en la Orden de Inicio; por cada día de
demora en el inicio de los rabajos se le aplicará una rnulta de CIEN LEMPIRAS (L.f 00.00)
por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera
Estimación de Obra. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL
CONTRATISTA pagará ai Gobiemo proporcionalmente al tiempo ,Je demora el diez por
ciento (1070) mensual sobre el monto del Anticipo recibido.

d) ¡lL CONTRATISTA está obligado a manlener un SUPERINTENDENTE colegiado y
solvente en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras cle
conformidad a la Cláusula XIII: PERSONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento
de esta disposición dará lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de multa
la cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Pa¡a garantizar la
aplicación de esta Cláusula, LA SUPERVISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago
mensual del CoNTRATISTA, una constancia en que se establezca que el
SUPERINTENDENTE está realizando sus actividades en el proyecto.

e) EL CONI'RATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en
la Cláusula III ORDEN DE INICIO Y PI.AZO de este contrato; por cada día de rerraso en
ia finalización de la obra, EL CONTRATANTE le impondrá sanciones económicas, a EL
CONTRATISTA, aplicando un valor de cERo puNTo TREINTA y SEIS poR
CIENTO (0.36%), en relación con el monto total del saldo del contraro por el
incumplimiento, lo anterior conforme en el reglamento de las disposiciones generales del
presupuesto.

*
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CLaUSt¡l,A XY: EOUIPOT
EL CONTRATISTA dent¡o de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto,

deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que está

utilizando. Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener c1 equipo en buenas

condici<¡nes de operación, oudiegfb retirarlo o reemnlxzarlo únicamente con cl consentimiento
escrito dqrl,A DIRECCIÓN. El equipo que aiuicio de la limpresa (lonsultora úo estÉ en buürnas

condiciones de funcionamiento, será notificado por este, a LA DIRECCIÓN, el cual será retirario
o reemplazado de la obra, para lo cual será necesa¡io únicamente que LA DIRECCIÓN lo orclene

mediante nota y su reemplazo deberá efectuarse dentro de los quince (15) días calendario después

de recibida la nota.

CLÁUSULA XVI: FUf,RzA MAYoR:
Por IiUERZA MAYOR se entenderá causes inrprevistas fuera del control de EL CONTRATISTA
incluyéndose, pero no limitandose a: desastres naturales, epidemias, actos de otros contratistas en la
ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios, restricciones de
cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, guerra. hostilidades (ya sea que la guerra sea declarada

o no), invasión, acto de enemigos extrarljeros, rebelión, terrorismo, sabotaje por personas distintas
al Personal del Contratista" revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción del poder por
los militares. o guena civil, disturbio, conmoción, huelga o cierre patronal por personas distintas al
Personal del CONTRATISTA, municiones de guerra" material explosivo, radiación ionizante o
contamiuación por radioactividad, salvo en los casos en que ello pueda ser atribuible al r.rso de dichas
municiones, materiales explosivos, radiaci«rnes o radioactividad por EL CONTRATISTA, y.

desastres naturales como terremotos, inundaciones, huracanes, tifones o actividad volcánica.

Si por Fuerza Mayor una de las Partes se ve o se verá impedida de cumplir sus obligaciones
sustanciales en virtud del Cont¡ato, ésta notificará a la otra sobre la situación o circunstancia
constitutiva de la Fuerz.a Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán

cumplir. I-a notificación se hará dentro del plazo de catorce (14) días a partir de la f'echa en que la

Parte tomó, o debió haber tomado conocinriento, de la situación o circunstancia constitutiva de ia

liuerza Mayor. tJna vez que se haga la notificación, la Partc cstará eximida del cumplimiento de sus

obligaciones por el tiempo que dicha Fuerza Mayor le impida curnplirlas. Sin pe{uicio de cualquier

otra disposición de esta Cláusula, la Fuerz¿ Mayor no será aplicable a las obligaciones de pago de

cualquiera de las Pa¡tes de hacer los pagos a la otra Parte en virtud del Contrato.

Cada una de las Partes hará en todo momento todo lo que esté a su alcance para reducir al mínimo
cualquier demora en el cumplinriento del Cont¡ato corno resultado de una situación o circunstancia

de Fuerza Mayor. Una Parte notifica¡á a la otra cuand<¡ deje de verse afectada por la situación o

circunstancia de Fuerza Mayor.

Este Conl¡ato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL CONTRATANTE.
por causas dc fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE hani

una liquidación de los trabajos realiz¿dos a la fecha y pagará a EL CONTRA,TISTA una

compensación por los gastos en que razonablemente haya incurrido, acreditables por este, en

previsión de la ejecución total del contrato.

CLÁUSULA XVII: OTRAS OBLIGACIONES:
I ) Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo

relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.

2) EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, subcontratará o ha¡á otras

disposiciones de este Contrato o cualquier pafe del mismo, asi como de derechos, reclamos u

obligaciones de EL CONTRATIS'I'A. derivados de este Contrato a menos que tenga el

consentimiento escrito <te EL CONTRATANTE. por medio r1e LA SECR-ETARÍA o de LA
DIRECCIÓN en caso de subcontratar.

Para que EL CONTRA'IISTA puedtr suscribir un subcontrato, éste no podrá exceder del40o/,

I

del presupuesto tot¡l de la obra y deberá

DIRf,CCIÓN, para lo cual presentará en forma

mr¡te la autorización de I,A
subcontrato, en el que deberá

vhacerse constar que no se otorgarán dispensas para



en dicho texto deberán ser incluidas todas las prevenciones que LA DfRECCIóN considere
peñinentes y consecl¡entemente el subcontrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las
lbrmalidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus anexos y especialmente el
A¡tículo I 16 de la Ley de Contratación del Estado.

cr-Áusu!-a xvul: coxorclóN r:,s[,Bcrll pr r:¡rane¡p:
EL CONTRATISTA esta obligado a considera¡ en sus precios unitarios, que la carretera podrá
estar €n servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente no tendrá derecho a
indernnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico
circuiante, el cual no deberá ser detenido totalmente, sino que se ideará la forma de clarle paso,
aunque sea en forma parcial y por tumo de sentido de circulación. Por su conveniencia EL
CONTI{ATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las znnas de derecho de vía para dar paso al
tr¿insito, previa aprobación de LA SUPERVISIóN y LA DIRECCIóN.
La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos así como la operación del pre
acarreo de materiales, será flrjada por LA SUPERVISIÓN en base a los materiales. al rendimiento
y eliciencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA y en función cie Ia
conveniencia constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas sobre
los tramos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de comunicación fuera
de la longitud del proyecto.

EL CONTRATISTA está obligadtl a mantener por su cuenta señales permanentes. tanto de día
como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tr¿insito.
Estas señales serián aprobadas por LA SUPERVISIÓN y deberán ser suficientemente grandes y
claras, para que los conductores de vehiculos las perciban a tiempo.
Además, EL CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, Ias
señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios
y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus enrpleados
se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta
de señales adecuadas.

CLÁUSULA XIX' TNRÑII NAC¡ Ó¡'{ DEL,9ONTRATO POR CONVENIENCIA.
EL GOBIERNO por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puede en cualquier
momento, dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más
formalidad que una comunicación escrita dirigida a EL CONTRATISTA indicando bs motivos de
la terminación. Dicha terminación se ef'ectuará en la forma y de acuerdo con la información que se
dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamc¡ anterior que EL GOBIERNO p¡diera tener
contra EL CONI'RATISrA. Al recibir la mencionada comunicación, aL 6SNTRATISTA
inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo contrario, todos los
trabajos y los pedidos de materiales, t'acilidades o suministros relacionados con la parte del Contrato
que se ha dado por terminado por conveniencia.
EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos
subsiguientes que sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por
terminado el Contrato. Bstos gastos deberán ser previamente justi{icados por EL CONTRATISTA.

c!Áusu_Le xx; causls nr Rrsc¡slóN g ce¡¡caI,lcróN usr, coxrRAlo,
1. f,L GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna. dar por terminado el derecho de EL

CONTRATISTA para proseguir la ejecución de Ia obra contratada, por las causas estipuladas
en las leyes y además por las causas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos,
debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos necesarios para
cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la conclusión
de la obra en el plazo establecido en Si ejecuta los trabajos en forma

si por otras causf§ no desanolla elinadecuada, si interrumpe la dc la o
trabajo en forma aceptable y di

a

t

ü

¡i
i
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l,a negligencia se comprobará con los dictámenes de LA SUPERVISIÓN del proyecto y
Auditori¡ Interna de la SIT y será calificada por LA DIRECCIóN.

b. Si EL CONTRATISTA es deciarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad
financiera.

c. Si se le ernbarga el equipo. maquinaria, fondos, implementos o matedales que se usen en la
obra o cualquier suma que deba pagarsele por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le
impide cumplir con sus obligaciones contractuales.

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la
ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de LA DIRf,CCIóN.

e. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.
f. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o

totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado y
asegurar su terninación dentro del plazo establecido en este contrato o cualquier ampliaci(rn
que se le conceda.

g. Por aplicación de cláusula XIX.
h. Por aplicación de la parte final de la Cláusula V.
i. De igual marlera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según las

Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector público.
j. Por aplicación de la cláusula XVI.

2. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que
antecede, LA DIRf,CCIÓN concedení al Contratista y su frador el término de diez (10) días
hábiles, para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que

estimen procedente en defensa de sus intereses. Vencido el término indicado, LA DIRECCIÓN
resolverá, teniendo por desvanecido el cargo formulado, o en su c¿lso proceder por su orden en la
forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligacioncs de EL CONTRATISTA y prosiga
con la ejecuciÓn del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en este contrato,
para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías constructoras, debiendo contar
con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. Fl fiador tendrá un térmirro de

diez (f0) dias hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total de

la Garantías yloFianz-ade Cumplimiento de Contrato y las cantidades que corresponda¡r de

las demás Garantías yloFiw:zas rendidas por trL CONTRATISTA.
b. Rescindir el Cont¡ato y consecuentemente cobrar al hador el monto total de las Garantías

y/o Fianzas de cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás

garantías y/o ñanzas rendidas por EL CONTRA'IISTA.
3. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Conrato o suspender

temporalmente los trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL
GOBIERNO injustificadamente retrasara los pagos de las estimaciones mensuales, por un plaz,o

de noventa (90) días calendario o más, a partir de la fecha de su presentación a LA
DfRECCIÓN, excepto cuando la falta de pago se debe a sausas imputables a EL
CONTRATISTA o que se encuentre atrasado en el cumplirniento de su programa de trabajo;

para acreditar este último exüemo es suficiente el informe escrito de LA SUPIRVISIÓN.
Vencido el plazo de noventa (90) días calendario antes mencionado, EL CONTRATISTA
deberá comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender los trabajos, y si

dentro del término de quince (15) días hábiles después de haber entregado dicho aviso a LA
DIRECCIÓN, no le ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar ia

rescisión o cancelación del contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonar los

trabajos por parte de EL CONTRATISTA.
4. La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite j udicial o adrninist¡ativo, que la emisión de

un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA SECRETARÍA se considera

improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimienlo reglamentariamentc

establecido.

o
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CLÁUSULA )LXI, PRO(T]DIMIENTO.PA,,LA EJICUC.IÓN DE LA§ GARANTÍAS Y/O
FIANZAS:

PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTIA Y/O FIANZA.PE
CUMPLIMIENTO Y ANTICIPO:
Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, [L GOBIERN0
podrá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el mont<¡ de
las Garantia y/o Fianzas que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel
cumplimiento del contrato y Anticipo recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el Anticipo
será únicamente por la cantidad que faltara para que EL GOBIERNO recupere el monto total del
Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

PROCEUIMIENTO DE LA §JECUCIÓN Dtr L.{ GARANTTA Y/O T'IANZA DE CALIDAD:
I,a presente GarantíayloFixua, será ejecutada por el valor total de la misma, a simple requerimiento
del (beneñciario) acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito.
Pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía ylo Fianza.

CLÁLi§.[]LA XXII: AMPLI.dCIÓN DEL.PLAZq.,Y Dtr LAS GA&ANTÍA§ Y./O TIA{?AS:
1. El plazo de ejecución del presente Co¡trato podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. P<¡r fuerza mayor o caso fortuito debidamente comproba«lo.
b' Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación de

la zona.

c. P<¡r el tiempo necesario, si el caso lojustifica para la ejecución de trabajos adicionales en el
proyeclo que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será
determinado por mutuo acuerdo entre las pañes.

2. Las garantías y/o fianzas deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación
del Estado.

CLÁUSULA XXJTI: AUMENTO POB.. NUEVAS LEYES O DISPOSICIONPS
GUBIRNAMENTALFS:
EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA cualquier aumento directo que se produzca
por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas después de 1a

fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATISTA se efectuará
por medio de los certificados mensuales de pago. previa verificación que hará [,L GOBIERNO.
l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en

salario mínimo decrerado por EL GOBIERNO.
a' No debe exisrir ningún tipo de ajuste por Cláusula Escalatoria en el renglón de mano de obra

en el periodo comprendido entre la fecha de Licitación o recepción de oferta y la fecha en
qut: acontece ei primer aumento al salario mínimo posterior a dicha oferta, debido a que en
tal período no se han variado las condiciones de pago a Ia mano de obra para el ofertante, de
acuerdo a lo establecido en los documentos contractuales atinentes al proyecto.

2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del
Gobie¡no emitidas después de la fecha de presentación de oferta del proyecto, será a favor «lel
Gobiemo y se rebajará de las estimaciones mensuales.

CLÁUSULA xxlv: RETENCIONESI

De cada pago que se haga a EL CONTITATISTA en concepto de estimación de obra se le retendrá
un veinle por ciento (20%\ del monto de cada estimación excluyendo el valor de la Administración
delegada, Cláusula Escalatoria y Plan de Gestión Ambientai, para recuperar el Anticipo en la misma
moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquier saldo pendiente de
recuperación del Anticipo, según Artículo I de Contratación del Estado. La retención
del 12.50/" a menos que presente a cuenta.

o

o
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clÁusgt l xxv: nnctr¡,cloxrs paRcm¡,Bs:
EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto cuando dichas sean necesarias
para ser utilizadas por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN notificará a EL
CONTRATI§TA de las sub-secciones que podriín ser abiertas al tráfico.
En este caso, EL CONTRATIS'I'A, a 1a terminación de tales sub-secciones, hará saber a t,A
DIRECCIÓN por esoito, que estiln listas para la inspección final; LA DIRECCIóN después de
recibida la sub-seccióIl a satisl-acción, extenderá a EL CONTRATISTA el certitlcad<l de
terminación parcial respecti vo.

cr.Áusur,¡. xxvr: orvolucróN ou cnM-utf¿,s yto ruxzns:
LA DIRECCIÓN podtá autorizar [a devolución de las Ga¡¿uttias y/o Fianzas en la forma siguiente:
1. La Ga¡antía y/o Fianzas de Curnplimiento, después de haberse emitido la correspondiente

Act¿ de Recepción del Proyecto.

2. La Garantía y/o Fianzas por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente
el Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

3. l,a Garantía y/o Fianza de Calidad de Obra una vez [anscurrari doce (12) meses de fin¿ilizada
la obra y no presente trabajos defectuosos.

clrÁu§uLA xxvlt ; R§sLAIvIO§i
EL CONTRATIS'IA deberá notificar por escrito a LA DIRICCIÓN cualquier inlención ,le
presentar un reclamo, de sc¡licitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando
las razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) días calendario,
posteriores a que la base del reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser
presenfado a la UNIDAD EJECUTORA por escrito dentro de los sesenta (60) días calendario
durante la ejecución del contrato. Si EL CONTRATISTA no somete el reclamo o la notificación
de intención de reclamar dentro de los periodos especificados anterionnente, tales documentos no
serán tomados en consideración por LA DIRECCIÓN"

cl,Áu suLA xxvrll : so L u c I o_¡l§s pE coNTRovERSrAs :

I. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo
con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA SECRETARÍA de

Estado en los Despachos de Infraestructura y 'f'ransporte. quien previo estudio del caso dictará

su resolución y la comunicará al reclamante.

2. La resolución de LA SECRBTARÍA tendrá carácter definitivo dentro de ]a vía administrativa.

3. Contra la resolución de LA SICRf,TARÍA quedará expedita la vía judicial ante los tribunales

de lo Contencioso Administrativo.

CLÁUSULA XXIX: PROGRAMA DE TRABAJO:
Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto. EL
CONTRATISTA deberá presentar a LA DIRECCIÓN el Programa de Trabajo y el

correspondiente Plan de Inversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVISIÓN,
documentos que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN, de

conformidad con lo establecido en la Cláusula VII; al hnalizar cada mes y por el tiempo que dure la
ejecución del proyecto, EL CONTRATISTA a través de LA SUPERVISIÓN, rendirá a LA
DIRECCIÓN un informe indicando los avances por la obra ejecutada durante el periodo en la forma

que sea establecido por LA UNIDAD EJECUTORA.

CLÁUSULA XXX: MEDTO AMBIENTE:
EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad" del f)ocumento de l-icitación.

EL CONTRATIS'I'A deberá tomrr absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como

producto de las actividades que ejecuten en la encuentren en las estructuras de drenaje. -

Asimismo, ejecutará los trabajos requeridos. riesgos de inundaciones aguas abajo

de las estructuras de drenaje. debid<¡ ai sedimerte o

Eliminará la posibilidad de formación o increu¡entc de

que obstruya el f)ujo de

I

de reproducción de
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transmisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose que el agua

lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL CONTRATISTA deberá estar plenamente

consciente que constituirii responsabilidad suya el atender el medio ambiente de la zona donde

ejecute sus actividades. En lal sentido deberá considerar lo siguiente:

1. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o cualquiera

otra fuente de agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir Ia contaminación de las

aguas naturales. Dicha distancia será frjada por el Supervisor.

2. El rírea de taller mec¿inico debe estar provista de un piso impermeable para impedir la entrada de

sustancias petroleras al suelo. - Si EL COIITRATISTA manliene facilidades de almacenamiento

para aceites, productos derivados del petróleo u otros productos químicos dentro del area del

Proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas necesarias para evitar que cualquier dename de

aceite o de aigún derivad<¡ del petróleo caiga en alguna corriente. depósito o fuente de agua.-

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento previo del

Supervisor.- EL, CON'IRATISTA jamás vaciará los residuos de productos químicos (asfirltos,

aceites, combustihles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes de agua. rios, lagunas, canales

naturales o hechos por el hornbre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contaminado cr

bien sobre la superficie de la carretera.- En este sentido debenin definirse sitios especiales o bien,

contratar una empresa especializada en el nunejo de ese tipo de residuos, para que los disponga

en fbrma satisfactoriamente adecuada.-

4. Iil agua proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lavado de

agregados no se pennitirá rurojarla cruda a las corrientes, sin antes no haber sido tratada por

filtración u otros medios para reducir el sedimento contenido.

EL CONTRATISTA conviene en que los desechos sólidos uunca serátr depositados en los rios,

drenajes o en las zonas inmediatas a estos. -
5. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios orgánicos, instalando en su

campamento letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios que resulten

de la constn¡cción de la obra, incluyendo pero no limitándose a escombros de concreto, metal,

tubería, latas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios serán depositados en áreas de relleno

adecuadas y aprobadas por el Supervisor en consulta con las Alcaldías respectivas.- En ningún caso

los desechos sólidos deben ser desalojados en ríos, mares u otras fuentes de agua.-

6. EL CONTRATISTA se compromete a la restau¡ación de las áreas de los bancos de materiales

que haya explotado durante el proceso de construcción, incluyendo los accesos a éstos.

7. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entes responsables, tales como:

ICF. Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra actividad, que de alguna

firmra pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

8. EL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGA-SIT, cuando encuentre evidencias de

restos ¿uqueológicos o anüopológicos.

9. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o rnateriales que en

los taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo la vida de los

usuarios de la vía. Previa aprobación de LA SUPERVISIÓN presentará u¡ Informe Mensual de

Cumplimiento de Medidas Ambientales (ICMA) a la Unidad de Gestión Ambiental y Carnbio

Climático (I-TGACC-SIT)

CT.ATJSULA XXXI: IN§PÍ]CCIÓN TINAL Y RECEPCIÓN:
1. INSPICCION F'INAL: EL CONTRATISTA cleberá dar aviso por escrilo cuando la obra

esté tenninada a LA DIRECCTÓN y a LA SUPERYISIÓN, ésta hará una inspección de la misrna.

2. RECEPCIÓX, la DIR-ECCIÓN después de haber recibid<¡ el informe de LA SUPERVISIÓN
procedera a nombrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta de Recepción

correspondiente,

cLÁusuLA xxxtl : CUM,TLJMIEN :r'o pEL CONT RATO :

{.Jna vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que El, GOBIERNO haya verificado

la Inspección Final y aceptado la obra, que requeridos por este Contrato hayan

sido. presentados por EL CONTRATISTA GOBIERNO, que ei

a

)
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Final haya sido pagado, que la Garantia y/o Fianza Contra Trabajos l)efectuosos haya sido
presentada y que EL CONTRATISTA haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobiemo
a las demás condioiones establecidas en este C<lntrat«r, las Especilicaciones Generales y dernás
anexos de este C'onvenio, el Proyecto se considerará terminado y OL CONTRATISTA será

relevado de toda responsabilidad, excepto como se prevé en la Cláusula XII, literal (c).

CLÁ USUI,A xxxlu: INTEGRIDAD
Las Partes, en cumplimiento a lo eslablecido en el A¡tículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transp¿rencia, equidad y rendición de cue¡rtas
en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

l. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI,, f,eUIDAD,
TOLf,RANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFOR-NIACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

2. Asumir una estricta observanoia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones pirblicas establecidas en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y,libre competencia.

3. Que du¡ante la ejecución del Contrato ninguna persona que aotúe debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado y trabajador, socio o asociaclo,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se oirece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valqr para

influencia¡ las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso e¡rtre

dos o más partes o eütre una de las partes y uno o va¡ios terceros, realizado con la intención
de alcanzar un propósito inaclecr¡ado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las

acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la intbrmación que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Crlntrato y dejamos ma¡rifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asurnirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efbctos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razóndel Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal competente, y sin perjuicio de

la responsabilidad civil o penal en la que se incr¡rra.

7. Denunciar en f<lrma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asr:ciados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA o

CONSTiLTOR contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaiadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte f,L CON'I'RA'I'ISTA o CONSULI'OR: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducirseles. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, reptesentaute, socio,

I

asociado o apoderado que haya Cláusul4 de las sanciones r¡ medidas

disciplinarias derivadas del régimen

que correspondan. S Lj I'}l'lRV lSüR.
su caso entablar las acciones
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b) De parte de f,L CONTRATANTE: i. A la eliminación definitiva de (EL
CONTRATISTA o CONSULTOR y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos

de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducu Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiere lugar. En fe de lo anterior, las pafes manifiestan, la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para

conslancia.

Adicional a l<¡ anterior, y en aras de manlener la ejecución del presente Contrato en los más altos
niveles étict¡s, ambas partes se comprometen al cumplimiento de los preceptos establecidos en La
Ley Contra el Lavado de Activos.

CL Á T] S U LA xxxlv : ASIGNACI ÓN P RTIS UPUESTAT.IA

Los gastos que ttcasione este Contrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria
siguiente: Institución 4ll, Programa 12, sub-Programa 00, Proyecto 003, Actividad/obra 001,
Objeto de Gasto 47210, Fuente ll. Y/o cualquier otra fuente que asigne SEFIN.

Como contrapartida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATISTA conforme
se estipula en el presente Contrato, EL CONI'RATI§TA se compromete ante EL
CONTRATANTE, por medio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparar sus defeclos,
de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. EL CONTRATANTE se

cornpromete por medio del presente a pagar a f,L CONTRATISTA, en compensación por la
eiecución y temrinación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumas que resulten pagaderas

de contbrmiüd con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma estipulados en éste.

En fe de lo cual. firmamos el presente Contrato de Construcción en [a ciudad de Tegucigalpa
I\.'\.D.C:., a los 23 días del mes de Julio del2025.

o

T
"lr

OCTAVIO
PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA

Y TRANSPORTE
(srr)

R.T.N.: 0801 9022385492

JORGE
RF;PRESh:NTANIE I-EGAI- DE

"SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSTRUCCION S.A. DE C,V."

R.T.N.: 05019003075720
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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1. Definiciones

(c)

1.1

A. Disposiciones Generales
Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

EI Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC,
para resolver en primera instanc¡a cualquier controversia, de
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24y 25 de estas
ccc.

(a)

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de las cantidades y
precios, que forma parte de la Oierta.

Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de
estas CGC

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las
Obras, certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 53.1 de estas CGC.

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el
Contratista para ejecutar las Obras. Comprende los siguieñtes
documentos: Acuerdo Contractual, Notificación de Reiolución
de Adjudicación, Carta de Oferta, estas Condiciones,
Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier otro documento
que se indique en el Contrato.

(0 El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta para
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

(S) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de
Oferta y cualquier otro documento que el Contrat¡sta presente
con la misma y se incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación
de la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según
sea ajustado de conformidad con las disposiciones del
Contrato.

(¡) Dfas significa días calendario;

(,¡) Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados
y domingos y aquellos que sean determinados como feriados
nacionales.

Meses significa meses calendario

Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos
del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los
materiales y planta conexos.

Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.

El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contratista
ha conegido los defectos.

El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a
partir de la fecha de terminación.

Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato,
que definen el realizar, y cualquier otro plano adicional

o

(k)

(t)

(m)

(n)

(o)

(p)

,

o modificado em
establecido en el

el Contratante, de acuerdo con lo
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(q)

(r)

(s)

(t)

El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para
la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.

Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para
la construcción de las Obras.

El Precio lnicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación del
Contratante.

La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que
se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada
únicamente por el Contratante mediante una prórroga del plazo
o una orden de acelerar los trabajos.

Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en las Obras.

Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, quimica o biológica.

El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica
contratada por el órgano responsable de la contratación para
supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus
funciones bajo la coordinación y control de la respectiva unidad
ejecutora.

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato,

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

Los lnformes de lnvestigación del Sitio de las Obras, incluidos
en los documentos de licitación, son informes de tipo
interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las
condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las
Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modifcación o adición
hecha o aprobada por el Contratante.

(bb) La Fecha de lnicio es la fecha más tardía en la que el Contratista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada
en las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natural ojurídica, contratada por
el Contratista para realizar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye traba.ios en el Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para
la construcción o instalación de las Obras.

(ee) Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y
que modifica las Obras.

(A Las Obras es todo aquello que el Contralo exige al Contratiste
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en
las CEC.

(gS) Fueza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional:

(a) que escapa al control de una Parte,

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto

razonablemente antes de firmar el Contrato,

(c) que, surgido, dicha Parte no pudiera haberlo

v

o

(u)

(v)

(w)

(x)

(y)

(z)

I

evitado o razonablemente,
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2. lnterpretación

3. ldioma y Ley
Aplicables

4. Decisiones del
§upervisor de
Obras

5. Delegación de
funciones

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte.

La Fueza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o
circunstancias excepcionales del tipo indicado a cont¡nuac¡ón,
siempre que se satisfagan las Condiciones (a) a (d)
especifi cadas anteriormente:

(i) guerra, hostilidades (independientemente de que se
declare la guerra o no), invasión, actos de enemigos
extranjeros,

(ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, golpe militar
o usurpación del poder, o guerra civil,

(iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierre patronal
llevado acabo por personas distintas a las del personal
del Contratista u otros empleados del Contratista y
Subcontratistas,

(iv) municiones de guerra, materiales explosivos, radiac¡ones
ionizantes o contaminación por radioactividad, excepto
cuando pueda ser atribuible al uso por parte del
Contratista de dichas municiones, explosivos, radiación
o radioactividad, y

(v) catástrofes naturales, como terremotos, huracanes,
tifones o actividad volcánica.

2.1 Para la ¡nterpretac¡ón de estas CGC, si el contexto asÍ lo requiere, el
singular significa también el plural, y el masculino significa también el
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato
tienen su significado coniente a menos que se las defina
especfficamente. El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones
a las consultas sobre estas CGC.

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las
referencias gue en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección
de las Obras (excepto las referencias especificas a la Fecha de
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las
Obras).

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el
siguiente orden de prioridad:

o

(a) Contrato,

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación,

(c) Oferta,

(d) Condiciones Especiales del Contrato,

(e) Condiciones Generales del Contrato,

0 Especificaciones,

(S) Planos,

(h) Lista de Cantidades valoradas, y

(¡) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que
forma parte integral del Contrato.

El idioma del Contrato será el español.

El contrato se regirá y se interpretará según las Leyes Hondureñas

Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en
representac¡ón del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al
Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento

El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra persona nlnguno de sus
deberes y

t

3.1

3.2

4.1

5.1
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7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

8. Otros
Contratistas

9. Personal

10. Riesgos del
Contratante y
del Contratista

11. Riesgos del
Contratante

7.1

7.2

7.3

8.1

9.1

9.2

10.1

11 .1

Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una
vez que sean entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto.

El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones
del Contratista.

La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con
indicacrón de su objeto y de las condiciones económ¡cas. Los trabajos
que se subcontraten con terceros, no excederán del cuarenta por Ciento
(40%) del monto del Contrato.

El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escnto del
Contretante.

El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros
contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el
contralante en las fechas señaladas en la Lista de otros contratiitas
indicada en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles a
éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista" El
Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá
notificar al respecto al Contratista.

El contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de
Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar
a cabo_las funciones especificadas en la Lista, u otro personat aprobado
por el Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobará cualquier
reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades,
preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales
o superiores a las del personal que figura en la Lista.

Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fueza laboral del Contratista, indicando las causas que
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire
del Sitio de las Obras dentro de los siete dias siguientes y no tenga
ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.

Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que
corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este
Contrato se estipulen que coresponden al Contratista.

Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pÉrdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) como consecuencia de:

(¡) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras,
o con el objeto de realizar las Obras, como resultado
inevitable de las Obras, o

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la
ley, o interferencia con los derechos legales por parte
del Contratante o cualquier persona empleada por él o
contratada por é1, excepto el Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño
hecho por el Contratante, o a una guerra o contam¡nación
radioactiva que afecte direclamente al pais donde se han de
realizar las Obras.

Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado
de Conección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño
de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como
consecuencia de:

(a) un defecto qué áxistiá-en la Fecha de Terminación;

T

11.2
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18. Aprobación por
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:'.;.

(b) un evento que ocunió antes de la Fecha de Terminació" ,;r;
no constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después
de la Fecha de Terminación.

12.1 Desde la Fecha de lnicio de las obras hasta la fecha de emisión del
certificado de corrección de Defectos, cuando los riesgos de resiones
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedld (incluyendo,
sin limitación, las obras, Pranta, Materiares y Equipo) no sean riesgos dei
Contratante, serán riesgos del Contratista.

13.1 A menos que se indique ro contrario en ras cEC, er contratista deberá
contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del contratista y del
contratante, para cubrir er período comprendiáo entre la recna ue rn¡c¡o
y el vencimiento del período de Responsabilidad por Defectos, por los
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CÉC, los
siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) Para ¡Érdida o daños a las Obras, planta y Materiales;

(b) Para pÉrdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras,planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato,
v;

(d) para lesiones personales o muerte.

13.2 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras, para su
aprobación, las pórizas y ros certificados de seguro antes de la Éecha de
lnicio. Dichos segurss deberán contemprar inJemnizacionur prg"Járái
en los ripos y proporciones de monedas requeridos para iea-incar tá
pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.

13.3 si el contrat¡sta no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos,
el contratante podÉ.contratar ros seguros cúyas pórizas y cert¡fi;do;
debería haber suministrado er contratista y pódrá recuperár ras primas
pagadas por er contratante de ros pagos que se adeuden ar contiatista,o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda dei
Contratista.

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Supervisor de Obras.

'f 3.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas
de seguro.

14.1 El contratista, al preparar su oferta, se basará en ros informes de
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de
cualquier otra información de que disponga el Oferente.

12. Riesgos del
Contratista

13. Seguros

14. lnformes de
investigación
del Sitio de las
Obras

15. Consultas
acerca de las
Gondiciones
Especiales del
Contrato

16. Construcción de 16.1
las Obras por el
Contratista

17. Terminación de 17.1
las Obras en la
fecha prevista

a

t
15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC

El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con
las Especificaciones y los Planos.

El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de
lnicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el programa que hubiera
presentado, con las actualizaciones que el Contratantá hubierá aprobado,
y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.

18.1

18.2

las obras provisionales.

del diseño de las obras
necesarias

/i

provisionáles por parte
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19. Seguridad

20.Descubrimientos

21. Toma de
posesión del
Sitio de las
Obras

22. Acceso al Sitio
de las Obras

23. lnstrucciones,
lnspecciones y
Auditorlas

25.Procedimientos
para la solución
de controversias

26. Recursos contra 26.1
la resolución del
Contratante

't8.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las
obras provisionales y definitivas deberán ser aprobados previamente por
el Supervisor de Obras antes de su utilización.

19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las ac,tividades
en el Sitio de las Obras.

19.2 El Contratista deberá sumin¡strar a sus trabajadores los equipos e
implementos necesarios de protección y tomará las medidas necesarias
para mantener en sus campamentos y en la obra, la higiene y seguridad
en el trabajo, según las disposiciones sobre la mater¡a.

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor
de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste
imparta sobre la manera de proceder.

21 .1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la
fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un
evento compensable.

22.1 El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos
relacionados con el Contrato.

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de
Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspec'tos
técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales y de cualquier
otra lndole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo el
Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25.1 En el caso de existir controversias se crearán las Mesas de Resolución
de Disputas con el propósito de ayudar a resolver tales desacuerdos o
desavenencias, con la participación de las partes involucradas en el
proceso, según lo establece el artículo 3-A de la Ley de ContrataciÓn del
Estado. El Contratante interpretará mediante acto administrativo
motivado, las cláusulas objeto de la controversia, resolviendo las dudas
que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio del órgano
administrativo de mayor jerarquÍa responsable de la ejecución del
contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los recursos
legales que conespondan.

Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante
los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC
establezcan la posibilidad de acudir al Arbitra¡e.

t

,-. :

24. Controversias
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27. Programa

28. Prórroga de la
Fecha Prevista
de Terminación

29. Aceleración de
las Obras

30 Demoras
ordenadas por el
Supervisor de
Obras

31. Reuniones
administrativas

B. Control de Plazos

27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará
al Supervisor de Obras, para su opinión y poster¡or aprobación por el
Contratante, un Programa en el que consten las metodologías generales,
la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las
actividades relativas a las Obras.

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendar¡o
de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la
secuencia de las actividades.

27 .3 El contratista deberá presentar al supervisor de obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, un programa con intervalos
iguales que no excedan el perÍodo establecidos en las CEC. Si el
co¡tratista no presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo,
el Supervisor de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC
de la próxima estimación de obra y continuar reten¡endo dicho monto
hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.

27.4 La aprobación der Programa no modificará de manera arguna ras
obligaciones del contratista. El contratista podrá modificar el Érograma
y presentarlo nuevamente al supervisor de obras en cualquier momento.
El Programa modificado deberá reflejar los efectos de ras Variaciones y
de los Eventos Compensables.

28j El contratante deberá pronogar la Fecha prevista de Terminación
cuando se produzca un Evento compensable o se ordene una Variación
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha prevista de
Terminación sin que el contratista adopte medidas para acelerar el ritmo
de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos
adicionales.

28.2 Él contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha prevista de
Terminación y por cuánto tiempo, previa Aprobación del Gerente de
obras, dentro de los 5 días siguientes a ra fecha en que er contratista lo
solicite, una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento
Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el
Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no
hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será
considerada para determinar la nueva Fecha prevista de Terminación.

29.1 cuando el contratante quiera que el contratista finalice las obras antes
de la Fecha Prevista de Terminación, el contratante deberá solicitar al
contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración
de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas
propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como
conesponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.

29.2 s¡ las propuestas con precios del contratista para acelerar la ejecución
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuástas se
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al
Precio del Contrato.

30.1 El supervisor de obras previa autorización del contratante, podrá ordenar
al Contrat¡sta la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras, compensando económicamenie el
gasto generado por el atraso.

a

o

31.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista podrán solicitar al
grga.no contratanlg.§§glasisla a reuniones adm¡nistrativas. El objetivo
de dichas reuniqrrdá"seiá lá.¡evisión de la programación de los tra-bajos
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32. Corrección
de Defectos

33. Advertencia
Anticipada

34. ldentificación de 34.1
Defectos

35. Pruebas

36. Defectos no
Corregidos

37.Lista de
Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la
Obra

1:

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el
proccdimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31 .2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las
reuniones administrativas y suministrar cop¡as del mismo a los asistentes
y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el
Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los
asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que
deban adoptarse.

32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que
tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por
Defectos, que se inicia en Ia fecha de terminación y se define en las CEC.
El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defectos por corregir.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro
del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras.

33.1 El Contratista deberá adverlir al §upervisor de Obras lo antes posible
sobre futuros posibles eventos o circunstancras especificas que
puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del
Contrato o demorar la ejecución de las Obras, El Supervisor de Obras
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener
sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Te¡minación. El Contratista
deberá proporc¡onar dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente posible.

33.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras en la preparación
y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en
los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente
ordenare el Superv¡sor de Obras.

A. Control de Calidad

El Supervisor de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará
de cualguier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de
manera alguna Ias obligaciones del Contratista.

35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba
que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si
algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el
Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras, caso
contrario deberá ser sufragado por el Contratante.

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado
en la notificación del Supervisor de Obras, este último estimará el
precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho
monto, sin perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada por
el Contratante a terceros.

D. Control de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) deberá
contener los rubros correspondientes a la construcción, el montaje, las
pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el
Contratista.

37.2 la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) se usa
para calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le paga por la

cantidad de trabajo realizado al precio unitario espec¡fcado para cada
Valoradas (Presupuesto de la Obra)

I

rubro en la Lista de Cantidades
,,t.. -1...

I
. --.'¡'
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38. Desglose de
Costos

38.1 Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el
Contratista deberá proporcionarle un desglose de los
costos correspondientes a cualquier precio que conste en
la Lista de Cantidades Valoradas (presupuesto de la
Obra).

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los programas
actualizados que presente el Contratista y debeián ser
autorizadas por escrito por el Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el .10% del
Precio lnicial del Contrato se formalizarán mediante
modificación del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista
deberá presentarle una coüzación para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela
dentro de los siete (7) dfas siguientes a la solicitud, o
dentro de un plazo mayor si el Supervisor de Obras asi lo
hubiera determinado. El Supervisor de Obras deberá
analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación.

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un
rubro descrito en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del Supervisor de
Obras, la cantídad de trabajo o su calendario de ejecución
no produce cambios en el costo unitario por encima del
limite establecido en la Subcláusula 39.1, para calcular el
valor de la Variación se usará el precio indicado en la L¡sta
de Cantidades Valoradas (presupuesto de la Obra). Si el
costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el
calendario de ejecución de los trabajos correspondientes
a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de
Cantidades Valoradas (presupuesto de la Obra), el
Contrat¡sla deberá proporcionar una cotización con
nuevos precios para los rubros pertinentes de los
trabajos.

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Supervisor de obra una proyección
actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá
incluir diferentes monedas según se est¡pule el contrato,
convertidas según sea necesario utilizando las tasas de
camb¡o del contrato.

a
40. Pagos de las

Variaciones

4f. Proyecciones I

42. Estimaciones
de Obra

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente
certif¡cadas por el Supervisor de Obras de conformidad
con la Sub cláusula 42.2.
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42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales
de los trabajos ejecutados por el Contratista y certificará
la suma que deberá pagársele.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por
el Supervisor de Obras

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor
de las cantidades ejecutadas, de acuerdo a los precios
unitarios contractuales.

o

42.5 El valor de los trabajos e.jecutados incluirá la estimación
de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en una esl¡mación anterior o reducir la proporción
de cualquier rubro qus se hubiera aprobado
anteriormente en consideración de información más
reciente.

43.Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de
anticipo y las retenciones. El Contratante reconocerá
intereses a la tasa promedio conespondiente al mes en
que se efectué el pago para operaciones activas del
sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos
en el pago de sus obligaciones por causas que le fueren
imputables, por más de cuarenta y cinco días (45)
caiendario contados a partir de la presentación correcta
de los documentos de cobro conespondientes. El pago de
los intereses, se hará a más tardar en la fecha del
siguiente pago parcial. El Supervisor de Obra validará la
presentac¡ón corecta de la estimación de obra en un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir
de la presentación de los mismos. Si el Contratante em¡te
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar
al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de
los intereses se calculará exclusivamente sobre el monto
facturado que se pagará con retraso. Para estos fines la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
determinará mensualmente, en consulta con el Banco
Central de Honduras la tasa de interés promedio para
operaciones activas vigente en el sistema bancario
nacional.

t
43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación

posterior o como resultado de una decisión del
Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará interés al
Contratista sobre el monto incrementado como se
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir
de la fecha en que se debería haber aprobado dicho
incremento si no hubiera habido controversia.
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43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las proporciones de las
monedas en que está expresado el precio del Contrato.

El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están
cubiertos en otros precios en el Gontrato

Se considerarán eventos compensables los siguientes:

lq) El Contratante no penn¡te acceso a una parte del
Sitio de las Obras en la Fecha de posesión deí Srtio de
las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las
ccc.

43.4

44. Eventos
Compensables

44.1

(b) El Contratante modifica la Lista de üros
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
Contratista en virtud del Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no
emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que
ponga al descubierto los trabajos o que reaiice pruebas
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente
que los mismos no presentaban defectos.

(9) El Supervisor de Obras sin justificación
desaprueba una subcontratación.

(f) Las condiciones del teneno son más desfavorables
que lo que razonablemente se podía inferir antes
de la emisión de la Notificación de la Resolución de
Adjudicación, a partir de la información emitida alos Oferentes (incluyendo el lnforme de
lnvestigación del Sitio de las Obras), la información
disponible públicamente y la inspección visual del
Sitio de las Obras.

(S) El Supervisor de Obras imparte una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada
por el Contratante, o para ejecutar trabajos
adicionales que son necesarios por razones de
seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones
estipuladas en el Contrato, causando demoras o
costos adic¡onales al Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

ü) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de
los riesgos del Contratante.

o

I
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45. lmpuestos

46. Monedas

47. Ajustes de
Precios

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación
alguna la emisión del Certificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales
o impide que los trabajos se terminen con anterior¡dad a
la Fecha Prevista de Terminación, se deberá
incrementar el Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha
Prevista de Terminación. El Supervisor de Obras
decidirá el monto del incremento, y la nueva Fecha
Prevista de Terminación si este fuera el caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información
que demuestre los efectos de cada evento compensable
en su proyección de costos, el Supervisor de Obras la
evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Supervisor de Obras no considerase
la estimación del Contratista razonable, el Supervisor de
Obras preparará su propia estimación y ajustará el
Precio del Contrato conforme a ésta. El Supervisor de
Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma
competente y oportunamente frente al evento.

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensac¡ón en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras.

45.1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes
cambian en el período comprendido entre la fecha que
sea 30 días anterior a la de presentación de las Ofertas
para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción
Definitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios
en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el
Precio del Contrato, o sean resultado de la aplicación de
la cláusula 47 de las CGC.

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al
Proveedor en virtud de este Contrato se especifican en
las CEC.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las
fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma
estipulada en las CEC.

48j El Contratista deberá indemnizar al Contratante por
daños y perjuicios conforme al precio por día establecido
en las CEC, por cada día de retraso a partir de la Fecha
de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de
Terminación. El monto total de daños y perjuic¡os no
deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El
Contratante podrá deducir dicha indemnización de los

t
48. fulultas
por retraso en la entrega
de la Obra
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49. Pago de anticipo

48.2

49.1

49.2

49.3

50.1

50.2

pagos que se adeudaren al Contratista. EI pago por
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del
Contratista.

Si después de hecha la liquidación por daños y
perjuicios se prorrogara la Fecha prevista de
Terminación, el Supervisor de Obras deberá conegir en
la siguiente estimación de obra los pagos en exceso que
hubiere efectuado el Contratista por concepto de
liquidación de daños y perjuicios.

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el
monto estipulado en las CEC, contra la presentación por
el Contratista de una GaranlíayloFianza lncondicional,
emitida en la forma y por una lnstitución Bancaria o
Compañía Aseguradora aceptables para el Contratante
en los mismos montos y monedas del anticipo. La
Garantía ylo Fianza deberá permanecer vigente hasta
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el
monto de la misma podrá ser reducido progresivamente
en los montos reembolsados por el Contratista. El
anticipo no devengará intereses.

El Contratista debgrá usar el anticipo únicamente para
pagar equipos, planta, materiales, servicios y gastos de
movilización que se requieran específicamente para la
ejecución del Contrato.

El anticipo será reembolsado mediante la deducción de
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al
Contratista, de conformidad con la valoración del
porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No
se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para
determinar la valoración de los trabajos realizados,
variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.

El Contratista deberá proporcionar al Contratante la
Garantía ylo Fianza de Cumplimiento a más tardar en la
fecha definida en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por un lnstitución Bancaria o compañla
afianzadora aceptables para el Contratante y expresada
en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la GarantÍa
ylo Fianza de Cumplimiento excederá en tres (3) meses
la Fecha Prevista de Terminación.

De igual manera el Contratista deberá proporcionar al
Contratante la Garantia y/o Fianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambiental a más tardar en la
fecha definida en la Notif¡caclón de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las DDL,
emitida por una lnstitución Bancaria aceptable para el

o

50.
s

Garantia y/o Fianza I
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A. de C.
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51. Trabajos por dla

52. Gosto de
reparaciones

53. Terminación
de las Obras

Contratante y expresada en los t¡pos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato.
La validez de la Garantía ylo Fianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambiental tendrá una vigencia de
un ('l) año a partir de la fecha de su emisión.

Una vez efectuada la recepción final de las obras y
realizada la fiquidación del contrato, el Contratista
sustituirá la Garantía ylo Fianza de cumplimiento del
contrato por una Garantía ylo Fianza de calidad de la
obra, con vigencia por el tiempo estipulado en las CEC
y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)
del valor de la obra ejecutada.

Cuando en el contrato se haya pactado entregas
parciales por tramos o secciones, el plazo de la Garantía
ylo Fianza de calidad correspondiente a cada entrega a
que estuviere obligado el Contratista se contará a partir
de la recepción definitiva de cada tramo.

Cuando corresponda, los precios para trabajos por día
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas
cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el
supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos
adicionales que se han de pagar de esa manera.

El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Supervisor de Obras de todo trabajo
que deba pagarse como trabajos por día. El Supervisor
de Obras deberá verificar y firmar todos los formularios
que se llenen para este propósito.

Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por
dÍa estarán supeditados a la presentación de los
formularios.

50.3

50.4

51 .1

51.2

51.3

t
52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por

cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras
o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre
la Fecha de lnicio de las Obras y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, cuando
dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus
propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en
forma inmediata una inspección preliminar, que acredite
que las Obras se encuentran en estado de ser recibidas,
todo lo cual se consignará en Acta de Recepción
Provisional suscrita por un representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el
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54. Recepción de las
Obras

Supervisor de Obras designado y el representante
designado por el Contrat¡sta.

53.2 Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de Ia
obra de acuerdo con los planos, especificaciones y
demás documentos contractuales, de manera que,
luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser
recibida definitivamente y puesta en servicio, atendiendo
a su finalidad.

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro
de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el
Contratista efectúe su requer¡m¡ento, el Contratante
procederá a su recepción provisional, previo informe deJ
Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario
efectuar conecciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas al
contrat¡sta para que a su costo proceda dentro del plazo
que se señale a la reparación o terminación de acuerdo
con los planos, especif¡caciones y demás documentos
contractuales.

t

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser
recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar
las comprobaciones y revisiones finales. Si así
procediere, previa cerlificación del Supervisor de
Obras de que los defectos y detalles notificados han
sido corregidos, se efectuará la recepción definitiva.

Cuando conforme a las CEC proceda la recepción
parcial por tramos o partes de la obra de un proyecto,
la recepción provisional y definitiva de cada uno de
ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos
anteriores.

54.4

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las
obras, su mantenimiento, custodia y vigilancia será por
cuenta del Contratista, teníendo en cuenla la
naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que para
tal efecto disponga el contrato.

Dentro del plazo establecido en las CEC, el contrat¡sta
deberá proporcionar al Supervisor de Obras un estado
de cuenta detallado del monto total que el contratista
considere que se le adeuda en virtud del contrato. Si el
estado de cuenta estuviera conecto y completo a juicio
del supervisor de obras, emitirá el certificado de pago
flnal dentro del plazo establecido en las CEC. Si el
estado de cuenta presentado no estuviese de acuerdo
al balance final calculado por el Supervisor o estuviese
incompleto, ambas partes procederán en el periodo

I
55.1

55. Liquidación final

A. do
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56. Manuales de
Operación y
Mantenimiento

,

55.2

56.1

56.2

57.1

57.2

establecido en las CEC a conciliar el balance final
adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese
exitosa, el Contrat¡sta volverá a presentar el estado de
cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en
las CEC emitirá el cert¡t¡cado de pago. Caso contrario,
el supervisor de obras decidirá en el plazo estipulado
en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratista
y ordenará se emita el certificado de pago.

El órgano responsable de la contratación deberá
aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso,
del saldo resultante debiendo las partes otorgarse los
finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones
legales que el contrat¡sta pudiese iniciar en caso de no
aceptación del monto del certificado de pago final.

Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales
de operación y mantenimíento actualizados de la
maquinaria o equipo suministrado, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

Si el Contratista no proporciona los planos finales
actualizados y/o los manuales de operación y
mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas
en las CEC 57.'l , o no son aprobados por el Supervisor
de Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

El Contratante o el Contratista podrán terminar el
Contrato s¡ la otra parte incurriese en incumplimiento
fundamental del Contrato.

Los incumplimientos fundamentales del Contrato
incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes:

1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas
convenidas;

2) La falta de constitución de la Garantfa y/o Fianza de
cumplimiento del contrato o de las demás Garantía
ylo Fianza s a cargo del contratista dentro de los
plazos correspondientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la
suspensión temporal de las mismas por un plazo
superior a seis (6) meses, en caso de fuer¿a mayor o
caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que
medien éstas, acordada en ambos casos por la
Administración;

4) La muerte del contratista individual si no pudieren
concluir el contrato sus sucesores;

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

57. Termlnación del
Contrato

t
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6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos
del contratista, o su comprobada incapacidad
flnanciera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias
imprevistas calificadas como caso fortuito o fueza
mayor, sobreviníentes a la celebración del contrato,
que imposibiliten o agraven
desproporcionadamente su ejecución ;

8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más
allá del plazo de cuatro (4) meses si no se establece
en el contrato un plazo distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando
éstos sean técnicamente inejecutables;

10) El mutuo acuerdo de las partes;
t

11) Retrasar de manera injustificada por más de diez
(10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de
cambio instruidas por el Supervisor o la lnspectoría
que sean anotadas en bitácora.

12) Cuando el Contratista/Ejecutor haya o esté
realizando acciones que causen un lmpacto
Ambiental que resulten en daño al mismo, antes,
durante o después de la ejecución del Proyecto;
siendo MIAMBIENTE la lnstitución quien lo
acreditará.

13) Si el Contratista ha demorado la terminación de las
Obras de tal manera que se alcance el monto
máx¡mo de la indemn¡zación por concepto de
daños y perjuicios, según lo estipulado en las
CEC;

14) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha
incurrido en fraude o corrupción al competir por el
Contrato o en su ejecución, conforme a lo
establecido en la Cláusula 58 de estas CGC. o

57.3 Si el contrato fuese terminado por causas
imputables al Contratista, se hará efectiva la
GarantÍa ylo Fianza de cumplimiento.

Si el contrato fuere terminado, el Contratista
deberá suspender los trabajos inmediatamente,
disponer las medidas de seguridad necesar¡as en
el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.

57.4

575 No podrán ejecutarse las Garantía y/o Fianza s
de un contrato cuando la resolución del contrato
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sea consecuencia del incumplimiento contractual
de la administrac¡ón o por mutuo acuerdo.

El Estado Hondureño exige a todos los organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que
a todas las firmas, entidades o personas oferentes
por participar o participando en procedimientos de
contratación, incluyendo, entre otros, solic¡tantes,
oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes),
observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y
corrupción están prohibidos.

El Contratante, así como cualquier ¡nstancia de control
del Estado Hondureño tendrán el derecho de
revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios sus
cuentas y registros y cualesquiera otros
documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Contratante, o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño. Para
estos efectos, el Contratista y sus subcontratistas
deberán: (i) conservar todos los documentos y
reg¡stros relac¡onados con este Contrato por el
período que establecen las instancias de control
del Estado Hondureño luego de terminado el
trabajo contemplado en el Contrato; y (ii) entregar
todo documento necesario para la invest¡gación de
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la
disposición del Contratante o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño, los
empleados o agentes del Contratista y sus
subcontratistas que tengan conocimiento del
Contrato para responder las consultas
provenientes de personal del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño o de cualguier investigador, agente,
aud¡tor o consultor apropiadamente designado
para la revisión o auditoría de los documentos. Si
el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas
incumple el requerimiento del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza
la revisión del asunlo por éstos, el Contratante o la
respect¡va instancia de control del Estado
Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar
medidas apropiadas contra el contratista o

58. Fraude y
Corrupción

58.1

58.2)

I
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subcontratista para asegurar el cumpl¡m¡ento de
esta obl¡gación.
Si el Contrato se termina por incumplimiento
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá
emitir un certificado en el que conste el valor de los
trabajos realizados y de los materiales ordenados
por el Contratista, menos los anticipos recibidos
por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado
y menos el valor de las Multas por retraso en la
entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo
de las acciones que procedan para la
indemnización por daños y perjuicios producidos al
Contratante. Si el monto total que se adeuda al
Contratante excediera el monto de cualquier pago
que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia
const¡tuirá una deuda afavo¡ del Contratante.

Si el Contrato se rescinde por conveniencia del
Contratante o por incumplimiento fundamental del
Contrato por el Contratante, el Supervisor de Obras
deberá emitir un certificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el
costo razonable del retiro de los equipos y la
repatriación del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y los costos en que
el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y
seguridad de las Obras, menos los anticipos que
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho
certificado.

59.1
59. Pagos posteriores a

la terminación
del Contrato

59.2
I

601 Si el Contrato se termina por incumplimiento del
Contrat¡sta, todos los Materiales que se encuentren
en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos
propiedad del Contratista, las Obras provisionales
y las Obras incluidas en estimaciones aprobadas o
las indicadas a tales efectos en la Liquidación, se
considerarán de propiedad del Contratante.

60. Derechos de
Propiedad

61. Liberac!ón de
cumplimiento

61.1 Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato
por motivo de fuerza mayor, o por cualquier otro
evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Supervisor de
Obras deberá validar la imposibilidad de
cumplimiento del Contrato. En tal caso, el
Contratista deberá disponer las medidas de
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y
suspender los trabajos a la brevedad posible
después de recibir la validación. En caso de
imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al
Contrat¡sta todos los trabajos real¡zados antes de
la recepción de la validación, asÍ como de
cualesquier trabajos realizados posteriormente
sobre los cuales se hubieran adquirido

o
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compromisos, los materiales existentes y equipos
adquiridos para uso del proyecto los cuales serán
entregados al Estado, así como los gastos
administrativos en que se incuna por la rescisión o
resolución.

)
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Seccién VI. Condiciones Especiales del Contrato

1.r (p) EI

-i%'

ryp,_l.¿D.ur;A

A. Disposiciones Generales

ES:

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
TNFRAESTRUCTURA Y TRANSpORTE (StT)

DE

En representación del Contratante:

MSc. lNG. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARiO DE ESTADO EN LOS DE§PACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT}

Dirección:

Barrio la Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Gentral,
Departamento de Francisco Morazán

Di rección de correo electrónico : contratacjg¡sgQs ¡r.gqb. b n

ccc't.1 (t) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es de ciento
cincuenta (150) días calendario (5 Meses). partir de ta fecha de
iniclo de las obras.

ccc 1.r (bb) Se consídera como O¡den de lnicio del proyecto la señalada por la
Dirección General de Desarrollo Vial por medio del inspector, la cual
no estará sujeta a la entrega del anticipo.

ccc I (ff)

ccc 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:

Ofrcio de Adjudicación,

Aefta,

Condiciones Genenles del Contrato,

Condiciones Especra/es del Contrato,

Espec ifr caciones lécnicas,

Planos,

Lata de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra),

Fichas de Prec¡os Unitarios,

I

a

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

o
(s)

(h)

(ü

En el presente Contrato ,lllo se prevé ConciliadorCGC 1.1 (a)

CGC l.l (v) El Supervisor de Obras es:
Secretaria de Estado en los
Transporte (SlT)

Despachos de lnfraestructura y

Las obras son "CONSTRUCCIÓN nr Onna§ Dr
PAVIMENTACION, COMPLEMENTAR]AS Y DE SEGURIDAD
VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM,
UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A."

ccc 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son' ñIo Aplíca

ccc 8.1 Otros



cGc b
Sacratarar d.
yTr ñ

ccc 9.2

ccc 13.1

14.1

21.1

ccc 23.r

ccc 25.1

26.1

: tr I r.lr€enierü Residente
- Asistente de Ing. Residente HS

I

!

o

Un Maestro de Obra
Dos Albañiles

Chalecos
EI incumplimiento por parte del ejecutor, de que todo el personal que
intervenga en la ejecución del proyecto, no esté debidamente identificado
con su respectivo cheJgg"g.r...gflectivo, con el LOGOTIPO INSTITUCIONAL
dará lugar a la aplícación de una multa mensual por un valor de CINCO MIL
LEM
Las coberturas mf nimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: No aplica

(b) para pérdida o daño de equipo: No aplica

(b) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras,
Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato: diez
por ciento (10%) del Monto del Contrato

(d) para lesiones personales o muerte:

(i) de los empleados del Contratista: Cien Mil Lempiras Exactos
(L. f00,000.00)

(ii) de terceros, que sean afectados directamente por actividades de
la obra: Cien Mll Lempiras Exactos (L. 100,000.00)

de de del de las (5)
días antes de la fecha de inicio de las obras.

La rotulación de los proyectos se hará de acuerdo al tipo de proyecto a
ejecutar (Alcantarillado Sanitario, Pavimentación de Calle, Construcción de
Escuela, Agua Potable y/o Agua y Saneamiento, Otros) deberá ser
colocada en sitios estratégicos dispuestos por la Dirección de
lnfraestructura Nacional a través de la lnspectoría de EL
CONTRATANTE. lnstalar y mantener en el sitio de la obra uno (1) o más
rótulos distíntivos de EL CONTRATANTE y la Fuente de financiamiento,
en apego a lo descrito en el Formulario de Oferta y apartado de
Especificaciones Técnicas del Proyecto, en un plazo no mayor a cinco (5)

la resolución del Contratante procederá la via judicial ante los
Tribunales de Ia República, para cuyos efectos EL EJECUTOR renuncia
a su domicilio SE SO aldomicilio de EL CONTRATANTE -

I

de las son: No aplLos del

ccc27.',l El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Supervisor
de Obras dentro de los Diez (10) dias anteriores a la fecha de injcio de las
obras.

/=::\
Los plazos entre
dias.

cada ¡rC{üáfi2§pn del Programa serán de Tre¡nta (30)ccc 27.3

días calendario posterior a la fecha de Entrega del Sitio; en caso de
incumplimiento se aplicará al contrat¡sta una multa mensual por un valor de

no en ceso o conflictos
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con este
Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecuciÓn
o terminación del mismo y de no llegarse a un acuerdo satisfactorio, ambas
partes t¡enen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia

B. Control de Plazos

i!



ccc 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempiras.
ccc 47.r No Aplica. _

Sücrüt!r, €lrñorrto gueiserá rt{€nido por la presentación retrasada del Programa
!fttualizado será de cinco por ciento (5%) del pago de la siguientey Tr.ñrpo "f i:.-.' i i:

estimación

C. Control de la Calidad

ccc 32.1 EI Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos sesenta y
cinco (365) días a partir de la Fecha de emisión del Acta de

n Definitiva

D. Control de Costos

cGc 48.1 EI monto de la indemnización por os y perjuicios para la de las
Obras es del cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada día de
retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato por el
incumplimiento del plazo. (Artículo 120 de las Disposiciones del presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República para el año 2025, Decreto
Legislativo No. 4-2025. I49 El pago por anticipo del veinte por ciento (20%) precio del contrato
con excepción de Clausula Escalatoria, Adm inistración delegada,
Reasentamiento , Plan de Gestión Ambiental y Social (Si los Hubiera) y se
pagará al Contratista a más tardar 30 días después de la firma del contrato,
una vez que éste haya entregado la Garantía y/o Fianza de anticipo y de
cumplimiento. La Garantía yloFianza a recibir, será del 100% del anticipo.
La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía ylo

la Cláusula
CLAUSULA ESPECIAL La presente y/o
Fianza /fianza será ejecutada por al monto resultante de ta liquidación
del anticipo otorgado a simple reguerimiento de EL CONTRATANTE,
acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún
otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momanto dentro del
plazo de vigencia de la Ga¡antía y/o Fianza /franza, La presente
Garantía y/o Fianza /fianza emitida a favor del beneficiario constituye
una obligación solidaria, incondicional, inevocable y de ejecución
automática; en caso de confllcto entra el beneficiario y el ente emisor
del titulo, arnóas parfes se someten a la jurisdicción de tos Lribunales
de la república del domicilio del beneliciario, La presente cláusuta
especial obligatoria prevalecerá sobre cualguier otra condición,.

Para amortizar el anticipo, será deducido mediante retenciones en cada
estimación de obra, en la misma proporción en que fue otorgado.
En el último pago se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo.

,

ccc 50.1 El monto de la aylo Fianza de Cumplimiento es:
Garantía Bancaria ylo Fianza lFianza: Quince por ciento (f 5%) del
monto del Contrato o en su defecto por el tre¡nta por ciento (30%)
cuando la oferta sea desproporcionada si así lo recom¡enda La Comisión
Evaluadora de Ofertas de acuerdo con el formato que se adjunta, con una
vigencia que excederá en tres (3) meses la fecha prevista para la
terminación de la totalidad de las obras, pudiendo amptiarse si fuera
necesario.

La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cuai deberá consignarse en el texto de la Garantia y/o

', Fianza,la sigu¡ente Cláusula Especial Obligatoria:

CLAUSULA ESPECIAL TORIA: "La presente Garantia y/o
Fianza, será eiecutada por total de la misma, a simple
reguerimiento de EL acampañada de una



Firme de lncumplimiento, sin
réquérir$é sh cúafqaíer momenta dentro
Garantia y/o Fianza /Fianza.- La presenfs
a favor del Beneficiario constituye una obligación solidaria,
incondicional, irrevocable y de ejecución automáüca.- En caso de
conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del Título, ambas partes
se somefen a la jurisdlcción de los Tribunales de la República del
domicilio del Beneficiario.- La preserrfe cláusula especial obligatorta
prevalecerá sobre cualquier otra condic¡ón".

Si por causas establec¡das contractualmente, se modifica el plazo de ,

ejecución del contrato por un término mayor de dos meses, el Contratista 
I

deberá ampliar la vigencia de la Garantía yloFianza de cumplimiento hasta
tres meses después del nuevo plazo establecido, debiendo renovarse 30
días antes de cada vencimiento.

ccc 50.2 Sin embargo, se Medidas de Mitigación dictadas por
la Unidad de Gesüón Ambiental (UGA). (lS, Aplicara en este proyecto
será reconocida por administractón delagada y gutlonada por el
contratista medio de la

ccc 50.3 El Contratista Deberá presentar Garantfa ylo Fianza de Calidad, en los
términos dispuestos en la Cláusula 50.3 de las CGC.

"La Garantía ylo Fianza de Calidad deberá estar vigente por un plazo de
trcscientos sesenta y cinco (365) dias contados a partir de la fecha del Acta
de Recepción Definitiva de la Obra.

La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía y/o
Fianza, la siguiente Cláusula Especiai Obligatoria

Calidad de Obra

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presenfe Garantia y/o
Fianza lfianza será ejecutada por el monto total de la misma a simple
requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada de un certtficado
de incumplimiento, sin ningún otro requis¡to, pudiendo requerirse en
cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía y/o
Fianza /flanza. La presente Garantía ylo Fianza lfíanza emitlda a favor
del beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional,
irrevocable y de ejecución automática,' en caso de conflicto entre el
beneficiario y el ente emisor del tltulo, ambas partes se somefen a /a
jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del
beneficiario. La presente cláusula especiaf obligatoria prevalecerá
sobre otra condición"

E. Finalización del Contrato

ccc 55.1
(a) El plazo máximo para que el Contratista proporcione al Supervisor de

Obras un estado de cuenta detallado del monto total que considere
que se le adeuda en virtud del contrato será de Treinta (30) días

después de la emisión de la Certificación mencionada en la Cláusula

54.3.

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre

la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de Diez
(10) días a partir del día siguiente a la fecha de recepción de este.

(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de Cuarenta
y Cinco (45) días después de la notificación de aceptación del estado

de cuenta;

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y otros

detalles del estado de cuenta será de Quince (15) días a partir del dfa

siguiente de la de rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la conciliacrón no fuese el plazo máximo para que el

Sacr.trrl
y Trañtpo

t

t

S. A. de

Supervisor de Obras emita de será de Diez (10)

I



o

t

días a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del periodo de
ó ñrconcttaEülftr¡t
t. ',: ,-.

Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más
tardar Un mes previo a la finallzación de las obras.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar Una
semana previa a lafinalización de las obns.

ccc 56.1

ccc 57.2 (r3) El número máximo de dfas es veintiocho (28) consistente con la Sub-
cláusula 48.1 sobre Iiquidación por dañoe y peduicios.
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Contiene:

ORDEN DE INICIO
I

§lT
Dirección Generol de Conservoción Viol
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Comayagüela, M,D,C.,
13 de octubre de 2025

Oficlo: SIT-DSE-4568'2025

INGENIERO

Joner ALeenro cREsPo M¡onto
GrRerure GsrurR¡l
Senvrcros DE MANTENIMTENTo Y

ConsrnuccróN, s. A. DE c.v. (sERMAco)
SU OFICINA,

Estimado Ingeniero CresPo:

La Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transpotte (SIT), de conformidad con

lo establecido en la CLAUSUT-A IIII ORDEN DE INICIO Y PL.AZO, del contrato No.SIT-CO-42L'2O25,
suscrlto el 23 de Jullo de 2025 entre esta Secretaría de Estado y su Representada, por este medio se

emite Orden de Inicio para la Ejecución del Proyecto: "CON§TRUCCIóN DE OBRAS DE

PAyIMENTACIóN, COI"1PLEM§NTARIA§ Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II; TRAMO

CARRETERO¡ SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM,

UBIcADo EN Los DEpARiAMENTos DE coMAiAGuA E INTTBUcÁ, HoNDURAS C.A.", a
partir del 01 de noviembre de 2025,

Sin otro de usted,

Ate

)!
N

t

§r's

§

-^/§

\-,\
NJ,

MSc,
LOS

lc/AtH/AR./AC/CF',
C¡; UtlRñE/N -5IT
CC: COOROINADOR D€ PROYECTO, URRFE/FN

Cc: Aü.
Cc: ARCÉIV0,

Pln¡oes
D¡spRcHOs DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE - SIT

PAYIMENTACION, COMPLEMEÍ{TARTAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, E APA II: TRAMO CARRETERoI
SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22)
TONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS

DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA,
HONDURAS C,A.", CONTRATO f{o.SIT-co-421'

REF,: DE OBRAS DE
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